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" T R o D u e e 1 o R 

Las relaciones entre el E Hado Mexicano 

y su Iglesia Católica, Tema de la presente tesis, siempre 

se me presentó como un proyecto ambicioso, en virtud que 

no obstante forrnar parte del programa de Derecho Constitu· 

cional. en la facultad de Derecho de 1a Universld1d Nacional 

Autónoma de M~xlco, no deja de- ser un asunto mis inclinado 

a lo histórico que a lo jurldico. 

Tomando en cuenta lo anterior, partl 

de la idea de que era necesario reencontrlrse con hs fuen· 

tes del derecho, como lo son la Sociologla, la F11osofla 

y la Historia; de todas ellas se sirve el derecho, las ab· 

sorve, lH estudh y posterlorMente las regule estableclen· 

do normas jurldicas tendientes a normar le conducta del 

hombre en sociedad, para vivir en libertad, pu e Igualdad. 

En tales circunstancias, acudl la 

ciencia de 1 a historia e i ntent~ dHle un enfoque Jurldleo 

al tema, que aún siendo d1f1c11, no fue imposible, debi • 

do a que la inquietud me 11ev6 • tratar de 1 ograr lo que 

en nlngun texto de los hes ta ahora consultados por 

ml, habla encontrado y que en la especie es. la recopi· 

lac16n de todas las leyes encaminadas a reglUtentar las 
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relaciones entre el Estado y la Iglesia; además de aquellas 

que con su expedición dañara los Intereses eclesUstlcos, 

o de grupos polltlcos con los que se simpatiza, como lo 

fueron los articules constitucionales que daban al pa!s 

una forma poltt!ca federal y no central. 

se transcriben 

Cabe destacar que al momento 

los articules de los preceptos 

en que 

legales 

que proceden en la materia, se efectuó un breve y modesto 

análisis de los miSmos, tratando de explicar su anteceden· 

te y su razón de vigencia. 

En este orden 

tésis se elaboro, 

Iglesia Católica 

estudiando a 1 

de ideas, la presente 

Estado Mexicano y a la 

pues únicamente 

que se sustentan. 

desde sus orígenes hasta nuestros dlas, 

as! se podrán comprender los criterios 

Por el lo, no nos debe sorprender que 

dentro del primer capitulo, relativo los antecedentes 

históricos, 

la Iglesia 

haga un 

católica 

estudio 

en el 

respecto del nacimiento de 

viejo continente, pues es de 

suma importancfa conocer corno fué engrandeciéndose econ6mi~ 

camente logrando una Influencia mayúscula en los Gobiernos 

Europeos, para luego destacar el momento en que llega 

al Continente Americano. 
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En consecuencia, se ana11z6 el engrande

cimiento de dicha instituci6n en nuestro pals on su aspecto 

teocr&tico; econ6mico y polltico. Esto como una necesi

dad imperiosa para considerar a los revolucionarios creadores 

de las leyes reguladoras de las actividades de la Iglesia, 

y as! poder establecer, cu&les de esas normas Jurldicas 

que aún siguen vigentes deben de prevalecer o por otro 

lado si resulta necesario l~gislar para dar nacimiento 

a otras, ya sea para restringir liberar su campo de 

accl6n dentro del Estado Mexicano. Asi me vi obligado 

estudiar brevemente las primeras órdenes religiosas 

que se instalaron en México, además de las causas exter

nas e Internas de la Independencia que culmin6 a trav!is 

del Congreso de 1823; toda vez que el clero con le fuerza 

acumulada, fue participe directo para dar nacimiento y 

muerte al movimiento independentista. Dicho an&lisis 

se efectu6 no sin antes repasar las primeras leyes que 

tomaron pretendieron tomar vigencia en nuestro pal5 

a partir de 1810, tales como la Constltuci6n de Apatzlng&n, 

que aún cuando su origen fue posterior a la ConstltuciOn 

de Cadiz, se estudió primero, tomando en consideración 

que se bas6 en los "SENTIMIENTOS DE LA NACION" do Don 

Jos~ Maria Morelos y Pav6n. 



Ahora 

lndependenci a de Mhlco 

reconocida Constitución 
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bien, una vez proclamada 1 a 

se 1 e di ó vi genc1a a la también 

Polltica de 1824, de la que se 

desprende el pensamiento liberal de los Insurgentes y 

que posteriormente fue limitada con las leyes Constitucio

nales de 1836 impuestas por el partido conservador y que 

Iban encaminadas a devolver los antiguos priv11eglos que 

ostentaban las clases poderosas en el tiempo de la colonia, 

además de obstaculizar el intento de Reforma pretendido 

por Don Yalentin Gómez Farias, Don José Maria Luis Mora 

y otros. 

Encontdndose en oposición los criterios 

de liberales y conservadores, tuvo que prevalecer alguno, 

inclinándose poco a poco la balanza a favor de los llama

dos "Puros", ejemplo claro lo es la Constitución Politica 

Mexicana de 1857, siendo esta la primera que refleja los 

acontecimientos y esfuerzos realizados por la Sociedad 

Mexicana para lograr una forma de vida mis equitativa 

y cuyo antecedente en materia religiosa lo son, la Ley 

de Administración de Justicia de 23 de noviembre de 1855, 

el decreto presidencial de 31 de mayo de 1856 y la Ley 

de fecha 26 da junio del mismo año, mejor conocida como 

Ley Lerdo. 



Una vez analizados los articulas proce

dentes de la citada constituci6n y de la reglamentaci6n 

que le antecede, se procedi6 a lo referente de las Leyes 

de Reforma, que tomando en consideración la situación 

existente dieron una consistencia más que necesaria al 

Estado Mexicano. 

entre otros, el 

de la República 

Matrimonio Civil 

De estos preceptos de reforma encontramos 

manifiesto del Gobierno Constitucional 

Mexicana de 7 de julio de 1859, Ley de 

de 23 de de 1859, Ley Orgánica 

del Registro ti vi 1 de fecha 

julio 

28 de julio del mismo año 

y Ley sobre Libertad de cultos de 4 de diciembre de 1860. 

Posteriormente, en otro plano, una 

vez terminado el régimen de Don Porfirio Dlaz, estas últi

mas leyes fueron tan necesarias y precisas en aquellos 

momentos, que su espfritu fue plasmado en la Constitucl6n 

de 1917, ya que el Gobierno Federal trataba de restar 

fuerza la actividad polltlca del partido del clero, 

pero debido que lejos de aminorarla cobr6 fuerza, el 

entonces presidente Plutarco Ellas Calles, decidi6 estable

cer las penas para aquellos que: no cumplieran con los 

preceptos constitucionales, llevándolo cabo través 

de la Ley que. Reforma el C6digo Penal para el Distrito 

Federal y Territorios Federales sobre Delitos del Fuero 

Común y para toda 1 a Repúbl lea sobre Delitos contra 1 a 
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Federación, mejor conocida como "Ley Calles•, teniendo 

como consecuencia Oltima, la Guerra Cristera, la cual 

no vló su fin hasta que se celebraron los acuerdos tomados 

entre la jerarqula eclesllstlca y el presidente de la 

República Portes Gil. 

Finalmente debe decirse, que con estos 

acuerdos se piensa que los ra%"'1amientos económicos, polltl

cos, sociales y jurldlcos del Estado se sobrepusieron 

a los de la Iglesia, rigiendo los mismos hasta nuestros 

dlas, aún cuando han sido aplicados con benevolencia, 

situación que por ser materia de la parte final del presen

te trabajo indudablemente de las conclusiones las 

que se llega, no se darl lugar en este 11omento a su anlll

sls, procedi~ndose a Iniciar el estudio que nos ocupa. 



CAPITULO P R I 11 E 1 O 

l.- NACilllENTO DE lA IELl&ION CATOLICA EN EUROPA 

Resulta difícil determinar en que 

momento y como se fue expandiendo 11 rellg16n cotó11ca, 

pero lo que si se sabe es que tu\'o que ser en una forma 

Individual y no comunitaria. Es decir, no se d16 el caso 

que un ?Ueblo se convirtiera todo entero ol cristianismo, 

sino que se fueron reclutando los fieles uno a uno en 

los distintos pueblos. 

Puede pensarse que el proceso de funda• 

clón de la Iglesia Católica desde el punto de vista histó· 

rico, empieza cuando Cristo llamó a los Apóstoles a fin 

de que lo ayudaran en su misión, prosigue con la designación 

de Pedro como piedra fundamental de la iglesia, posteriormen

te con la Instauración de los sacramentos, y llega a su 

consumación cuando los aposto les, después de la resurrec· 

ción, empiezan a· poner en obra los mandatos de Cristo. 

Para poder juzgar el programa misional 

del cristianismo, nos basta atenernos las resultados, 

pues partir de la época apostól1ca se puede observar 

casi de un decenio al siguiente, como toda aquella reglOn 

del mundo del medio oriente y occidente, se va llenando 

con nombres de nuevas 
fines del siglo !JI 

comunidades cri stl anas, pues "hasta 
apenas quedaba en todo el Imperio 



Romano una ciudad importante en la que no se encuentran 
cristianos". (1) 

As!· en Somori a se inform6 de un grupo 

relativamente importante gracias la labor del diácono 

Felipe, Pedro y Juan, quienes se trasladan ah! personalmen-

te. Tiempo Después tuvieron noticias de Antioqu!a, 

través de las cuáles se informaba de la existencia de 

numerosas conversiones al cristianismo, llevadas a efecto 

en aquel lugar, no obstante, los ap6st°oles ya no van ahf 

en per.sona, sino que envfan a Bernabé con plenos poderes. 

En aquella leja'na ciudad, Bernabé actúa con plena independen

cia pero no se 1 e puede considerar como Jefe Local sino 

que trabajó siempre al servicio de los apóstoles. 

Con lo anterior podemos considerar 

que se vislumbra la forma en que se comenzaban a constituir 

los puestos jerárquicos dentro de la Iglesia, siendo Pedro 

considerado como el primer discfpulo; entonces aún cuando 

la comunidad cristiana no estaba dividida en demarcaciones 

jurisdiccionales se puede pensar que Pedro era el Jefe 

Supremo de esa organización. 

El primer paso real hacia la división 

jerarquica de .la Iglesia en Distritos de jurisdicción, 

(1) Hertling Ludwing S.¡, Historia de la Iglesia, Volumen 41, 
Sección Histórica. Editorial Barcelona, Herder, 1961, 
Pág. 18. 



fue el establecer jefes locales no adquiriendo éstos la 

categorla de Obispos Olocesanos, sino que actuaban en 

representación de los apóstoles, pues en cuanto Pablo 

u otro apóstol aparecen en la comunidad, donde exist!an 

jefes locales, asumla el 

Este sistema de jefes 

su libro "HISTORIA DE 

primer puesto s1n más ceremonia. 

locales según Ludwing Hertling en 

LA IGLESIA", es de representación 

a los apóstoles y parece haber sido imitado en Palestina 

y en Siria. (2) 

Tenemos en ese tiempo apostólico una 

doble jerarqula que fue la de jurisdicción general y otra 

de jurisdicción local. La primera es ejercida por los 

apóstoles también por sus colaboradores dotados por 

aquellos mismos; la segunda o de jurisdicción local, compete 

a los propósitos locales instanciados en distintas comunida

des por los apóstoles,· y obrando en nombre de éstos mien

tras estuvieron .en vida. Con la muerte del último aposto! 

se extinguió la jerarqula general y los presoiterlos locales 

pasaron en forma autom6t1ca a obispos diocesanos tal como 

ocurrió en Roma, Antioqula y Alejandrla. 

Pero uno de los primeros pasos del 

Inicio en la adquisición de fuerza por parte de la Iglesia 

(2) Op. Cit. Pág. 19 



se da en Roma, cuando la actividad de los apóstoles Pedro 

y Pablo constituyen una labor conjunta, sufriendo Pedro 

en Roma su martirio y su muerte (3). As! la organización 

de la Iglesia, se antojaba cada vez más sólida, pues está 

comprobado históricamente que las personas en contra de 

las cuáles se cometen injusticias, después de su muerte 

adquieren más adeptos, siendo quizá estas acciones las 

que ayudaron que la religión católica se consolidara 

como fuerza polltica y espiritual en el viejo mundo. 

Con el tiempo la Iglesia se distinguió 

como poseedora de bienes económicos, pues en la era poscons

tantiniana, dicha institución recibla subsidios oficiales, 

cuando menos en las grandes ciudades, donde ellos fungian 

como únicas Instituciones de beneficiencia. 

Además iba en aumento su estabilidad 

económica, pues cada uno de los feligreses una vez al 

mes otorgaban aportaciones para el sostenimiento de su 

"IGLESIA". 

Asl nos lo dice Ludwing Hertling al 

citar a Tertuliano que ºcada uno de una vez al mes, a 
cuando quiere, si es que quiere alguna vez, y si puede; 
pues a nadie se le obliga" (4). Pero la verdad es que 

(3) Op. Cit. Pág. 20 

(4) Op. Cit. Pág. 62 



todos los feligreses aportaban algo por lo menos una vez 

al mes, Además, los clérigos superiores sollan transferir 

su patrimonio privado a la Iglesia, la cual se encargaba_ 

en cambio de su manutenci6n. 

Con todo lo anterior, la Iglesia fue 

adquiriendo poder económico, polltlco y espiritual, dedu

ciéndose que estas circunstancias fueron los motivos del 

inicio de la persecución cristiana, pues el Imperio Romano 

habla sentido su existencia amenazada por el cristianismo 

y no pod!a menos que sentirlo asl. Se defendió todo el 

tiempo que pudo, pero al final la Iglesia se habla hecho 

ya demasiado poderosa y esto significó la ruina del Imperio. 

Pero decir de Ludwing Hertling la 

primera causa de persecución hacia los cristianos fue 

el odio, posteriormente Influyeron los miembros de los 

colegios sacerdotales, que disfrutaban tranquilamente 

de sus rentas, como los muchos negociantes que viv1an 

del culto pagano y de lo que significaba, ademAs de los 

adivinos, astrólogos, maestros de escuela y filósofos. 

No obstante los cr 1 s t hnos mis.os 

piensan que su persecución fue debido a que " ••. rodeaban 
sus ritos con cierto misterio, lo cual no dejaba de despertar 
una curiosidad hostil. Tertuliano escribe que la plebe 
intentaba sobre todo sorprender a los cristianos durante 



la celebraci6n de la misa•. (5) 

Irritaba ta~bl~n la silenciosa expan

sl6n de la nueva doctrina, además de que los cristianos 

llevaban por ese entonces una vida austera y retraida 

lo cual era sentido como un callado reproche hacia la 

sociedad, asi Hertling en su obra estudiada, comenta que 

una romana distinguida, que hasta entonces habla 
llevado una vida disoluta como su marido, se hizo cristia
na; exigió entonces a su esposo que observase la fidelidad 
conyugal, amenazándole sino con la separación. El marido 
viendo que no podia nada contra su mujer, denunc16 como 
cristiano al catequista que la habla Instruido en el cris
tianismo." (6) 

En e 1 siglo 111 las persecuciones 

se hicieron tumultuarias, pero no obstante la Iglesia 

pose1a no sólo cementerios y lugares de cultos, sino en 

algunos lugares Incluso fincas productivas. Los edificios 

del culto eran antes del siglo 111 muy modestos, pero 

en este siglo consistlan ya en construcciones independien

tes y no en adaptaciones de viviendas privadas. 

La forma de adquirirlas se llevaba 

a cabo debido a que las comunidades eclesiásticas se dis

frazaban de asociaciones ante el Estado, por ejemplo de 

asociaciones funerarias. 

(5) Op. Cit. Pág. 71 

(6) (4>. Cit. Pág. 71 

Pero no hay que pensar que 1 as 



autoridades se dejaban engañar hasta el punto de tomar 

a un obispo por el presidente de una sociedad, el hecho 

es que en la antiguedad, el Estado distaba mucho de inmis

cuirse en todas las relaciones juridlcas posibles entre 

los hombres. En la actualidad hasta el individuo •is 

aislado, para tener una existencia de derecho, necesita 

estar en posesión de un documento estampillado o sellado 

por el Estado. En ese tiempo se podía, no sólo existir, 

sino poseer, comprar, vender, donar y heredar, sin ningún 

titulo jur!dico emitido por la autoridad. As! era también 

posible la propiedad colectiva. Por lo que en el siglo 

lll, (años 202 a 235 D.J.) Galiana hizo restituir a las 

Iglesias estas propiedades colectivas sin que ello sign1f1· 

cara conferirles un derecho corporativo propio y reconocido 

oficialmente. 

A fines del siglo Ill los cristianos 

gozaron de una .paz completa, por lo que sus adeptos se 

multiplicaron y se levantaron nuevas y amplias iglesias. 

Posteriormente el Emperador Docleslano 

dejó durante veinte años en paz a 

toleraba incluso en los mis altos 

los cristianos y los 

cargos de su séqulo 

inmediato, pero a fines de su reinado emprendlcl una gran 

persecución en contra de ellos. 

Pero en si y para entonces, la Iglesia 
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se ostentaba como una ~ran fuerza en la vida diaria del 

Estado. pues lo que hiciera o dejara de hacer tenia consecuen

cias inmediatas en su desarrollo, tan es así que existien

do conflicto entre católicos, el Estado tenla que intervenir 

para su mejor solución. 

A manera ilustrativa, señalaremos el 

conflicto nacido entre católicos, con respecto al misterio 

de Dios Padre y Dios Hijo, en el que Constantino al ver 

tal desorden convocó al Concilio de Nicea con la finalidad 

de llegar a un arreglo. 

Este conflicto se daba en virtud de 

que existía una corriente denominada Arreanismo que susten-

taba, que si el hijo fue. engendrado por el padre, necesaria

mente tuvo que haber un tiempo en que el hijo aün no existía 

por consiguiente no existe desde la eternidad y por lo 

tanto, no es Dios, por el otro lado existía la teorfa de 

que el hijo de Dios también era Dios. 

Pues bien, Constantino, al ver que 

estas dos corrientes no se ponian de acuerdo llamó al citado 

Concilio, convirtiéndose este Emperador en el principal 

gobernante que dió apoyo la Iglesia Católica, además 

de que en el año 313 emitió el edicto de Milán, a través 

del cual otorgaba el reconocimiento de esta religión, además 



de la libertad de cultos. Como consecuencia la Iglesia 

comenzó tener una mayor influencia entre la sociedad 

de ese tiempo, as! sucedió en Antioqula, Alejandrla, Egipto 

y Siria, no obstante que al morir Constantino en el afto 

337, su hijo tuvo una conducta contraria a la de su padre 

e incluso sostenía ideas Arreanas. 

Se puede notar como la Iglesia fue 

tomando el poder económico y p9l!tico, pero el poder jurldico 

y social lo hizo por medio de la transmisión de los conoci

mientos docentes, pues en sus manos quedó la educación, 

siendo que en el siglo IV en occidente ya hablan canojias. 

Las primeras fundaciones se hicieron en la Galia por obra 

del Obispo San Martín de Tours y en Milán por San Ambrosio. 

·Eusebio de Vercelli reunió a sus clérigos en una vida de 

comunidad al estilo monacal. San Agustin sigu!6 su ejemplo 

en España. Después del año 400 las fundaciones de monaste-

rios fueron numerosas en el Sur de Galia. 

Juan Casiano, fundó y compuso Las Colla· 

tienes, que eran conversaciones con anacoretas egipcias, 

que Cas1ano habla conocido en sus largos viajes a Egipto, 

Las Collatlones quedaron como uno de los libros de edifica

ción m!s populares en los monasterios de la edad media 

y hasta los tiempos modernos. 
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Por lo que respecta a España como antece

dente inmediato de la integración de la Iglesia Católica 

en México, nos introd.uciremos a partir del siglo V, cuando 

los Visigodos Arrianos incursionaron en ese Estado. No 

obstante esta 

importancia 

inmigración 

la Iglesia 

no ocasionó perturbaciones de 

Española. Durante largo tiempo 

no fué extenso el territorio dominado por la dinastia Visigo

da. El rey Leovigildo ya en el siglo VI fué el primero 

que extendió su dominio sobre casi toda España, y con su 

hijo Recoredo la dinastla se hizo católica. Empezó entonces 

una época de .gran florecimiento para la Iglesia Católica, 

época iniciada por los dos hermanos San Leandro y San Isidro 

ya en el siglo VII, que uno después de otro fueron obispos 

de Sevill~. 

Asi de los años 400 a 701 se celebraron 

18 concilios, cuyos actos concluyen la fuente principal 

para el estudio de la vid~ eclesiastica. La conquista 

de casi toda España por los Arabes en el año 711 aportó 

a la Iglesia toda clase de dificultades, pero en modo alguno 

su desaparición, ya que subsistieron mas de treinta Obispos. 

Sólo más tarde ocurrieron algunas persecuciones sangrientas. 

Pero más que los Arabes lo que verdaderamente perjudicó 

la Iglesia en España fué el general decrecimiento de 

la población y la extinción de la cultura. 
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La Iglesia católica acumuló ids fuerza 

a trav~s de la llamada "donación de Constantino" que resulta 

ser uno de los muchos engaños que ha utilizado esa 1nst1tuc1ón 

a fin de llegar al poder y tener a sus fieles en estado 

único de incondicionalidad. 

Explicando la llamada donación de Cons· 

tant1no, resulta ser una fals1f1cac1ón que aparece en Europa 

en el siglo IX que tuvo o no ínfluenc1a sobre la coronación 

.de Pipino. Según aquel documento el emperador Constantino 

había conferido al Papa Silvestre la soberan!a sobre Italia 

y los demás paises Occidentales erigiéndole, por as! decir 

en el Emperador de Occidente. Es una de las tantas falsifica· 

clones que surgen en la alta edad media, con los pr!nc1pes 

temporales y espirituales, las famll ias y los terratenientes 

pretendlan dar una base histórica o juridica a sus pretencio· 

nes terr1tor1al es, fundadas o infundadas en un proced1mi en to 

ocupado ind1st1ntamente en la historia por la 1gles1a cató11· 

ca, en todo el mundo. 

Pero no es la donación de Pipino la 

que tiene trascendencia histórica, sino la unión eclesiástica 

de P1p1no como rey, la cual con lógica consecuencia condujo 

medio siglo más tarde a que el Papa coronara co110 Emperador 

al hijo de Pip1no, Carla Magno, lo que indudablemente slgn1f1· 

caba el sometimiento del Esta~o a la Iglesia, pues si algún 
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Emperador querla ostentarse como tal ante los est•dos de 

aquella época tenia que ser coronado necesariamente por 

el Papa, pues si no se llevaba a cabo dicho acto,hsta carecia 

de valor legal. 

Cario Magno amplió considerablemente, 

por v!a de la conquista el reino de su padre hacia el año 

714. El imperio de éste no constituía un estado unitario 

ni mucho menos. La que mantenia junto a su imperio era 

sobre todo' la poderosa personalidad de Carla Magno, esta 

personal id ad dejó sus manchas y excesos de poder en ese 

tiempo,· pues no se puede negar que en los Estados que c:onquis

taha cometía injusticias so pretexto de volver al cristianismo 

los pueblos, los procedimientos de que echó mano para 

la extinción del paganismo, sobre todo entre los sajones, 

chocan tajantemente contra los preceptos que originariamente 

invocaba el cristianismo, lo que trae como consecuencia 

que justamente los sajones abrasaran con particular orden 

la religión católica que tan violentamente les había sido 

impuesta. De lo anterior se desprende un ejemplo claro 

de la situación vivida principios de la conquista de 

América, pues al igual que a los. sajones, los abortgenes 

de este continente albergaron dicha religión a traves de 

la imposición, 

Carlo Magno, al igual que el estado 
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espaflol, siglos posteriores se creyó defensor de la iglesia 

y a veces permitía entrometerse muy liSremente en los asuntos 

eclesiásticos, por lo que se daba una coalición entre el 

Estado y la glesia pues " .•. el papa pertenecla de lleno 
al imperio, invocando cada que lo necesitara la protección 
y justicia del Emperador debiéndole fidelidad como si fuera 
otro vasallo cualquiera, pero al mismo tiempo, como ya 
se dijo el Papa como última instancia sobre la tierra habfa 
conferido la dignidad real e imperial a la familia reinante. 
y no como un funcionario que ejuecuta un rito, sino como 
un creador de derecho. Por lo tanto en lo sucesivo quien 
quisiera poseer la dignidad imperial de Cario Magno, solo 
pod1a recioirla de manos del Papa, y si éste se la negaba, 
no podía ser Emperador. Esta pecu\iarísima coalición de 
los dos poderes, según la cu"al cada uno de ellos estaba 
en ciertos aspectos subordinado, dominó durante siglos 
la alta polltica de la edad media, hasta el siglo trece 
y aún m~s tiempo.u (7) 

Con la calda de Carlo Magno vino una 

época en que se le consideró como el siglo oscuro del papado 

y con ello el de la iglesia, pero esto no contuvo 1a eferve

cencia católica que tiempos después fluye rlpldamente. 

Ya en el feudalismo, el seflor feudal 

que edificaba una iglesia en sus tierras, daba esta iglesia 

como beneficencia a un sacerdote, el cual por este hecho 

quedaba convertido en su vasallo, por lo que en esta parte 

de la historia se da una pequeiia dependencia de la Iglesia 

hacia con el estado. 

(7) Op. Cit. Pág. 156 
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Estas Iglesias llamadas propias, poco 

a poco superaron por mucho a las Iglesias que estaban exentas 

• la relación feudal. El mismo caso se daba con los monaste

rios, el fundador entregaba el monasterio por él construido 

en feudo a un abad, y naturalmente a todos sus sucesores, 

asl se daba el caso de vasallaje. 

No obstante haberse atacado 1 a Iglesia 

por los pueblos barbaros, ésta tomó nuevamente fuerza en 

la edad media, pues en el siglo XII el número de fieles 

era muy superior en comparación con la antiguedad, no obstante 

que por un lado el territorio de la Iglesia se había reducido, 

por el otro había crecido en su organización, y su unidad 

interior. 

finalmente Iglesia logró muchos 

adeptos, trabajó tanto que alcanzó su más grande esplendor; 

pero como un virus se fué incrustando en su organización, 

el interés material, la corrupción, y la autoridad; olvidándo

se de la vida espiritual, se rodearon de una corte fastuosa 

llena de lujos, así muchos intelectuales religiosos de 

esos tiempos emprendieron una lucha de frente para tratar 

de depurar al cristianismo. 

Por lo anterior, el Agustino Martln 

Lutero denunció los abusos de la Iglesia Católica y las 
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costumbres libertinas del clero, atacó el tráfico de lndulgen· 

ci as 

pues 

erigiéndose 

sosten! a que 

en e 1 

1 as 

1 i bertador de las ideas católicas 

buenas 

objeto y 1 a salvación depende 

confianza. 

obras no tienen eficacia ni 

solamente d• la fe y de la 

En el año 1521, Lutero después de haber 

negado al Papa el derecho exclusivo de explicar el evangelio, 

rechazó que el poder laico tuviP~P. que subordinarse enteramen

te al poder religioso. 

Igualmente, debido los abusos de 

la Iglesia, Juan Calvino en el año de 1559 lnich el protes

tantismo en Francia, dándose la matanza de protestantes 

en el año de 1572 llamada "la noche de san Bartolomé" siendo 

sacados de su casa uno por uno los protestantes para ser 

ejecutados. 

Cabe hacer mención de otro hecho importan· 

tisimo que se estaba gestando por el mismo tiempo en Europa, 

se trataba de la problemStlca entre los dos Estados existen· 

tes, decido que al regresar la Santa Sede a Roma la vida 

licenciosa por parte del papado siguió practicándose; •n 

Francia no aceptaron dicho regreso y designaron otro Papa, 

provocándose el CISMA DE OCCIDENTE, con la existencia de 

dos Papas, uno en Roma, reconocido en Italia, Alemania 
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Inglaterra, y otro en Aviílón, reconocido por Francia, 

Escocia y los Estados Españoles, lo que precipitó el princi

pio o nacimiento de la.Reforma. 

En estas condiciones, se encontraba 

la Iglesia Católica en el mundo Europeo, cuando se emprendió 

la conquinta a América, es decir era una Iglesia Católica 

en decadencia y con un valor espiritual a cuestas muy empeque

ñecido. 

Por lo anterior, deja mucho que desear el verda

dero motivo por el cual esa institución decidió venir a México, pudo 

haber sido en principio el verdadero deseo de algunos frayles de conducir 

a los aborlgenes de la Nueva España a la salvación de su alma para 

asl llegar a la nueva vida prometida por Jesús, o también pudo haber 

sido la ambición de los grandes de la Iglesia Católica de participar 

en el festln económico, que prometla un continente coroo el americano 

y en especial nuestro amado MEXICO, pues precisamente cuando Martín 

Lutero en el año de 1517 denunciaba los abusos de la Iglesia, en México, 

a decir de Mariano Cuevas el 5 de marzo de 1517 el clérigo secular Alfonso 

González es el primer sacerdote que pisa nuestra tierra. {8) 

(8) CUEVAS MARIANO.- HISTORIA OE LA IGLESIA EN MEXICO 

TOMO l. TLALPAN, D.f. México, Imprenta del Asilo Pág. 108 
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ll.· PRlll:JW; OlllJCllES RELIGIOSAS U U llll:Y~ ESl'AM 

Se piensa que las prilll<!ras órdenes re11g1osas 

que llegaron a la Nueva España, estuvieron preparadas desde siempre 

para evangelizar. a lo que ellos suponhn las Indias, cosa inexacta, 

debido a que América fue encontrada por casualidad y nunca tuvo la 

finalidad de ser una expedición con un carácter meramente religioso. 

Lo anterior se deduce de las actividades que 

se gestaban en Europa, principalmente el movimiento militar-religioso 

que recibía el nombre de "Cruzadas". Esto se representa por la organi

zación de grupos humanos que con la promesa de que serian perdonados 

sus pecados y con 1 a Cruz como Estandarte, se lanzaron a recuperar 

los lugares "Santos", que se encontraban en manos de los Turcos. 

Estos ejércitos no lograron su encomienda, 

pues con el tiempo fracasaron; pero es indudable que al avanzar al 

oriente, abrieron 'nuevas rutas, las cu5.les iban a ser ocupadas para 

atender el comercio, trayendo como consecuencia un per1odo en el que 

el comercio iba a ser el factor mAs importante en la vida de los Europeos. 

Es decir, Europa en el siglo XV, encontró su 

progreso en el mercantilismo, pero su desplOlll! llego con el fracaso 

de las Cruzadas y la calda de Constantinopla; con ello se dl6 muerte 

al Imperio Vizantino, cerrando las puertas de cOllUnlcac10n de Eur09a, 

tan importante esto, por la necesidad de comerciar. 
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Esta es asl debida a que al norte de Europa 

se encontraban los piratas normandos; al sur los piratas sarracenas 

que Infestaban el mar mediterránea; al oriente las extensas estepas 

rusas, habitadas por pueblas bárbaros tales como, los cosacos y las 

mismos turcos; luego entonces el único sitio para salir y continuar 

con el comerc1o, era por el occidente tomando el mar atlántico mejor 

conocido en esa época como ei mar de las tinieblas. 

La necesidad y el deseo de encontrar una nueva 

ruta hacia el oriente, para el desarrollo del mercantilismo, obligó 

a los europeos a ,realizar. una revisión de los conocimientos geográficos; 

tal revisión produjo las siguientes conclusiones: la tierra probablemente 

era esférica; y se admite hipotéticamente, la existencia de un océano 

que rodeaba Europa, Asia y Africa. 

Oe acuerdo a estas hipótesis, se ofrecieron 

dos posibles caminos para llegar a las lndlas y al oriente, el primero, 

navegar por el Oct'!ano Atlántico hacia el occidente para asl llegar 

al oriente, y el segundo, navegar costeando Africa, para llegar al 

Océano 1 ndi co. 

Los españoles optaron por el primer camino, 

logrando salvar económicamente a Europa, culminando su aventura madtima 

con la extensión del cristianismo, y el enriquecimiento económico de 

su Iglesia. 
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Es indudable que cuando los Españoles llegaron 

a América, traían consigo malas conductas, lo que a los rel lglosos 

les perjudicaba, debido a que los nativos al verlos se alejaban de 

la religión católica. Por tal motivo cuando Hernán Cortés s11iú de 

la Habana el Gobernador Diego Velazquez le díó las siguientes órdenes. 

Primeramente dicen las tristrucciones "'el prin
cipal motivo que vas e todas las de vuestra compañia habeis de llevar, 
es y ha de ser, para que en este viaje sea Dios Nuestro Señor servido 
y alavado, a nuestra santa fe católica ampliada¡ que no consenttras 
que ninguna persona de cualquier calidad o condición que sea diga mal 
de Dios Nuestro Señor ni de su Santhimo nombre por alguna ni en ninguna 
manera, lo cual ante todos casos los amonestareis a todos, e a los 
que semejante delito cometieron, castigarlos heis conforme a derecho 
con toda la más seguridad que se pueda. 

No consentireis ningún pecado püblico, ansi 
como amancebados public•mente, ni que ninguno de los cristianos españoles 
de nuestra compañia haya acceso ni ayunta con mal con ninguna mujer 
fuera de nuestra ley, porque es pecado de Oios muy odioso, e las leyes 
divinas e humanas la prohiben; e procedereis con todo rigor contra 
el que el tal pecado o delito cometiere, e castigarlo heis conforme 
a derecho, por leyes que en tal cdSo hablen e disponen. 

Trabajareis de no llevar ni llevareis en nuestra 
compañia persona alguna que sepáis que no es mucho celoso del servicio 
de Dios Nuestro Señor e de sus altezas e se tenga noticia que es bollício
so e amigo de novedades e alborotador y defenderéis y prohlb1réis que 
en ninguno de las navlas haya dados ni naipes•. (9) 

No obstante las recomendaciones hechas a Hernán 

Cortés, éste no pudo depurar sus filas de gente poco deseable, h cual 

cometla muchas arbitrariedades e injusticias en tierra me•icana, e 

(9) Op. Cit. Pág. 106 y 1D7 
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Incluso hasta de los pocos religiosos que llegaron se desprendieron 

actitudes nada cristianas. 

Hernán Cortés al ver tal situación, mandó pedir 

a Carlos V un Obispo para las tierras recién conquistadas, pero des

pués de una seria reflexión, enderesa la petición, y sugiere le sean 

enviados un grupo de frayles que pueden ser moralmente superiores a 

los clérigos. El Emperador escuchó la sugerencia, designó a Fray Juan 

de Zumárraga como Arzobispo de México y mandó una comitiva de frayles. 

A) FRAllC 1 SCAllOS 

Asl fue como los franciscanos llegaron a la 

fiueva España en el año de 1523, y según Riva Palacio "éstos buscaban 
el alivio de los pueblos, de las familias y de los individuos, abrién
doles las puertas del cristianismo para ponerlos a cubierto de los 
ultrajes de la esclavitud¡ buscaban a los desgraciados para llevarles 
el consuelo, a los niños, para alumbrar su inteligencia por medio de 
la instrucción, quejábanse en nombre de los desvalidos y de la opinión; 
recogi an 1 as 1 ágrimas de 1 os e sel avos para mostrarlas a 1 os monarcas 
españoles y suplicaban por ellos interponiendo todo el prestigio de 
su virtud y de su amur, a pie muchas veces sin alimento. cruzaban en 
la Nueva Españil las inmensas llanuras de Chihuahua. de Texas y de Nuevo 
México, lo mismo que 1 as ragasas montañas de Michoacán y de Jalisco 
en demanda de pueb 1 os a donde 11 evar e 1 amparo de su re 1 i gi ón y e 1 
bálsamo de su caridad" ( 10). Cabe mencionar que éstos se extendieron 

rápidamente por todo México, ya que a mediados del siglo XVI tenlan 

ya 300 miembros, y a principios del siglo XVIII eran 800 y poselan 

164 conventos. 

(10) México a trevés de los Siglos. 
Editorial Cumbre, S.A. Tomo 11, 14a. Edición, México, D.F. 1977, 
P6gs. 286 y 287 
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B) DOllillICOS 

Después de los franciscanos, los dominicos 

fueron 1 os segundos en 1 legar a la Nueva Espafta en el afto de 1SZ6, 

alojándose en la casa de los Franciscanos, ti"'Po después en su propio 

co:>nvento. Posteriormente fundaron muchas casas, comenzando por los 

alrededores de México, como en Chima1huacán, Coyoacán, Chateo, Huestepec, 

al extremo que en el año de 1530 existfan ya en la Nueva Espafta mh 

de 50 religiosos profesos. 

"los d¡)Olinicos luchaban por la raza 
conquistada en nombre de ella ped!an a los monarcas, más que gracia 
y misericordia, justicia y respeto al derecho natural, en nClllbre 
de los vencidos lanzaban desde los púlpitos, en los consejos, en 
las juntas y en presencia de los Reyes mis""s, no el gemido de la 
süp11ca, sino el anatema de la religión y la amenaza biblfca contra 
los opresores de los débiles y contra la explotación del hombre por 
el hombre. '(11) 

C) A&IJSTIIK>S 

La orden de los Agustinos se estableció 

primeramente en el Convento de Santo 0001ingo haciendo colectas para 

poder comprar una • casa, no obstante mientras é5to se lograba les 

prestaron una en la calle de Tacuba. Cabe hacer 11ención que tal 

orden trabaj6 como las anteriores, a fin de 1 ograr la libertad de 

los aborlgenes. 

La situación anterior, Igualmente fue t~ 

da de nuestra obra cOll"ntada "México a travh de los siglos", en 

donde se dice que: 'En el año de 1533 llegaron 1 la llueva Esp.ila 
los Agustinos, esta orden religiosa se alojó en el Convento de S1nto 
Domingo, donde permanecieron cuarenta dlas hasta que les prestaron 
una casa en la calle de Tacuba. "(IZ) 

( 11) Op. C1t. Pág. 287 
(12) Op. Cit. Pág. 288 
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En realidad en condiciones precarias llegaron 

estas órdenes religiosas a Hbico y es indudable que tralan consigo 

verdadero deseo de propagar la religión católica bajo el ejemplo mismo 

del cristianismo, a.Un cuando en Europa la instituciOn decaia, quedando 

dudas de como adquirieron poder~ porque su creciente ambición y porque 

querer intervenir en h. vida civil, hasta el grado de sumir a nuestra 

nación en muchos años de miseria, ignorancia y fanatismo. 

Quizá la respuesta se basa en que como ya se 

mencionó, el descubrimiento de América fué algo inlmaglnado para ellos, 

quedando deslumbrados por su riqueza económica, cultural y polltico-

social. Además de que nunca pudieron organizar un combate ordenado 

para hacer valer su religión, en forma pausada y a través del convenci

miento de la misma. pues es necesario resaltar que Crist6bal Colón, 

que no iba en busca de nuevas tierras, sino que s61o pretend~a abrir 

una nueva ruta mar~tima, hizo e1 más trascendental de todos los descubri· 

mientos geográficos, destinado a imprimir un giro decisivo a la historia 

de la humanidad. (13) 

Al respecto lo que en Europa costó siglos implan

tar aqul casi se realiz6 en cuarenta años en forma por demh impositiva, 

ya que desesperados por no hacer valer su religión cristiana, las frayles 

utilizaron métodos poco cristianos, alegando comportamientos satánicos 

por parte de los aborlgenes en sus ritos, y se hicieron a la tarea 

(13) Hertllng Ludwing. Op. Cit. P.!g. 389 



- 23 -

de acabar con sus ideas imponiéndoles h.s suyas a cualquier costo, 

tan es así que no les importó cambiar de color el panorama de creencias 

religiosas de los naturales de este continente. (14) 

(14) Vázquez Vázquez Elena, Oistribuci6n GeogrAflca y Organizaci6n de las 
Ordenes Religiosas en la Hueva Espafta (XVI) Univers1dad Nacional --
Aut6noma de México, lg6S. 
Pág. 12 
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llt.- PROCESO DE COllCElfTRACIOft DE ªIll'l!A:llCI.\ª DEL "1.TO Y BAJO CLERO, 

SOllllE LAS OECISIOftES ECOIK»CICAS Y POLITIC"5 DEL ESTADO 

Fácilmente llegó el poder a manos de la Iglesia 

Cat6lica en México, ya que encontraron el camino despejado para poder 

actuar con toda libertad. Indudablemente el ejercito español ayudó 

a tal logro, tanto en acciones directas en el campo de los hechos, 

como a través del comportamiento servil, sumiso e incondicional que 

ioostraron para con los representantes de la Iglesia, un ejemplo es 

el siguiente, en el año de 1523 cuando llegaron las primeras órdenes 

religiosas a México, y Hernan Coi:-tés tuvo conocimiento de ello 1'ordenó 
que mirasen por ~us personas y les diesen cuanto hubiera menester para 
su ca.mino hasta México, hizo entre tanto llamar a los indios, caciques 
y principales de las mayores poblaciones que en el contorno de México 
había para que todos juntos se hayasen en su compañia a recibir a los 
ministros de Dios y llegados que fueron a México, les salió a recibir 
y puestas 1 as rodi 11 as en tierra, de uno en uno fué besando a todos 
las manos, haciendo lo mismo don Pedro de Alvarado y los demás capitalinos 
y caballeros españoles lo cual viendo los indios les fueron siguiendo 
y a imitación de los españoles besaron tambrnn las manos.• (15) 

De igual forma Cortés y su ejército participaron 

en el terreno de los hechos, destruyendo templos e imágenes de dioses 

venerados por los aborlgenes, e incluso desde un principio se mostr6 

reacio para con sus constumbres religiosas pues en su primera entrevista. 

con Moctezuma le dijo que los españoles adoraban a un sólo Dios verdadero 

y que los que tenlan ellos por dioses no era sino diablos muy malos 

y si malos eran cuáles tienen las figuras malos eran los hechos (16). 

(15) Cuevas Mariano. Op. Cit. Págs. 139 y 140 
(16) Op. Cit. Pág. 142 
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Diciendo a los indigenas que Quetzalcóatl era un nigromante a..igo 

del diablo, y que hablan errado sus antepasados en la adoración de 

ese hombre mortal y corruptible y que hablan dicho de él grandes menti

ras, por lo que su al~a estaba en el infierno. (17) 

Esto fue terrible para el mundo aborfgen, 

pues al paso del tiempo se encontró atado a la esclavitud, tanto en 

su 1 ibertad de pensamiento como en su libertad corporal o flslca, 

cambiando completamente su cultura, civilización y religión, concluyen

do que • ... si la espada hab1a consumado la dominación material de 
los ind!genas, la cruz que simbólicamente llevaban por delante los 
misioneros religiosos realizó la conquinta espiritual." 118) 

En estas condiciones comenzaron manejar 

la ideolog!a del indlgena, posteriormente, del mestizo, criollo y 

del mismo español. Los colegios se convirtieron en verdaderas armas 

para sus logros y fines, en ellos ;e llevó a cabo la difusión relisiosa, 

cre!ndose la primera escuela de San Francisco obra y aliento de Fray 

Pedro de Gante, afl! se impartió la cultura elemental y la ense~anza 

de oficios. Mil niños asistlan a las clases de este colegio y aparte 

varones mayores de edad que iban a los cursos nocturnos. 

Después Zum!rraga creó el colegio de Santa 

(17) Quirarte Hartin. El Problema Religioso en llbico. Instituto 
Nacional de Antropologfa e Historia. ~xico, 1967. Plg. 30 

(18) Cuevas Mariano. Op. Cit. Plg. 164 
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Crui de Thtelolco (1536). Al surgir le clase mestha, la necesidad 

de educarla di6 nacimiento al colegio de San Juan de Letrán. Por 

otra parte 1 a imprenta fue establecida por Zumárraga entre los años de -

1536 y 1538, y antes de terminar el siglo XVI funcionaban ya cuatro impre_!l 

tas en la Nueva España. Este nuevo instrumento de la cultura estuvo 

también al servicio de la evangelización, imprimiéndose catecismos, gram! 

ticos, vocabularios para el mejor conocimiento de las lenguas indfgenas. 

Pero Zumárraga se dió cuenta que ni esto funciona

ría para atrapar en las redes de la religión a toda la población de 

la Nueva Espaffa y mucho menos de aquellos naturales que viendo que 

las autoridades eclesiásticas, actuaban en forma inquisidora con los 

aborigenes pues un buen día "quemó vivo a un nieto de Netzahualpilli 
·más por demostrar su poderío ante los indígenas·, dizque porque habían 
hecho un sacrificio humano, el temor cundió entre los naturales a 
tal grado que los clérigos dieron marcha atrás, prohibiendo la aplicación 
a los nativos de los métodos inquisidores, en tanto no se les acabara 
de fanatizar ... •( 19) 

Se continuaron construyendo muchas escuelas 

hasta que en el año de 1551-1552 inició sus labores la Universidad, 

1 a cua 1 estuvo vedada para los i ndi genas, pues no dejaban de pensar 

que aquéllos moral y flsicamente no eran superiores a un animal de 

carga, esto aunado a la codicia de los "•pañoles que aspiraban y asl 

lo consiguieron, reducir al indio a la servidumbre. De ahí surgió 

la encomienda, institución en virtud de la cual el natural prestarla 

(19) Chivez Guerrero Herminio. Influencia PoHtica del Clero en el Cons
titución de Apatzing5n. Sociedad Mexicana de Geografla y Estadlsti 
ca. Mbico 1965. P5gs. 337 y 338 -
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sus servicios •1 espoftol, • cambio de un buen trato y que éste lo incor· 

porose al cristianismo, es decir camblabon su libertod por conocer 

la palabra de Dios, explotondo el encomendero al 1ndlgena mh alU 

de los limites roc\onoles. (20) 

No cabe duda que a la Iglesia le convenio tener 

la educacibn en sus manos. asi pod1a enseñar lo que mas le conven,a, 

pues al tener a la población en estado de Ignorancia podla actuar a 

beneficio propio, mientras el poder civil respetara la fonna en que 

se Iba haciendo rico, pues muchos religiosos culdabon con exceso de 

ocrecentor sus haciendas y llevar una vida licenciosa, olvldindose 

del ejercicio de su ministerio. (21) 

No realizando un concepto general pues ya vimos 

que hay outores que sustentan que las órdenes religiosas venlan con 

carácter de humildad, podemos decir que Dominicos, Franciscanos y Agusti

nos primero, y posteriormente los Jesuitas, contribuyeron 1 la obra 

de evongelización. • Tambl~n hay quien sustenta que s<netlan al lndlgena 

a lo fuerza, haciendo que los otros componentes Hnicos de la población 

quedaran supeditodos a la autoridad de la Iglesia (22) 

(20) Sierro Justo. México y su Evolución Social. Editorial Fondo de Cul
tura. México, 1940. Pág. 92 

(21) Rlcard Robert. La Conquista Espiritual de Mtxlco. Editorial Juz. 
México, lg47, Págs. 424 y 519 

(22) Qulrarte Hartln. Op. Cit. Pág. 36 
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No tan s61o el creador de este trabajo, sustenta 

la presente 1dea, sino también la sustenta HERMIHIO CHAVEZ GUERRERO, 

al decir lo siguiente: "Nuestro pals, para desgracia propia, siempre 
ha tenido entre su pueblo una fracción minoritaria pero poderosa económi
camente que en fonna s1stemAtica se ho opuesto al progreso económico, 
politice y social y esa fracción que ha recibido los nombres sucesivos 
de .. realistas• en la Independencia, "escoceses 1

' en el nacimiento de 
la República. "conservadores" en la Reforma, •cientHicos"' en la Oictadu
._ y ahora con un calificativo que no vale la pena nombrar, esa fracción 
s1empre ha demostrado ser de un fanatismo re11gioso como en pocas partes 
de 1 mundo, como no sea en Europa en 1 a Epoca Hedi eva 1 , 11 amada por 
ello "La Edad de las Tinieblas". Cargamos con esa indeseable herencia 
desde el 15 de mayo de 1517 cuando en el cabo catoche desembarca el 
clérigo secular Alonso GonzAlez, al que habrAn de seguir otros, mezclados 
lamentablemente en propósitos con los soldados conquistadores; es decir, 
que mientras éstos empuñaban la espada para destruir nuestra gran cultura. 
precolombina y llevar a cabo una conquista cuyo trauma todavla ejerce 
una gran influencia sobre nuestra vida, aquéllos, los clérigos, empui\ando 
en la diestra el slmbolo del cristianismo y en la siniestra tras la 
bolsa donde guardar el botln, iniciaban una conquista espiritual de 
tal manera ai>surda en los procedimientos, que confundió de tal modo 
nuestras conciencias que por tanta religiosidad respirada, unas, las 
más débiles de carácter, se tornaron fanáticos en grado tal que para 
ellos no hay patria, en tanto que otros, acosados por ese poderoso 
estimulo sicológico, reaccionaron en su deft!nsa de tal modo que llegaron 
al jacobismo y usando como instrumento de lucha a los primeros, el 
clero hasta ahora ha sido el obstáculo más serio en el desemvolvi,.lento 
de nuestras Instituciones ..• • (23) 

Lógico es que en estas condiciones la Iglesia 

pudiera obtener en poco tiempo un poder espiritual y económico tan 

grande que inquietó al mismo gibierno civil novohispano pues "desde 
el siglo XVI el Estado Español creyó necesario impedir que la Iglesia 
pudiera tener un fuerte poder econánico, no hizo ningún esfuerzo serio 
para lograr sus propósitos. Las denuncias sin embargo no dejaron 
de inquietar al gobierno de la metrópoli. 

En efecto este rápido desemvolvimiento de la 
propiedad de la Iglesia no se desarrollaba sin provocar vicios, protestas 

(23) Chhez Guerrero Henninio. Op. Cit. Pág. 338 y sig. 
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como las de Gómez de Cervantes, pretende que h •111 tad de esta Nueva 
España está en poder de religiosos y Teotianos (jesuitas) duenos de 
tantas casas, hipotecas y sobre todo de dominios rurales .•• si no se 
pone un remedio bien pronto el país entero será de ellos •.• • (24) 

Otro ejemplo 1 o encentra.os cuando •... en 1644 
el Ayuntamiento de Hhlco supllc6 a Felipe 11 le concediera • ••• que 
las haciendas de los rel iglosos se limiten y se prohiba el adquirir 
de nuevo, porque se 1 amentaba de que la mayor parte de las haciendas 
están con dotaciones y compras en poder de religiosos y que si no se 
pone remedio, en breve serán señores de todo .•• • (25) 

(24) Quirarte Martín. Op. Cit. Plg. 36 

(25) Chlvez Guerrero Hennlnlo. Op. Cit. Pág. 338 
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IY.-cAUSAS DE LA llllEPEllllEllCIA 

Las .actividades que emprendlb el clero mexicano, 

en relación con las causas de nuestra Independencia, fueron muchas y 

variadas, ya sea porque intervinieron aportando dinero para detener 

el movimiento insurgente, o por otro lado dirigiendo los combates a 

favor de 1 a Independencia. 

Esto es, debido a que dentro de la misma lnstltuci6n 

eclesUstica existfan grandes diferencias, principalmente entre el alto 

y bajo clero, pues el primero gozaba de prerrogativas que el segundo 

no tenia. la diferencia de ideas no tan sólo se manifestaba en este 

gremio, sino que se extendla a toda la sociedad, ya que la población 

que ocupaba los altos puestos de dirigencia en la colonia, era la española, 

impidiendo que cualquier otra clase social, pudiera participar en la 

administracibn del Estado, o en la adquisición de bienes de producción. 

Por otra parte, en Europa las cosas no andaban 

bien para los intereses de los habitantes de Ja Nueva España, por ello 

es que podemos decir que las causas que dieron inicio y culminación 

a la guerra de independencia fueron tanto externas como internas. 

A.... Las causas externas fueron esencialmente 

dos, y se estud1a_r!n a partir de los últimos años del siglo XVIII y 

principios del XIX, cuando las noticias que llegaban de Europa eran 

verd1der-nte asombrosas, las cuales inquietaban principalmente a la 
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clase econ6mica pudiente de la Nueva España en donde encuadraba perfecta

mente el alto clero; primero se anunciaba la calda de h monarqula mls 

poderosa de Europa, que era 1 a francesa, 1 a cual fue heredada por hombres 

cuyas ideas se estudiaron y se tomaron por 11Uchos de los principales 

dirigentes del movimiento independentista en la Nueva Espafta, ideales 

que se manifestaron en las Constituciones de Cadiz en España y de Apat

zingán en México. Despuh la unión de los dem!s imperios Hon!rqutcos 

de toda Europa detenainó que se lanzaran contra los revolucionarios 

Franceses para tratar de vengar la caJda de la Honarqu!a, pero el ejército 

Francés arrojó de Francia a los paises invasores y posteriormente se 

lanzaron por conducto de Napoleón Bonaparte a la conquista de toda Europa. 

España no escapó a estos embates, pues derrocado 

Fernando VII del Poder, la Nueva España quedarla a disposición de los 

Franceses, situación que los habitantes de la misma de ninguna manera 

soportarlan, ya que la idea de depender de otro gobierno que no fuera 

el español, no era de su agrado, y mucho menos si esa dependencia era 

por la fuerza. Es decir, si muchos insurrectos no aceptaban que llfxlco 

fuera eternamente una servil colonia de España, mucho menos tenlan porque 

aceptar un servilismo hacia Francia. 

B.- Dentro de los factores internos, tenemos 

como antecedente la situación social prevaleciente en la Nueva España, 

pues los indios eran tratados como Individuos de lll!nor calidad, quienes 

no ten!an ningún derecho no obstante que ex1stlan leyes que los proteglan. 

Pero es el caso que aunque exlstlan estas leyes, los Indios no particlpabUI 
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en ninguna actividad de dirección en la Nueva España, convirtiéndolos 

en esclavos. Cabe señalar que aun cuando se ha dicho que los representan

tes de la Iglesia abogaban por ellos en distintos foros, es cierto que 

nunca pudieron ir en contra de las actividades de las personas que ostenta· 

ban el dinero que eran los virreyes y la Iglesia los cuales se fusionaban 

en una misma Institución a través del patronato Regio. 

Por otra parte Inglaterra Igualmente se perfilaba 

como potencia económica, gracias a la Revolución Industrial, y en América 

las ciudades que fueron sus colonias, apoyaban y velan con gusto la 

independencia de México, pues entre más rápido se fueran las manos Europeas 

de América, ellas podrlan actuar con mayor libertad a beneficio de sus 

intereses, ya que eufóricos de su propia seguridad, esperaban cualquier 

oportunidad para intentar su expansión territorial. 

Pero 1 a guerra de independencia fue decayendo 

conforme se iniciaron los tropiezos de Napoleón y sobre todo cuando 

regresó Fernando VII a España, expulSando a los Franceses, as! desapareció 

el principal pretexto de insurrección de los Hi spano•Mexicanos, que 

protestaban más contra el Franc~s invasor que contra el Rey en el destie

rro, buscando mAs que una independencia absoluta, una simple libertad 

polltica y económica, pero sin romper los lazos con España. 

Pero conforme avanzó el movimiento de independen

cia se fueron quedando al mando los mestizos quienes sus verdaderos 

fines de independencia se afirmaban dla con dla, como en el caso de 
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Horelos y Vicente Guerrero, quienes velan con gusto la Constituc16n 

de Cadiz, que contenla un alto sentido de 11beral1smo para esa época. 

Horelos no luchaba ya por mantener .. jores relacio

nes con los españoles, no querta un Virrey más comprensivo, no querfa 

ni Virreyes ni Gobernadores enviados por España, ni Constituciones ajenas, 

sino Gobernantes Mexicanos, elegidos por el pueblo mexicano, as! fue 

como fo!'1!1Ul6 la Constitución de Apatzingln, la que se estudlari mAs 

adelante. 

En estas condiciones, los únicos que podfan pros

perar en la Nueva España era los españoles, asf nos lo hace ver Quirarte 

al decirnos que " ... Humbolt habla visto la perplejidad de los jurisconsul
tos españoles, como Solórzano, que se preguntaban en presencia de las 
Leyes de Indias, como a pesar de un sistema tan clemente y humanitario, 
los indlgenas de América degeneraban tristemente y no se avenlan a formar 
parte de una Sociedad Progresiva, con la actividad y el entusias1110 de 
los negros. Dos hombres eminentes, el virtuoslsimo Fray San Antonio 
de San Miguel, Obispo de Valladol1d en la Nueva Espa~a. y el que fue 
despuh Obispo electo de la misma Diócesis, O. Manuel Abad y Quepio, 
persona de gran saber, le demostraron que la causa de abatimientos de 
los indios, debla b11scarse justamente en una legislación que para proteger
los comenzaba por declararlos inferiores y que no era plenamente eficaz 
sino en la perpetuación de esa inferioridad lamentable". 126) 

"Si HUtlboldt hubiera podido anticiparse a los 
hechos, habla visto con igual tristeza que la Independencia, en una 
reacci6n insensata de individualismo, barriendo las antiguas Leyes que 
declaraban menores a los indios, los emancip6 totalllll!nte, sin conservar 
el régimen de colectivismo agrario, que era su defenu Qn1c1 contra 

(26) Quirarte Hartln. Op. Cit. Plg. 72 
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el mercantilismo despiadado de los blancos, mls exterminador, dentro 
de formas hipócritas que la codicia de los encomenderos del siglo XVI". 
(27) 

En estos términos sigue abundando Quirarte al 

referirse a la situación social en la Nueva España, pero ahora citando 

•José Maria Luis Mora. 

"Nueva España se ccnponfa con corta diferencia 
de cuatro millones y medio de habitantes, que se puede dividir en tres 
clases, Españoles, Indios y Castas. Los españoles compondrán un décimo 
del total de la población y ellos sólo tienen casi toda la propiedad 
y riquezas del Reino. las otras dos clases, que componian las nueve 
décimas, se pueden dividir en dos tercios las dos de castas y una de 
indios puros. Indios y castas se ocupaban en los servicios domésticos, 
en los trabajos y de la agricultura, en los ministerios ordinarios del 
ccxnercio, y de las artes y oficios. Es decir, que son criados, sirvientes 
o jornaleros de la primera clase. Por consiguiente resulta entre ellos 
y la primera clase aquélla posición de intereses y de afectos que es 
regular en los que nada tienen y los que lo tienen todo, entre los depen
dientes y Tos señores. La envidia, el robo, el mal servicio de parte 
de unos, el desprecio, la usura, la dureza de parte de otros. Estos 
resultados son comunes hasta. cierto punto en todo el mundo, pero en 
América suben a muy alto grado, porque no hay graduaciones o mediantas: 
Son todos ricos o miserables, nobles o infames". (28) 

"'En efecto las dos clases de indios y castas, 
se hallaban en el mayor abatimiento y degradación, el color, la ignorancia 
y la miseria de los indios los colocaban a una distancia infinita de 
un Español. Separados por la Ley de la cohabitación y enlace con las 
otras clases, se hallaban privados de las luces y auxilios que deblan 
recibir por la comunicación y trato con ellos y con las demás gentes. 
Aislados por su idioma y por su Gobierno el más inútil y tirano, se 
perpetuaba en sus costumbres. usos, superticiones groseras, que procuraban 
mantener, misteriosamente en cada pueblo ocho o diez indios viejos que 
vhen ociosos a exp&nsas del sudor de los otros, dominándolos con el 
mls duro despotismo•. (29) 

(27)0p. Cit. Plg. 72 

(28)0p. Cit. Plg. 74 

(29)0p. Cit. Plg. 75 
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Por lo que respecto a los Mestizos Quirarte se 

basa en lucas Alamán, a lo cual le damos crl!dito, pues es muy ch.ro 

al señalar lo siguiente: 

1'Los Mestizos, como descendientes de españoles, 
debían tener los mismos derechos que ellos, pero se confundlan en la 
clase general de castas. De ésta, los derivados de sangre africana 
eran reputados infames de derecho, y todavía mis por la preocupaciOn 
general que contra ellas prevalecía. Sus individuos no podían obtener 
empleos; aunque las Leyes no lo imped\an, no eran admitidos a las órdenes 
sagradas; les estaba prohibido tener armas, y a las mujeres de esta 
clase el uso de oro, sedas, mantas y perlas¡ los de raza espaflola que 
con ellos se mezclaban por matrimonios, cosa que era muy rara, sino 
en artículo de muerte, se juzgaba que participaban de la misma infamia; 
y lo que sería de admirar si los hombres y sus leyes no presentasen 
a cada paso las m6.s notables contradicciones, estas castas, informadas 
por las leyes, condenadas por las preocupac'\ones, eran sin embargo la 
parte más útil de la poblaciOn. Los hombres que a ellos perteneclan 
endurecidos por el trabajo de las minas, ejercitados en el manejo del 
caballo, eran los que prove'ian de soldados al ejército, no sólo en los 
cuerpos que se componhn exclus1vamente de ellos, como los de pardos 
y morenos de las castos, sino también a los de linea y milicias disciplina
dos del interior, aunque ~stos según ias leyes, debiesen componerse 
de la raza española; de ellos también sallan los criados de confianza 
en el campo y aún en las ciudades; ellos, teniendo mucha facilidad de 
comprensiOn, ejerclan todos los oficios y las artes mecánicas, Y en 
suma puede decirse que de ellos era de donde se sacaban los brazos que 
se empleaban en todo. Careciendo de toda instrucciOn, estaban sujetos 
a grandes defectos y vicios, pues con ánimos despiertos y cuerpos vigorosos 
eran susceptibles de. todo lo malo y todo lo bueno". (30) 

En estas condiciones sociales se encontraba la 

sociedad de la Nueva Espa~a. condiciones que la misma Iglesia f'"""ntaba, 

pues era ella quien ostentaba las mejores tierras de producci6n, pero 

la inconformidad habla nacido entre los integrantes del mismo clero, 

por lo tanto "era necesaria una reacciOn contra aquella injusta situaciOn 
social. Para conmover hasta en sus cimientos el r~gimen colonial s61o 

(30) Op. Cit. Pág. 73 



- 36 -

hacia falta un hombre capaz de acaudillar una revoluci6n, de enardecer 
con un grito el alma de. un pueblo". (31 l 

Ese ·hombre pertenecla al clero y fue Don Miguel 

Hidalgo y Costilla, quien decla "abrid los ojos, americanos; no os dejéis 
seducir de nuestros enemigos, ellos no son cat6llcos sino por polltica; 
su Dios es el dinero", abundando Herminio Chhez nos dice: 11 El clero 
politice jamas se lo perdono y no fue lejos por la respuesta, pues el 
Obispo de Hichoacán Don Manuel Abad y Queipo lo excomulgó declarándolo" 
11 seductor del pueblo y calumniador de los Europeos", "sacdlego, ap6stata, 
perjuro, apoderado de satanás, maldito desde los pelos de la cabeza 
hasta las uñas de los pies 11 y otras lindezas; amenazaba además con excomul
gar "ipso facto" ual que le de socorro, auxilio y favor". (32) 

(31) Op. Cit. Pág. 74 

(32) Chávez Guerrero Hermlnlo. Dp. Cit. Pág. 339 



CAPITULO SEGUIDO 

Glt:RAA DE llllEPElllEll:lA 

1.- COISIOERACIOllES PREYIAS 

Durante el proceso hist6rico-jurldico de nuestra 

guerra de independencia se dieron dos constituciones, ambas hechas por 

pensadores liberales de esos tiempos. llo obstante, éstos no dejaron 

de sentir el peso de criterios que los conservadores trataban de mantener 

en vigencia, entre los que se encontraban los del alto clero. El caso 

concreto fue el de 1 as constituciones de Apatzi ngán y de Cádi z, una 

derivada del movimiento i ndependent is ta en 1 a Nueva España, y otra de 

la Intervención Francesa en España, más ninguna de las dos logró el 

liberalismo esperado y que después en otras constituciones de estos 

mismos paises, principalmente México, se lograrla manifestar en su mh 

grande esplritu de justicia. 

Concretamente en la guerra de Independencia, 

el clero no dej6 de intervenir constantemente en la vida polltica econ6mi

ca, social y jurldica de nuestro pals, pues no tardaba en dl!lllOstrar 

su inconformidad cuando las circunstancias le eran adversas a sus intere-

ses; haciéndolo de igual forma los ricos y grandes propietarios quienes 

otorgaban su apoyo incondicional a los reyes de Espafta. Asl nos los 

hace ver el escritor e historiador don Vicente Rlva Palacio al decirnos 

que: " ... La Independencia de México tuvo en su contra desde el Instante 
de su proclamaci6n, a los ricos y a los grandes propietarios; a la aris-
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tocracla que se habla formado en la colonia entre los descendientes 
de los conquistadores o por las dadivas y mercedes de los reyes en el 
transcurso de los siglos; a los empleados que habtan vivido en medio 
de los abusos de una administración complicada y exenta hasta entonces 
de eficaz inspecciOn¡ al alto clero, finalmente, que recibi6 con el 
rayo en las !'\anos el anuncio de que la patria alentaba, de que la patria 
vlvla y que se alzaba a reivindicar derechos olvidados y a conquistar 
libres y como tales mejores destinos", ... "'añadiendo que" ... el último (el 
alto clero) se alzaba tremendo a defender su vieja prepotencia amenazada 
de muerte adhiriéndose más que nunca al trono de los reyes predicando 
ardiente cruzada contra las nuevas ideas que asomaban como astro ardiente 
en 1 os tristes horizontes de 1 a patria, fulminando excomuniones contra 
los autores de la revolución y arrebatado de ira, contribuyendo al despres
tigio de la religión misma, porque el pueblo vela que los caudillos 
de la Independencia también la Invocaban con ardor y que muchos de los 
humildes miembros del clero, cardan a aliarse bajo las nuevas banderas, 
de todo lo cual hubo de deducir sin violencia que intereses puramente 
temporales y profanos impulsaban al alto clero en encono y resuelta 
hostilidad. 

A la acc1on de las armas unió la Iglesia sus 
anatemas, su inmenso y hasta entonces indisputable influjo, su vivismo 
celo y sus tesoros. Sobre cada cabeza de los que altivos se irguieron 
clamando 1 ibertad y patria descargó el estallante rayo de la excomunión; 
y antes de que las balas destrozaran los nobles corazones de los caudillos 
sacerdotes, la degradación eclesiástica pretendió marcar sus frentes 
con un sello de reprobación y de infamia. Al primer rumor de independencia 
la Inquisición atizó la hoguera y condenó como heréticos todos los princi
pios que invocaban los que abogaron por la autonomía mexicana ... " (33} 

Esta actitud tomada por la Iglesia, se debió 

a que con mucho sentido pensaba que si los independentistas ganaban 

la guerra impondrían sus condiciones9 entre las que se encontraban el 

mejorar el nivel de vida de la población, lo cual lo lograrlan permitiendo 

que las tierras y bienes de producción se explotaran a favor de los 

desprotegidos, habiendo que recordar que 1 as mejores tierras eran de 

la Iglesia, además de que ostentaban el derecho exclusivo del cultivo 

(33) Hbico a través de los Siglos. Op. Cit. Tomo l!I, Págs. 127 y 128 
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de determinados productos tales como el cacao y el café entre otros, 

y que tenia en su propiedad las empresas textiles más importantes de 

esos tiempos, que les dejaban beneficios muy por arriba de los que 

obtenia de Jos diezmos, entierros, donaciones, etc. 

Esta forma de pensar por parte del alto clero, 

se basó en el estudio de los documentos llamados •Proyecto para la 

Confiscación de Intereses de Europeos y Americanos Adictos al Gobierno 

Español", y al de "Los Sentimientos de la Nación", ambos del generalismo 

Don José Maria Horelos y Pavón que conllevan un gran espiritu social. 

Pero como veremos en el presente estudio, posterior

mente el poder conservador en 1 a Nueva España cambió su idea y actitud 

a fines del año de 1820, pues finalmente se jurarla la Constituc16n 

de Cádiz en España que surtida sus efectos en todos sus reinos y colo· 

ni as. 

· En este sentido, la Constitución de Cidiz, contenía 

preceptos legales que limitaban de alguna forma las acciones de enriqueci

miento del alto clero, buscando la forma de terminar con la guerra 

de independencia y declarar libre a la Nueva España, pero no precisamen

te para independizarse de ella, sino lo que buscaba era tan s61o una 

separación, no importándole el precio por conseguirlo, para as! seguir 

dirigiendo el destino de la Nación a su mis grande beneficio. 

Estas acciones las dejaré claras después de 1nal1ur 
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los preceptos legales correspondientes a la constitución de Apatlingán 

y de C~dil. 

ll.· DECRETO COllSTITUCIOIW.. PARA LA LIBERTN> OC LA NIERICA MEXICAllA 

(COllSTITUCIOll DE APATZ!NGAll DEL ZZ DE OCTUBRE DE 1814) 

Ya habla hecho mención que conforme avanzaba 

el movimiento de independO"cia, las ideas de los hombres que impulsaban 

el movimiento se aclaraban, Hidalgo y Allende pusieron las primeras 

piedras, pero las de Horelos y Guerrero, estuvieron regidas de mayor 

solidez, ayudando " tomar mejores decisiones y dar una dirección más 

exacta a su doctrina. Los ültimos ya no quer!an seguir dependiendo 

de España, asl Morelos, fue indudablemente el primero de los caudillos 

que se dió cuenta cabal de lo que era la independencia y de lo que para 

lograrla había que hacer; ademh de su trascendencia económica, social 

y polttica, Morelos definió claramente sus tendencias de reforma absoluta 

de la economl a de Kéxico cuando a través de su proyecto para la confi s· 

cación de intereses de europeos y americanos adictos al gobierno español 

decla: 

"Deben considerarse como enemigos de 1 a Nación 
y adictos al partido de la tiranla a todos los ricos, nobles y empleados 
de primer orden, criollos y gachupines, porque todos estas tienen autori
udos sus vicios y presiones en el sistema y legislación europea. 

La primera diligencia que sin temor de resultados 
deben practicar los generales y comandantes de División de América, 
luego que ocupen una población grande o pequeña, es informarse de la 
clase de ricas, nobles y empleados que haya en ella, para despojarlas 
en el manento de todo el dinero y bienes raíces a muebles que tengan, 
repartiendo la mitad de su producto entre los vecinas pobres de la 
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misma población, de manera que nadie enriquezca con lo particular y 
todos queden socorridos en lo general. 

Oebe también inutilitarse todas las haciendas 
grandes, cuyos terrenos 1 aborios que pasen dos leguas cuando mucho, 
para que el beneficio positivo de la agricultura consista en que muchos 
se dediquen con separación a benefk1ar un corto terreno que pueda 
asistir con su trabajo e industria, y no la que un sólo particular 
tenga mucha extensión de tierras infructiferas, esclavizando millares 
de gentes para que las cultiven por la fuerza en la clase de gañanes 
o esclavos, cuando pueden hacerlo como propietarios de ese terreno 
limitado con libertad y beneficio suyo y del públlco•. (34) 

No obstante que <:on estas ideas perjudicaba directa

mente el poder económico del alto clero, Morelos siguió manifestándose 

católico, apostólico y romano, no pudiéndose desprender de esta influencia 

católica que lo siguió al igual que a muchos importantes dirigentes 

pollticos de nuestro pals en años posteriores. 

Esta influencla se demuestra en el Congreso de 

Chilpancingo, al declarar sus primeras proclamas en el documento t1tu1ado 

"Sentimientos de la Haciiín", antecedente previo de la Constitución 

de Apatiíngán donde se encuentran preceptos que no eran bien vistos 

por ta parte conservadora y reltgtosa, aún cuando no romp:ian con la 

religión católica; tales articulas son los siguientes: 

(34) Rodrlguez Hiramontes Francisco. 
Influencia Polltica del Clero en la Constitución 
de Apatzingán. Op. Cit. P!gs. 326 y sig. 
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"PllJIEIO.- Que la América es 1 ibre e independiente 
de España y de toda otra Nación, Gobierno o Monarqula, y que as! se 
sancione, dando al mundo las razones .. 

SEQlllO.- Que la Religión Católica sea la unica, 
sin tolerancia de otra. 

TERCERO.- Que todos sus ministros se sustenten 
de todos, y sólo de los diezmos y primicias, y el pueblo no tenga que 
pagar más obvenciones que 1 as de su devoción y ofrenda. 

CUARTO.- Que el dogma sea sostenido por la jerarqula 
de la Iglesia, que son el Papa, los Obispos y los Curas, porque se 
debe arrancar toda planta que Dios no plantó: omnis plantatis quan 
nom plantabit Pat~r menes Celestis Crodicabitur. Mat. Cap. XV. 

QUINTO.- La soberanla dimana inmediatamente 
del pueblo, el que sólo quiere depositarla en sus representantes dividien
do los poderes de ella en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

DEClllO PRIKRO.- Que como la buena Ley es superior 
a todo hombre, las que dicte nuestro Congreso deben ser tales que obliguen 
a constancias y patriotismo, moderen la opulencia y la indigencia, 
y de tal suerte se aumente el jornal del pobre, que mejore sus costumbres, 
aleje la ignorancia, la rapiña y el hurto. 

DEClllO TERCERO.- Que las Leyes generales comprendan 
a todos, sin excepción de cuerpos privilegiados, y que éstos sólo lo 
sean en cuanto al uso de su ministerio. 

DEClllO SEPTlllO.- Que cada uno se le guarden las 
propiedades y respete en su caso como un asilo sagrado señalando penas 
a los infractores. 

DEClllO OCTAYO.• Que en la nueva legislación no 
se adm\tirl la tortura. 
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IJECllll IOYEllO.- Que en la misma se establezca 
por Ley Constitucional la celebración del 12 de diciembre en todos 
los pueblos, dedicado a la patrona de nuestra 1 ibertad, Maria Santlslma 
de Guadalupe, encargando a todos los pueblos, la devocl6n mensual". 
(35) 

Bajo estos sentimientos se dictó la Constitución 

de Apatzingán, de indudable contenido social, pero lo más Importante 

para el presente estudio es que a través de sus preceptos ya se pone 

en una misma condición a la Iglesia y al Estado, es decir ya no estaba 

la Iglesia sobre los intereses de la Patria, sino que ambos se encontraban 

a un mismo nivel, e incluso en algunos preceptos se notaba una clara 

defensa a la Nación. Hago mención de esto porque hasta entonces a 

nadie le Interesaba la Patria, sino que velan a ésta como una simple 

mina, de la cual podian extraer inmensas riquezas. 

En estas condiciones se empezaron a dar los primeros 

pasos para que los mexicanos nos pudiéramos quitar de encima tan inmensa 

carga de conciencia llevada a cuestas, pues cuando por algún mottvo, 

si al defender a la Patria, se dañaban los Intereses del clero, se 

dejaba a 1 a Patrl a para atender a aquél, pero poco a poco fue dindose 

lo contrario, quedando en primer lugar los Intereses de la Patria y 

en segundo los intereses de los particulares. 

(35) Sentimientos de la Nación por 
Don José Maria Morelos y Pavón. 
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Morelos se dió perfecta cuenta que la Iglesia, 

o mejor dicho en este· caso el alto clero, era un obstáculo pleno para 

el progreso social en la .Hueva España y para la Independencia misma, 

pero su gran espirltu religioso no dejó desde ese entonces poner en 

forma clara a la Patria sobre la religión católica; y si al esplrltu 

rel igloso agregamos que dieciséis congresistas de la Constitución de 

Apatzlngán fueron clérigos entonces comprenderemos los preceptos Invocados 

en esta materia; a manera de apoyo, dejaré aquí impresos los nombres 

de algunos religiosos congresistas: Don José Maria Morelos y Pavón, 

Don José Slxto Verduzco, L lcenclado Don José Manuel Herrera, Don Francisco 

Argándar, Don Josii Maria Cos y Licenciado Don Manuel Sabino Crespo. 

Con la situación prevaleciente 23 de los 242 

artículos de la Constitución que nos ocupa se refieren a la religión; 

sin embargo, estos perjuicios. religiosos no fueron obstáculo poderoso 

y tal vez ni pequeño, para que en muchos de los demás artlculos, se 

O'presara la idea, en forma patente y definida, de una efectiva abolición 

de preeminencias, incluso religiosas, como por ejemplo el Articulo 

25 nos dice, 'que ningún ciudadano podrá obtener raás ventajas que las 
que haya merecido por servicios hechos al Estado, •.. • En este orden 

de ideas me referiré exclusivaraente y analizaré los 23 artículos en 

los que se habla de religión, simplemente, se le da preponderancia 

sobre las cuestiones civiles, alienta sus p'rincipios o se hace referencia 

a los templos: 

"ARTICll.D PRllEIO.· La religión católica, apostóli-
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ca, romana, es 1 a única que se debe profesar en el Estado". 

De entrada en el Capitulo P;·imero, se prohibfa 

la libertad de cultos religiosos. 

"ARTICUl.O 14.- Los extranjeros radicados en este 
suelo que profesen la religión católica, apostólica, romana y no se 
opongan a la 1 i bertad de la Nacion, se reputarán también ciudadanos 
de ella, en virtud de Carta Naturaleza que se les otorgará, y gozarán 
de los beneficios de la Ley". 

Aqul podemos notar que las disposiciones de este 

articulo ya marcan una gran inclinación a favor de los intereses de 

la Patria pues es claro al señalar que puede ser mexicano todo extranjero 

que sea católico, apostólico y romano y que no se oponga a la libertad 

de la Nación, pero si se opusiere a esta libertad seguirá siendo extranje-

ro no importando que sea católico, más que quede claro que por otra 

parte dicho extranjero nunca podría ser mexicano sino profezaba lo 

religión católica. 

"llRTICll.O 15.- La calidad de ciudadanos se pierde 
por el crimen de herejla, apostasla y lesa nación. 

Es decir se pierde la calidad de ciudadano por 

traición a la Patria, asl el traidor sea catolice, apostólico y ra11ano. 

"ARTICll.O 17.- Los transeúntes serán protegidos 
por la sociedad, pero sin tener parte en la 1nstituc16n de sus leyes. 
Sus personas y propiedades gozarán de la misma seguridad que los detlás 
ciudadanos, con tal que reconozcan la soberan1a e Independencia de 
la nación y respeten la religión católica, apostólica y romana•. 
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Aquí encontramos de nuevo la caracterlstica del 

respeto a la religión· cat61ica, pues sino se respeta no se protegerá 

a los extranjeros; asimismo se obliga a que reconozcan la soberanla 

e independencia de Mi!xico. 

"ART!Cll.O 59.· Los diputados serán inviolables 
por sus opiniones y en ningún tiempo ni caso podrii hacerseles cargo 
de ellas; pero se sujetarán al juicio de residencia por la parte que 
les toca en la administración pública y además, podrán ser acusados 
durante el tiempo de su diputación y en la forma que previene este 
reglamento, par las delitos de herej!a y apostasía y por los de Estado, 
señaladamente por los de infidencia, concusión y dilapilación de los 
caudales públicos•. 

En este articula se plasma que se castigarla 

por igual a los herejes que a las infidentes, as! fueran creyentes. 

"ARTICUlO 64.- Las juntas electorales de parroquia 
se compondrán de Tos ciudadanos con derecho a sufragio, que estén domi
ciliadas y residan en el territorio de la respectiva fellgresla". 

En virtud de que no habla división territorial 

para verificar elecciones, la ley dispone utilizar la que la Iglesia 

tenla tomando como base las feligres!as, es decir la población controlada 

por cada párroco, to que siempre permitirla que la Iglesia pudiera 

manejar las elecciones a su favor. 

"ART!Cll.O 66.- Por cada parroquia se nombrará 
un elector, para cuyo cargo se requiere ser ciudadano con ejercicio 
de sus derechos, mayor de veinticinco años y que al tiempo de la elección 
resida en la feligresía". 
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Tomando como base la división territorial de 

la Iglesia trataban de evitar que otras personas que no fueran de la 

feligresía pudieran votar a fin de que no se diera el caso de que emitie

ran su sufragio en más de una circunscripción. 

"ARTICll.O 67.- Se celebrarán estas juntas en 
las cabeceras de cada curato o en el pueblo de la doctrina que ofreci!re 
más comodidad; y si por la distancia de los lugares de la misma feligresla 
no pudieran concurrir todos los parroquianos en la cabecera o pueblo 
determinado, se designarán dos o tres puntos de reunión, en los cuales 
se celebran otras tantas juntas parciales, que formar5.n respectivamente 
los vecinos a cuya comunidad se consultare". 

De 1 a misma forma para la celebración de 1 as 

juntas se tomada como base territorial la de las parroquias y sólo 

en el caso de que no pudieran concurrir todos los ciudadanos se designa

rían otros puntos claves. 

ºMTICll.O 69.- Estando juntos los ciudadanos 
electores y el presidente, pasarán a la Iglesia parroquial, donde se 
celebrará una misa solemne de Esptritu Santo y se pronunciará un discurso 
análogo a las circunstancias, por el cura u· otro aclesiástico". 

Indudablemente a través de este articulo se d"""es

tra la dependencia que aún de una Constitución liberal, se tenla de 

la Iglesia, pero ya se empezaba a avanzar en algo y era el que a partir 

de entonces ya no habrían más sermones sino únicamente discursos. 

"ARTICUl.D 76.- Concluido este acto, se trasladarl 
el concurso, llevando al elector entre el presidente, escrutadores 
y secretario, a 1 a iglesia, en donde se cantará en acción de gracias 
un solemne Te Deum, y la junta quedarl disuelta para sieoopre•, 
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En el presente articulo se da el mismo análisis 

que lleve a cabo al artículo anterior. 

ºARTICU.O 85.- En la del dla siguiente, expondrán 
su juicio los escrutadores y el secretario. Ofreciendo alguna duda, 
el presidente la resolverá en el acto y su resolución se ejecutará 
sin recurso, pasando después la junta a la iglesia principal con el 
piadoso objeto que previene el articulo 69". 

"En la del d!a siguiente se refiere a la ses1on 
anterior en 1 a que se habrían reunido los electores de parroquia para 
elegir elector de partido, se celebrarla la misma y luego el cura pronun
ciaría el discurso, que no serla otra cosa sino el panegírico sobre 
la forma democrática en que se ha nombrado al elector de Partido, unidad 
religiosa de mayor importancia que la parroquia, pues en el articulo 
69 se habla de " ... un discurso análogo a las circunstancias ... " 

ºARTJCIJ..O 89.- Inmediatamente se trasladarán 
la junta y concurrentes a la iglesia principal, bajo la forma y con 
el propio fin que indica el articulo 76". 

A este articulo cabe remitirse al comentario 

hecho al artkulo anterior, por lo que para evitar repeticiones téngase 

aqu! por reproducido. 

ºARTICULO 99.- Hecha la elección, se procederá 
a la solemnidad religiosa a que se refiere el articulo 89". 

La elección a la que se refiere es a la del nombra· 

miento de diputados en las juntas de electores de Partido. 

ºARTICULO 130.- La Ley se promulgará en esta 
forma: 
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El Supremo Gobierno Mexicano, a todos los que 
la presente vieren, sabed: Que el Supremo Congreso en Sesión Legislativa 
(aqui la fecha), ha sancionado la siguiente Ley: 

{Aqul el texto literal de la Ley) 

Por tanto, para su puntual observancia, publfquese 
y circúlese a todos los tribunales, justicias, jefes, gobernadores 
y dem~s autoridades, as1 civiles como militares y eclesiásttcas, de 
cualquier clase y dignidad, para que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar 1 a presente Ley en todas sus partes. Palacio Nacional, 
etc ... • 

Este precepto obliga a cumplir y hacer c1111pl ir 
las leyes dictadas por el Congreso, sin l""ortar que fueren civiles, 
militares o eclesiasticos no importando de que categorla fueran. 

"ARTICll.O 155.- Nombrados los individuos.con 
tal que se hallen presentes dos de ellos, otorgaran acto continuo su 
juramento en manos del presidente, quien lo recibirá a nombre del Congreso 
bajo la siguiente fórmula: ¿Jurals defender a costa de vuestra sangre 
la religión católica, apost6lica, romana, sin admitir otra nlngunal 
R. SI, juro. ¿Jura Is sostener constantemente la causa de nuestra Indepen
dencia contra nuestros injustos agresores? R. Sl, juro. ¿Jurah observar 
y hacer cumplir el Decreto Constitucional en todas y cada una de sus 
partesl R. SI, juro. ¿Jurals desempeñar con celo y fidelidad el empleo 
que os ha conferido la nacl6n, trabajando incesantemente por el bien 
y prosperidad de la naci6n misma? R. Si, juro. SI asl lo hlcléres, 
Dios os premie¡ y si no, as lo demande .. 

Y con este acto se tendrA al Gobierno por Instala-
da". 

Encontramos nueva.mente en un mismo peldaño tanto 

a la religlbn como al pal s, debido a que se t1l!fle que cuidar tanto 

a la una como al otro a travh de un jura~nto que es avalado por Dios, 

ya que s1 se cumple, él lo premlarlí, pero si no él 111smo lo detnandar!. 
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Pero talllbién se pregunta si se defenderi a la patria contra los injustos 

agresores, los cuales eran en aquél tiempo, la nobleza, los militares 

y el clero. 

"MT!Cll.O 163. - Cuidar de que 1 os pueb 1 os estén 
proveidos suficientemente de eclesiásticos dignos, que administren 
los sacramentos y el pacto espiritual de la doctrina•. 

Los Congresistas se hablan dado perfectamente 

cuenta que el clero estaba constitutdo por un gran número de prelados 

que se hablan olvidado de practicar la religión, gremio que se encontraba 

en una total podredumbre clerical, por lo que se planteaba el hacer 

una depuraci~n. 

"ARTIClLO 197.- Conocer de todos los recursos 
de fuerza de los tribunales eclesiásticos y de las competencias que 
se susciten entre los jueces subalternos". 

En pocas pal abras se le quitó el poder al clero 

en cuestiones judiciales, ya que la justicia era aplicada por ellos, 

quedando prácticamente extinguida la Inquisición, de la cual se hablará 

más a fondo al estudiarse la Constitución de Cádiz que también puso 

término de esta forma a los desmanes e injusticias que constantemente 

cometla el clero. 

"ARTICll.O zoo.- Para formar este Supremo Tribunal 
se requiere indispensablemente la asistencia de los c1nco individuos 
se entiende para terminar definitivamente las referidas causas, ya 
sea pronunciando, ya sea confirmando o bien revocando las sentencias 
respectivas. 
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fuera de estas causas, bastarli la asistencia 
de tres individuos para formar tribunal, y menos no podr6n actuar en 
ningún caso". 

Aün cuando se segulan reconociendo los juzgados 

eclesiásticos, se les limitaba su accionar pues las causas estudiadas 

y sentenciadas por ellos, deberlan pasar por el juicio de los miembros 

del Supremo Tribunal de Justicia; este organismo podrla revocarlas 

en su caso. La autoridad civil, luego entonces, resultaba ser la mhlma 

en todos los casos. 

"ARTICll.O 209.· El supremo Gobierno nombrarli 
jueces eclesiásticos, que en los demarcaciones que respectivamente 
les señale con aprobación del Congreso, conozcan en primera instancia 
de las causas temporales, asl criminales como civiles de los ecleslástl· 
cos; siendo esta medida provisional, entre tanto se ocupan por nuestras 
armas, las capitales de cada obispado y resuelve otra cosa el Suprl!llO 
Gobierno 11

• 

En este caso como abundaban los clérigos del lncuen· 

tes o que hablan cometido algun• falta grave, éstos serian Juzgados 

de inmediato por autoridades eclesllistlcas nombradas por el gobierno, 

en tanto aplican las sanciones las autoridades de la dl6cesls, a reserva 

de que la autoridad civil dijera la ültima palabra. 

"ART!Cll.O 240.· En el primer dla festivo que 
hubiere comodidad, se celebrarl una misa soletll!le en accl6n de gracias, 
en que el cura u otro eclesHstlco, pronunciará un discurso alusivo 
al objeto, y acabada la misa, el presidente prestorl en 11anos del decano, 
bajo la f6r111Ula conveniente, el Juramento de gu1rd1r y h1cer cumplir 
este decreto: lo mismo ejecutarán los demAs diputados en manos del 
presidente, y se cantará el Te Oeum•. 
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Por medio de este articulo se obligaba al clero 

al respeto de la ley, pues se aprovecharla la reunión de los fieles 

para que fuera público el elogio y sometimiento del sacerdote a la 

Ley. 

"AllTICll.O 242.- Se extenderá por duplicado este 
Decreto y firmados los dos originales por todos los Diputados que estuvie
ren presentes y 1 os secretarios, el uno se remitirá al Supremo Gobierno 
para que lo publique y mande ejecutar y el otro se archivará en la 
Secretarla del Congreso •• 

Palacio Nacional •••••••••••• • 

Por tanto. para su puntual observancia, publtquese 
y circúlese a todos los tribunales, justicias, jefes, gobernadores 
y demás autoridades, as! civiles como militantes y eclesiásticas de 
cualquier clase y dignidad, por que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar el presente DECRETO Constitucional en todas su partes ••• • 

Finalmente en este articulo, se pone de manifiesto 
que ninguna autoridad, del ramo que sea, o por gran alcurnia que sustente, 
puede dejar puntualmente de observar esta Ley, a mayor abundamiento, 
no tan sOlo deben acatar, sino además la deben hacer guardar, cumplir 
y ejecutar 11

• 

Una vez efectuado el presente anci11sis, se comprende 

claramente el porqué se oponla el clero a que se lograra la independencia, 

pero por el otro lado, como ya se dijo tampoco le convenfa que se pusiera 

en vigencia la Constitución de CAdiz, por eso es, que cuando se juró 

tu11plir con esto en la Nueva España, el poder conservador de América, 

prefirió separarse de España, apresurando el fin del conflicto indepen

dentista. 
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lll.- COllSllTOC!Oll DE CADIZ 

La Constituci6n que expidieron las Cortes de 

Cádlz, jurada en España el 19 de marzo de 1812, lo fue en Nueva España 

el 30 de septiembre del mismo año, Suspendida por el Virrey Yenegas 

poco despu~s; fue restablecida por Calleja al año siguiente en algunas 

de sus partes: elecciones de ayuntamientos, de diputados para las Cortes 

de España y de representantes para las Juntas Provinciales, asl como 

en lo referente a la or9anizaci6n de los tribunales, encargados de 

sustituir a las audiencias. 

Esta Constitución consto de Diez Titulas y 384 

articulas entre los cuales se mencionan los más importantes para este 

estudio, y son los siguientes: 

"AllT. 3. La soberanla reside esencialmente en 
la Naclbn, y por lo mismo pertenece a ésta, exclusivamente el derecho 
de establecer sus leyes fundamentales". 

ºAllT. 4. La Naclbn está obl1gada a conservar 
y proteger por leyes sabias y justas la 11bertad civil, la propiedad 
y los demas derechos legitimas de todos los Individuos que la componen". 

"ART. 8. También está obligado todo español, 
sin dlstinci6n alguna, a contribuir en proporci6n de sus haberes para 
los gastos del Estado". 

ºART. t2. La rellgl6n de la Nacl6n espaftola es 
y será perpetuamente la cat611ca, apost611ca, romana, única verdadera. 
La Naci6n la protege por leyes sabias y justas, y prohibe el ejercicio 
de cualquier otra". 
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"ART. 14. El Gobierno de la Nación española es 
un• Honarqula moderad• hereditaria". 

"ART.· 242. La potestad de aplicar las leyes 
en las causas civiles y criminales pertenece exclusivamente a los tribuna
les•. 

"MT. 249. Los eclesiásticos continuarán gozando 
del fuero ~e su estado, en los términos que prescriben las leyes o 
que en ade 1 ante prescribieren". 

"MT. 287. Ningún españo 1 podrá ser preso sin 
que proceda informadbn sumaria del hecho, por el que merezca según 
la ley ser castigado con pena corporal, y asimismo un mandamiento del 
juez por escrito •. que se le notHicará en el acto mismo de la prisH>n"'. 

•ART~ 303. ffo se usará nunca el tormento ni de 
los apremios"'. 

•ur. 339. Las contribuciones se repartirán entre 
todos los españoles con proporción a sus facultades, sin excepción 
ni privilegio alguno•. 

ºART. 306. En todos 1 os pueb 1 os de 1 a Honarqui a 
se establecerán escuelas de primeras letras, en las que se enseñará 
a los niños a leer, escribir y contar, y el catecismo de 1& religión 
católica, que comprenderá también una breve exposición de hs obligaciones 
civiles•. 

ºART. 369. Habrá una dirección general de estudios, 
compuesta de personas de conocida instrucción, a cuyo cargo estará 
bajo la autoridad del Gobierno, la inspección de la enseñanza pública". 

"ART. 374. Toda persona que ejerza cargo público, 
civil, militar, eclesiástico, prestará juramento, al tomar posesión 
de su destino, de guardar la Constitución, ser fiel al Rey y desempeñar 
debid....,nte su .encargo•. 



- 55 -

"ART. 368. El plan general de enseñanza serl 
uniforme en todo el reino, debiendo explicarse la Constitución polltica 
de la Honarqula en todas las universidades y establecimientos literarios, 
donde se enseñen las ciencias eclesiásticas y pollticas". 

"ART. 261. Toca a este Supremo Tribunal: 

SEPTllll: Conocer de 1 os recursos de fuerza de 
todos los tribunales eclesiásticos superiores de la Corte". 

OCTAVO: Conocer de todos los asuntos contenciosos 
pertenecientes al real patronato. 

"ART. 266. Les pertenecerá asimismo conocer de 
los recursos de fuerza que se introduzcan, de los tribunales y autoridades 
ecl esiástlcas de su territorio". 

1.- El pueblo español seria el soberano y no 

el monarca como hasta ese momento; como consecuencia el patronato regio 

prktlcamente quedaba extinto, lo que al alto clero le era Inconveniente 

por las relaciones- estrechas y directas que tenlan con el Rey de España 

quien dejaba actuar a ese gremio con toda libertad. 

2.- Igualmente, partir de la Constitución, 

la elaboración de las leyes, quedaba en manos de los representantes 

del pueblo reunidos en las Cortes de Cádlz, por lo que se esperaba 

que las Leyes que de ah! nacieran, favorecerlan al pueblo, pasando 

a segundo lugar los intereses de quienes ostentaban el dinero, y ya 

se ha manifestado en varias ocasiones que 9re<11los eran los que lo osten

taban. 
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3.- Las Colonias y en consecuencia la Nueva España, 

deberlan nombrar sus representantes a las susodichas Cortes, dando 

con ello la oportunidad de manifestarse a favor de la poblaci6n de 

las colonias españolas. 

4.- Quedaban suprimidas todas las penas fisicas 

y tormentos por lo que enfáticamente tanto en España como en México, 

la "Santa lnquisici6n se declaraba disuelta, precepto que fue tomado 

con gusto por la población, ya que esta institución actuaba a su mas 

grande antojo, pues la denuncia de algún perverso resentido, era suficien

te para que la .Inquisición, sin explicación ni investigación alguna, 

detuviese a cualquie~ sujeto, a veces muy prominentemente, y exclusivamen

te a base de tormentos, obligaban al procesado a confesar si era cierto 

o no aquello de que se le acusaba. Como al negar la falta el acusado, 

el inquisidor se creia en el deber de arrancarle la verdad por todos 

los medios posibles, recrudecla la violencia del tonnento, o bien pasaba 

al supuesto infractor a un tormento mfls terrible. 

Ca~e resaltar que no se tiene informaci6n acerca 

de que los inquisidores aceptaran que la negaci6n de la falta cometida 

fuera precisamente la verdad. Por lo tanto, el único recurso que le 

quedaba al ajusticiado para dejar de sufrir, era confesar todo lo que 

el inquisidor querla que confesare, pues al atormentado lo único que 

le interesaba era .que no lo sometieran a nuevos tormentos y asl dejar 

de sufrir. 
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Por eso declan los representantes del Tribunal 

de la Inquisición, que siempre se hab,a procedido con razón ya que 

jamás se habla encontrado que un sometido resultare inocente. (37) 

s.- Todo el pueblo español, a partir de la Consti

tución de Cádiz deberá pagar impuestos de acuerdo a sus ingresos, por 

lo que la nobleza que era clase privilegiada resultó gravemente dañada, 

circunstancia en la cual se encontraba el clero. 

6.- La educación pública dejaba de ser patri110nio 

exclusivo de la Iglesia y pasaba a ser obligación del Estado, no obstante 

cabe señalar que la educación superior siguió manejándose por aquella 

institución, más no por otra causa que no fuera por falta de profesores 

laicos, pero aún cuando siguieron sosteniendo la educación superior 

se golpeó a su economh, 

Como se puede ver la Constitución de CAdiz fue 

mal vista por el sector eclesiástico y por los que ostentaban el dinero 

de aquel la ~poca, pero por otra parte fue bien acogida por muchos; 

más sus disposiciones, como ya se mencionó, no entraron en v1gor de 

inmediato, sino que casi tuvo que pasar un decenio para que tuvieran 

vigencia plena en el mundo hispano, pues Fernando VII llM!diante decreto 

(37) Arredondo Huñoz Ledo Benjamln, 
México en el Siglo XIX, Ed. Porrúa, 
Hbico, 1972, Pág. 13 
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de 4 de mayo de 18141 restauró el sistema absolutista, desconocienda 

lo hecho por las Cortes de Cádiz, este decr&ta fue publicado en la 

r;ueva España el 17 de Septiembre del propio año, con lo que concluyo 

por lo pronto la limitada vigencia de aquella Constitución. 

El decreto anterior provocó gran disgusto en 

el pueblo español, principalmente entre los intelectuales y militares 

progresistas tales como Francisco Javier lsturz, Antonio Qulroga. Rafael 

del Riego, Juan de O Oonojúy Francisco Espaz y Mina, quienes comenzaron 

a presionar de distintas formas a.1 Rey, logrando que se jurara cumplir 

en España la Constitución el 7 de marzo de 1820, en Hé>ica se adelantaron 

a prestarle su adhesión Campeche y después Veracruz, y el Virrey Apadaca 

hubo de jurarla el 31 de mayo de ese mismo año. 

Sucedió que de acuerdo a la Constitución de Cidiz, 

además de ser disuelta la Santa Inquisicion, tam~ién la fue la Compañia 

de Jesús; cabe mencionar que los sacerdotes jesuttas tenfan, en propiedad, 

numerosas fábricas de toda clase de productos. repartidds por toda 

la Nueva España, asl como numerosas e inmensas haciendas, todo lo cual. 

a partir de entonces deberla de explotarse en beneficio 4e la colectivi

dad. 

Los jesuitas luoharan en contra del cumplimiento 

de la nueva Constitucion, lucha en la que participo la Iglesia on ma>a, 

pues igualmente se tes dfe.:taba al declararse ta desaoJnción <ie numerosas 

órdenes reli91osas. monasterios y conventos. de t1Jl mane-ra que solamente 
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deberla quedar una orden religiosa y un convento en cada población de alg!!_ 

na importancia, también se reducia el diezmo a sólo la vigésima parte, 

y se limitaban los envlos periódicos de fuertes sumas de dinero a la 

Santa Sede. 

Contando con la absoluta colaboración del virrey 

Apodaca, de los gobernadores, de las diversas autoridades y de los 

altos militares, casi todos los sacerdotes, empezaron a hacer, desde 

el púlpito una tenaz propaganda en contra de la Constitución de Cádiz 

escudándose a través del dicho de que .era obra de herejes cuyo proncipal 

objeto era el de acabar con la religión católica. 

Ellos pensaron que esa propaganda causarf a 

efectos en una población fanática de las ideas religiosas, pero no 

fue asl, ya que la mayoria de la población fue testigo mudo de las 

injusticias cometidas por la Santa Inquisición, y de las riquezas que 

ostentaban los jerarcas de la Iglesia, por lo que al ver que su proceder 

no daba frutos, se di spus1eron a elaborar y 1 levar a cabo otra estrateg1 a, 

que al culminarse favoreció a la Iglesia por un corto tiettpo, pero 

dejó a la Nueva España en un verdadero caos. 

IV. Pl.All DE IGUAU Y TRATADO DE CORllOBA 

La Iglesia al verse amenazada en sus Intereses 

por la Constitución de Cádiz y apoyada por los conservadores, buscaron 

en todo momento la forma de eludirla, y reunlEndose en el Oratorio 

de San Felipe Neri de México, mejor conocido como Casa de la Profesa, 

acordaron buscar a la persona idónea, misma que ayudarfan a llegar 
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al poder y con ello asegurar su privilegiada situación. El personaje 

de referencia lo fue Agustln de lturbide, quien a través del Plan de 

Iguala garantizó al el.ero y conservadores su posición predominante 

en el México Independiente, según se desprende de la lectura del documen

to que a continuación se trariscribe: 

"Entre todos los partidos que entonces se 
formaron en virtud del renacimiento de la Constitución, ninguno como 
el absolutista estaba forzado a obrar con más actividad y a adoptar 
una resolución vigorosa y violenta. El alto clero, los frailes fanáticos, 
los altos empleados y todos aquellos que medraban a la sombra del antiguo 
régimen, no se conformaban con el derrumbamiento de su opresor imperio, 
y fueron los primeros en conspirar contra el orden de cosas que iba 
a implantarse en la colonia. Sin que sea posible fijar exactamente 
la fecha, ello es que poco antes de promulgarse la Constitución los 
mas notables miembros de aquel grupo se reuntan en el Oratorio de San 
Felipe Herí de México (Casa Profesa); era alma de aquellos conciliábulos 
el canónigo españo\ don Matias Monteagudo, director de la caja de ejerci
cios, a quien se le habhn concedido los honores de inquisidor; y este 
mediano e inquiero prelado, que tuvo no poca parte en la caída y presión 
del virrey Iturrlgaray el año de 1808, estaba secundado por el doctor 
Tirado, ministro del Tribunal de la Inquisición, hombre también de 
cortos alcances, pero intrigante, cruel y adulador, que no soportaba 
pacientemente ni la supresión del Santo Oficio ni el restablecimiento 
de la libertad constitucional. En derredor de estos personajes se 
agrupaban antiguos oidores, canónigos, algunos titulas y ricos propieta
rlos que creian amenazadas sus formas con el régimen de las nuevas 
instituciones. Todo hace creer que el virrey Apodaca, ardiente partidario 
del rey absoluto, tenla conocimiento de aquellas juntas, y si bien 
faltan dato~ para afirmar que estuviese enteramente conforme con lo 
que en ellas se tramaba, si puede asegurarse que no veia con malos 
ojos la formación de un núcleo de resistencia a las para él odiosas 
instituciones constitucionales. 

"Tratóse primeramente en aquel 1 as Juntas de 
impedir la publicaciiin del código político, declarando que el rey se 
hallaba sin libertad, y que mientras la recobrara, Nueva España quedase 
depositada en manos de Apodaca, quien continuarla gobernándola según 
las leyes de Indias, con independencia de la metrópoli, entretanto 
rigiese en ella la Constitucliin. Este plan correspondía perfectamente 
a las miras y tendencias de los absolutistas, y no es de extra~ar que 
el regente de la Audiencia Don Miguel 8ataller, el inquisidor Tirado, 
y los españoles opuestos al nuevo sistema polltico, especialmente los 
eclesUsticos lo propusieran y defendiesen con calor en el seno de 
las juntas. Pero ya hemos visto que el virrey, espantado con la proclama-
ción entusiasta que los .....-1ICl'\JUfDS hicierai <l!l COOigo de Cádiz, y tl!lErOSO de<µ! 
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el mismo ejército y el gran partido adicto a la Constitución le obligasen 
• aceptarla, se apresuró a jurarla el 31 de mayo (1820) y ordenó que 
se promulgase en todas las provincias. Quedó desvanecido con esto 
el prlaier plan de los conjurados de la Profesa, quienes hubieron de 
tramar otro que ajustándose a las circunstancias creadas por et restable
cimiento de ta Constitución, les asegurase et logro de sus propósitos. 

•cuales fuesen los planes que hubiesen concebido 
y los que por fin se adoptaron en aquellas Juntas, dice Alamán; quiénes 
tuviesen parte en ellos y contribuyesen a su ejecución, es hoy Imposible 
de averiguar, porque habiendo tenido el intento un resultado muy diverso 
del que se prop1Jsieran los autores, éstos han tenido el m&yor empefto 
de ocultar la participación que en él tes cupo y hacer desaparecer 
todos los documentos que pudles•n revelarlo. •En efecto, no puede 
averiguarse cuól fue el nuevo plan trazado por los absolutistas de 
la Profesa, pero tiénese por seguro oque en uno de los postreros meses 
de ese año (1820) aquéllos •nviaron un !ttlsarlo a Guadatajara, quien, 
con el pretexto de asuntos cOlllerclales, llevó el encargo de proponer 
un plan al odioso Cruz y al inquieto obispo de aquélla diócesis don 
Juan Ruiz de Cabañas. Los sucesos posteriores demostraron, sin embargo, 
que tal plan conslstla en proclamar la Independencia de Mhlco establ•
ciendo una monarquia con un infante de España, cuidando de no mencionar 
las Instituciones constitucionales, pues que eludir su CUllptimiento 
era lo principal, y casi único motivo que impulsaba a los absolutistas 
a dar ese paso desesperado. 

"Para realizar sus propósitos necesitaban, ante 
todo, de un jefe militar de prestigio en el ejército y que 111ereciese 
la confianza de los adictos a la monarqula absoluta, y creyeron encon
trarlo en el coronel don Agustln de lturblde ••• • (38) 

Como hizo lturbide para ponerse de acuerdo con 

los militares liberales, y asl lograr terminar con la guerra de indepen

dencia y proclamar a Hblco como pals independlent•, no es motivo de 

análisis en este trabajo, pero lo que no d•b<!90s dejar pasar, es el 

estudio de las primeras disposiciones legales que entrarlan en vigor 

una vez declarada la tan •nslada Independencia. 

(38) México a través de los Siglos 
Op. Cit. Tomo !V Págs. 31 y Sigs. 
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Estas disposiciones legales deberlan contener 

en su esplrltu, la idea final de los que participaron en la profesa, 

Idea que era, no prects-nte una Independencia de Esp•ña sino una 

simple separac16n. Aparentemente esto era lo mismo, pero los propositos 

de aquellos partlcip•ntes eran completamente distintos, pues la Nueva 

España desconocerla al virrey y al rey de España y formarla una nación 

Independiente regida por un rey que pertenecerla a la familia real 

española pero, de acuerdo con el concepto de Independencia de los que 

participaron en la profesa, en nada obedocerla al rey de España, sino 

que se deberla obediencia absoluta al nuevo rey quien precederla como 

soberano absolutamente independiente. Con esta actitud aparentemente 

normal y correcta dentro de los ideales monlrquicos, en realidad lo 

único que pretendlan era regresar a 1A situación anterior • la procla-

mación de 1A Constitución de Cldiz. Es decir lo que ardientemente 

se buscaba era seguir gobernando a México en 1A misma forma de mo.narqula 

absoluta con que se habla gobernado la Hueva España y sin las 11 .. 1tacio· 

nes para el clero y los terratenientes que implantaba la Indeseable 

Constitucl6n. 

Toda la idea anterior quedó plasmada en el Plan 

de Iguala ratificada posteriormente por el tratado de C6rdoba del 24 

de agosto de 1821. De dicho Plan extraje los siguientes artlculos 

que sirven de apoyo a lo que se sustenta en esta tésls y de los que 

se desprende lo siguiente: 

1.- "La religión católica, apostólica, romana, 

sin tolerancia de otra alguna•. 
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z.- "La absoluta independencia de este reino•. 

3.- "Gobierno monárquico teniplado por una Constltu
clOn análogo al pals". 

4.- "Fernando Vil, y en sus casos los de su dlnasth 
o de otra reinante serán los emperadores, para hallarnos con un monarca 
ya hecho y precaver los atentados funestos de la amblci6n". 

1.- "Gobernará en virtud de Jur-..to que tiene 
prestado al Rey, lnterln éste se presenta en México y lo presta, y 
entonces se suspenderán todas las ulteriores Ordenes•. 

8.- "SI Fernando VII no se resolviere a venir 
a México, la junta a la regencia mandará a nombre de la naciOn, mientras 
se resuelve la testa que debe coronarse•. 

9.- "Será sostenido este gobierno por el eJtrcito 
de las tres Garantlas". 

10.- "Todos los habitantes de él, sin otra d1stln
ci6n que su mérito y.virtudes, son ciudadanos idOneos para optar cualquier 
empleo•. 

13.- "Sus personas y propiedades serán respetadas 
y protegidas". 

14.- "El clero secular y regular conservando 
en todos sus fueron y propiedades•. 

15.- "Todas las ramas del Estado y eoipleados 
públicos subsistirán como en el dla, y sOlo serin removidos los que 
se opongan a este plan, y sustituidos por los que mis se distingan 
en su adhesiOn, virtud y mérito•. 
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16.· "Se formar& un ejército protector que se 
denoelniri de las Tre.s Garantlas, y que se sacrificar&, del primero 
al ultillO de sus Individuos, antes de sufrir la mh ligera lnfraccl6n 
de e11os•. 

20.· "lnterin se reúnen la Cortes, se procederá 
en los delitos con total arreglo a la Constitución española•. 

21.· "En el de conspiración contra la independen
cia, se procederi a prisión, sin pasar a otra cosa hasta que las cortes 
dicten la pena correspondiente al mayor de los delitos, después del 
de lesa Majestad divina•. 

22.· "Se vig1lará sobre los que Intenten sembrar 
la división, y se reputarán como conspiradores contra la Independen
cia". (39) 

Hasta la fecha, la única razón que se puede enten

der, por la cual los liberales, permitieron que el Plan de Iguala llegara 

a emitirse, es que los realistas lo tuvieron en absoluto secreto y 

cuando se dieron cuenta del juego que presentaba lturbide y los protago

nistas de la profesa, ya era tarde, además que la materia principal 

que a los liberales les interesaba se dirlgla precisamente a la promulga

ción de la independencia, y a través del presente plan se podla lograr. 

Asi como los 1 lberales permitieron dicho plan, 

todos los gremios que escogieron a lturbide para terminar la guerra 

y obtener la independencia, también le permitieron todo con tal de 

(39) Plan de Iguala, del 
24 de febrero de 1821. 
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que se les respetaran los derechos existentes, por eso Don Agustln 

de lturbide fue intercalando en el Plan de Iguala, entre uno y otro 

articulo, alguno que le beneficiara para lograr su objetivo final, 

•ser emperador de México•. 

En este orden de ideas Iturbide en el articulo 

cuarto, ofreció el trono de México a Fernando VII y a falta de éste 

al serenlsimo señor don francisco de Paula, al archiduque Carlos y 

otro individuo de la casa reinanto que estimara por conveniente el 

congreso, a sabiendas que jam!s se presentarlan, ya que Fernando VII 

no iba a dejar a su .amada Espafia para venir a gobernar una de sus muchas 

colonias, aún cuando se dice que el a>ismo Fernando participó en la 

Independencia de Héxlco, por si acaso era desterrado de Espafta podrla 

venir a reinar a esta su colonia. pero las condiciones no se le presenta .. 

ron propicias; y en cuanto a los otros propuestos, fueron 1ht1tados 

suJet!ndolos a una fecha Imposible de cumplir, por dicha rnón en el 

articulo octavo y décimo, plasma muy inteligentemente, que en tanto 

se decide quien será el nuevo emperador, gobern&rá en nombre de la 

naciOn en forma interina, la junta o la regencia. Seguro de que esto 

sucederla, mls tarde lturblde se encargarlo de erigirse emperador a 

manera de los romanos en el tiempo del imperio. 

Se dice que traicionó al Virrey Apodaca, al penoltlr 

que los diputados a las Cortes de la Nueva Espa~a que serhn controladas 

por !turbide lo eligieran como emperador y nunca al Virrey Apodaca, 

viendo esto el hasta entonces virrey se levanto en anoas en contra 
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dt Iturbide, perdiendo la guerra. 

El articulo Doce de dicho Plan indudablemente 

preparaba a los antiguos amos, funcionarios españoles y eclesibticos, 

para que siguieran siendo los amos. Esto es asl debido a que si bien 

es cierto que ya no habrla distinción entre europeos e indios y los 

que gobernarían sedan los de mayor mérito, también es cierto que a 

las clases bajas jamás se les habla concedido mérito alguno y seguirla 

sin concedérsele, por lo que los poderosos, seguirían siendo los elabora

dores del plan de la profesa. 

En el articulo Trigéslll'IO de antemano se establecla 

que todos los españoles, ahora ciudadanos continuarían disfrutando 

de sus inmensas propiedades como en los tiempos de la colonia. 

De sumo interés para este estudio, es el articulo 

catorceavo, pues se dejaba claro que el clero secular y regular seguirían 

conservando todos sus fueros y prominencias, y esto permiti6 que los 

eclesiásticos apoyaran a quien les beneficiara, no importándoles que 

con ello fueran de por medio los Intereses primordiales del nuevo país. 

El articulo dieciseis fue quizá el mejor planeado 

por los participantes de la profesa, pues la primera y más importante 

de todas las garantlas, era la protección de la iglesia la cual prohlbia 

su existencia o mezcla de cualquier otra secta, que no era otra que 

la masonica integrada por liberales. Por lo tanto lo que se pretendía 
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era deshacerse de 1 os militantes masones-liberales eneaigos de la iglesia 

y de lturbide, dechrMldose que dicho ejército atacarfa oportun-nte 

a los enBOigos que pudieran dañar J la religión católica, restaurando 

práctic-nte con ello la inquisición. 

Los articulas veintidos y veintitres del plan 

que se estudia, dieron la puntilla, pues cmo era lógico, los insurgentes 

al darse c.,.nta de todo lo estipulado por el Plan de Iguala, y de los 

movimientos posteriores de lturbide, protestarlon e incluso con justifi

cación se podr!an levantar en ar11as, pero por lledio de estos artlculos, 

aquél los 1 ibera les que demostraron inconformidad, podr!an ser perseguidos 

bajo la acusación de división e incluso de conspiración contra la indepen

dencia. 

Más tarde con el virrey O'Donojú se finu el 

Tratado de Córdoba, y se noomra a lturbide CapiUn General del Ejército 

de la Hueva España,_ y la instauración de la junta de notables, donde 

el Obispo de Puebla Antonio Joaquln Pérez y Martinez fungió COIAO Presiden

te de la Junta Gubernativa y el Sacerdote Matlas Monteagudo COlllO rector 

de la Universidad Pontificia de la Hueva España y canónigo de la catedral 

de México; entre otros estuvieron incluidos grandes comerciantes y 

terratenientes como Miguel Cervantes y Velasco, Oon Manuel de Heras 

Soto, Juan Lobo, José Maria Cervantes y Velasco y Pedro Jost Romero 

de Terreros • 

A la muerte de Oon Juan de O'Donojú los protagonis

tas de la profesa apoyaron a lturbide en sus propósitos pues lste habla 
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respetado todos sus derechos a traves del Plan de Iguala y del Tratado 

de Córdova, según ha ·quedado deftlOstrado. Pero el Plan de Iguala y 

el Tratado de C6rdova no lo es todo, a la muerte de aquél, ocho dlas 

despuh, Iturbide suprime la Libertad de· i111prenta y algo asombroso 

restaura a los Jesuitas todos los valiosos privilegios de que antes 

disfrutaban y que hablan perdido por la Constitución de Cadiz y que 

el virrey habla respaldado, quedando todo tal y como estaba hasta antes 

de la procl...aci6n de la independencia, proclamada mediante carta de 

28 de septiembre de 1821. 

Y.- COllGRESO llE 1823 

No obstante haber estudiado las principales dispo

siciones legales, en esta etapa histórica de nuestro pals, con respecto 

al tema que nos ocupa, creo Jle suma importancia dejar aqul asentado 

la intervenci6n directa que tuvo la Iglesia en la designación de Don 

Agustln de Iturbide como emperador de México, hasta el tiempo de su 

claudicación. Esto, lo hago con la finalidad de que se de la debida 

importancia a la Intervención eclesiástica en las decisiones y cuestiones 

trascendentales del pals durante su historia, pues solamente as! vuelvo 

a repetir, podremos establecer s1 es prudente o no otorgarle privilegios 

al clero, tales como la participación polltlca en las decisiones del 

pals; más los fines a estas alturas del presente trabajo no es conveniente 

tratarlos de descubrir, pero si es inobjetable que todos los 110vim1entos 

que esUn desarrollando en el presente es para ganar terreno. Una 

vez hecha la presente aclaración procederé al estudio de la etapa históri· 

ca senalada en el presente inciso. 



- 69 -

Como he dejado de manifiesto, la Constitución 

de Cádiz habla llegado a la Nueva España con todo y sus 11aitaciones 

derivada de ella, Juego entonces el interés de Jos conservadores era 

lograr la independencia instaurando una monarquh y seguir ca.o hasta 

entonces. 

Para eso se apoyan en lturbide quien a travh 

del Plan de Iguala y posterionnente el Tratado de Córdoba deja las 

cosas en el estado en que se encontraban antes de la vigencia de la 

Constituci6n de C.!dh, proyectando Ja ya anclada 110narqula. 

Pues bien según el Plan de Iguala la nueva Nación 

mexicana serla gobernada por medio de una junta provincial, la que 

tendr!a como principal objeto el de fo1"1111Jlar una convocatoria para 

la eleccibn del Congreso, quien finalmente serla el encargado de poner 

orden en el nuevo pals, en tanto no se designara el nuevo Rey de Htxico. 

Pero en este caso, a la Iglesia lo que le importaba era que sus derechos 

fueran efectivamente regresados pues tenlan que limitar los efectos 

de la Constituclbn de Cádiz, apoyándose en el ya varias veces mencionado 

Plan de Iguala, por lo que presionaron y obligaron a la junta a atender 

primero sus asuntos, no obstante que existlan otros diversos que tratar 

irucho más importantes, pero esta parte hist6r1ca la rehtl mejor Don 

Enrique Olavarrla y Ferrar! al escribir lo siguiente: 

" .•• Oespuh la misma Junta, ClllfO principal objeto 
era la de formar una convocatoria para la eleccl6n del Congruo, poco 
se ocup6 de tan interesante trabajo, dando atencl6n a diversos asuntos 
que indudablemente no exiglan Inmediata resolucl6n sirviendo tan s&lo 
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para engendrar resistencias y formar de las oposiciones un partido 
que de pronto dificultarla la expedita marcha de los negocios y m!s 
tarde ahondarla la divisi6n de las facciones destinadas a introducir 
la anarqula y a dar un carkter sangriento a la lucha de los partidos. 

Como consecuencia de las aspiraciones del clero, 
no tard6 en presentarse a 1 a junta en cuanto estaba muy lejos de venir 
de algún 110do a resolver el problema de la nueva organlzaci6n social 
y del estado econ6mlco del pals. "Algunas autoridades civiles y comunida· 
des religiosas habl"1 representado pidiendo que se abriesen los novicia· 
dos, y la dlputaci6n provincial de México solicitó, como lo hablan 
hecho otras corporaciones, la reposición de los hospitales y de la 
Compañia de Jesús, con cuyo motivo la comisl6n eclesiástica, a la que 
se mand6 pasar esta exposici6n, en la sesl6n de 9 de noviembre manifestó 
tener ya extendido el dict!ll'<!n, y el can6nigo Honteagudo, que la presidia, 
se congratuló de que éste fuese en consonancia con los deseos de la 
dlputaci6n, que eran los mismos que los de la Regencia y de todo el 
pueblo, por lo que pidió que no se retardase la resolución ... " (40) 

La Iglesia resumla sus peticiones en cinco puntos, 

el primero sobre el restablecimiento de los jesuitas, el segundo concernla 

a las tres religiones hospitalarias, el tercero sobre si hablan de 

permitirse las profeciones suspensas por decreto de l~s Cortes, cuarto 

si se hablan de abrir los noviciados y quinto si se había de seguir 

el orden y sistema de las prelaclas, de todo esto nos comenta Olavarrla 

y Ferrar!: 

"La discusión de asuntos religiosos, en aquellos 
dlas angustiados para la administración pública, era ocasionada a producir 
resistencias y apreciaciones que no tardarhn, como en efecto no tardaron 
en aparecer hostiles a los Intereses del clero, generalizando después 
ideas de refor11a, que al fin constituyeron un sistema y entraron a 
formar parte del programa de uno de los partidos que ya desde entonces 
deslindaban sus respectivos campos•. (41) 

(40) llhico a travh de los Siglos 
Op. Cit. Tom> IV. Pág. 31 y Slgs. 

(41 l Op, Ct t. Plg, 33 
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A todo esto agrega el autor citado: "Entretenida 
con asuntos tales como el que se ha referido y con otros de .. nos entidad, 
la junta anduvo remisa en atender a su principal objeto, que era el 
de formar la convocatoria para el Congreso constituyente, y cuando 
atendió ese trabajo hablase perdido mucho tiempo, y la convocatoria 
debió resentirse de la participación consiguiente a la pre11Ura de los 
pocos dlas que quedaban para llenar tan interesante labor .•. • (42) 

Como nos podemos dar cuenta lo que le l11portaba 

al clero no era la organización del pais, no buscaban formar un clero 

nacional is ta que viera por el bienestar espiritual de sus fieles mexica

nos, no, por lo contrario, sus intereses se manifestaban en la conserva-

clón de sus privilegios, l11porUndole nada que el pals se hundier~ 

en el desorden y la anarqula. 

El alto clero siguió luchando con más presión, 

pues nuevos acontecimientos asf se lo exlglan. Primero el Plan de 

Iguala como se esperaba, no era bien visto por muchos liberales que 

ya descontentos hablan comenzado una nueva 1 ucha, por otra parte el 

tratado de Córdoba habla sido desconocido por la Corte de Cádlz y final

mente lo que más inquietud les produjo fue la noticia de la negativa 

del rey de España y la prohibición de éste a sus familiares de venir 

a gobernar a México. 

Resulta ser que dichos aconteci11ientos, no obstante 

que eran esperados por los mlis inteligentes y experimentados hombres 

(42) Op. Cit. Pág. 34 
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conservadores, no dejó de causar una profunda i11presión, olvidándose 

diputadas, militares, pollticos y sacerdotes, de todos los demis asuntos 

pensando únicamente en el resultado de semejante negativa, la necesidad 

de darle un rey ·a esa extraña monarqul a instaurada en Mé•ico por una 

Junta Provincial de Gobierno. 

Luego entonces, monárquicas, militares lturbidistas, 

alto clero y grandes adinerados en una dpida acción se lanzaron a 

completar su plan, antes de que lps republicanas, refugiados en los 

lugares secretos de sus logias masónicas, se adelantaran con alguna 

acción que les complicara la situación. 

Y fue as! como en la noche del 18 de mayo de 

1822, casi slmulUneamente, aparecieron por las calles que en ese tiempo 

desembocaban en el zócalo, grupos de soldados vitoreando a Agustln 

de lturbide emperador de México. El grupo más ruidoso, vale la pena 

mencionarlo por su trascendencia histórica, fue el dirigido por un 

individuo de nombre Pio Marcha, que con fuerte voz de varitono, no 

dejaba de gritar, ¡Viva Agustln Primero, emperador de México!. 

Es incuestionable que los grupos conservadores 

con lturb!de a la cabeza fueron los autores de todo, pues aún no hablan 

llegado los escandalosos grupos al z6calo, cuando Y• todos los regimien· 

tos de la capital con sus jefu al frente, sallan casi todos al mismo 

tiempo de sus cuarteles, para marchar por las calles de la capital, 

igualmente aclamando a Agustln de lturblde emperador de México. 
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que los que ostentaban el dinero en México estaban en el asunto, lo 

demuestra el hecho, Incomprensible, de que la misma noche del ya menciona

do 18 de mayo ya estaban adornadas las fachadas de sus palacios y mansio

nes, con antorchas, banderas, cortinas y listones que tenhn preparados 

desde hacia algunos dlas. Y finalmente en cuanto al clero, nadie puede 

alegar que fuera una coincidencia el que las campanas de las iglesias 

se hecharan a estrepitoso repique casi al mismo tiempo que aquél Pio 

Marcha comenzara a gritar, hasta se dice que apresurado sacrlstan lanzó 

a vuelo las campanas de su templo antes de que Pío Marcha iniciara 

su gritona marcha. (43) 

Lo que sucedió al día siguiente fue un verdadero 

desorden, el congreso se encontraba lleno, más no por los diputados, 

sino por la muchedumbre que habla llenado las galerias y que no hacia 

otra cosa que dejarse 1 levar: por lo que unos cuantos se encargaban 

de gritar, y la muchedumbre que no entiende por lo regular de libertad 

y de1110cracla segula a coro lo gritado por los pagados que se encontraban 

a favor de lturblde. "El acto era de los más graves y solemnes que 

han podido presentarse en México: los diputados Alcacer, Gutlérrez, 

Ansorena, Terán, Rlvas, San Martln y otros, con la dignidad y el valor 

propios de quienes tenlan la conciencia de su deber en el puesto que 

ocupan, afrontaron la excitación popular queriendo que, al menos, el 

pronunciamiento se legalizase ocurriendo a las provincias como a un 

nuevo plebiscito, para que la voluntad nacional sancionase el hecho, 

(43) 8enjamln Arredondo Huñozledo 
Op. Cit. Págs. 48 y 49 
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puesto que los poderes dados • los miembros del Congreso tenlan por 

único fundamento el Plan de lguah. En tal concepto, se hicieron diversas 

proposiciones para esperar a que las provincias ampliasen el mandato 

y que Iturbide quedase como único regente. (44) Esto se hizo con la 

finalidad de ganar tiempo antes de que lturbide jurara como e1111>erador, 

pero h proposición fue acallada y negada a gritos, pero no por los 

diputados, sino por la multitud que sin derecho alguno, se habla entrome

tido en los asuntos exclusivos del Congreso. 

Igualmente otro diputado "Muzquiz y LO!llbardo" 

con la serenidad 1 el aliento que infunde la honradez, decla ••• •medite 
V.M. las circunstancias de nuestra situación actual, por lo que jamás 
debemos sacrificar los intereses sagrados de la patria, aunque o.uestra 
existencia ••• "fue bruscamente interrurnpido por la destemplada grita 
del pueblo amontonado en 1 as galerlas, sofocándose as! el postrer eco 
de la razón y del bien entendido patriotismo ..• " 

• .•• Quedó, pues nombrado don Agustfn de lturbide 
primer emperador constitucional de Mhico, como se nornbraban los et11perado
res de Roma y Constantinopla en la decadencia de aquellos imperios, 
por la sublevación de un ejército o por los gritos de la plebe congregada 
en el circo, aprobando la elección un senado atemorizado o corrompido. 
Aún esta aprobación no habla sido legal, pues para darla sólo hablan 
concurrido ochenta y dos sufragios, cuando según el reglamento del 
Congreso, pari! que pudiera haber votacibn, se necesitaba la concurrencia 
de ciento y un diputados ••• • 

" ... En la catedral todo estaba dispuesto para 
el acto de 1 a coronación; hablanse levantado. tribunal, doseles y tronos, 
y la abundancia de cortinajes, de alhajas va11osas, candiles de plata 
y centenares de luces daban al interior del templo insólita y extraordi
naria magnificencia. Entre ocho y nueve de la mañana, reunido el Congre-

(44) México a través de los Siglos 
Op. Cit. PAg. 17 
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so, se dirigió a ocupar el puesto que se le tenla destinado, y poco 
despuh todas las corporaciones, a cuyo frente Iba el ayunt•lento, 
se reunlan para dar séquito al e111perador, que salió de su habitacl6n 
con la e"'l'eratriz, precedido de tropa de caballerla y de lnfanterla, 
y entre una valla de sold1dos colocada en el trayecto que habla de 
recorrer la comitiva. En llegando a la catedral, dos obispos recibieron 
al e111perador y los condujeron bajo pallo a un prl .. r trono acompa~ados 
de todo el cabildo eclesiástico. Procedióse a la ceremonia despuh 
de colocadas en el altar las insignias Imperiales; al l!lllpezar la misa 
celebrada por tres obispos, el emperador la emperatriz, ya revestidos 
con el traje propio, se dirigieron a las gradas del altar, donde el 
ministro consagrante les ungió según las prevenciones del ritual; bendije
rónse luego las insignias, y el presidente del Congreso, tomando la 
corona, la colocó sobre la cabeza de Iturblde y ésta en la de la empera
triz; ocuparon entonces un trono grande dispu•sto al efecto, y el obispo 
celebrante, dichas las últimas preces, volviose a la concurrencia y 
exclamó en alta voz: ¡Vivat Jmperatór in aternum! ... á que contestaron 
los asistentes: 'Viva el enperador y la etll¡)eratriz" ••• (sic).(45) 

De esta for11a quedó sellado el pacto entre Iturbide 

y la Iglesia. Concluyendo, al partido conservador y a la Iglesia le 

salieron las cosas a la perfección, pues Iturbide juró por Dios y por 

los santos Evangelios, defender y conservar la religión católica, apostó

lica, rOlllana, sin permitir otra alguna en el Imperio, según apareció 

en la gaceta del Gobierno Imperial de 23 de mayo número 42, fol. 316. 

Pero para mala fortuna de los monArquicos, Iturbide 

hizo tan mal papel que incluso el 31 de octubre de 1822, ordenó la 

disolución del Honorable Congreso de Diputados del pueblo de Hbico, 

causando con ello levantamientos armados en el interior de la república, 

estos acontecimientos presionaron de tal forma a Iturb1de que reinstaló 

El Congreso el 7 de marzo de 1823, aún cuando fue en for91 lnCOflil'leta, debido 

(45) Dp. Cit. Pág. 78 y Sigs. 
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a que muchos de sus miembros se encontraban sublevados, siendo por 

tal motivo que el congreso no podla adquirir el carácter de legal. 

Más el 26 de marzo del mismo año se reunieron 

militares adictos a la persona de Iturbide con militares sublevados; 

entre los del primer grupo se encontraban el General Manuel Gómez Pedraza 

y el Harquez de Vivanco, y por los del segundo grupo participaron Don 

Hicolás Bravo y los Generales Echávarri y Barragán. En esta reunión 

se acordó en primer lugar que el Congreso fuese instalado con todos 

sus miembros concedi~ndosele absoluta libertad de acción y garantlas 

a todos ellos. En segundo lugar, que el Congreso decidiese, sin presión 

de ninguna clase, que denominación y que autoridad se le deberla conceder 

a lturbide. En tercer lugar, y previniendo que el Congreso decidiese 

quitarle a lturbide el titulo de emperador, y con el fin de evitar 

la posible reacción violenta y mllitar de éste, Iturbide deberla abandonar 

la ciudad de México con su familia. 

Los tres puntos del acuerdo se cumplieron y viendo 

esto Iturbide, el 19 de marzo de 1B23, declaró por escrito que por 

su propia voluntad, abdicaba al titulo de emperador del Imperio Mexicano. 

Una vez reunido en ~ongreso Nacional el 5 de 

abril de 1B23, se declaró entre otros puntos los siguientes: 

1.- 'El Congreso declara la coronación de Don 
Agustln de lturbide como obra de la violencia y de la fuerza, y de 
derecho nula". 
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2.- "De consiguiente, declara ilegales todos 101 
actos emanados de este paso, y sujetos a la confinoacl6n del actual 
gobierno". 

3.- "El supre!llO poder ejecutivo actlv1rA, de acuerdo 
con don Agustln De lturbide, su pronta salida del territorio de la na
ción•. 

B.- "El Congreso declara solemnemente que en nfn-
gún tiempo hubo derecho para obligar a la nación mexicana a sujetarse 
a ninguna ley, ni tratado, sino por si misma. o por sus representantes 
nalbrados, según el derecho público de las naciones libres. En conse
cuencia, considera no s•ibsistentes el Plan de Iguala y Tratados de Cór
doba, quedando en absoluta libertad para constituirse en la forma de 
gobierno que más le acomode". (46) 

Con lo anterior, el pueblo mexicano, en ejercicio 

de su Inalienable soberanla, 11anlfest6 su rechazo a la Instauración 
del Imperio como forma de gobierno. 

(461 Congreso Nacional de 

5 de abril de 1823 



CAPITULO TERCERO 

llEXICO llllEPEllllEllTE 

1.- COllSTITOCIOll POLJTICA llEXICAllA DE 1824 

Una vez expulsado de México Agustin de lturbide, 

se efectuaron las elecciones de Diputados para el nuevo Congreso Nacional, 

tomando posesi6n de él e inaugurándose el Zl de Mayo de 1823. Su primera 

tarea fue crear de inmediato las bases Constitutivas para la nueva 

organizaci6n polttica del Pals estableci~ndose entre otras cosas, que 

la Nación Mexicana adoptaba para su gobierno, la forma de República 

Representativa Popular Federal y que sus partes integrantes serian 

Estados Libres, soberanos e independientes en lo que exclusivamente 

toque a su administraci6n interi'or. 

Esta disposición trajo inconformidad en los oltos 

mandos de la Iglesia, pero hubo otras que alteraron más su posición, 

pues se decretó la abolición a la prohibición de sembrar vid, olivo, 

caco y café, prohibición que hasta la fecha existta y que COIOO ya se 

habla mencionado en el cuerpo de la presente Tesis, durante todo el 

periodo colonial habla dejado en manos de la Iglesia la exclusiva explota

ció.n de estos valiosos productos, asl como el control tambl~n absoluto, 

sobre las f6brtcas tfxtiles existentes. 

La destruccibn de estos injustos privilegios 

afectb en ese tiempo al clero, mucho más todavla que los decretos emitidos 
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ESTA TESIS NO OEBE 
S'"R l\ll L\ ~ill!JOiEGA 

en cuanto a la reducción de Diezmos, la supresión de algunas órdenes 

religiosas y la clausura de varios conventos. 

Esto ocasionó un gran disgusto a las autoridades 

eclesiásticas, dando nacimiento a nuevos disturbios que obli9aron al 

gobierno, entonces ya republicano, a distraer fuerzas y gastar el limitado 

dinero para someter a quienes agitaban impulsados por el resentido 

clero latifundista. 

Se dieron numerosos movimientos, pero finalmente, 

pudieron ser sometidos, entre ellos se encontraban los que se promovían 

por el Coronel Márquez en San Luis Potosi, otros por 1as mismas causas 

en el Mineral del Catorce, en San Miguel el Grande y otros lugares. 

Sin embargo los que m~s problemas dieron a la Junta de Gobierno, fueron 

las insurecciones del español Gabriel Yermo en el sur, los rebeldes 

de la "Santa Liga" insurreccionados en Guadalajara, y los amotinados 

encabezados por Manuel Posada Garduño, que posteriormente fue arzobispo 

de México, y que se levantaron en armas en la muy religiosa ciudad 

de Puebla. 

Pero la Iglesia nunca dejó de luchar por mantener 

sus privilegios¡ m~s después de estas acciones comenzó a debilHarse, 

motivo por el que pudo vivir por más de diez años la federación mexicana, 

ya que con 1 a extinción del patronato regio, por efecto automltico 

de la consumación de la independencia, nació como consecuencia inmediata, 

la prohibición de designar los altos puestos jerárquicos por parte 



- 80 -

de la Iglesia, como son los obispados y arzobispados, pues al haber 

reasumido el pontlfice romano la potestad de hacer las designaciones 

correspondientes, mientras no reconociese a los nuevos estados y sus 

gobiernos, no podio formularse ningún nombramiento válido. 

"Según afirma Cuevas, durante . tos primeros años 
de la Independencia de México, los jerarcas ecles iAst1cos. fueron desapa
reciendo sin que se hubiere podido proveer el nombram1ento de altos 
prelados, concluyendo que en el año de 1829 la República se quedó sin 
ninguno ••• " ( 47) 

Dadas estas circunstancias y ya con los antecedentes 

del Congreso instaurado en mayo de 1823 se procedió a darle forma Jurldica 

Y después vida, a la primera constitución Polltica del Hl!xico Independien

te de la cual dejaré aqui precisados, como se ha venido haciendo, los 

articules de más importancia para el presente trabajo: 

"ART. lo. La nacilm mexicana es para siempre 
libre e independiente del gobierno español y de cualquier otra potencia". 

"ART. 3o. La religión de la nacion mexicana es 
y será perpetuamente la C.A.R., la nación la protege por leyes sabias 
y justas, y prohibe el ejercicio en cualesquiera otra". 

"ART. 23. No pueden ser diputados: 

(47) Surgoa Orihuela Ignacio.- Derecho Constitucional Mexicano, 
Ed. Porrúa, México 1979, Pág. 965 
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6o. Los gobernadores de 1 os estados o territorios, -
los comandantes, generales. los M. R. R., arzobispos, y R.R. obispos, 
los gobernadores de 1os arzobispados y obispados, los provisores y 
vicarios generales, los jueces de Circuitos y los comisionarios generales 
de hacienda y guerra por los estados o territorios en que ejerzan su 
encargo o miniterio". 

•ART. 24. Para que los comprendidos en el artfculo 
anterior puedan ser elegidos diputados; deberán haber cesado absolutamente 
en sus destinos seis meses antes de las elecciones". 

•AR.r. 29. No P.ueden ser senadores los que no 
pueden ser di putadas". 

•ARr. SO. Las facultades exclusivas del congreso 
general son las siguientes: 

12a. Dar instrucciones para celebrar concordatos 
con la Silla apostólica, aprobarlos para su ratificación y arreglar 
el ejercicio del patronato en toda 1 a federación". 

•ARr. 110. Las atri!:lucicnes del presidente son 
las siguientes: 

lla. Celebrar concordatos cor. la Sil la apostólica 
en los términos, que designa la facultad 12a. del articulo So. 

21a. Conceder el pase o retener los decretos 
conciliares, bulas pontificias, breves y rescritas, con consentlm1ento 
del Congreso General, si contienen disposiciones generales; oyendo 
al senado y en sus recesos al consejo de gobierno, si se versaren sobre 
negocios particulares o gubernativos; y a la corte suprema de justicia 
si se hubieren expedido sobre asuntos contenciosos'". 

•ARr. 116. las atribuciones de este consejo son 
las siguientes: 
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9a. Dar su dictamen en las consultas que le haga 
el presidente a virtud de la facultad 21a. del articulo 110 y en los 
demás negocios que le consulte". 

"ART. 137. Las atribuciones de la suprema corte 
de justicia son las siguientes: 

Ja. Consultar sobre pase o retención de bulas 
pontificias, breves y rescritas expedidos en asuntos contenciosos". 

"ART. 149. Ninguna autoridad aplicará clase alguno 
de tormentos. sea cual fuere la naturaleza y estado del proceso". 

"ART. 154. Mil ltares y eclesiásticos continuarán 
sujetos a las autoridades a que lo están en la actualidad según las 
leyes vigentes". 

"AAT. 171. Jamás se podrán reformar los articulas 
de esta constitución y de la acta constitutiva que establecen la libertad 
e independencia de 1 a nación mexicana, su religión, forma de gobierno, 
libertad de imprent~, y división de los poderes supremos de la federación, 
y de los estados, ...•. " (48) 

De los articulas constitucionales anteriormente 

transcritos nos damos cuenta que a la religión católica se le daban 

todas las facilidades para seguir viviendo como institucion, de fomentar 

la religión de Cristo y de quererlo podrlan intervenir en la vida polltica 

del pals. 

(48) Constitucl6n Polltica Mexicana de 1824 
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Efectivamente lo que supuestamente más le deberla 

de importar a la Iglesia estaba res9uardado por medio de los artlculos 

Tercero y Ciento setenta y uno, que establechn que la nación rnex:icana 

seria para siempre Católica, apostólica y romana prohibiendo el ejercicio 

de cualquier otra, no pudiéndose reformar la citada constitución en 

cuanto a materia religiosa. 

1-ién se le respetaba la participación polltica 

en el Estado, ya que a través de los articulas 23 párrafo 60. y 29 

aquellos que se encontraban en los puestas eclesiásticos tenían el 

derecho de erigirse en diputados o senadores si el pueblo asf lo decidía 

por medio del sufragio, dándose como único requisito el que se separaran 

de su cargo seis meses antes de las elecciones, pudiendo asf proteger 

sus intereses luchando pollticamente dentro del congreso. 

Por otra parte, el articulo 154 conservaba los 

fueros que hasta entonces tenían los eclesicl.sticos, pues tal precepto 

legal es claro en señalar que los mismos quedarian sujetos J las autorida

des a que lo estaban en la actua1idad segün 1as leyes vigentes, es 

decir sus tribunales sedan los que en su caso juzgadan las supuestas 

irregularidades que cometieran 1 os integrantes de la 1 gl esi a. 

Pero finalmente resulta obvio que la inconformidad 

eclesHstica no tenh antecedentes de carácter religioso sino que conlle

vaba un carácter meramente polltico. Es decir dicha Inconformidad 

nacla con la misma Constituci6n de i824 pues esta les otorgaba a las 
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autoridades gubernamentales las funciones que competlan al Patronato 

Regio, según los articules 50 Frac. XII, 110 Frac. XIII y XXI, 116 

Frac. IX y 137 Frac. 111. Ahora bien es incuestionable que eran totalmen

te urgentes estas disposiciones, ya que como se menciona en el presente 

• trabajo, la lgl esi a se estaba quedando sin jefes que 1 a ordenaran, 

por lo tanto las riquezas que e:taban en sus manos no producfan, lo 

cual resultaba una necedad tomando en cuenta la situación del joven 

pals mexicano. 

Por el anterior motivo se decidió elevar por 

una parte a rango constitucional la situación del patronato, quedando 

en manos del Estado decidir los nombramientos vacantes dentro de la 

regulación interna de la Iglesia, y por otra establecer la forma en 

que se llevarian a cabo las relaciones con el Vaticano. Esta última 

decisión fue igualmente oportuoa pues el Vaticano en forma descarada 

se venía entrometiendo en los asuntos del Estado Mexicano, tomando 

actitudes totalmente contrarias a la independencia de México y a su 

Constitución Po lit ica Federa 1, circunstancia que constantemente se 

hacia valer para tratar de provocar la inquietud en la población mexicana 

iniciando nuevos levantamientos armados o poltticos los cuales en sus 

últimas consecuencias impidieron un progreso real y positivo para el 

pals, pero esto idea nos la da más clara el Dr. Ignacio Burgoa Orihuela 

al decirnos que: "Al crearse el Estado mexicano en la Constituci6n 
Federal de 1824 bajo la forma republicana de gobierno, era natural 
y lógico que desapareciera la concentración de la autoridad civil y 
eclesiástica que dul"'ante la época colonial se depositó en la persona 
del 1110narca español como efecto directo, inherente e inmediato del 
patronazgo rea 1. 
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Es a partir de ese "'°""'nto histórico cuando surg• 
la muchas veces irreversible escisión entre la Iglesia y el Estado 
que iba a ser la fuente de tenaces y sangdentas luchas que SUtUieron 
a México en la agitación, el desorden, la inestabilidad politica y 
la ruina econóoiita, impidiendo la fonllaci6n del ambiente propicio para 
el progreso del pueblo, la satisfacción de sus roás apremiantes necesidades 
y la solución de sus graves problem.5s. 

' La implantación del regHnen republicano que se 
anunció en el acta Federativa de 31 de enero de ese mismo año provocó 
la nada sorpresiva reacción contraria de la jerarquia eclesiástka, 
la cual, er acatamiento de una encklica de León XII exped~da en Roma 
el 24 de septiO!>llre de 1824, se aprestó a luchar contra todo sistema 
que no fuera monárquico, pues según. el mencionado pontífice, el non 
grato Fernando VII era e:-:ponente de tal •sublima y sólida virtud• que 
le hacia •anteponer al esplendor de su grandeza •1 lustre de la religión 
y la felicidad de sus súbditos". Dicha enclclica, que fue dirigida 
al episcopado de la América Meridional, involucra la mh injusta y 
absoluta condena a la independencia de los pahes iberoa.onericanos y 
de!1llestra la intromisión patente del jefe de la iglesia católica en 
sus asuntos y problemas poHticos interiores 1 ya que a través de ella 
dió instrucciones a los "venerables henrianos", los obispes, para que 
•con ayuda de Dios" (sic) se dedicaran a "e sel arecer• ante •su grey" 
"las augustas y distinguidas cualidades que caracterizan a nuestro 
llllY amado hijo Fernando, Rey Cató! ico de España" deduciéndose lógicamente 
que tal esclarecimiento "no era sino la propugnación de la restauración 
de la monarqula". (4g¡ 

# Asf se encontraban las relaciones entre el estado 

y la Iglesia y específicamente entre el estado 111exicano y el Vaticano. 

Es por tanto conocido, que el Vaticano no designarla 

gente para los altos mandos de la iglesia mexicana pues designarlos 

equivaldrla a reconocer la legalidad del estado mexicano independiente. 

Por ello está muy claro el porque al año de 1s2g la República Mexicana 

se quedó sin ningún jerarca eclesiástico. 

¡4g¡ Burgoa Orihuela Ignacio.· Op. Cit., Pág. 964 
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Estas circunstancias, debieron ser aprovechadas 

tanto por los liberales Mexicanos como por los prelados que todavía 

se encontraban en el pals, para as! crear una Iglesia con esplritu 

nacionalista, poniendo de una vez en claro la nonnatividad que deberla 

regir sus relaciones, olvidándose de esa forma del estado del Vaticano 

tal como lo hicieran otras Iglesias en el mundo. 

Este proceder era totalmente necesario en la 

Ilación Mexicana, debido a que las actividades del Vaticano lejos de 

ser provechosas para nuestro pah era perjudiciales, pues las ideas 

progresistas emanadas de nuestros congresos Constitucionales nunca 

fueron bien vistas por aquél. 

De igual forma, era el momento preciso para que 

el Gobierno Mexicano dictara las leyes necesarias a fin de apropiarse 

de los bienes que hasta entonces tenla la iglesia sin producir, y como 

consecuencia otorgarlos a las personas que a través de su trabajo sacaran 

provecho de ellos, teniendo esto que repercutir en beneficio general. 

Pero la única razón entendible para que lo anterior 

no se llevara a cabo, fue la alta influencia que la religión Católica 

tenla sobre el pueblo y los gobernantes Mexicanos. Pues era de esperarse 

en forma inmediata que si los congresistas Mexicanos dictaban dichas 

medidas, caerfa sobre de ellos la excomunión, tan indeseada por la 

gente de ese entonces. Por otra parte al actuar sin la presencia de 

los jerarcas eclesiásticos, éstos podrian alegar posterionnente un 
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robo,. pretexto suficiente para iniciar nuevamente movimientos armados. ---

Luego entonces, el Congreso y en especial el Ejecutivo esper6 en 

tanto no se restablecieran los altos mandos en la Iglesia Mexicana, para 

asf poder actuar conforme fuera lo más apropiado, en el supuesto 

que no se qulsiera cooperar a favor del país. Pero esperaron en 

vano, pues como veremos en los próximos puntos del presente trabajo, 

una vez restablecida lo. jerarquía eclesiástica, su principal tarea 

consistió en intervenir directamente en los asuntos PolHicos del 

Estado Mexicano, no acatando los fines y propósitos a los que se 

queda llegar, por ello se tuvo que" buscar un cambio brusco en et 

sistema, el cual a criterio de algunos historiadores, el pafs todavfa 

no estaba maduro. 

11.- PRUER INTENTO OE REFORMA 

Las circunstancias en que se encontraban las 

relaciones entre el Estado Mexicano y el Clero Católico, en esta 

etapa histórica del pals nos las hace del conocimiento Agustín Cue 

Cánovas al declr lo que a continuación se transcribe: 

"En abril de 1833 la clase lll<!dia letrada, agrupada 
alrededor diz Gémez Farias e inspirrda por l)cin José Hadt Luis "lort. 
uno de los más inteligentes Pollticos Mexicanos, tomaba en sus manos 
el Gobierno del Pais. Santa Anna ocupaba la Presidencia de la República 
y la clase media 1 iberal que habla surgido de las logias Yorquinas 
y de los Institutos de Enseñanza Superior llevaba a la Vicepresidencia 
al doctor Don Valentin Gómez Fa.rías. Apoyada en las mi licias Cfvicas 
de Zacatecas y con un programa liberal avanzado, la clase media iba 
a intentar una Reforma para 1 a que el pafs no estaba 111duro todavta 
y que tuvo por tanto los perfiles de un proyecto romAntico dirigido 
a transformar las condiciones Sociales y Politicas del Pafs. 

Contra el poder econ6mico y espiritual de la 
iglesia va a dirigirse principalmente la accl6n revolucionarla y 
demoledora de los reformadores de 1833 " ••• Los Impulsos renovadores sofo
cados por la violencia mañosa y escondida de Facio y Lucas Ahm!n durante 
tres ai\os -escribl6 Bassols-, saltar~n incontenibles y agreshos ••• Es que 
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la vieja Sociedad se derrumba. Tardará veinte años en caer, pero nada -
puede salvarla. Se trata, en sustancia, de si habrá un pafs, es decir, -
una sociedad organizada Pollticamente, un Estado, o sólo una Iglesia due
fta de la tierra y de los capitales. Riqueza pide poder para mantenerla, 
y por ello la Iglesia con lógica irrefutable quiere gobernar ella sola; -
quiere hacerlo a la manera intolerante, cruel y primitiva de quien sólo -
finca su fuerza en la ignorancia y el fanatismo. Defiende sus doscientos 
millones de capital, de aquella época, que le dejaban ocho millones de -
renta al año, o sea la tercera parte por lo menos de toda la riqueza pro
ductiva de la RepúbHca. Por otra parte, con la suspensi6n del real pa-
tronato al consumarse la Independencia Politica, el clero Mexicano surgió 
más poderoso dispuesto a consolidarse por encima del poder del Estado .•• " 
(50) 

Una vez restablecidos los altos puestos eclesiásti-

cos, Don Valentin G6mez Fartas hizo ver a Santa Anna la urgencia 

de poner orden en la Anarquia Jerárquica y funcional de la Iglesia. 

Pero más que importarle a Don Valentin Gómez Farias la Anarquía de 

su organización lo que realmente le importaba era la QtJe se destacaba 

en el abandono de muchos curatos y obispados, con lo cual las fincas 

y ricas propiedades de éstos, se encontraban abandonados con grave 

detrimento a la economia nacional. 

No obstante que las tierras de la Iglesia no 

producian, era notoria su desahogada situación econOmíca, que lejos 

de debilitarse se fortalecfa por la amortización que sustraía del 

comercio Jurldico de los bienes que tenla. Por otra parte el Clero 

regular tenia a su cargo casi toda la función educativa que se impartia 

en monasterios· y conventos llamados "Colegios•. As!, los Agustinos 

diriglan el Colegio de San Pablo en la ciudad de México: "Los Carmelitas 

el de San Ange 1; 1 os Dominicos el de Porta Coel i; 1 os Franciscanos 

el de Santiago Tlaltelolco y los Mercedarios el Colegio de Belén, 

entre otros•. 

(50) Cue Cánovas Agustln.- Historia Social y Económica de México. 
Ed. Trillas, México 1963, Ja. Ed., Pág. 321 
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Igualmente correspondía a las autoridades eclesiás· 

titas, como es conocido ya por todos, la intervención en los diferentes 

actos del estado Civil de las personas encargándose de la certificación 

y la solemnización de los mismos. Los documentos que expedlan para 

acreditar los nacimientos, las defunciones y los matrimonios, tenían 

fuerza probatoria plena ante cualquier particular y todo órgano del 

estado; y en cuanto a los cementerios, su administración también les 

competh. 

Más no tan sólo Don Valentln Gómez Farias se 

había dado cuenta de todo lo anterior, sino que otros como Lorenzo 

Zavala Gobernador del Estado de México también sabia de la necesidad 

de poner orden en el tema eclesiástico, siendo éste el que da nacimiento 

a las primeras inquietudes de Reforma, pues decretó la confiscación 

de los bienes ralees que habla en el Estado de México, destinados al 

sostenimiento de las misiones de Filipinas, y ordenando la entrega 

de dichos bienes a los agricultores pobres del Estado. Tamoién suspendio 

el pago de los réditos de los Capitales impuestos por la Iglesia sobre 

fin::as rústicas y a::".)rdt 1a extinción de 1os diez;nos. 

Por otra parte, Santa Anna solicitó y se le concedió 

licencia para retirarse temporalmente del cargo de la presidencia, 

por 1 o que Gómez F arlas quedó al mando del pals, y viendo que obispos 

y arsobispos se negaban a nombrar curas en determina.dos cura.tos, por 

razones poltticas y económicas, pues buscaban con mayor ambición el 

control absoluto de los feligreses y con ello el de la parte de ingresos 
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que le correspondlan a la Iglesia del lugar, decidió poner fin a esta 

situación reivindicando el derecho de patronato eclesiasfico que la 

!gl esl a se negaba a reconocer como función de la autoridad ci vi 1. 

A este efecto se dicto una ley mandando proveer los curatos y los obispa· 

dos en la forma que lo hacian los virreyes en ejercicio del real patrona~ 

to, declarando nula la prohibiciiin de prebendas que se hablan hecho 

canónfc11111ente. También obligaba por decreto a ocupar sus propiedades 

en debida forma. pues en caso de que ."º sucediera asi, éstas pasarhn 

al control del Estado. 

Pero los muchos obispos y arzobispos negáronse 

de plana a cump 1i r 1 o decretado, prefi ri ende abandonar el pa'is por 

algún tiempo, o bien ocultarse 1 con lo cual la situación de abandono 

absoluto en lo económico de los grandes latifundios eclesiásticos empeoró. 

En verdad la actitud t001ada por los jerarcas 

de la Iglesia fue incomprensible y sólo dejaron de manifiesto, que 

la patria les interesaba muy poco pues no velan por el interés del 

pueblo y la nación, no producian para darle lo que su doctrina mandaba, 

sólo demostraron su ambición econOmtca, actuando con una total irresponsa

bilidad. 

Pero como podemos darnos cuenta. lo decretado 

era más que justo, ya que las necesidades Inmediatas del pals así lo 

exigfan, más los dirigentes de la Iglesia no lo creyeron asf, entonces 

el Presidente Interino Valentln Gócez Farias, comprendió que con cierta 
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gente de la Iglesia no se podda nunca pactar debido a su intransigencia, 

decidiéndose a delimitar definitivamente los dos campos, el religioso 

y el político, tomando las siguientes medidas, ya sea como vicepresidente 

cuando Santa Anna regresaba de sus muchos retiros, o cuando en ausencia 

de éste, tomaba el mando del pa!s: 

1.- En Agosto 17 de 1833 se dictaba uno ley ordenan· 

do la secularización de los bienes de las misiones de ambas Califor~ 

ni as. 

z.- Posteriormente se dictó otra ley, en la cual 

ced!a a los Estados la propiedad de las fincas que hablan pertenecido 

a los jesuttas y que se encontrasen en sus respecti·tos territorios. 

3.- Se dictó una Ley relativa a los diezmos, 

que afectaba a las rentas y bienes de la Iglesia al dejar el pago de 

aquéllos a sólo la voluntad de los contribuyentes., es decir el Estado 

no obligaría a nadie a dicho pago. Esta medida fue tomada atendiendo 

a la nec~sidad de reCir.iir a lo~ agricultore'.i 1e la opresión que sufrhn 

bajo la obligación civil de pagar el diezmo eclesi&stico. 

4.- Otra de las leyes fue emitida contro los 

Institutos monásticos 1 a que suprimió 1 a coacción civil, di recta o 

indirecta. para el cumplimiento de los votos monásticos, ley ftrmdda 

por el propio Santa Anna y que declaraba libres para continuar o no 

en los conventos a todos los religiosos de ambos sexos, obl iqfodose 

el gobierno a proteger la justa libertad de los individuos que voluntaria· 
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mente quisieran abandonar los claustros. 

5.- Más tarde se emitla un dictamen favorable 

a la iniciativa de reducción de conventos, en virtud de que éstos prolife

raron por todas partes, manteniendo en sus manos todo lo referente 

a educación. 

6.- Zavala habla iniciado ante el Congreso un 

proyecto para el arreglo de la deuda pública basado en la nacionalización 

de los bienes eclesiásticos, que obtuvo dictamen favorable de la comisión 

respectiva l:'leses después. 

7.- Mora por su parte, presentó al Congreso una 

iniciativa de ley por la cual debían ocuparse todos los bienes pertene

cientes a los regulares de uno y otro sexo, a 1 as cofradfas y archicofra

dlas y todos los réditos vencidos y corrientes de capitales piadosos 

que no estuvieran destinados a la manutención de determinada persona 

y percibidos por ésta; destinándolos a servir la hipoteca de Ía deuda 

pública y al de sus réditos, más este proyecto fue muy ambicioso para 

ese tiempo no pudiendo llegar a realizarse, pues la Iglesia comenzaba 

a organizarse nuevamente oponiéndose con fuerza a dichos proyectos. 

B.- En noviembre de 1833 también firmado por 

Santa Anna se dictó ,importante decreto, dirigido contra la libre disposi

ción de los bienes regulares, por ellos mismos o por la Iglesia, es 

decir todos los bienes regulares existentes no podrlan ser adquiridos 
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por ninguna de las partes si no eran estudiadas previ-nte, las ventajas 

o desventajas. ( 51) 

9.- Gómez Farlas proveyó para que la eduación 

primaria pudiera ser impartida por el Estado. También intervino en 

la educación superior, a 1 a que se tenf a por intocable. Para tal efecto, 

suprimió Ta Real y Pontificia Universidad de Hexico, pues ya no tenia 

porque depender de 1 a Santa Sede, creándose La Dirección General de 

Instrucción Pública que atendería Ta educación del pueblo desde la 

primaria hasta la educación profesional y superior. 

Mientras Gómez Farias se ocupaba en implantar 

las anteriores medidas, la Iglesia por otra parte se fortalecía buscando 

la forma de protegerse de los embates del estado mediante la organización 

de sus altos mandos, y luego contra atacar, pues una vez restableci

da la alta jerarqu!a ecleslóstica, su principal tarea consistió en 

intervenir directamente en los asuntos po1iticos del Estado mexicano, 

uno de sus primeros actos estribó en oponerse a las medidas progresistas, 

precursoras de la Reforma considerándolas lnspiradJS en la masonería. 

(52) 

(51) CueCónovas Agustfn.- Op. Cit., Pág. 323 

(52) Surgoa Oríhuela Ignacio.- Op. Cit., Pág. 965 
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Pero • decir verdad, qulza la Ig1es1a no hubiera 

podido enfrentarse sola al Estado. Lo que sucede es que encontró un 

aliado, que era el Ejército. Esto tuvo como consecuencia que Gómez 

Farlas enfrentara otro problema para ser resuelto de inmediato, pues 

como resultado de tantas sublevaciones, se hablan engrosado considerable-

111?nte las filas del ejército, sobre todo el cuerpo de jefes del Estado. 

además éstas por cualquier situación que no les pareciese amenazaban 

con levantarse en armas, y para que esto no sucediera, se les aumentaba 

de grado haciéndoseles canonjlas a veces muy superiores a su sueldo, 

por lo que el presidente interino trató de terminar con esta situación 

y constituir un ejército acorde. con las necesidades prevalecientes, 

oero no lo logró, pues Iglesia y Ejército unidos vencieron a los progre

sistas encabezados por Don José Maria Luis Mora y el ya varias veces 

irencionado Don Valentln Gómez Farios. 

En otras palabras el gran reformador habla escogido 

dos monstruos inmensamente poderosos para lograr vencerlos. Eran, 

todavh, las dos fuerzas políticas y econlilllicas más poderosas de la 

República. Ademas, una de estas fuerzas, el Clero, controlaba la volun

tad, las conciencias de por lo menos, el ochenta por ciento de la pobla

ción. Y el otro poder, el ejército, tenla la fuerza bruta. 

Y la reacción no se hizo esperar; casi por igual, 

desde el púlpito de las lglesías o desde los cuarteles, se dió la voz 

de alarma. y a la voz de "Religión y Fueros•, se Inició la contienda 

an11ada en toda la República. 
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A mayor abundamiento, uno de los aspectos de la 

polHica entre facciones que se disputJban el poder estribaba en la 

conservación o la supresión de ese régimen que el alto clero mexicano 

defendió con todo ahinco y tenacidad, promoviendo toda clase de re't'ueltas 

y trastornos para evitar que se mermara, valiéndose de 1 as candi cienes 

ecom5micas en que se hallaba. 

Por conducto de la Iglesia los encabezados del 

m:>viniiento revolucionado fueron entre otros, los obispos Portugal 

y Belauzarán respectivamente de Hichoacán y Linares, habiendo sido 

dirigido por los generales Ignacio Escalada y Gaonel Ourán. Los subleva-

dos no tuvieran que porfiar mucho en nconvencer" a Santa Anna 1 a 1 a 

sazón retirado del gobierno en su hacienda "Manga de Clavo", para que. 

dando por terminado este retiro estratégico. reasumiese la presidencia 

y derogase en 1834 las medidas legales de Don Valentln. {53) 

111.- REFOAllAS COllSTITUCIOllALES DE 1836 

En efecto, S~nt.;! A.,,,i? :""egresa de su hacienda de 

"Manga de Clavo" en Vera.cruz, y las primeras medidas tomadas son encamina

das a derogar las Leyes y decretos promulgados por don V•lentfn Gómez 

Farías, inmediatamente restituye todos los privilegios • la Iglesia 

e incluso nombra como mierabro de su gabinete al obispo Juan Cayetano 

Pcrtuga1, de la provincia de Michoacán, ocupando el cargo de Ministro 

de Justicia. 

{53) Surgoa Orihuela Ignacio.- Op. Cit., Pág. 966 
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Esto significa una reconsideracion brillante para 

la Iglesia y de inmediato se desprendia de alabanzas y adulaciones 

para con Santa Anna, llegando Incluso a la cursilerla a través de las 

palabras que sa11ero_n del arzobispado mexicano, esbozadas por los canóni· 

gos José Maria Bucheli, José Nicolás Maniau, Manuel Mendiola, Juan 

Bautista Arrechederreta y Juan. Manuel lrisarri, que :- 1 ót letra dicen: 

"Mil veces bendito sea el hombre que con tan diestra 
mano ha sabido volver a Dios su legitima herencia, Su memoria será 
eterna y agradecida hasta la consumación de los stglos. Y su corona 
será preciosa e inmarcesible para toda la eternidad. Su nombre lo 
celebrarán los ancianos y los jóvenes¡ las virgenes y los niños. Porque 
todos, no sólo por los esfuerzos de su espada victoriosa siempre en 
la campaña, sino por su piedad religiosa y por su verdadero catolisismo, 
hemos conseguido la paz y la l lbertad de nuestra Iglesia. 

Pereciamos ya, pero miSericordiosamente Dios hecho 
una beni9n'isima ojeada sobre nosotros y se compadeció de nuestros males, 
a fines del último doril hizo aparecer inesperadamente una brillante 
estrella. cuya hermosura, claridad y resplandores nos anunció, como 
en otro tiempo a los tres dichosos Reyes Magos, la justicia y Ja paz 
que se acercaba y estaba ya en nuestra tierra". (54) 

Por consiguiente, Santa Anna traicionó al partido 

Liberal y se pasó al conservador, que estaba formado, por la Iglesia, 

grandes comerciantes, integrantes del ejército inconformes con las 

restricciones impuestas a su gremio y por algunos intelectuales como 

lucas Alarnán, lanzándose a tomar el poder absoluto por medio de un 

poder central, ideologla que por un lado comulgaba con la de Jos conserva-

(54) Arredondo Muñóz Ledo.· Op. Cit., Pág. 87 
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dores pero por el otro • .•• di feria punto por punto del precedente. 

Adoptaba el centraH smo y 1 a oligarqu! a de las el ases preparadas y 

con el tiempo se inclinó hacia una forma monarquica¡ defendia los fueron 

y privilegios tradicionales, O. Lucas Alamán su representante más autorl-

zado, ha.brta de formular sus principios: "Es el primero conservar la 
religión ca.tólíca... Entendemos también que es menester soste11er el 
culto con esplendor y Jos bienes eclesiásticos •.. Estamos decididos 
contra la federación; contra el sistema representativo por el orden 
de elecciones que se ha seguido ha~ta ahora; contra los ayuntar.tientos 
electivos y contra todo lo que se lla:rle elección popular, mit:ntras 
no descanse sobre otras bases ••• " (55) 

Sobre de estos cimientos se expide la constitución 

de 1836 quedando sus principales preceptos, para este estudio, como 

sigue: 

ART. lo. "La nación mexicana, una, soberana e 
independiente c0010 hasta aqul, no profesa ni protege otra religión 
que la cat01 lea, apostfllica, romana, ni tolera el ejercicio de otra 
•lguna•. 

'ART. Zo. "A todos Jos transeúntes, estantes y 
habitantes del territorio mexicano, mientras respeten la religión y 
las leyes del pals, la nación les guardará y hará guardar los derechos 
que legltimamente les correspondan •.. •. 

MT. 8o, "El territorio nacional se dividirá en 
departamentos sobre las bases de población, localld1d, y dem.\s circunstan
cias conducentes¡ su número, extensiOn y subdi.Visiones, la detóllará 
una ley constitucional"'. 

(55) Tena Ramlrel Felipe.- Leyes Fundamentales de México, 
Ed. Porrúa, Pág. ¡gg 
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Como nos podemos dar cuenta tan sólo con los artícu

los anteriores se pone a disposición de la Iglesia todo lo que en la 

nación existe llegando al extre<l>'.l de no poder !Danifestar idea alguna 

qt.ie fuera encaminada a razonar en contra de un acto equivocado cometido 

por aquella institución, pues aquel que lo expresara o escribiera se 

haría acreedor a 1 as sanciones que las leyes estipulaban, esto traía 

como consecuencia que nuevamente los canónigos fueran los que decidieran 

quienes eran los que no respetaban la religién, volviéndose a una situa

ción parecida a 1 a que prevalecta con 1 a santa inquisición. 

Por otra parte Santa Anna al anular los decretos 

reformistas, y una vez teniendo contentas a los conservadores. se propuso 

transformar, como ya vimos, el régimen gubernativo, cambiando la Repúbli

ca federal por República Central, logrando con ello que el poder quedara 

• en sus manos. 

Para esto le ayudó .el clero, ya que los diputados 

electos en 1835, fueron fácilmente escogidos gracias a la influencia 

que ejercio sobre los votantes aquella instituciDn, la cual realizó 

una propaganda abierta, escudándose, para esta actitud en que precisamen

te lo que iba a tratar, de inmediato el nuevo congreso, era la modifica

ción de la Constitución • 

. A manera de ejemplo y para no dejar duda sobre 

ta influencia que ejerció el clero antes y después de di(..has ref-:i~ac;, 

debo decir que dos liberales y republicanos, Miguel Fernández Félix 

que cambió su nombre por el de Guadalupe Victoria, en apego a la Virgen 
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de Guadalupe, y Don Carlos Maria Bustamante, fueron e1"'3idos diputados 

y participaron abiertamente a favor de las refonnas constitucionales 

pues ambos eran católicos y estimaban que todo lo dicho por un sacerdote 

o mAs aún por un alto dignatario de 1 a Iglesia era la verdad sabida. 

Por lo tanto el congreso solapó los callbios a 

la Constitución, que en forma general, trajeron como consecuencia la 

supresión de los estados federales, y en su lugar se crearon departamen· 

tos, también se suprimieron los diputados locales y los congresos estata· 

les. Como consecuencia, en lugar de diputados y su respectivo congreso 

hubo juntas departamentales. Tampoco hubo elecciones para i;ooernJdor 

del estado, sino que cada gobernador era libremente designado por el 

presidente de la República. Todos los ingresos estatales quedarlan 

concentrados en el gobierno del centro quien dispondría sobre los gastos 

de cada estado. En fin, la pérdida de autonomia y libert•d de cada 

estado y municipio era absoluta y en la misma forma absoluta crecia 

el poder de los conservadores. 

Esta forna d~ ~e·.i:erno fue tan parecida a la que 

se llev6 en la nueva España y al poder tan completo que adquirió el 

clero, que fue bien visto por la siempre católica España aceptando 

de inmediato la independencia de México, poniendo Unicsente condiciones 

que no vale la pena mencionar. 

Pero lógicamente los inconfo~s con el poder 

central, fueron las provincias, asi Texas se creyó con el derecho, 

debido a la desorganizacion federal y al nuevo reinado del dupottsmo, 
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para separarse de la unión, para establecer un gobierno Independiente 

o adoptar las medidas que juzgare mejor calcular para proteger sus 

derechos y 1 i bertades. Pero continuaría fiel al gobierno mexicano 

mientras que esta nación fuera regida por la constitución y leyes que 

fueron expedidas por el gobierno federal. ( 56) 

En estas condiciones Texas consiguió su independencia 

siendo bien sabido que Santa Anna perdió esa guerra, situación que 

permitió abrir las puertas para que penetrara Estados Unidos y adquiriera 

más adelante la parte norte del país; más todo esto no le importaba 

a los conservadores y en especial a la Iglesia, no obstante que con 

ello iban en juego sus propios intereses. 

la situación de Texas nos lleva forzosamente al 

análisis del papel que jugó la.Iglesia años después en la guerra contra 

los Estados Unidos de Norteamérica, pues Santa Anna se dirigió al norte 

del pals a detener a las fuerzas de Estados Unidos, teniendo que dejar 

nuevamente la presidencia en manos de Don Valentfn Gómez Farhs, quien 

r3pidamente se dió cuenta que para ganar esa guerra, no se necesitaban 

buenos soldados pues de ellos abundaban, lo que se necesitaba eran 

cañones, armas, municiones, uniformes, etc., lo cual solamente se podía 

conseguir con dinero, y debido a que el Estado no lo tenia, se procedió 

(56) Declaratoria de Independencia de la Provincia de Texas, de fecha 7 de 
noviembre de 1835 
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a cobrar los impuestos y adquirir emprestitos, pero los contribuyentes 

se negaron a cubrirlos alegando que con motivo de la guerra haMan 

desminufdo considerablemente sus ingresos, y el alto clero que era 

el que se encargaba de prestar con réditos muy altos, de diez millones 

de pesos que solicitó el estado, únicamente prestó trescientos mil, 

lo que era insuficiente para la gravedad de la situación que vivía 

el país. 

Luego entonces Góme-z Farhs al no encontrar colabora

ción de los poderosos, procedi6 a poner en vigor la "ley de Manos Huer

tas", que consistía en que el poder público podía disponer de las rentas 

que a la Iglesia le produjeran sus diversos bienes de explotación, 

tales como terrenos, fábricas, viviendas de alqui 1er, etc., siempre 

y cuando la nación estuviese en peligro, siendo amenazada la tranquili

dad pública y los propios bienes de la Iglesia. 

El aspecto legal que daba fuerza a la aplicación 

de esta Ley, se basaba en que con la guerra se encontraban amenazadas 

los bienes de la propia Iglesia. De estas situaciones se v\vieran 

ruchas en el pasado virreynato, las que sirvieron de apoyo para que 

Don Valentln Gómez Farlas hiciera valer la citada Ley; como ejemplo 

mencionaré el de la llamada "Novisima Recopilación" cuya ley octava 

rezaba como sigue: 

"La plata y bienes de las lglesias no pueden ser 
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tomados por e 1 rey, a 111enos que acaeciese en tiempos de guerra u ocurriese 
un gran menester•. (57) 

El presidente interino tomó en cuenta que si se 

estaba en guerra y por falta de apoyo económico su ejército era vencido, 

haMa un gran peligro de que el enemigo, como vencedor, se apoderase 

de todos los bienes de la iglesia, sobre todo, si el enemigo era de 

distinta procedencia religiosa como era el caso de los Estaos Unidos 

de Norte América. 

Sajo estos argumentos se actualizó dicha Ley y 

el 11 de enero de 1847 fue promulgada pasando a poder del Estado mexicano, 

y con el exclusivo objeto de sostener la guerra con los Estados Unidos, 

los sobrantes económicos que le quedasen a la Iglesia, después de que 

ésta cubriera todos sus gastos. Cabe mencionar que quedaban excluidas 

de tal contribución, los hospitales religiosos, hospicios, casas de 

beneficiencia, colegios y demi!s establecimientos de instrucción pública 

para ambos sexos y las capellanfas. 

No obstante que podemos pensar que las circunstancias 

por las que pasaba el pals permitían la aplicación lógtca de la Ley 

a comento, la Iglesia se inconformó de tal manera, que financió un 

nuevo movimiento armado prestando noventa y seis mtl pesos al batallón 

denominado 11 Independencia'\ mejor conocido como los "polkos 11 por medio 

(57) Arredondo Huñóz Ledo.- Op. Cit., Pág. 159 
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del cual presionarla al gobierno exigiendo dos cosas: la derogaci6n 

de la Ley y la salida inmediata de Gómez farlas. Santa Anna apoyó 

a los "polkos", puso fuera del pals a G6mez Farlas y ademh por si 

fuera poco perdió una buena parte del pals mexicano. 

Pero después de muchas otras locuras cometidas 

por Santa Anna, éste tuvo que abandonar el pa1s y G!i<nez Farlas regresar, 

más el problema real no era el Hombre, sino los factores reales de 

poder que prevalecieron, representaaos por el partido conservador, 

el cual. al no contar con Santa Anna, se darlan a la tarea de buscar 

otra persona que lo sustituyera, creyendo encontrarlo en el archiduque 

Fernando Maximiliano de Francia, más no contaban con la inteligencia 

de hombres virtuosos e indelebles, de fuerte decisión, que no vacilaron 

en poner en orden a los centralistas. Estos hombres virtuosos fueron 

Don SebastiAn Lerdo De Tejada y Don Benito Pablo Juiirez Garcla quienes 

dieron fuerza jur1d1ca y social a la Reforma. 



CAPITULO CUARTO 

1.- COllSTITIJCIOll Pll.lTICA IUICAllA DE 1857 

El punto de partida para 1 a creación de la 

Constitución de 1857, y darle un esplritu liberal, fue el Plan de 

A¡lala redactado el primero de marzo de 1854 en la Hacienda La 'Providen· 

cia" para ser modificado y firmado posteriormente por el Coronel Floren· 

cío Villarreal, el General retirado Juan Alvarez, el Coronel retirado 

Ignacio Comonfort y una veintena de jefes y oficiales, en Acapulco 

el día 11 del mismo mes y año, ya que por medio de éste se determinó 

entre otras cosas; El cese en el ejercicio del poder público a don 

Antonio López de Santa Anna (Art. lo.); Que cuando el phn hubiera 

sido adoptado por la mayorla de la nación, el general en jefe de las 

fuerzas que lo sostengan, convocaría un representante por cada departa

nento y territorio de los que hoy existen, y por el Distrito de la 

capital, para que reunidos nombren presidente interino de la república 

(Art. 20.); y constituir a la nación bajo la forma de república represen· 

tativa y popular (Art. So.). 

Con este fundamento la junta de representantes nombró el 4 de octubre 

de 1855, como presidente interino de la República a don Juan Alvarez 

y éste a su vez nombró su gabinete el cual quedó compuesto por don 

M!lchor Ocampo como Ministro de Relaciones Exteriores, don Guillermo 

Prieto collO Ministro de Hacienda, don Ignacio Comonfort como Ministro 
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de Guerra, don Santos Degollado como Ministro de Industria y Fomento, 

y a don Benito Juárez como Ministro de Justicia y Asuntos Religiosos. 

Esta situación como es de suponerse no fue 

aceptada por los conservadores, surgiendo diversos levantamientos 

annados, como los dirigidos por Vidaurri y de la Gar•a en Nuevo León 

y Coahuila, Manuel Doblado en Guanajuato y José Maria Aguirre en 5alti· 

llo. Es decir, como ya lo habla dejado entrever, el problema no er• 

santa. Anna sino el partido conservador: que siguió excesivamente fuerte, 

sobre todo en recursos econ611\icos por el incondicional apoyo del clero. 

Luego entonces lo que pretendió el reciente 

gobierno, fue quitarle poder al partido contrario; asl es como se 

decidió implantar las refonnas en la estructura del Suprema Tribunal 

de Justicia propuestas por el Ministro del Ramo, 11cenciado don Benito 

Ju!rez, luego entonces el dla 23 de noviembre de 1855 se hicieron 

publicar los articulas reformatorios siguientes: 

Art. 4l.- ··si; S1Jpri:;a:n los tribunales especiales 
con excepción de los eclesiásticos y militares. Los tribunales ecle
siásticos cesaran de conocer de los negocios civiles y contlnuarln 
conociendo de los delitos comunes de individuos de su fuero, mientras 
se expida una Ley que arregle este punto. Los tribunales militares 
cesarán también de conocer de los negocios civiles y conocerin tan 
sólo de los delitos puramente militares o mixtos de tos Individuos 
sujetos al fuero de guerra. Las dlSposiciones que cOllprende este 
articulo son generales para toda la República y los tstados no podrán 
variarlos ni modificarlos". 

Art. 4-4.· "El fuero eclesiástico en los delitos 
comunes es renunciable". 
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"Art. 4o.- de los Transitorios.- "Los tribunales 
llilitares pasarán Igualmente a los jueces ordinarios respectivos los 
negocios civiles y causas criminales sobre delitos comunes: lo mismo 
harán los tribunales eclesiásticos con los negocios civiles en que 
cesa su jurl sdlccl 6n'. ( 58). 

Como podemos darnos cuenta, en estos preceptos, 

Juárez mostró su paciencia al querer realizar el cambio en forma lenta 

pues lo que se pretendla con estas reformas era delimitar la materia 

del juzgado que conociera el asunto, por lo que los tribunales religiosos 

o militares dejarlan de conocer de asuntos civiles pues esto contrala 

111Jchas injusticias. 

"Estas disposiciones, como era de esperarse, 
causaron hondo disgusto al clero, que se apresuró a protestar, según 
la costumbre de años atrás establecido, por boca del arzobispo y demás 
prelados, que pretendlan nada menos que el asunto se sometiere a la 
decisión del Sumo Pontífice. El gobierno contestó de enterado en el 
concepto de que no habría por parte del arzobispo acto alguno de desobe
diencia a la Ley, que el presidente estaba en la firme resoluci6n de 
llevar a debido efecto". 

"Para nadie era un misterio la activa propaganda 
revolucionaria que se hacia contra un orden de casas que acababa apenas 
de establecerse. Los púlpitos se hablan convertido en tribunas polltlcas, 
desde donde se 1 anzaban furl ozas lnvecti vas contra el partido 1 iberal, 
exagerando las tendencias de éste y presentándole como un enemigo feroz 
de la Iglesia y sus ministros. Los periódicos conservadores por su 
parte, repetlan en di versos tonos aquel 1 as acusaciones; escrlblan 1 argos 
articules para provar la divinidad de la religión católica y ponlan 
en circulaci6n toda clase de rumores, por absurdos que fueran, con 
tal que contribuyesen al objeto que se hablan propuesto: de desprestigiar 
a las autoridades; detener la corriente reformista que apenas se habla 
iniciado con la Ley de convocatoria y la de admlnistraci6n de justicia ••• " 
(59) 

(58) Ley de Administraci6n de Justicia, expedida el 23 de Noviembre de 
1855 

(59) Hhico a través de los Siglas.- Op. Cit., Tomo V, Pág. 86 y slg. 
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Con tal propaganda, la situación degeneró en 

manifestaciones y levantamientos. Entre ellos, el más mentado, el 

de un sacerdote de nombre Francisco Javier Miranda; pero las sublevacio· 

nes se detuvieron 11IOl!lentinearnente al conocer por una parte el pedimento 

del General Alvarez para dejar la presidencia y por otra parte la designa

ción de un presidente interino que resultó ser don Ignacio Comonfort. 

Con esta designación el partido conservador entró en una relativa calma 

pues Ignacio Comonfort tenla muchos amigos dentro de dicho partido 

esperando, que al fonnar el gabinete que lo deberla de ayudar en el 

despacho de sus asuntos, se pudiera incluir a alguno de ellos, pero 

para su sorpresa los integrantes del gabinete fueron tan sólo liberales. 

e Incluso puso como Ministro de Guerra y Harina a José Maria Yá~ez 

militar contrario a los generales que habhn prestado sus servicios 

a Santa Anna. 

La desiluciOn de los conservadores explotó en 

la forma acostumbrada y nuevamente se Iniciaron cuartelazos y sublevaclo-

nes por doquier. Entre las sublev3c:iones se encontraron h. de los 

fan~tlcos lndlgenas de Sierra Gorda y de Zacapoaxtla, Puebla, que influen

ciados por los curas de la zona, se lanzaron a la revuelta y que poste

riormente se comprobó que su movilización fue patrocinada por el obispo 

de Puebla, Pelaglo Antonio labastlda. 

Se hace mención de la anterior sublevación no 

porque se trate a toda costa de d'jar en mal al clero, sino que tan 
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fuerte fue •I lev1nt.,.iento, que el miSllO presidente en turno Ignacio 

Callonfort tuvo que dirigir en forna personal el ejército que habría 

de someter a los sublevados en la ciudad de Puebla, dejando de atender 

asuntos adllinistrativos de i~ortancia para el pals. 

El tr.iunfo 1 ibera! en Puebla, pronto desanimó 

a los conservadores y dio fuerza a 1os liberales; entonces Comonfort 

no obstante que era católico, comprendió que el inmenso poder económico 

que posefa la Iglesia Católica en México, poder que superaba, con mucho, 

al poder econOO.ico del gobierno y que tambien era superior al de todo 

el comercio, toda la industria y toda la agricultura del pah, era 

el infatigable motor, el siempre oportuno móvil impulsor de cuantas 

asonadas y rebeliones conoció, dirigidos contra cualquier gobierno 

que no fuere conservador. 

Es decir, el partido conservador no era fuerte 

por si mismo, era fuerte por el extinguible vigor que siempre le propor

cionaba la Iglesia. La pnJeba, la milésima o dieZ9ilési,.. pnJeba de 

ello, la acababa de tener el propio presidente al aplastar la rebelión 

de Haro y Ta11aris, en la citada ciudad, extraordinariamente bien apoyado 

en armas, parque, provisiones y caballerfa. Asi fue ccm::> se convenció 

Comonfort de que con la Iglesia no se podla tratar nada a medias. 

En efecto Comonfort por más religioso que fuera, 

no podfa cerrar los ojos ante las evidencias. pues tan sólo una semana 

des~s de la tOlla de Puebla el •ismo obispo Pelaglo Antonio Labastida 
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ordenó que desde todos los púlpitos de los templos de su diócesis, 

se convenciera a todos los fieles que por encioa de México y de la 

República, estaba la Iglesia; que la Iglesia era soberana, dueña absoluta 

de sus bienes y no podfa r'cibir órdenes de nadie, ni siquiera del 

propio presidente de la República, y por último, que todo mexicano 

religioso, estaba en su más perfecto derecho para desobedecer las órdenes 

del gobierno, si consideraba que éstas órdenes estaban en conflicto 

con sus ideas religiosas e, incluso, hasta levantarse en armas, por 

lo que Comonfort, inmediatamente se·dirigló a dicho obispo invitándolo 

a abandonar el pais, y posteriormente, intervino los inmensos latifundios 

que posela en los estados de Puebla, Veracruz y Tlaxcala, en beneficio 

de los perjudicados en la pasada guerra, tanto militares como particulares 

por medio del siguiente decreto del cual se transcriben 2 de los 3 

articules que lo conforman: 

"Ignacio Comonfort, presidente sustituto de 
la República Mexicana, á los habitantes sabed: Que en uso de las amplias 
facultades que me concede el Plan de Ayutla, y considerando: 

"Que el primer deber del gobierno es evitar 
a toda costa que la nación vuelva á sufrir los estragos de la guerra 
civil: Que á 1a que acaba de terminar y ha causado á la República tantas 
calamidades, se ha pretendido dar el carácter de una guerra religiosa: 
Que la opinión pública acusa al clero de Puebla de haber fomentado 
esa guerra por cuantos medios han estado á su alcance: Que hay datos 
para creer que una parte considerable de los bienes eclesiásticos se 
ha invertido en fomentar la sublevación: Consld .. ando igualmente que 
cuando se dejan extraviar por un esplritu de sedlcción las clases, 
de la sociedad que ejercen en ella por sus riquezas una grande Influencia, 
no se les puede reprimir sino por medidas de alta polltica, pues de 
no ser así ellos eludirian todo juicio y se sobrepondrtan ! toda autori
dad: Considerando, en fin, que para consolidar la paz y el orden público 
es necesario, hacer conocer á dichas clases que hay un gobierno ju5to 
y enérgico, al que deben sumisión, respeto y obediencia: He venido 
en decretar y decreto lo siguiente: .. 

•Articulo lo.- Los gobernadores de lo:. estados 
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de Puebla y Veracruz, y el jefe politice del territorio de Tlaxcala, 
intervendrán a nOllbre del gobierno nacional los bienes eclesiásticos 
de la diócesis de Puebla, sujetándose con respecto a esto a un decreto 
especial que arreglará esta intervención. 

Artfculo 20.- Con una parte de dichos bienes 
y sin desatender los objetos piadosos a que están dedicados, se indemni
zará a la Repúbl!ca de los gastos hechos para reprimir la reacción 
que en esta ciudad ha terminado; se indemnizará igualmente a los habitanw 
tes de la misma ciudad, de los perjuicios y menoscabos que han sufrido 
durante la guerra y que previamente justificarán, y se pensionará a 
las viudas, huerfanos y 11Uti1 ados que han quedado reducidos a este 
estado por resultado de la misma guerra". (60) 

Debido a tal decreto, los demás obispos, desde 

sus respectivas diócesis indicaron a sus sacerdotes, para que así lo 

hicieran saber a todos sus feligreses, que el gobierno recibiría el 

castigo que se mereda por semejante falta de respeto. Y nuevamente 

las sublevaciones se extendí eren por toda 1 a república, en Jal i seo 

el coronel José Iguanzo y el campesino Valentin Barrón¡ en Guanajuato 

los sacerdotes Francisco Vélez. y Albino Betancourt; en San Juan Bautista, 

Tabasco, el campesino Claro Hidalgo; en Culiacán, Sinaloa, el comandante 

Cisneros¡ en el Estado de México el campesino Nicolás Tórres; en Acapulco 

Gregario Villela y Bonifacio Morales.· 

Estos movimientos armados únic-nte reafirmaron 

la posición de Comonfort y de los integrantes de la Cámara de Diputados 

la cual aprobó una ley que lograba dos obj.'tivos el primero, recuperar, 

de las manos del clero, la inmensa cantidad de bienes territoriales, 

(60) Decreto Presidencial de fecha 31 de Hayo de 1856 
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que como ya se vio en la presente tesis, tenla desde la tenolnacl6n 

del réj)lmen colonial, y hasta el final logro de la independencia de 

l'éxlco, y el segundo propósito fue dirigido hacia los tierras para 

"°'e las mismas se pusieran en producción pues igualmente, ya se señaló 

que 1 a Iglesia siempre se negó a dicho proceder pues e~ bien cierto 

que nunca sintió tal necesidad, debido a que la entrada económica a 

la institución era exagerada a través de los diezmos, primicias, legados, 

herencias, limosnas; pago de servicios religiosos, tales como: bodils, 

misas, te-deums, inhumaciones y paf si fuera poco, debido a que en 

ese tiempo se carecía de instituciones bancarias era precisamente la 

Iglesia la que realizaba dicha actividad. 

la ley referida fue expedida el día Z6 de junio 

de 1856 conocida como Ley lerdo debido a que Miguel Lerdo de Tejada 

fue el encargado de publicarla en atención a sus funciones como Ministro 

del Ramo: Los articulas mis importantes de esta Ley son los siguientes: 

"Art. lo.- Todas las fincas rústicas y urbanas 
que hoy tienen o administran como propietarios las corporaciones civiles 
o eclesiásticas de la República, se adjudicarán en propiedad a los 
que la tienen arrendados, por e1 va1or co!'respondiente a la rent .e que 
en la actualidad pagare, con un réd\to de seis por ciento anual. 

Art. 3o.- Bajo el nombre de corporaciones se 
comprenden todas las comunidades religiosas de allt>os se<os: cofradlas 
y congrega.e iones, hermandades, parroquias, ayuntamientos, colegios 
y en general, todo establecimiento o fundaci6n que tenga el carácter 
de duración perpetua o lndefln\da. 

Art. So.- Tanto las f\ncas urbanas como la• 
rústicas que no estén arrendadas a la fecha de la publicación de e5ta 
Ley, se adjudicarán 3l ::iejor postor. en almoneda que se celebrar! ante 
la primera autoridad polltica del Estado. 

Art. Bo.- Sólo se exceptúan de lo enajenación 
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que quede prevenida, los edificios destinados il'lllledfatamente y directamen 
te al servicio u objeto del instituto de las corporaciones, aün cuando 
se arriende alguna parte no separada de ellos. como los conventos, 
palacios episcopales y municipales, colegios, hospitales, hospicios, 
mercados, casas de corrección y beneficencia. 

Art. 25o.- Desde ahora en adelante ninguna 
corporaci6n civil o eclesiástica, cualquiera que sea su carácter, 
den0111inación u objeto, tendrá capacidad legal para adquirir en propiedad 
o administrar por sl bienes rakes, con la única excepción que expresa 
el articulo So. respecto de los edificios destinados inmediata o 
directamente al servicio u objeto de las lnstltuclones".(61) 

Cabe resaltar que la presente Ley pasa casi 

inadvertida para la mayorfa de los estudiosos del tema, no obstante 

que es de suma importancia, pues asienta las bases correspondientes 

para emitirse la Constitución Polftica Mexicana de 1857 y las futuras 

Leyes reforml stas, i ndependl entemente de 1 a necesl dad 1 nmedi ata que 

se tenla para la aplicación de dichas disposiciones. 

De esto. nuevamente hacemos rr:ención a la inactivi-

dad en que se encontraban lo$ grandes terrenos que pertenechn al 

clero, por ello se decidió venderlos a particulares para que se pusieran 

a producir. 

Ahora bien, no hay que pensar que el capital 

derivado de la venta de los bienes referidos, engrosarlan las arcas 

del gobierno, ya que el capital pasó a manos del clero, trayendo 

como consecuencia el aumento de su patrimonio con respecto al capital, 

dedicándose a prestarlo con los correspondientes réditos. 

Por otra parte en lo único que se benefició 

el Estado, fue en cuanto al cobro de Impuestos, toda vez que a los 

nuevos propietarios de las tierras, ya COlllO particulares, se les 

(61 J Ley Lerdo, de fecha 26 de Junio de 1856 
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podrla cobrar, lo que no ocurrfa estando las propiedades en manos de la -

Iglesia pues ésta se encontraba libre de pago. 

Como es de Imaginarse nuevamente se 1nici6 

la lucha por parte del Clero, sin el!lbargo Ignacio C_,nfort no tan 

sólo sostiene los preceptos transcritos, sino que lo presiona aún 

más a fin de que languideciera el movimiento, pero contrario a lo 

que se pensaba Puebla se levanta otra vet en armas. Esta vez el 

ejército fue dirigido por Mlramlin; en Querétaro por Tomás Mejh, 

y la de mayor importancia la de San Luis Potosl dirigida por el coronel 

Luis Osollo. Se dieron otros levantamientos como el de Iguala por 

el coronel Castrej6n y el de Coahuila y Nuevo León por el coronel 

Vidaurri. 

Con respecto a las circunstancias en que se 

encontraba la Capital M"icana y a las medidas tomadas para el estableci

miento del orden, nos remitimos nuevamente a la obra consultada de 

"México a través de los Siglos", de la que se tom6 lo siguiente: 

"La ciudad de México no escapó a estos movimientos, 
pues la policfa, daba frecuentes avisos de Juntas sospechosas en 
los conventos de San Francisco, San Agustín y Santo Domingo, asl 
como en una casa en la calle de Medinas; se añadla que se estaban 
reuniendo al'lllas en habitaciones Inmediatas a dichos conventos, y 
que yarlos fra11es, entre los que se citaba un P. Angel, andaban alboro-
tando al populacho de los barrios para que se alzara contra el gobierno. 
Hubo después Indicios de que el doctor Serrano, provisor de Puebla, por -
conducto del P. Miranda y otros agentes, proporcionaba los fondos necesa
rios para una sublevación. Entre otras noticias Alás o menos fundadas, el 
gobierno llegó a adquirir la certeza del peligro que le .... nazaba, pues -
un capitán de la guarnición manifestó al comandante general de 
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Distrito que habh sido invitado para un IOOVimiento, y por ültllllO, 
el 14 de septiembre, en la noche, una se~ora dio al presidente pormenores 
exactos sobre la revolución que debla estallar el 16 en el ll>Olllento 
de verificarse la procesión dvica. El peligro sin elllOargo, estaba 
más pr6idmo 1 pues esa misma noche se efectu6 en San Francisco un pronun
ciamiento, que afortunadamente pudo ser sofocado merecida a la actividad 
y Ptesench del animo del coronel don Vicente Pagaza, mayor del batallón 
Independencia. Instruido a tiempo el gobierno de lo que pasaba, ocurrie
ron luego al convento el presidente, el gobernador del Distrito, el 
coronel Revilla y de1llas jefes de la guardia nacional; al d!a siguiente 
la ciudad quedó sorprendida al saber que el convento estaba cerrado, 
los frailes presos y el edificio custodiado por guardias dobles; el 
16 se expidió un decreto previniendo que en el ténnino de quince días 
quedase abierta una calle que se denMinaria de ia Independencia, a 
través del convento, para lo cual serta necestrio destruir una parte 
de el; y el 17 se decretó la supresión de dicho convento, nacionalizando 
sus bienes y poniendo a disposición del arzobispo la iglesia con sus 
vasos sagrados, parámetros sacerdotales, etc.; para mayor apoyo a conti
nuación dicho decreto: 

"Ignacio Comonfort, presidente sustituto de 
la República Mexicana, a los habitantes de ella, sabed; que en uso 
de las facultades que me concede el articulo Jo. del Plan de Ayutla 
reformado en Acapulco, y en atención a que en la madrugada del 15 del 
ires actual ha estallado una sedicion en el convento de San Francisco 
de esta ciudad, sorprendiéndose infraganti delito y en los claustros 
y celdas del mismo convento muchos conspiradoress y entre ellos varios 
religiosos, he venida en decretar, con acuerdo unánime del Consejo 
de ministros, lo siguiente: · 

Art. lo.- Se suprime el convento de Franciscanos 
de la ciudad de México, y se declaran bienes nacionales los que le 
han pertenecido hasta aqu!, exceptuándose la iglesia principal y las 
capillas que con sus vasos sagrados, parámetros sacerditales, rel lquias 
e imágenes, se pondrán a disposición del lllmo. Sr. Arzobispo para 
que sigan destinados al culto divino. 

Art. 20.- El ministro de fomento dictara las 
onedidas conducentes al aseguramiento y enajenamiento de los bienes 
declarados nacionales en este decreto. 

Art. lo.- El producto de dichos bienes se repartir.! 
desde luego entre el orfanatorlo, casa de dementes, hospicio, colegio 
de educación secundaria para niiios y escuela de artes y oficios de 
esta capital•. 

La respuesta clerical fue simplemente la siguiente: 

"¡Atención mexicanos! Alarma. Veis con asombro 
t* el gobierno tirano de COlllOnfort ha calumniado a los inocentes 
sacerdotes de San francisco no más por cogerse la plata de la Iglesia; 
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comenzar a destruir nuestra religión y profanar esos lugares santo> 
que respetarían Martln Lutero y Pedro Calvlno. He•1canos, no permltals 
esto; primero la muerte que destruyan la religión ¡Odio eterno a los 
tiranos! ¡La maldición de Dios caiga sobre estos hombres de n~fd.sta 
iremorlal ¡Sobre estos ladrones sacrilegos! Malditos sean los puros 
todos: de Dios y de los hombres ¡Viva la ynmunidad de la Iglesia! (sic). 

¡Alerta mexicanos! Ese partido que se llama 
puro, quiere exterminar la Religión que nos dieron nuestros padres¡ 
los pasos que están dando nos lo indican¡ unión y sereis verdaderAmente 
libres; empuñad las armas, tened valor y triunfaréis de estos Imples. 
¡Muerte y ex.terminio a estos malvados asesinos, cobardes, sacrilegos, 
ladrones de los bienes del clero! ¡SI, mexicanos! No os dejéis alucinar 
por más tiempo de estos pillos sin honor, que por una parte os halagan 
con banquetes y por otra os recargan de contribuciones para mitigar 
la hambre que os devora y enrriquece con el sudor de vuestro trabajo; 
ya es tiempo que conozcáis vuestros- derechos: cuando un pueblo quiere 
ser libre, verdaderamente 1 lbre, nadie lo contiene. Abandonad vuestros 
hogares, lanzaós al combate, y lograréis hacer la felicidad de vuestra 
desgraciada patria. ¡Viva la Religión! ¡muera Comonfort y sus sectarios! 
¡muera Baz y sus esbirros! ¡abajo el Congreso!". (62) 

Toda esta situación trajo como consecuencia 

elevar a preceptos constitucionales 1 as Leyes que en este punto se 

citan a fin de darles m&s fuerza. Hh ésto se logró no sin antes haberse 

ganado la guerra tanto en el campo de batalla a través de las armas, 

como en el campo de _batalla dentro de la cámara de diputados vla oratoria, 

aluciones últimas que plasma el Dr. Burgoa Orlhuela en su obra citada 

y que si se me perml te reproduzco a continuación algunas de ellas: 

"Gamboa dijo: Pero se nos dice, señor, que el 
establecimiento de la tolerancia religiosa producirla graves males 
en México. Veamos cu6les son esos males. Empezaremos por la más grave 
y la más torpe de las razones. ¡Se perderá la religión de nuestros 
padres! ¿V qué católico puede formular tal pensamiento? SI es la verdadera 

(62) Mé~lco a través de los Siglos.- Dp. Cit., Tomo V, P•g. 184 y slg. 
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rellgl6n la que profesamos, sacerdotes de Jesucristo, ¿por qué teméis? 
Y si no es la verdadera. ¿por qué nos engañáis? ¡Cuándo la verdad ha 
temido la faz ni la discusión! ¡Cuándo la verdad ha sido recelosa y 
tfmida! ¿no váis á buscar al salvaje, al incrédulo, para convertirlo, 
á verdad? ¿Pues por qué teméis que los lncredulos é implas vengan aqul, 
los podéis convertir? ¿Qul! teméis, si defendefs la verdad? ¿Teméis 
que vuestros fieles sean débiles y se pierdan sus almas? ;.Y no estáis 
vosotros para rean.imarlos en la fé? ¿No véis que vuestros hermanos 
de trancis y vuestros hermanos de los Estados Unidos, en medio de todas 
las creencias, sostienen la fé de sus creyentes, y en lugar de perder 
almas, conquistan nuevas todos los dias? ¿No os acordáis de que la 
religión de Jesucristo nació en un pals de paganos, y que se levantó 
pura y hermosa en medio de las persecuciones que le hactan los sacerdotes 
del politelsmo y los emperadores que no pod!an tolerar las ideas de 
libertad que promulgaban los apóst.:Jles del Cristianismo? Además, señor 
si los sacerdotes han cumplido con su deber, si los sacerdotes han 
llenado su misión, el pueblo debe conocer la religión que profesa, 
y debe amarla, porque la católica es bella y el que la creyó de corazón 
una vez, jamás la abandona". 

Zarco asevera: "Ya que en este recinto, que 
no es un templo, ni un santuario; ya que aquf donde sólo debemos ocuparnos 
de los intereses temporales del pueblo, varios señores diputados han 
crefdo conveniente exponer cuáles son sus convicciones religiosas, 
séame permitido también hacer mi profesión de fé. Soy católico, apostó· 
Jico, romano, y me jacto de serlo¡ tengo fé en Dios, encuentro 1a fuente 
de todo consuelo en las verdades augustas de la revelación, y no puedo 
concebir no sólo á un acto, peto ni siquiera aún delsta. El sentimiento 
religioso es inherente al hombre. La aspiración á otra vida mejor 
está en lo más Intimo del coraz6n. los que aqul venirnos a decir que 
somos católicos, lo somos en efecto; si no lo fueramos, tendrfamos 
valor de decirlo. ¿Para qué hablamos de engañar a la sociedad, al pueblo 
á nuestras familias? Sf, señores, na puedo olvidar jamás que los labios 
de una madre querida me ensei'laron las verdades del catolicismo; que 
tuve el ejemplo de la virtud en un padre venerable; y que la religión, 
señores, con sus consuelos y con sus esperanzas, daba serenidad al 
hogar doméstico en los dlas de mi infancia. Si no tuvieramos fé en 
Dios, ni creyéramos en 1 as pa 1 abras de Cristo, ¿como podrl omos haber 
pasado par tantos sufrimientos y por tantos martirios? Cuando la tiranfa 
mas opresora pesaba sobre nuestro pafs, cuando los gobernantes eran 
verdugos, cuando no hab1a ultraje que no cayera sobre este pueblo, 
solo la fé en Dios pudo darnos aliento para sobrellevar tantas penas 
y tantas amarguras. Sf, en medio de todos nuestros males, nuestra 
esperanza estaba en el cielo, teniamos f~ en Dios que proteje la justicia 
y condena la iniquidad, en el Dios que hecho hombre conquistó con su 
sangre la emancipa~i6n del género humano. Corno católico rechazo esa 
protección que se ofrece á la religión que profeso. El catolicismo, 
la revelación, la verdad eterna, no necesita de la protección de las 
potestades de la tierra, no necesita del favor de los reyes, ni de 
las repúblicas: por el contrario, la verdad católica es la que protege 
al género humano. Si ayer d..:cla el señor Ramfrez que la imprenta no 
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necesita de ser protegida porque sa116 ya armada de manos de Gutenberg, 
con mucha mas razón puede decirse esto del dogma del Cristianismo. 
SU poder viene del cielo, no necesita del favor de los hombres. Desde 
que Cristo espiró en la cumbre del Calvario, el Cristianismo es fuerte 
por sf mismo y la verdad cristiana va disipando todos los errores. 
¿Quién protegió a los apóstoles? ¿Quién protegió á los mártires para 
darles fuerza en medio de sus tormentos? ¡Protección al catolicismo. 
sin perjudicar al pueblo, sin atacar la soberanh nacional! ¿Es acaso 
el catolicismo en toda su pureza enemigo de los pueblos, adversario 
de la libertad, instrumento de opresora dominación? No: por el contrario, 
el catolicismo no se mezcla en las formas de {obierno, se aviene a 
todos los s1stemas pollt1cos, y la verdad cr1s 1ana es conforme con 
la Repubhca y con la democracia, porque la verdad cristiana proclama 
la libertad, la igualdad y la fraternidad de todos los hombres. Nada 
tiene, pues, que temer la soberanfa del pueblo de parte de la religión 
católica. Si esta precaución se dirige al clero, la cosa cambla de 
aspecto, porque entre la religión y el clero, hay una distancia inmensa, 
porque entre la religión y el clero, yo contemplo un abismo profundo. 
Si se teme protegerlo sobra razón, por¿ue ha desnaturalizado la religión 
del Cruc1f1cado, porgue se ha declara o enemigo de la hbertad, )ºryue 
ha acumulado tesoros em obrec1endo al a1s. ar ue ha en anado os 
pue os, porgue nos a pues o as armas en a mano encen 1endo mue as 
ratr1c1das, por ue ahora lanza excomun1ones traidoras como libelos 
porque e len e e pnv1 eg10 y e mero, esenten ien ose e a ver ad 
catol1ca y profanando sacrilego la catedra del Eso1ritu Santo. S1 
habia1s de protecc1on a esta clase, os sobra razon para alarmaros, 
porque protegerla es proteger el fuero y el pri vi 1 egio, e 1 fanatismo 
y el retroceso, la ignorancia y la superstición, seguir esclavizando 
al pueblo y acabar con la soberanfa nacional". 

"Don Jos~ Mar-fa Mata expuso: "Recuérdese que 
cuando el benemérito cura de Dolores proclamó la independencia, fue 
Inmediatamente combatido con los gritos destemplados de enemigo de 
la religión, fue juzgado y condenado por el santo tribunal de la Inquisi
ción. ¿Y qué tenia que hacer la independencia en la relig;ón? Hada 
en verdad, con la religión santa y sublime de Jesucristo; pero mucho 
con los que abusando de esa religión divina, manchaban sus inmundos 
labios invoc~ndole para hacerla servir como un medio de dominaci6n, 
C()r.X) el ele;nento más eficaz de que podhn servirse para tener al pueblo 
sumergido en la rnas abyecta servidumbre. La proclamación de éste princi
pio (el de la libertad religiosa) no sólo hará conocer al mundo civfliza
do que acabó para México la época luctuosa de tinieblas, en que ha 
estado sumergido por espacio de tantos años, segregado de las demás 
porciones de la gran familia humana¡ sino que nos traerá la ventaja 
de que por este medio, millares de individuos vengan a poblar nuestras 
ardientes costas, nuestras desiertas fronteras, y á sacar de las entrañas 
de nuestro suelo ias inagotables riquezas que en él depositó pródiga 
la mano del Creador, y que nosotros tener.ios obligación de partir con 
nuestros semejantes, que en otros climas padecen de miseria, por carecer 
absolutamente de elementos de trabajo. Este solo resultado, consecuencia 
inmediata de la práctica del sublime precepto de Jesucristo: "Amaos 
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los unos a los otros", seda suficiente para que los mexicanos todos 
que tenemos una reli~ión en el corazón, la ünica, la verdadera religiOn 
de Jesucristo, que establece la caridad como la primera de las virtudes; 
nos apresuráramos a establecer la libertad religiosa, porque el oeneficio 
que por su medio hadamos á nuestros semejantes desgraciados, serta 
la obligación mas agradable, la ofrenda mas pura que podrtamos consagrar 
á Dios•. 

Oespués d.e haoer presentado todas .1 cada una 

de las situaciones en que intervino la Iglesia hasta el añci é~ \e.S&. 

que se ha estudiado, es diflcil encontrar argumentos válidos que ""'s 

lleven a demostrar que los Constituye'ntes del 56, se encontraban errados 

en sus apreciaciones. No obstante los moderados buscaban que tomara 

vigencia la Constituclón; que en r.iás de una ocasión hJoian c~batido, 

pero argumentos con más fortaleza que los expuesto$ por los puros no 

los encontraron, por 1 o que e 1 de febrero de 1857 se da nacimiento 

a la Nueva Constitución que se juró solewnemente el \9 de marzo del 

mismo año para entrar en vigor el 16 de septiembre siguiente. Conteniendo 

en su texto los siguientes articulas: 

Art. 3o.- "La enseñanza es 1 ibre. La ley determi
nará qué profes iones necesitan t ttul o para su ejercicio, y con qué 
requisitos se deben expedir ... 

Art. So.- "Nadie puede ser obligado á prestar 
trabajos personales, sin la justa retribuci6n y sin su pleno consentimien
to. La ley no puede autorizar ningún contrato que tenga por objeto 

(63) Surgoa Orihuela Ignacio.- Op. Cit., Pág. 969 y stg. 
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la pérdld1 ó el irrevoc1ble s1criflclo de la libertad del hOllbre, ya 
seo por causa de trab1jo, de educación, ó de voto religioso. Tampoco 
puede autorizar convenios en que el hombre pacte su proscripción ó 
destierro 11

• 

Art. liO.- "La manifestación de las Ideas no 
puede ser objeto de ninguna inquisición judicill ó administrativa, 
sino en el caso de que ataque la •oral, los derechos de tercero, provoque 
á algún crimen ó delito, ó perturbe el órden público•. 

Art. Jo.- "Es Inviolable la libertad de escribir 
y publicar escritos sobre cualquier materia. Ninguna ley ni autoridad 
puede establecer la previa censura,. ni ex.igir fianza á los autores 
ó impresores, ni coartar la libertad de i~renta, que no tiene más 
limites que el respeto l la vida privada, l la moral, y lila paz pública. 
Los delitos de imprenta serán juzgados por un jurado que c1lifique 
el hecho y por otro que aplique la ley y designe la pena•. 

Art. lJo.- "En la república mexlc1na nadie puede 
ser juzgado por leyes privativas, ni por tribunales especiales. Ninguna 
persona ni corporación puede tener fueros, ni gozar emolumentos que 
no sean compensación de un servicio público, y es ten f;jados por 1 a 
Ley. Subsiste el fuero de guerra solamente para los delitos y faltas 
que tengan esacta conección con la disciplica militar. La Ley fijarl 
con toda claridad los casos de esta escepción". 

Art. 270.- "La propiedad de las personas no 
puede ser ocupada sin su consentl11lento, sino por causa de utilidad 
pública y prévia indeimizaclón. La ley determinará la autoridad que 
deba hacer la e•proplacl6n y los requisitos con que esta haya de verifi
carse. 
Ninguna corporación civil 6 eclesiástica, cualquier• que sea su c1ricter, 
denominación ú objeto, tendrl capacid1d legal paro adquirir en propied1d 
o 1dlllinistrar por si bienes ralees, con la unlca escepci6n de los edifi
cios destinados Inmediata y directamente al servicio ú objeto de 11 
institución". 

Art. 123.- "Corresponde esclustv1mente l los 
poderes federales ejercer en materia de culto rellglo•o y disciplina 
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interna, la intervención que designen 1 as Leyes.•.• (64) 

los artículos anteriores molestaron sobremanera 

a la Iglesia, las causas son obvias, pero para continuar Ta linea del 

presente trabajo se procederá a su análisis. 

El articulo tercero, establecia la libertad 

de enseñanza, sin mencionar limitación alguna a favor de la religión 

católica, luego entonces la irritación se debía a que hasta entonces, 

toda la enseñanza estaba en manos de la Iglesia. 

En el articulo quinto se establecla la supresión 

de la coaccf6n civil para el cumplimiento de los votos monásticos, 

aclarando que no prohibía dichos votos, sino que la autoridad civil 

no intervendrla para obligar a su cumplimiento. 

Por conducto del articulo sexto se le quitaba 

a la Iglesia el derecho de pedir y obtener la prohibici6n de impresión 

de algún libro que desintiera de las ideas que ella sostenla, principal

mente en materia científica. 

Respecto al articulo séptinio, este fue aprobado, 

sin que hubiera motivado discusi6n, la circunstancia de que no erigiera 

(64) Constitución Polltica Mexicana de 1857 
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ccm:i H•ite par• la libertad de imprenta el respeto al dogiu catollco; 

adt11h tuvo como consecuencia, que la Iglesia ya no realizarla la labor 

de autorización de lo que se imprimiera pues era ésta la prillll!ra en 

revisar y en consecuencia en prohibir o pennltir la publicación pretendi

da. 

El artkulo décimo tercero tenla como antecedente 

la Ley Juárez que, en materia eclesiisttca, abolla el fuero en lo civil 

y autorizaba su renuncia en lo criminal; respecto a emol1J10entos, en 

cierto modo hallaba su antecedente en la ley Iglesia que restringla 

las obvenciones parroquiales. 

Haciendo mención de las consecuencias sociales 

que contrajo este articulo cabe resaltar el movimiento que sobre "Religión 

y fueros• iniciaron todos los· rebeldes clericales ya que de un plumazo 

fueron supri111ldos. 

El articulo vigésimo séptilOO encontraba su antece

dente en la ley lerdo y causó estragos, pues si dicha ley declaraba 

la des1110rtizaci6n de las tierras de la Iglesia, este articulo le prohibla 

o mejor dicho le iq>edla volver a adquirir bien alguno. 

Con estos articulas, podetnas c011prender, la 

imediata 110viliza~ión de la Iglesia en contra de la Constitución, 

y más aún, si agregamos la expedición de la "Ley del 11 de abril de 

1857", conocida c.- "Ley Orginica del Registro Civil", por llll!dlo de 
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la cuol, el gobierno en una franca orden • h iglesia, le impedlo • 

partir de esa fecha el cobro por los servicios de extrema-unción y 

entierros, a las clases menesterosas, y, en general, que se abstuviera 

de hacer cobros por servicios parroquiales, • los pobres carentes de 

todo recurso económico. 

Por lo tanto, debido • que la Constitución entró 

en vigor el 16 de septiembre de 1857, la Iglesia se dedicó a atacar 

en primera Instancio a la referida Ley del Registro Civil, causando 

un verdadero asombro pues era incomprensible la actitud tomada toda vez 

que la Ley resultaba más que justa, debido a que la gente pobre no 

tenía la mayoria de las veces para pagar el entierro de un ser querido, 

por ello fue que se decidió dar nacimiento a dicha Ley. Ahora bien, 

hay que resaltar que la Iglesia seguiría cobrando por estos servicios, 

con excepción de 1 a gente de escasos recursos económicos, pues los 

ricos por cuestiones lógicas seguirían pagando lo que hasta entonces. 

No obstante la Iglesia se manifestó en contra, 

como por ejemplo: En Mlchoacán, donde el obispo Clemente Jesús de Murguia 

hizo fijar en las paredes de los templos de su diócesis la siguiente 

circular: 

•protesto, en debida fonna, contra la Ley de 
11 de abril pasado, en cuanto se opone a la soberanía, independencia, 
libertades, decoro;¡ dignidad de lo Sonta Iglesia. Protesto asimismo, 
que no consiento, ni consentiré, contra la voluntad de la Iglesia, 
en que dicha Ley fue fijada en los cuadrantes y curatos de las parroquias; 
y que, si • pesar de mi protesta, se hiciere uso de la fuerza para 
fijarla, no por eso ser& tenido por Ley, ni obediencia POL tal ~n. los 
curatos de mi di6cesis; que si en consecuenca de esta opos1c1on leg1t1ma, 
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fuesen privados los curas, sacristanes mayores y vicarios, de la congrua 
sustentaci6n por la Ley natural y positiva divina, no por eso perderán 
su derecho, sino que lo conservarán íntegro; que no puedo ni debo obligar· 
los, y en c_onsecuencia, no los obligo a que renuncien este derecho 
y dejen de percibir lo que les corresponde, •• ," (65) 

Hacer un comentario al respecto es conveniente 

toda vez que la Iglesia con esa actitud únicamente dejaba entrever 

su s611da avaricia, buscando 1 a mayor publicidad en contra del gobierno, 

e incluso retándolo por conducto de sus altos jerarcas, como es el 

caso del obispo de Hichoacán. 

No obstante la batalla se había gan.do tanto 

en el terreno poHtico como en el terreno de las armas, más hubo algo 

impactante que hizo que el pah se volviera ha sumergir en el caos, 

en el desorden y en 1 a guerra y eso 'Se debió a que don Ignacio Comonfort 

terminó por traicionar al pals mismo. 

Esto no lo entenderemos sin la intervención 

directa de la iglesia, pues la presión que aplicó en contra de COllOnfort, 

fue verdaderamente impresionante, no por medio de las armas nt en la 

Cámara de Diputados donde ya se había ganado, sino que la presión fue 

psicológica. 

(65) México a través de los Siglos.· Op. Cit., Tomo V, Pig. 231 
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Ya he plasmado, en páginas anteriores, manifiestos 

por parte de la Iglesia, donde se citaba directamente a 'Comonfort 

y sus esbirros" como 11 s~crilegos, ladrones, asesinos" y otra serie 

de nombramientos, que tarde o temprano hicieron mella en una persona 

por demás religiosa como lo era el mismo Comonfort, pues si bien es 

cierto que era liberal también es cierto que pertenecía a los moderados 

y no a los puros, por lo que no fue tan dificil convencerlo a que se 

pasara al lado conservador y con ello traicionara al Congreso. 

Es decir la presiOn en este caso no fue polltica, 

ni a través de las armas, ni económica, sino que la presión se llamó 

Santa Madre lglesi a, el motor impulsor excomuni6n y el Juez el propio 

obispo de México, y siendo como ya se dijo que éste era profundamente 

católico, cuando se enteró de que ya no sed a sujeto de que se le presen

taran los servicios eclesiásticos¡ como la confesión, comunión y absolu

ción en la agonfa precursora de muerte, nada m!s esperó a que el lo. 

de diciembre de 1857 tomara posesión al cargo el Presidente de la Repú

blica, y Juárez de la Suprema Corte de Just1cla de la Nación, para 

entregar la causa, y el 17 de diciembre del mismo ai\o se pidiera la 

derogaci6n de la Constitución, a través del Plan de Tacubaya, dando 

Inicio asl la guerra llamada de los tres años. 

Encontramos autores como don Jesús Reyes Heroles 

que ven desde otro punto de vista el proceder de Comonfort pero al 

final llegan al m1smo punto, si tomamos en cuenta que los ultraconser

vadores no eran otros que los que fonnaban el "estado' eclesiástico, 

y si como la historia nos lo muestra el Presidente toma partido por 
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aquellos, resulta claro que las posiciones explicadas tanto por el 

profesor Reyes Heroles como por el mismo Cornonfort resultan fuera de 

la verdad pues éstas a 1a letra dicen: 

"Comonfort no captaba la profundidad dei mJ"i1111C'nto 
liberal. Los ultraconservadores querían at3jarle el pas.1¡ lo~ puros 
precipitarlo. El propio Comonfort explica su postura en el Manifiesto 
de Nueva York. Reconoce que puede ser tachado de retrógrado por una 
facción •porque no atropelló los elementos sociales" y calificado de 
demagogo por otra •porque llevé en mis manos la bandera de la libertad ... 
Como se ve, Comanfort prescindia del hecho de que gobernaba con una 
revolución. Fue presionado por "la revolución liberal convertida en 
gobierno". Pensó m!s como gobernanté que como revolucionario; no pudo 
ser gobernante revolucionario. Comonfort se plantea las hipótesis 
de su gobierno: 

"Tres eran los caminos que se me presentaban: 
lo. dejar las cosas en el mismo estado en que se encentraban cuando 
triunfó la revolución de Ayutla; 2o. arrojarme en brazos del principio 
revolucionario, e introducir todas las innovaciones exigidas por él; 
Jo. emprender con prudencia las reformas reciamadas por la opinión 
liberal". (66) 

Es claro que Comonfort en prinv~ra instanc.ia 

se inclinó por la tercera postura, pero al final abrazó la primera 

dando inicio la citada guerra de los tres años, derivada del golpe 

de Tacubaya. 

(66) Reyes Heroles Jesús.· El liberalismo Mexicano en Pocas Pfiginas, Ed. • 
Fondo de Cultura Económica, Ed. la. en Lecturas Me•icanas, 1985, Pág. 
229 
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ll.- LEYES DE IEFORllA 

La guerra de los tres años también conocida 

cerno guerra de reform, lejos de acallar la voz secularizante de los 

lib\!rales, la enardeció, además de pennitirle determinar los objetivos 

de la lucha, y así con ello no tan sólo buscar la permanencia de las 

Instituciones, sino de mejorarlas avanzando hacia el progreso. Es 

importante hacer notar que para este entonces Juárez nace como político 

extraordinado de cla-ra visión, quien a través de su persona permitió 

a los Hberales tanto de la provincia COftll de la capital luchar por 

sus objetivos y defender la Constitución, asl nos lo permite saber 

don Reyes Heroles en su obra citada que nos dice lo slguiente: 

"La Guerra de Tres Años----1858-1860---- obra 
COftll precipitador de la secularización y con ello del liberalismo, 
siendo por lo mismo conocida ·con el nombre de Guerra de Reforma. Al 
surgir la contienda, lo que antes la prudencia aconsejaba soslayar, 
exige ser abordado por las mismas caracterlsticas de la lucha. Lo 
que en la paz, por equilibrio y transigencia, ten1a que manejarse con 
sumo cuidado y precaución, iniciada la lucha tenh que ser consigna 
para batir al enemigo y bandera de unidad liberal. Los llOderados o 
se radicalizan, o han dado objetivamente el prilO!r paso hacia el bando 
contrario con el golpe de Comonfort, o lo van a dar inexorablemente. 
Por elemental agrupamiento de fuerzas, los que quieren guardar una 
posición equidistante son reducidos a uno a otro de los ténninos en 
que se libra el debate. El golpe de Estado de COlllOnfort neutraliza 
la posición intermedia y permite afirmar que la templanza llega por 
el tetlOr, a la ilegalidad, y sin quererlo a la alianza virtual con 
los partidarios del retroceso. Es el lllOlllento, por consiguiente, de 
aclarar el significado de la lucha y avanzando dar fuerza y relieve 
a los móviles 1 ibera les. La Uctica, además, aconseja este camino: 
iniciada la contienda, el único poder que frente a los 1 ibera les se 
erige es el del clero. El ejército, cOftll cuerpo que celosamente defiende 
los privilegios, ~e encuentra extenuado. Por ello. el clero y sus 
6rganos desde 1855 niegan en sus defensas la alianza y si caen en ella 
es por 1 a desesperación de saber que sus privilegios desaparecen y 
que la secularización está a la vista e incluso se ha empezado a realizar. 
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La pauta para aclarar los objetivos de la lucha, 
111lv111zar las fuerzas y debilitar a los enemigos, esU en el avance. 
El "complejo Comonfort" inhibe a los moderados, aparUndolos de la 
lucha; los conduce con tibieza y llenos de dudas al bando contrario 
o, por último, los radicaliza y decide. En estas condiciones, los 
liberales miden y valorizan las circunstancias y haciéndose una correcta 
composición de lugar, optan por el camino rápido, que al menos proporcio
nará. la coyuntura ·para cercenar el poder a la única fuerza auténtica 
del retroceso; el clero. Juárez aclara el sentido acelerador de la 
Guerra de Tres Años. Al desencadenarse la contienda con todas sus 
males y en el ardor de ella "el pueblo sintió la imperiosa necesidad 
de no limitarse a defender sus legftimas instituciones. sino de mejorar
las, de conquistar nuevos principios de libertad". Ello para que cuando 
venciera a los enemigos "no volviese al punto de partida de 1857, sino 
que hubiera dado grandes pasos en la senda del progreso, y afianzado 
radicales reformas que hicieran imposible el derrumbamiento de sus 
instituciones". Juárez señala que: 

El gobierno comprendió que era de su deber ponerse 
al frente de ese sentimiento nacional, y desplegar una bandera que 
fuese a un tiempo la extirpación de los abusos de lo pasado y la esperan
za del porvenir. 

Y Juárez agrega: 

De aqut nacieron las leyes de reforma, la naciona
lización de los bienes de manos muertas, la libertad de cultos, la 
independencia absoluta de las potestades civil y espiritual, la seculari
zaci6n, por decirlo as!, de la sociedad, cuya marcha estaba detenida 
por una bastarda alianza en que se profanaba el nombre de Dios y se 
ultrajaba la dignidad humana. 

Pero lo que era obligaci6n ideológica resultaba 
conveniencia polltica. La Refonna restableci6 los áni1110s de restauración 
constitucional y al ampliar la órbita liberal de esta, esti..,16 la 
lucha y dio incentivos para el triunfo: 

La refonna prestó al lento a los denodados defenso
n!S de la Constituci6n; la Reforma ha sido sancionada por el voto unAn1me 
de los pueblos, y las leyes que la decretaron son parte esencial de 
nuestras instituciones. 

Ella ensancha la plataforma ideológica y cooipleta 
en muy importante aspecto, el contorno y la visión de la sociedad liberal. 
Juárez aclara que en cierta medida el impulso vino de las legislaturas 
de los Estados que reclamaron que el Ejecutivo legislara hacia adelante, 
abarcando nuevos. campos, aprovechando la emergencia. Este "no pudo 
sacrificar la susfancia a la forma" y procedió aceleradamente a la 
Reforma. La secularización de la sociedad habla sido esbozada y dibujada 
con tanta •inuciosidad, que ya se sabia para la Guerra de Tres Años 
lo que se queria. La Constitución "derrocada y tenazmente combatida 
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habla dejado de existir, y era no el medio del cOllbate, sino el fin 
que en él se proponla alcanzar la República•. Por tanto, habla que 
dictar medidas que, no estando "en la estricta órbita constitucional•, 
resultaban exigencia de las ideas y de la contienda. Hay que aprovechar 
el afán de restauración constitucional para completar, al menos en 
su aspecto normativo. la Reforma, secularizando la sociedad. .!uárez, 
con la Ley de Administración de Justicia, en cierta llledida la habla 
iniciado; la legislación de Comonfort la continu6; el Constituyente, 
a pesar de su templado fruto, también la había iitlpolsaéo. En estas 
condiciones, la obra refomista pudo acelerarse". (67) 

Quizá la guerra de los tres años, se hublese 

prolongado por nrucho más tiempo, per!l lo que ayudó a su término fueron 

las Leyes de Reforma, que por otra parte, permiten resistir y triunfar 

en la intervención. 

Es el aro que ya para entonces Juárez conecta 

demasiado la situación en que se encontraba el país, sab1a que se tenta 

que someter al clero, para ello venció teraores, tomó decisiones, y 

orden6 actuar; asi nos lo presenta don Justo Sierra en su 1 ibro titulado 

Juárez su obra y su tiempo: 

11 El temor gravfsimo de Juárez ccnsi.,.tia en que 
el clero y la población cat61ica. en una inmensa mayoria, asintiera 
plenami;nte en la r.¿ces!dad de una gue .. r.:: :.~·.ta, de una contienda reltg1ow 
sa. Realizar la Refonoa que desarmaba a la Iglesia, que la privaba 
de sus bienes y de su tutela moral sobre el Estado, sin herir a fondo 
el sentimiento religioso, era una gran precauci6n para el Presidente. 
Y bastaba que asi haya pensado, para clasificarlo entre los verdaderos 
hD<li>res de Estado. 

Querer someter una creencia religiosa, a una 
necesidad polltica y econ6mica, por ingente que sea, es locura; ni 
al cabo lo lograron los Césares, ni Luis XIV, ni llapole6n, ni Bismarck; 

(67) Op. Cit., Pág. 237 y sig. 
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todos han acabado por una transacción; por edictos de tolerancia, por
neaculpas, por concordatos, por coqueterías con el Papa. Los const1tu• 
yentes nuestros, convencidos, en el fondo de su conciencia, de que 
Ja Reforma y el catolicismo se animaba por principios irreconciliables, 
quisieron mostrar que se atenían, a pesar de todo, al supremo fundamento 
de la religión, y comenzaron su obra invocando a Dios para dar al credo 
polltico y social que promulgaban, un tinte dogmático que pudiera colocar 
en el combate que presentían, porque todo asf Jo presagiaba, no una 
bandera frente a otra, sino labaro contra lábaro, de un lado una cruz, 
del otro, un alfabeto. 

Fácil era pensar que la Iglesia al ~entirse 
confiscada, expoliada, reducida a ta miseria, asi lo crefa el clero, 
sacrificase el todo por el todo, y entre dejarse robar, como decfan 
los periódicos clericales de México y Guadal ajara, por los adjudicatarios, 
y robarse a sf misma para entregarlo todo a Hiramón, ni podfa vacilar. 
ni vacilada. 

La Reforma puede enderezarse al beneficio de 
rT1Jchos, y repartirse entre un gran número de agricultores los bienes 
del clero, que era un simple administrador y usufructuario de riquezas 
que rigurosamente no eran de nadie, pues que eran de las almas. 

Lo preciso, Jo urgente, era precipitar la promul
gación de la Reforma, entre· otras cosas, porque asf las operaciones 
que hacfan todos los jefes conservadores con los bienes de1 clero, 
rrermando el tesoro de la nación entera, se contendrfan, y el gigantesco 
despilfarro autorizado en todos los ámbitos del pals, no seguirla produ
ciendo los males que ya habla producido, muchos de ellos Irreparables". 
(68) 

Don Justo Sierra tiene toda la razón, por eso 

cuando ya se llevaban 18 meses de lucha a partir del Plan de Tacuboya, 

el 7 de julio di;: 1()59, si: publica ~1 HJnifiL:.~o del Gobierno Constitucio

nal, dándose a conocer los objetivos que se persiguen, constituyendo 

las bases mismas de las Leyes de Reforma, por ello es de SUl!la importancia, 

dejar, aqul una s!ntesis de dicho manifiesto el cual dirtgtó el Htntstro 

(68) Justo Sierra.- Juárez su Obra y su Tiempo, Ed. Porrúa, México, 
Pig. 86 y sig. 
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de Justicia del Gabinete de don Benito Juárez, don Manuel Ruiz, a todos 

los gobernadores de 1 a Repüblica: 

•0esde entonces, el clero, olvidando lo sagrado 
de su ministerio, y faltando a la conciencia de su deber, ha alentado 
el espiritu fanático de algunos ilusos, enseñándoles el funesto error 
de que, sosteniendo con las annas los fueros, los privi1e9ios y los 
intereses materiales del clero, defendlan un principio religioso. 
Vuestra Excelencia ha visto el sacrilego abuso que se ha hecho del 
confesionario y del púlpito, para propalar esta falsa doctrina esencial
r.ente contraria a la doctrina santa del cristianismo. V.E. ha sentido 
los formidables efectos de esta conducta impia, y aun verá el suelo 
de ese Estado manchado con la sangre de los mexicanos profusamente 
derramada en todo el territorio nacional. Acaso no exista un solo 
pueblo donde la reacción no haya sacrificado alguna victima. Aun están 
insepultos en muchos lugares los huesos descarnados de nuestros hermanos, 
y en Tacubaya y otros sitios todavfa humea la sangre de ilustres victimas, 
cuyos nombres eran para la sociedad un timbre de honor, y un titulo 
de gloria para la hur.ianidad. {Olaz Covarrubias). 

De todos estos males terribles, de todos estos 
fúnebres sucesos, que no han permitido la estabilidad de ningún gobierno, 
q.Je han empobrecido y empeñado a la nación, que le han detenido en 
el camino de su progreso, y que r.iás de una vez la han humillado ante 
las naciones del mundo, hay un responsable, y este responsable es el 
clero de la República. El ha fomentado este constante malestar con 
el gran elemento de los tesoros que la sociedad confió a su cuidado, 
y que ha nalversado en la serie de tantos años, con el fin de sobreponer
se y aun de oprimir a la nación y a los legítimos depositarios de su 
poder. Así de inquieto, constantemente ha maquinado a favor de los 
privilegiados, porque ha contado con recursos suficientes para premiar 
la traición y el perjurio, para sostener la fuerza armada y seducir 
a algunos miserables que se han dado asf mismos el derecho de gobernar 
a la República. Es, pues, evidente y de todo punto incuestionable, 
que cegando la fuente de los males, éstos desaparecerán, como desaparece 
el efecto luego que cesa la causa que lo produce. 

Sensible es que nada haya bastado para satisfacer 
la exigencia del clero de la Repüblica, y que por el solo deseo de 
preponderar y deprimir el poder supremo de la nación haya comprooetldo 
y puesto en inminente riesgo hasta los principios de la religión que 
predica con la palabra, pero que nunca ha enseñado con el ejemplo. 

Cuando la autoridad supreiDa de 1 a nación ha 
dictado algunas providencias en beneficio del clero, la circunstancia 
sola de emanar de la autoridad civil ha bastado para que las resista, 
hl sido suficiente para que se ponga en contradicci6n abierta con ellas. 
aun cuando sólo se haya tratado de estrecharlo a cumplir los cánones 
y determinaciones dados por la Iglesia; y como si nada debiera esperar 
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de la razón, de la justicia y aun del buen sentido, en vez de seguir 
la senda trazada por el Divino Maestro, se ha lanzado con Infracción 
de su propia doctrina al campo de las revoluciones. Esta conducta 
antlevangélica, este comportamiento Indigno de los ministros del Cristo 
obediente y humilde, los ha puesto en evidencia ante los ojos de todos 
los hombres. 

Ya no hay quien de buena fe crea que se defiende 
la religión cuando se sostienen los abusos del clero. 

Toda la nación se levanta denunciando al clero 
como al principal autor de sus lamentables desgracias, y a los tesoreros 
de que ha dispuesto hasta hoy, como el recurso abundante que ha sostenido 
la fuerza armada que 1a reacción emplea para oprimirla. 

De todas partes se lanza el grito de desesperación, 
reclamando del Gobierno las medidas convenientes para salvar la triste 
situación a que hemos llegado, y el Gobierno, consecuente con su deber, 
ha escuchado este grito. Por todas partes la mano extenuada, pero 
poderosa del pueblo, que sufre por 1a tiranla de la fuerza, está sei\alando 
al autor de su infortunio y al ·elemento con que se le procura, y el 
Gobierno no puede ni debe ser Indiferente a tan solemne designación. 

En vano, inútilmente esperó el Gobierno, del 
clero, que, aunque enemistado con la paz pública, abjurara sus errores, 
conociera su propia conveniencia, respetara el principio de la justicia, 
y horrorizado par los estragos formidables de su propia obra, y comprome
tido por el estimulo de su conciencia, acatara los derechos de la autori
dad suprema y pusiera término ·a su Intervención en la contienda actual, 
contienda funesta para la nación, pero mucho más funesta para sus intere
ses. Mas en vez de vislumbrar esta esperanza, todos los dlas se percibe 
claramente la constancia y el empeño con que lucha por conservar fueros, 
inmunidades, prerrogativas y derechos que ya ninguna nación culta le 
tolera, y que en muchas expresamente le han retirado sus soberanos, 
por ser contrarios al esplritu de justicia y libertad que protege los 
fueros y derechos de 1 a human! dad. 

Con la determinación de hacer ingresar al tesoro 
público de la República los bienes que sólo sirven para 11ante11er a 
quienes 1a destrozan, se alcanza el Importante bien de quitar a 1a 
reacción el fondo de que se provee para oprimir, y esta 111edida de evidl'nte 
justicia harA que pronto luzca para Mbico el dla de la paz. 

Removida la c~usa esencial que por tantos ai\os 
oos ha runtenido en perpetua guerra, es necesario quitar hasta el pretexto 
que alguna vez pueda dar ocasión a las cuestiones que han perturbado 
la paz de la familia y con ella la paz de la sociedad. De aqul la 
necesidad y la conveniencia de independizar absolutamente los negocios 
espirituales de la Iglesia de los asuntos civiles del Estado. En esto 
hay, aderús, un principio de verdad y de justicia. La Iglesia es una 
asociación perfecta, y como tal no necesita del auxilio de autoridades 
extrai\as; está sostenida y amparada por si misma y por el mérito de 



- 132 -

su Divino autor. Asl lo ensefta el cristianisllO, asl 10 sostiene el 
clero mexicano. ¿Para qué, pues, necesita de 1 a autor1dad temporal 
en materias de conciencia que s61 o a e 11a 1 e fueron encomendadas? Y 
la autoridad civil, ¡para qué necesita la intervenc1ón de la Iglesia 
en asuntos que no tienen re1ac16n con la vida esp1rltua1? Para nada, 
señor excelentísimo¡ y si hasta hoy, por razones que V.E. conoce. ha 
subsistido ese enlace que tan funestos resultados ha dado a la soc1edad, 
es preciso que en lo de adelante cada autoridad gire, independientemente, 
en la 6rbita de su deber•. (69) 

Con base en lo anter1or en el mismo documento 

se asientan los siguientes artículos: 

1.- Adoptar, como regla general e Invariable, 
la más perfecta independencia entre los negocios del Estado y los puramen
te eclesi ást1cos. 

2.- Suprimir todas las corporaciones de regulares 
del sexo masculino, sin excepción alguna, secularizándose los sacerdotes 
que actualmente hay en ellas. 

3.- Extinguir las cofradlas, archlcofradlas, 
hermandades y en general todas 1 as corporaciones o congregaciones que 
existen de esta naturaleza. 

4.- Cerrar los noviciados de los conventos de 
m::mjas, conservándose los que actualmente ex.isten en ellos, con los 
capitales o dotes que cada una haya Introducido, y con la aslgnacl6n 
de lo necesario para el servicio del culto en sus respectivos t~los. 

5.- Declarar que han sido y son propiedad de 
la naci6n, todos los bienes que hoy administran el clero regular y 
secular con diversos titulas, asl como el excedente que tengan los 
conventos de monjas, deduciendo el 1110nto de sus dotn, y enajenar dichos 
bienes, admitiendo en pago de una parte de su valor, titulas de 1a 
deuda pública y de caplta11zaci6n de empleos. 

6.- Declarar por último que la remuneracl6n 
que dan los fieles a los sacerdotes, asl por la ad1Dln1stracl6n de los 
sacramentos, como por todos los dl!!Ms servicios ec1es1ástlcos y cuyo 
producto anual, bien distribuido. basta para atender amp11_,,te 11 

(6g) Manifiesto del Gobierno Constitucional de 1a República He•lcana de -
fecha 7 de julio de 1859 
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sosteni•iento del culto y de sus ministros, es objeto de convenios 
libres entre unos y otros, sin que para nada intervenga en ellos la 
autoridad civil. 

1.- Además de estas medidas que, en concepto 
del Gobierno, son las únicas que pueden dar por resultado la s1111isión 
del clero a la potestad civil, en sus negocios temporales, dejándolo, 
sin embargo. con to.dos los medios necesarios para que pueda consagrarse 
exclusivamente, como es debido, al ejercicio de su sagrado ministerio, 
cree tambi~n indispensable proteger en la República, con toda su autori
dad, la libertad religiosa, por ser ésta necesaria para su prosperidad 
y engrandecimiento, además de una exigencia de la civilización actual. 

Concluyendo, en este documento se anuncia la 

nacionalización de los bienes de la Iglesia. Se señala como "regla 

general invariable la más perfecta independencia entre los negocios 

del Estado y los puramente eclesiásticos" y se tocan los puntos que 

van a ser materia de la legislación reformista en cuanto a las corporacio

nes de regulares, cofradías, archicofradi as, hermandades y noviciados, 

así como las relaciones del creyente con el sacerdote quedando la remune-

ración de los primeros como "objeto de convenios libres entre unos 

y otros". La tesis general que va a precisar la secularlzac16n también 

es expuesta. Se declara que las medidas a que se aspira "'son las únicas 

que pueden dar por resultado la sumisión del clero a la potestad civil 

en sus negocios temporalesu. quedando éste, sin embargo, con los medios 

necesarios para consagrarse al ejercicio de su ministerio. Se prevé 

el establecimiento del registro civil para que los actos celebrados 

ante la autoridad surtan ya todos sus efectos legales. Es conveniente 

hacer notar, en lo relativo a la nacionalización de los bienes de la 

Iglesia, que este ·manifiesto reitera 1 a necesidad de desterrar los 

obstáculos que se oponen a la libre circulaci6n de la riqueza pública. 
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Sobre esta idea comienza el proceso de reforma, 

dándose a conocer la llamada Ley de Nacionalitaci6n de los Bienes del 

Clero, dictada en Veracruz el 12 de julio de 1B59, dando las razones 

de su expedición y existencia en su capitulo de: 

11 Considerando: Que el r.'!Otivo principal de la 
actual guerra promovida y sostenida por el clero, es conseguir el sus
traerse de la dependencia á la autoridad civil: 

Que cuando ésta ha querido, favoreciendo al 
mismo clero, mejor::ir sus rentas, el cl~ro 1 por soki desconocer la autori
dad que en el lo tenía el soberano, ha rehusado aun el prupio beneficio: 

Que, cuando quiso el soberano, poniendo en vigor 
los mandatos mismos del clero sobre obvenciones parroquiales, quitar 
á éste la odlosidad que le ocasionaba el modo de recaudar parte de 
sus emolumentos, el clero prefirió aparentar que se dejada perecer 
ántes que sujetarse á niriguna ley: 

el soberano 
en otros paises. 
con los fieles: 

Que como la resoluciOn mostrada sobre esto por 
prueba que el clero puede mantenerse en México, como 
sin que la ley civil arregle sus cobros y convenios 

Que si en otras veces podia dudarse por alguno 
que el clero ha sido una de las rémoras constantes µara establecer 
la paz pública, hoy todos reconocen que está en ablerta rebelion contra 
e 1 soberano: 

Que dilapidando el clero los caudales que los 
fieles le hablan confiado para objetos piadosos, los invierte en la 
destruccion genera 1, sosteniendo y ensangrentando cada d1 a más 1 a 1 uch a 
fraticida que promovió en :!es.:or1•,,:~r.1iento de la c)Utoridad legHima:
y negando que la República pueda constituirse coro m.?jor crea que á 
ella convenga: 

Que habiendo sido inútiles hasta ahora los esfuer
zos de toda especie por terminar una guerra que va arruinando la Repúbli
ca el dejar por más tiernpo en rnanos de sus jurados enemigos los recursos 
de que tan gravemente abusan, seria volverse su c6mplice, y 

Que es un imprescindible deber poner. en ejecución 
las medidas que salven la situacl6n y la sociedad". (10) 

(70) Ley de Hac\onalizac\ón de los Bienes del Clero, de fecha lZ de julio 
de 1859 
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Ya analizados los considerandos, se comprenderá 

a simple lectura los siguientes articulas de la ley citada: 

"Art. 1.· Entran al dominio de la nac1on todos 
los bienes que el clero secular y regular ha estado administrando con 
diversos t1tulos, sea cual fuere la clase de predios, derechos y acciones 
en que consistan, el nombre y aplicación que hayan tenido. 

Art. 3.- Habrá perfecta independencia entre 
los negocios del Estado y los negocios puramente eclesiásticos. El 
gobierno se limitará á proteger con su autoridad el culto público de 
la religión católica, así como el de cualquiera otra. 

Art. 4.- los ministros del culto, por la adminis
tración de los Sacramentos y demás funciones de su ministerio, podrán 
recibir 1 as ofrendas que se 1 es ministren, y acordar 1 ibremente con 
las personas que 1 os ocupen, 1 a i ndemni zaci On que deban darles por 
el servicio que les pidan. Ni las ofrendas ni las indemnizaciones podrán 
hacerse en bienes raíces. 

Art. 5.- Se suprimen en toda 1 a República 1 as 
órdenes de los religiosos regulares que existen, cualquiera que sea 
la denominación ó advocacion con que se hayan erigido, así como tambien 
todas las archicofradias1 cofradías, congregaciones ó hermandades anexas 
á las comunidades religiosas, á las catedrales, parroquias ó cualesquiera 
otras iglesias. 

Art. 6.- Queda prohibida 1 a fundacion ó ereccion 
de nuevos conventos de regulares; de archicofradías, cofradías, congrega
ciones ó hermandades religiosas, sea cual fuere la forma ó denominaci6n 
que quiera dárseles. Igualmente queda prohibido el uso de los hábitos 
ó trajes de las órdenes suprimidas. 

Art. 7.- Quedando por esta ley los eclesiásticos 
regulares de las órdenes suprimidas reducidos al clero secular, quedarán 
sujetos, como éste al ordinario eclesiástico respectivo, en lo concernien
te al ejercicio de su ministerio. 

Art. 8.· A cada uno de los eclesiásticos regulares 
de las órdenes suprimidas que no se opongan á lo dispuesto en esta 
ley, se les ministrará por el gobierno la suma de quinientos pesos, 
por una sola vez. A los mismos eclesiásticos regulares que por enfermedad 
ó avanzada edad estén flsicaioonte impedidos para el ejercicio de su 
ministerio, á más de los quinientos pesos, recibirán un capital, fincado 
ya, de tres mil pesos, para que atiendan á su cóngrua sustentación. 
De ambas sumas podrán disponer 1i bremente como de cosa de su propiedad. 

Art. 9.· Los religiosos de 1 as órdenes suprimidas 



- 136 -

podrán llevarse á sus casas los muebles y ütiles que para su uso personal 
te ni an en e 1 convento. 

Art. 11.- El gobernador del Distrito y los gober
nadores de los Estados, á pedimiento del H.R. Arzobispo y de los RR. 
Obispos diocesanos, designaran los templos de los regulares suprimidos 
que deban quedar expeditos para los oficios divinos. calificando prévia 
y escrupulosamente la necesidad y utilidad del caso, 

Art. 13.- Los eclesiásticos regulares de las 
órdenes suprimidas. que despues de quince dios de publicada esta ley 
en cada lugar, continúen usando el hábito ó viviendo en comunidad, 
no tendrán derecho A percibir la cuota que se les señala er. el articulo 
So.; y si pasado el término de quince dlas que fija este articulo, 
se reunieren en cualquier lugar para apar"entar que siguen la vida comün, 
se les expulsará inm<diatamente fuera de la República. 

Art, 14.- Las conventos de religiosas que actual
mente existen, continuarán existiendo y observando el reglamento econó
mico de sus claustros. Los conventos de estas religiosas que estaban 
sujetos i la jurisdicción espiritual de alguno de los regulares suprimi
dos, quedan bajo la de sus obispos diocesanos. 

Art. 15.- Toda re11giosa que se exclaustre, 
recibirá en el acto de su salida la SUIM que haya ingresado al convento 
en calidad de dote, ya sea que proceda de bienes parafernales, ya que 
la haya adquirido de donaciones partlculares, ó ya en fin, que la haya 
obtenido de alguna fundación piadosa. Las religiosas de órdenes mendican
tes que nada hayan ingresado á sus monasterios recibirán, sin embargo, 
la suma de quinientos pesos en el acto de su exclaustración. Tanto 
del dote como de la. pension, podrán disponer libremente como de cosa 
propia. 

Art. 16.- Las autoridades polHicas y judiciales 
del lugar, impartir.In, á prevenci6n, toda clase de auxilios A las religio
sas exclaustradas, para hacer efectivo el reintegro de h dote, ó el 
pago de la cantidad que se les designa en el articulo anterior. 

Art. 17.- Cada religiosa conservar.! el capital 
que en calidad de dote haya Ingresado al convento. Este capital se 
le afhnzaró en fincas rústicas ó urbanas por medio de formal escritura, 
que se otorgar.! Individualmente á su favor. 

Art. 19.- Todos los bienes sobrantes de dichos 
conventos Ingresar.In al Tesoro general de la naci6n, conforme .! 10 
prevenido en el articulo lo. de esta ley. 

Art. 20.- Las religiosas que se conserven en 
el claustro pueden disponer de sus respectivas dotes, testando libremente 
en la forma que á toda persona le prescriben las leyes. En caso de 
que no hagan testamento ó de que no tengan ningun pariente capaz de 
recibir la herencia ab lntestato, el dote Ingresará al te5oro pübl ico. 
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Art. Zl .- Quedan cerrados perpétuamente todos 
1os noviciados en los conventos de señoras religiosas. Las actuales 
novicias no podrán profesar, y al separarse del noviciado se les de't·olverá 
lo que hayan ingresado al convento. 

Art. 22.- Es nula y de ningun valor toda enajena
cion que se haga de los bienes que se mencionan en esta ley, ya sea 
que se verifique por algun individuo del clero, ó por cualquiera persona 
que no haya recibido expresa autorización del gobierno constitucional. 
El comprador, sea nacional ó extranjero, queda obligado 3 reintegrar 
la cosa comprada ó su valor, y satfsfacerá además una multa de cinco 
por ciento, regulada sobre el valor de aquella. El escribano que autcrice 
el contrato, será depuesto é inhabilitado perpétuamente en su ejercicio 
público. y los testigos, tanto de asistencia como ir.strurnentales. sufrirán 
la pena de uno á cuatro años de presidio. 

Art. 23.- Todos. los que directa ó indlrectamente 
se opongan ó de cualquiera manera enenen el cuJT1plir.1iento de lo mandado 
en esta ley, serán, segun que el gobierno califique la gravedad de 
su culpa, expulsados fuera de la República ó consignados á la autoridad 
judicial. En este caso serán juzgados y castii:;ados come conspiradores. 
De la sentencia que contra estos reos pronuncien 103 t .. ibunales co:npeten
tes, na habrá lugar al recurso de indulto".(71) 

Como consecuencia y viendo la situación juddica 

que imperaba en la República. don Benito Juárez no esperó má'!i tiempo 

y el 23 de julio de lasg da otro paso en la secularización por medio 

de la Ley ·cte Matrimonio Civil, atendiendo a que la indtpendencia decla

rada de los negocios civiles del Estado, respecto de los eclesiásticos, 

ha cesado la delegación que el soberano habla hecho al clero para que 

con sólo su intervención en el matrimonio, este contrato surtiera todos 

sus efectos civiles y que, reasumiendo todo el ejercicio del poder 

soberano, éste debe cuidar de que un contrato tan importante como el 

matrimonio, se celebre con todas las solemnidades que juzgue conventent{JS 

(71) Op. Cit. 
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á su validez y firmeza, y que el cumplimiento de éstas le conste de 

un modo directo y auténtico. 

Por todo ello se decretó lo siguiente: 

"1 .- El matrimonio es un contrato civil que 
se contrae licita y válidamente ante la autoridad civil. Para su validez 
bastará que los contrayentes, prévias las formalidades que establece 
esta ley, se presenten ante aquella y expresen libremente la voluntad 
que tienen de unirse en matrimonio. 

2.- los que contraigan el matrimonio de la manera 
que expresa el artkulo anterior, gozan todos los derechos y prerrogativas 
que las leyes civiles les conceden á los casados. 

3.- El matrimonio civil no puede celebrarse 
más que por un solo hombre con una sola mujer. La bigamia y la poligamia 
continúan prohibidas y sujetas á las mismas penas que les tienen señaladas 
las leyes vigentes. 

4.- El matrlmonio civil es indisoluble; por 
consiguiente, solo la muerte de alguno de los cónyuges es el medio 
natural de disolverlo; pero podrán los casados separarse temporalmente 
por alguna de las causas expresadas en el art, 20 de esta ley. Esta 
separación legal no los deja libres para casarse con otras personas. 

9.- Las personas que pretendan contraer matrimonio, 
se presentarán á manifestar su voluntad al encargado del registro civil 
del lugar de su residencia. Este funcionario levantará una acta en 
que conste el nombre de los pretendientes, su edad y domicilio, el 
nombre de sus padres y abuelos de A!llbas 1 ineas, haciendo constar que 
los interesados tienen deseo de contraer matrimonio. De esta acta, 
que se asentará en un libro, se sacarán copias que se fijarán en los 
parajes públicos. Por quince dlas continuos permanecerá fijada la 
acta en los lugares públicos, á fin de que llegando á noticia del mayor 
número posible de personas, cualquiera pueda denunciar los i1111>edlmentos 
que sepa tienen los que pretenden el matrimonio. Cuando se trate de 
personas que no tienen domicilio fijo, 1a acta permanecerá en los parajes 
públicos por dos meses. 

18.- Este documento tiene fuerza legal para 
probar plenamente en juicio y fuera de él, matrimonio legltlmamente 
celebrado. 

deja hábil es 
zo.- El divorcio es temporal, y en ningun caso 

las personas para contraer nuevo matrimonio. mientras 
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viva alguno de los divorciados•. (72) 

Importantes estos articulas para establecer 

la secularización, no obstante todavia notamos ciertas resenas, si 

las comparamos con lo que al respecto señala el Código Civil vigente 

para el D.F., pues si bien es clerto que ya se toma al matrimoni.o como 

un contrato, también lo es que en situaciones de dhorcio, éste tendrá 

caracteristicas de temporal, debido a que los divorciantes no podian 

contraer nuevamente matrimonio, salvo el supuesto de que alguno de 

los divorciados fallezca. 

No obstante. lo que al estudio, preponderantemente 

\¡;¡porta es que con el acta de matrimonio debidamente expedida, se podia 

probar plenamente en cualquier circunstancia, la unión como legitima, 

no siendo necesaria desde entonces la otorgada por el sacerdote de 

la Iglesia en que se haya contra1do unión parecida. 

Completando la reforma, el 28 de julio de 1859, 

se da a conocer la Ley Organica del Registro Civil la que en su parte 

de considerando reza: "que para perfeccionar la independencia en que 
deben pennanecer reciprocll!lente el Estado y 1 a Iglesia, no puede ya 
encomendarse a ésta por aquel registro que habla tenido del nacimiento, 
matriroonio y fallecimiento de las personas, registros cuyos datos eran 
los únicos que servian para establecer en tod1s las aplicaciones prácticas 
de la vida el estado civil de las personas: 

Que la sociedad civil no podri tener \as constan
cias que más le impprtan sobre el estado de las personas. si no hubiese 

(72) Ley de Matrimonio Civil de 23 de ju! io de 1859 
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autoridad ante la que aquellas se hiciesen registrar y hacer valer•. 
(73) 

Fue as! como •el registro del estado civil de 
.as personas se hace autónomo, independiente de la Iglesia. El fundamento 
de la r.edida ···que con anterioridad José Maria Iglesias habia iniciado 
titubeante--- es expresamente seña:lado: 

para perfeccionar la inc!ependenci a en 
que deben permanecer reclproc110ente el Estado y la Iglesia. no pu!!<le 
ya encomendarse a ésta por aquU el registro que habla tenido del naci· 
miento. c:1atrimonio y fallecimiento de las personas, registro cuyos 
datos eran los únicos que serv1an para establecer en todas las aplicacio
nes prácticas de la vida el estado civtl de las personas". (70 

Para tales efectos la Ley sobre el Estado Civil 

de las Personas en su Articulo Primero dice: 

"Se establecen en toda la República funcionarios 
que se llamaran Jueces del estado civil. y que tendrcln a su cargo la 
averiguación y modo de hacer constar el estado civil de todos los m.l!xica
nos y extranje~s residentes en el territorio nacional, por cuMto 
concierne á su nacfmfenta 1 adopción, arrogación, reconocimiento, matrimo· 
nio y fallecf11iento". (75) 

En cuanto a los fallecimientos la secularización 

ta.11bién tiene importancia pues por decreto de 31 de ju11o del ll'is'llO 

año cesa en toda la Repüblica la intervención del clero en la econorn!a 

de los cementerios y panteones. 

(73) Ley Orgánica del Registro Civil de 28 de Julio de 1859 

(74) Reyes Heroles Jesús.· Op. Cit., Pág. 327 
, 

(75) Ley Sobre el Estado C1vi 1 de las Personas de 28 de Jul fo de 18Sg 
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Ahora bien "llevando el pensa111iento de separación 
a su última consecuencia, el 3 de agosto del año de 1859 se ordena 
retirar la legación de México en la Santa Sede. Tal acto obedece a 
la estricta separación Estado-Iglesia, de conformidad con el articulo 
3o. de la Ley de 12 de julio de 1859, la protección de todos los cultos 
y el propósito inquebrantable del Gobierno ---congruente con la sepora
ción--- de •no intervenir de modo alguno en los negocios espirituales 
de la Iglesia". Debe aclararse que no se trata de todos los negocias, 
sino s6lo de los espirituales. 

"Dictadas estas disposiciones, el 25 de octubre 
de 1859 el Gobierno nombra su agente general al presbltero Rafael Dlaz 
Hartfnez, "a fin de que procure que el clero rectifique las conciencias 
en el sentido de la reforma". La medida busca la paz, atendiendo a 
que no hay incompatibilidad entre refórma e Iglesia: 

Como es un elemento tan poderoso para la paz 
pública que los directores de las conciencias no las extravten. y como 
no puede negarse el hecho evidente de que merced a tales extravtos 
la guerra actual se ha ensangrentado tanto. será el primer cuidado 
roostrar a los pastores la ninguna oposición que existe entre la constitu
ciOn y los dogmas del cristian'ismo, entre las leyes nuevas y las primiti
vas doctrinas de la Iglesia. 

La vieja y positiva --·para el impulso liberal---
divlsi6n del clero es recordada. El Gobierno estA convencido que son 
"los altos dignatarios los revoltosos, con el deseo principalmente 
de satisfacer su desmesurado orgullo, y facilitar su intolerable despotis
m:> sobre sus inferiores, los que propagan las ideas más ultramontanas, 
ultraantisociales 1

'. Contra ellos diriglrá su severa vigilancia, "mien
tras que a los que .realmente se ocupan de la cura de almas y del cultivo 
de la vlfta del Se~or, como ellos mismos dicen, el gobierno les impartirá 
una protección poderosa y eficaz para defenderlos contra los desmanes 
y demashs de esos mismos superiores, hasta hoy irresponsables en la 
práctica". Se marca la linea de dar al César lo que es del César y 
a Dios lo que es de Dios, "sin interpretaciones violentas e interesadas". 
(76) 

La Reforma prosigue en una forma Imperiosa y 

el 11 de agosto de 185g el todavla Presidente interino constitucional 

(76) Reyes Heroles Jesús.- Dp. Cit., Pág. 328 
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de los Estados Unidos Mexicanos Benito JuArez, decreta y declara que 

dlas deben tenerse como festivos y prohibe la asistencia oficial de 

las funciones de la Iglesia. 

Al respecto los artículos de dicho decreto rezan 

de la manera siguiente: 

"Art. 1.- Dejan de ser dlas festivos para el 
efecto de que se cierren los tribunales, oficinas y comercio, todos 
los que no queden comprendidos en la especificación siguiente: los 
dor.i.ingos, et día del año nuevo, el juéves y viérnes de la Semana Mayor, 
el ju~ves de Corpus, el 16 de Septiembre, el lo. y 2 de noviembre y 
los dlas 12 y 24 de Diciembre. 

Art. z.- En solo estos dlas dejarán de despachar 
habitualmente los tribunales, las oficinas y comercio, exceptuándose 
las cosas urgentes que sin necesidad de prévio auto de habilitacion 
de horas, pero sí expresando la razón por qué se declaró urgente el 
negocio, podrán despacharse. 

Art. 3.- Se derogan todas las leyes, circulares, 
disposiciones, cualesquiera que .sean, emanadas del legislador, de institu
ción testamentaria 6 de simple cost!Jl1lbre, por las cuales habia de concu
rrir en cuerpo oficial á las funciones públicas de las iglesias. 

Como se podrá notar, no obstante la presente 

reglamentación, otorga la mayoria 1 de los entonces pocos, días festivos, 

para que los ciudadanos puedan atender las principales fiestas religiosas, 

pero como se podrá notar ya se concreta a determinados dhs, y además 

como se le hizo notar a las funciones de la I,glesla se prohibe la asisten

cia oficial. 

Pues bien en medio de disposiciones concretas 

o particulares, determinación de dlas festivos, formación de ministerios 

de religiosos, consignación del producto de la venta de los conventos 
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y derogación de las disposiciones sobre asistencia del Gobierno a funclo· 

nes religiosas, aparece, quila, la Ley más importante para la seculariza

ción y muy en especial par& la ratificación de separación Estado-Iglesia, 

y que viene siendo la del 4 de diciedlre de 1860 de la cual se transcriben 

la mayorla de sus articules. 

"Art. 1.- Las leyes protegen el ejercicio del 
culto católico y de los demás que se establezcan en el país, como la 
expresion y efecto de la libertad religiosa, que siendo un derecho 
natural del hombre, no tiene ni puede tener más lfmites que el derecho 
de tercero y las e.igencias del árden püblico. En todo lo demás, la 
independencia entre el Estado por una parte, y las creencias y prácticas 
religiosas por otra, es y será perfecta é inviolable. Para la aplicación 
Ce estos principios se observará lo que por las leyes de la Reforma 
y por la presente se declara y determina. 

Art. 2.- Una iglesia á sociedad religiosa se 
forma de los hombres que voluntariamente hayan querido ser miembros 
de ella, manifestando esta resolución par si mismos ó par medio de 
sus padres ó tutores de quienes dependan. 

Art. 4.- La autoridad de estas sociedades reli9io· 
sa:s y sacerdotes suyos, será pura y absolutamente espiritual, sin coaccion 
alguna de otra clase, ya se ejerza sobre los hombres fieles á las doctri
nas, consejos y preceptos de un culto, ya sobre los que habiendo acepta
do estas cosas, cambiaren luego de disposkion. Se concede accion 
popular para acusar y denunciar á los infractores de este artículo. 

Art. 5.- En el órden civil na hay obllgacion, 
penas, ni coaccion de ninguna espec1e con respecto á. los asuntos, faltas 
y delitos. simplemente religiosos: en consecuencia, no podrcl tener lugar, 
aun precediendo excitativa de alguna iglesia ó de sus directores, ningún 
procedimiento judicial ó administrativo por causa de apostasla, cisma, 
heregla, simonh ó cualesquiera otros delitos eclesiásticos. Pero 
si á ellos se juntare alguna falta ó delito de los comprendidos en 
las leyes que ahora tienen fuerza y vigor y que na son por ésta derogadas, 
conocerá del caso la autoridad pübl\ca cOllpetente, y lo resolverá sin 
t""'ar en consideración su cal tdad y trascendencia en el órden religioso. 
Este mismo principio se observará cuando las faltas 6 delitos indicados 
resultaren de un acta que se esti""' propio y autorizado por un culto 
cualquiera. En consecuencia, la manifestación de las Ideas sobre puntos 
religiosos, y la pub1icaci6n de bulas, breves, rescriptos. cartas pastora
les, mandamientos y cualesquiera escritos que versen tambien sabre 
esas materias, son cosas en que se gozara de plena 1 ibertad, á no ser 
que por ellas se ataque el árden, la paz á la moral pública, ó la vida 
privada, 6 de cualquiera otro modo los derechos de tercero, ó cuando 
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se provoque algun crimen ó delito, pues en todos estos casos, haciéndose 
abstracción del punto religioso, se aplicarán lrremesi~lemente las 
leyes que vedan tales abusos, teniéndose presente lo dispuesto en el 
art. 23. 

Art. 6.- En la econorn~ a interior de los templos 
y en la administración de los bienes cuya adqu'\sición permitan las 
leyes á las sociedades religiosas, tendrán éstas en lo que corresponde 
al órden civil, todas las facultades, derechos y obligaciones que cual
quiera asociacion legítimamente establecida. 

Art. 7 .- Quedan abrogados los recursus de fuerza. 
Si alguna iglesia ó sus directores ejecutaren un acto peculiar de la 
potestad pública, el autor ó autores de este atentado, sufrirán respecti
vamente las penas que las leyes imponen 3 los que separadanente ó en 
cuerpo lo cometieren. 

Art. B.- Cesa el derecho de asilo en los templos, 
y se podrá y deberá emplear la fuerza que se estime necesaria para 
aprahender y sacar de el los á los reos declarados ó presuntos, con 
arreglo á las leyes¡ sin que en esta calificacion pueda tener intenencion 
la autoridad eclesi3stica. 

Art. 9.- El jurarr.ento y sus retracta:iones no 
son de la incumnencia de las leyes. Se declaran válldos y conslstentes 
todos los derechos, obligaciones y penas legales, sin necesidad de 
considerar el juramento á ·.¡eces conexo con los actos del órden ci\li l. 
Cesa por consiguiente la obligacion legal de jurar la obsen.·anci.a de 
la Constltución, el buen desempeño de los cargos públicos y de diversas 
profesiones, ántes de entrar al ejercicio de ellas. Del mismo modo 
cesa la obligación legal dt? jurar ciertas y determinadas manifestaciones 
ante los agentes del fisco, y las confesiones, testimonios, dictámenes 
de peritos y cualesquiera otras declaraciones y aseveraciones que se 
hagan dentro ó fuera de los tribunales. En todos estos casos 'i en 
cual esqui era otros en que 1 as leyes r:iandaban hacer juramento, será 
éste reemplazado en adelante por la promesa e)(plicita de decir la verdad 
en lo que se declara, de cumplir bien y fieimente las obligaciones 
que se contraen; y la cmi:.irm, negativa y v1olacion de e~ta prOMesa, 
causarán en el órden legal lo:i mlsmos efectos que si rae tratara, conforme 
á las leyes preexistentes, del juramento omitido, negado 6 violado. 

En lo sucesivo no producirá el Juramento nln9un 
efecto legal en tos contratos que se celebren; y jam3s en virtud de 
él, ni de la prMesa que los sustituya, podrá confirmarse una obligacion 
de las que Antes necesitaban jurarse para adquirir vigor y consistencia. 

11.rt. 10.- El que en un te111plo ultraje 6 escornecie
n? de palabra ó de otro modo e:.-plicado por actos externos, las creencias, 
prácticas ú otros objetos del culto á que ese edificio estuviere destina
do, sufrirá, segun los casos, ta pena de prisi6n o destierro, cuyo 
máx.imum ser& de tres meses. Cuando en un templo se hiciere una injuria, 
ó se cometiere cualquiera otro delito en que r.1t:díare violencia ó deshones-
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tidad, la pena de los reos será una •itad •ayor que la i11puesta por 
las leyes al delito de que se trate, considerlndolo cometido en lugar 
público y frecuentado. Pero este aumento de pena se aplicará de tal 
n'Odo que en las temporales no produzca prisión 1 deportaciOn ó trabajos 
forzados por más de diez años. 

Queda refundido en estas disposiciones el antiguo 
derecho sobre sacrilegio: y los demás delitos á que se daba este nombre, 
se sujetarán á lo que prescriban las leyes sobre casos idénticos, sin 
la circunstancia puramente religiosa. 

Art. 11.- Ningún acto solemne religioso po:irá 
verificarse fuera de los templos sin permiso escrito concedido en c.:ida 
caso por la autoridad política local, segun los regla·;;entos y órdenes 
que los gobernadores del Distrito y Estados expidieren, CO'lformándose 
á las bases que á continuación se expresan: · 

li. Ha de procurarse de toda preferencia la 
conservación del órden público. 

21. No se han de conceder estas licencias cuando 
se tema que produzcan 6 den márgen á algun desórden. ya por desacato 
á las prácticas y objetos sagrados de un culto, ya por los motivos 
de otra naturaleza. 

la. Si por na abrigar temores en este sentido, 
concediere dicha autoridad una licencia de esta clase y sobreviniere 
algun desórden con ocas ion del acto religioso pennitido1 se mandará 
cesar éste y no se podrá autorizar en adelante fuera de templos. El 
desacato en estos casos no será punible. sino cuando degenerare en 
fuerza 6 violencia. 

Art. 12.- Se prohibe instituir heredero ó legatario 
al director espiritual del estador, cualquiera que sea la comunion 
religiosa 6 que hubiere pertenecido. 

Art. 15.· Las cláusulas testamentarias que dlspon· 
gan el pago de diezr..os, obvenciones ó lp;3das piadosos de cualqldera 
clase y denominación, se ejecutarán solar..ente en lo que no perjudiquen 
la cuota hereditaria forzosa con arregla á las leyes; y en ningun caso 
podrá hacerse el pago con bienes ralees. 

Art. 16.· La acción de los leyes no se ejercera 
sobre las prestaciones de los fieles para sostener un culto y los sacerdo
tes de éste; á no ser cuanc!o aquellas consistan en bienes raíces, 6 
interviniere fuerza ó engaño para exigirlas ó aceptarlas. 

Art. 17.- Cesa el tratamiento oficial que solia 
darse á diversas personas y corporaciones eclesiásticas. 

. Art. 20.· La autoridad pública no intervondr~ 
en los ritos y prácticas religiosas concernientes al matrimonio. Pero 
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el contrato de que esta union dimana, queda excluslva!lente s-tldo 
l las leyes. Cualquiera otro matrimonio que se contraiga en el territo
rio nacional, sin observarse las formalidades que las mismas leyes 
prescriben, es nulo é incapaz por consiguiente de producir ninguno 
de aquellos efectos civiles que el a.recho atribuye solamente al matrimo
nio legitimo. Fuera de esta pena, no se impondrá otra á las uniones 
desaprobadas por este articulo, á no ser cuando en ellas interviniere 
fuerza, adulterio,· incesto ó engaño, pues en tales casos se observará 
lo que mandan las leyes relativas á esos delitos. 

Art. Zl.- Los gobernadores de los Estados, Distri
tos 6 Territorios, cuidarán bajo su más estrecha responsabilidad de 
poner en práctica las leyes dadas con relación á cementerios y panteones, 
y de que en ningun lugar falte decorosa sepultura ! los cadáveres, 
cualquiera que sea la decision de los sacerdotes ó de sus respectivas 
Iglesias. 

Art. Z4.- Aunque todos los funcionarios públicos 
en su calidad de hombres gozarán de una libertad religiosa tan amplia 
como todos los habitantes del pals, no podrán con carácter oficial 
asistirá los actos de un culto, ó de obsequio á sus sacerdotes, cualquie
ra que sea la gerarqufa de ~stos. La tropa formada est.! Incluida en 
la prohlbiclon que antecede". (77) 

La presente ley es muy bien interpretada por 

don Jesús Reyes Heroles al decirnos lo siguiente: 

"La Ley de 4 de diciembre de 1860 desarrolla 
el principio de la libertad relfgiosa. Fuente establece el principio 
y sus consecuencias. La 1 ibertad de cultos procede de 1 a 1 ibertad 
relfglosa. Una Iglesia no puede ni debe constituirse "sino por la 
espontánea voluntad de sus miembros, ni ejercer sobre el los más que 
tma autoridad pura y simplemente espiritual". En lo relativo a sus 
negocios econ6micos, goza de todas las facultades de las asociaciones 
legales, con una sola excepción: el derecho de adquirir bienes rafees. 
Garantizando el estado la libertad de conciencia, necesariamente debe 
prohibir a las iglesias Imponer coacción y penas del orden clvfl en 
asuntos religiosos. La misma separación de Estado-Iglesia hace que 
desaparezcan los recursos de fuerza. El estado no se mezclará en las 
cosas de religión; "pero ta."npoco permitirá ni una sombra de competencia 

(77) Ley Sobre Libertad de Cultos de; de diciembre de 1860 
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en el pleno reg1men de la sociedad". Caduca el privilegio de asilo: 
"la misma separación del Estado y de la Iglesia conduce a declarar 
que, si bien los hombres en quienes la nacHin ha depos;tado su poder 
y fuerza1 tienen la misma libertad religiosa que todos los habitantes 
del pais, no deben con todo eso, y aún por causa de aquella libertad, 
unir su representación oficial con el culto aceptable para su conciencia~ 
Fuente, a renglón seguido, recuerda. tanto los conflictos Estado-Iglesia 
que han perturbado a nuestra patria, como las consecuencias de la 
libertad religiosa y de ia separación de Estado·iglesia en la vida 
civil, del nacimiento a la tumba". (78) 

En efecto esta ley fue determinante para la 

separación del Estado y la Igiesia, cada una en adelante se dedicaría 

ha atender sus propios asuntos, sin entrometerse con el otro. Como 

consecuencia Juárez corrió el cerrojo y el 2 de febrero de 1861, dt:cretó 

que quedan secularizados todos los hospitales y establecimientos de 

beneficiencia que hasta la fecha han administrado las autoridades 

ó corporaciones eclesiásticas, y posteriormente d:t el tiro de gracia 

ya en plena intervención extranjera con el decreto que extinguen en 

toda la Repiiblica, las Comunidades de Religiosas. En el ca~ltulc 

de "Considerando" de este último decreto e,(pl1ca clarar.icnte la rd!Ón 

de su existencia: 

"Considerando: 

t.- Que en la gravisima situación en qtJe ha 
venido la Repiiblica, el gobierno debe emplear todos los medios posibles 
para atender á las exigencias de la administración, y muy especialmente 
para repeler al ejército extranjero, in·1asor del territorio nacional: 

(78) Reyes Heroles Jesiis.- Op. Cit., Pág. 333 
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11.- Que disponiéndose de los conventos ahora desti 
na.dos i la clausura de las señoras religiosas, habrán de obtenerse 
en una parte considerable, los recursos que necesita el tesoro de 
la federaci6n, y podrán establecerse varios hospitales de sangre y 
proporcionarse alojamiento- á los individuos que se inutilizaren y 
á las familias indigentes de las que han muerto y murieren peleando 
por 1 a patria en la guerra actua 1: 

111.- Que si bien puede fundarse en la libertad 
de cada uno la resolución de observar los votos que las religiosas 
pronuncian, es evidentemente opuesta á la misma libertad, incompatible 
con la ley de cultos, é intolerable en una República popular, la serie 
de medios coactivos con que se estrecha al cumplimiento de esos votos: 

IV.- Que el poder á que sin reserva se someten 
las señoras religiosas, no tiene por base y correctivo, ni las leyes, 
corno la autoridad de los magistrados. ni los sentimientos naturales. 
como la patria potestad, ni el derecho para cambiar de disposición 
las partes interesadas, como sucede en los contratos de servici-os, 
sino un principio indefinido cuyas aplicaciones todas se imponen segun 
la voluntad de ciertos individuosl a otros que deben aceptarlas durante 
su vtda entera; sin que para la represión de los abusos naturales 
en este siste;,;a, pueda intervenir eficazmente la autoridad pública, 
ni sea fácil tampoco el acceso á ella por parte de las personas agravia· 
das; 

Y.- Que no conviene dejar en manos del clero 
un poder desmesurado como éste, cuyos desafueros serian ahora más 
trascendentales que en ningún otro tiempo: 

VI.- Que la influencia de los sacerdotes en 
la conciencia de las religiosas restituidas á la condición civil y 
al goce de sus derechos naturales, tendrá las justas limitaciones 
que le prescriban el decoro del hogar doméstico1 la opinión pública 
y las leyes del pals: 

Yll.- Que en toda la República está declarada 
la opinión contra la subsistencia de estas comunidades: 

Yll 1.- Que habiéndose resuelto 1 a supresi6n 
de ellas por motivos justos y de pública utilidad, sin prevención 
alguna contra las religiosas, deben estas señoras conservar el goce 
de sus derechos especia les: 

IX.- Que la supresi6n de las comunidades religiosas 
ahora txistentes, no comµrende ni debe comprender á las Hermanas de 
la Cariddd 1 que aparte de no hacer vida común, están consagradas al 
servicio de la humanidad doliente: 

Por estas causas, y usando de las amplias faculta-
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1~; 1 con que me hallo investido, he tenido á bien decretar lo siguiente•. 

Una vez que se concluyó con la implantación 

de las Leyes de Reforma, Juárez no ocultó la pretención de elevarlas 

a rango constitucional, lo cual no pudo llevarse de plano, toda ·1ez 

que se presentó en forma desafortunada la intervención Francesa, que 

fue bien vista por el partido conservador y en especial por los altos 

jerarcas eclesiastícos, quier.es pr:,etendian reeuperarse apoyando a 

los Generales Miguel Miram6n. Toma,. Mejia. y M. Leonardo Márquez., quienes 

uniéndose al ejército Francés combatieron al Gobierno de Juárez. 

Esto permitió que mOl"'l.1:?nt.!neamente se detuviera 

la idea Juarista, pues indudablemente tenia prioridad dicha guerra. 

permlt iendo poco más tarde la entrada al pal s de ~a xi mili ano de Habsbur-

90. 

Este último empezó de inmedi•to a defraud•r 

considerablemente a quienes con afán d.e5eaban tener en México un Rey 

o Emperador. Y en especial a h r.iismi: ¡g:lesia, pues el pnr.\er r.:o-.tmiento 

realizado fue el descartar de su supuesto gobierno al arzobispo Pelagio 

de Labast1da, indicando que no era na.da personal sino que su deseo 

era el que ningún obispo, ni cl~rigo estuviera en su gabinete. 

(79) Decreto por el que se extinguen en toda la Repútlica las Comunidades 
de Religiosas, de fecha 26 de febrero de 1863 
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Pero esta acc!On en verdad no significaba nada, 

al contrastarlo con las posteriores decisiones, del por algunos conside

rado como Emperador, pues a través de ellas determinó. lo siguiente: 

a) Se aprueba la desamortización de los bienes 

del clero decretada por Benito Juárez. 

b) Se aprueba la. secularización de los cementerios 

y su nuevo control por la autoridad civil, tal y como lo decretara 

don Benito Juárez. 

c) Se aprueba la tolerancia religiosa. Asl 

pues, el Estado no i11>pondrá la Religión Católica y cada individuo 

setá libre de adoptar la creencia que mejor le parezca. 

d) Ya no será la cere<r.onia y certificación del 

matrimonio actividad exclusiva de la Iglesia, sino que, ante la ley, 

será la autoridad civil la que certifique la unión matrimonial de 

los contrayentes. 

ffo obstante que era indudable que las ideas 

de Kaximiliano CMulgaban con las de los liberales mexicanos, la guerra 

continuó l\lsta que inevitablemente fue fusilado el titular de las 

fuerzas armadas invasoras. 

OAndose la expulsión de los franceses y ya Juárez, 
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como presidente electo se pudo comenzar el proceso a fin de elevar 

a categoda constitucional las Leyes de Reforma adicionando al respecto 

la Constitución Federal; las adiciones se reducen a cuatro preceptos: 

1).- No se expedirá ley, decreto o providencia 

gubernativa relacionada con cual quier rel igi 6n, cuyos preceptos no 

pugnen con la moral y el orden público y que prohiban su libre ejercicio; 

2).- Siempre ese..\lran bajo la dirección y encargo 

de las autoridades y en los términos que prevengan las le.ves, los 

registros públicos, para hacer constar el estado civil de las personas; 

3).- Que han entrado legltimamente al d0111lnlo 

de la nadón los bienes raíces y capitales impuestos sobre fincas 

que el clero administraba como propietario, y que la nación ha podido 

y puede enajenarlos, quedando consumados 11 de una manera ;rrevocable"', 

los actos relativos·que se hayan ajustado a las leyes; 

4).- Por último. los diputados agreg•n el estable

cimiento de las garantlas en los procesos criminales buscando que 

se generalice la instituci6n del jurado en toda la RepGbllca como 

una garantla para los procesados. 

Cabe señalar que estos puntos propuestos no 

fueron aprobados de inmediato, sino que poco a poco se fueron puliendo 

hasta quedar tan limpios que se acordó en el Congreso, incorporarlos 
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a la Constitución. 

En efecto, primeramente se disentiO en el congreso 

sobre que los pri.ncipios. expuestos no entrañaban la consagración en 

el pals de la libertad religiosa, además de que no se tenia el cuidado 

suficiente para evitar que no quedaran nul ificadas las Leyes de Reforma, 

que consigne claramente la separación entre el Estado y la Iglesia, 

intervención del primero en materia de culto religioso y disciplina 

externa, carencia de religión de Estado, matrimonio civil y registro 

público, nacionalización de los bienes de la Iglesia y una reforma 

al articulo So. Constitucional, diri9ida a que quede claramente consigna· 

da la supresión de comunidades religiosas de ambos sexos; asi con 

esta intención y después de dos años de anales se propone el dla 2Z 

de abril de 1873 un nuevo dictamen que en sus puntos comprende las 

siguientes adiciones constitucfonales: 

1).· Declaración expresa de la independencia 

entre Estado e Iglesia, salvo la intervención del Poder federal en 

lo concerniente a la polida de los cultos;. 

21.- Prohibición al Congreso de dictar leyes 

estableciendo una religión o prohibiendo •alguna y a las autoridades 

de ejercer a.ctos sobre materias religiosas; 

3).- Exclusividad de la competencia de las autori· 

dades en los actos del estado civil de las personas; 
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4).~ Declaración de que la acción de las leyes 

no se ejerza sobre las prestaciones de los fieles para sostener su 

culto; pero que, en ningún caso, estas prestaciones podrán consistir 

en bienes ralees o en capitales impuestos sobre éstos; 

5).- La sustitución del juramento religioso 

por la simple promesa de decir verdad; 

6).- La modificación del articulo So. conteniendo 

la idea de que no se reconoce ningún contrato, pacto o convenio que 

menoscabe o suponga perdida de la libertad del hombre, ya sea por 

causa de trabajo, educación o voto religioso y señ~lando que la ley 

no reconoce órdenes ni corporaciones religiosas ni puede permft ir 

su establecimiento cualquiera que sea su denominació~ u objeto. 

los presentes puntos fueron aceptados con relativa 

facilidad con excepción del quinto, pues se alegaba que iba en contra 

del 9o. Constitucional pues éste limitarla la libertad de reuni6n, 

garantia otorgada por éste, más hay argumentos en contra. tales como 

el del Alcalde que "en una brillante intervención concuerda los articulas 
So. y 90 1 afirmando que, si bien este último permite las asociaciones, 
las hay tan perjudiciales a la sociedad, que es forzoso extirparlas. 
El problema es politice: respetamos el pasado, •con tal que él consienta 
ya en declararse muerto"¡ si se obstina en no morir "le atacaremos 
y trataremos de matarle cuanto antes"'. El partido liberal sobrellevó 
una lucha dificil: 

Y la nuestra era una lucha y a brazo partido: 
era coger del cuello a los que habían causado mal a la sociedad: era 
Ja revolución que proclamaba estos pnnC1p1os, era la revolución que 
después de quince anos se encuentra latente y palpitante. 
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Lo que se quiere es dominar al que no se da 
por vencido, consignando los principios de una revolucl6n gigante, 
de hOllbres que porque viven entre nosotros no se les contempla su 
tamaño colosal, inmenso•. (80) 

Después de otra serie de discusiones que no 

vienen al caso señalar, el dia 29 de mayo, por 125 votos contra uno, 

se aprueba el dictamen de la Comisión de puntos constitucionales y 

la minuta que incorpora principios esenciales de Leyes de Reforma 

a la Constitución del 57, la cual queda en los siguientes términos: 

"Art. lo.- El Estado y la Iglesia son independien-
tes entre si. El Congreso no puede dictar leyes, estableciendo o 
prohibiendo religiiin alguna. 

Art. 20.- El matriioonlo es un contrato civil. 
Este y los demás actos del estado civil de las personas, son de la 
exclusiva competencia de los funcionarios y autoridades del orden 
civil, en los terminas prevenidos por las leyes, y tendrán la fuerza 
y validez que las mismas les atribuyan. 

Art. Jo.- Ninguna instituci6n religiosa puede 
adquirir bienes ralees ni capitales impuestos por éstos, can la sola 
excepción establecida en el articulo 27 de la Constitución. 

Art. 4o.- La simple promesa de decir verdad 
y de cumplir las obligaciones que se contraen, sustituirá al juramento 
religioso con sus efectos y penas. 

Art. 5o.- Nadie puede ser obligado a prestar 
trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno consenti
miento. El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún 
contrato, pacto o convenio, que tenga por objeto el menoscabo, la 
pérdida, o el Irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, ya 
sea por causa del trabajo, de educación o· de voto religioso. La ley, 
en consecuencia, no reconoce órdenes .anásticas, ni puede permitir 
su establecimiento, cualquiera que sea la denominación u objeto con 
que pretendan erigirse. Tampoco puede admitir convenio en que el 
hombre pacte su proscripci6n o destierro. 

(80) Reyes Heroles Jesús.- Op. Cit., Pág. 340 
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De esta forma y siendo Presidente de la República 

Sebastián Lerdo de Tejada se consolida jurldicamente la Reforma, conclu· 

yendo as! un gran anhelo liberal. Por fin parecla ser que la institución 

que tantas obstáculos había puesto al avance de México, estaba justamente 

sometida, al menos así lo creyeron aquellos que por esa causa tantc 

habían luchado, pero se equivocaron pues una ve1 tomando el poder 

Porfirio Ohz, permite un desenvolvimiento más que holgado por parte 

de los altos jerarcas eclesiásticos, traicionando así el ideal de 

muchos hombres. 

111.- CONSTITUCION ()[ 1917 

Asegurar que Porfirio Olaz llegó al poder, siendo 

apoyado por el clero es bastante riesgoso, en virtud de que hay autores 

que alegan, que contrariamente, en su momento, si a la igles'\a se 

le hubiere dado la oportunidad de escoger, lo hlbrla hecho a favor 

de Lerdo de Tejada. No obstante, lo que se puede ase,urar es que 

Porfirio D!az aprovechó la problemática existente en el pa!s, creada 

por el clero, para derribar a Lerdo de Tej:!da. es decir "tal era el 

movimiento popular religioso, que, provocado por la Independencia 
del gobierno, proporcionó a Porfirio D!az la ocasión de lograr sus 
fines 1 después de años de esfuerzos tan tenaces como vanos. Tantos 
fracasos, tantos alzamientos abortados 1 porque el movimiento no era 
sino la conspiración de algunos ambiciosos, condujeron a la victoria 
el dta en que, "heredando, en su buena fortuna, el producto revoluciona· 
rio de las energlas malgastadas del partido clerical, derribó a Lerdo 
de Tejada gracias al apoyo popular•. (811 

(81) Jean Heyer.- La Crlstiada.- Vol. 2, El conflicto entre la Iglesia y 
i1 Estado 1926-1929, Ed. Siglo XXI, ed. lla., Pág., 42, México lgsg 
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Ahora bien, posiblemente en principio la Iglesia, 

no Si"'Patlzaba con Porfirio Dlaz, pero posteriormente ambas partes 

caminaron de la mano, apoyandose para su beneficio uno del otro, pues 

por una parte la Iglesia efectuó en aquella época una verdadera recon

quista, una reforma interior y reorganización administrativa reflejada 

en 13 nuevas diócesis fundadas entre 1867 y 1917, mejor formación 

y un aumento considerado de sacerdotes pues en 1851 se hablan creado 

10 seminarios y en 1914, 29; a 1851 se hablan ordenado 3,232 sacerdotes 

Y en 1910 4,461; además se llegó al encuadramiento de los seglares, 

progreso de la enseñanza dada por los religiosos y progreso de la 

prensa católica. 

Porfirio Oiaz, permitió todo el avance anterior, 

dado a que con e 110 sacaba partido a 1 lograr 1 a paz que duró por 1 o 

menos treinta años, toda vez. que la Iglesia le ayudaba a través del 

convencimiento para con el pueblo, a evitar levantamientos contrarios 

al régimen, ast don Porfirio mantuvo relaciones personales frecuentes 

con los obispos, por ejemplo Hans. Ruiz y Flores cuenta en sus memorias 

que el Presidente le pedía que fuera a visitarla siempre que se encon

trara de paso en la capital, para hablar de los asuntos públicos y 

de la marcha de su diócesis. (82) Es decir debido a que los rurales 

en el pats no conocían sus derechos y o~llgaciones como ciudadanos, 

los curas de los pueblos imponian el temor a la autoridady a los manda

mientos de la relig!ón, para conservar cierto orden social. (83) 

(82) Jean Heyer.- Op. Cit., Pág. 46 

(83) Op. Cit., ~ág. 57 
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Cabe mencionar que Dlaz pen11iti6 a la Iglesia 

participar en el aspecto, cívico y social, rai.s impedta que se inv.Jlucra .. 

ra directamente en política, pero fue en ese tiempo (1867-1910) cuando 

aquella institución efectúa una verdadera reconquista, a través de 

la encfclica Rerum Novarum, se da una correlación entre 1a alfabetiza· 

ción progresiva de los medios rurales y el aumento de la fe. E1 fenéi;nenC\ 

en general; en el campo, el párroco alfabetiza y a la vez catequiza, 

la solidez de 1a fe qtJe aun cuando no se quiera reconocer llegó flueva· 

mente al fanatismo, está ligada a ·la intensa instrucción del nuevo 

clero, que la transmite a los fieles. 

Jean Meyer al citar a G. Bulnes nos dice que 
"di6 a conocer el Caudillo de Tuxtepec que era estadhta .,;uando, 
conservando el principio de separac10n de la Iglesia y del Estado, 
se propuso acabar con la tarea de destrucción de la Iglesia por el 
Estado. Estableció relaciones personales con los miembros del alto 
clero, atendtó a sus recomendaciones para emplear cat61icos, prohibió 
persecuciones y toleró la existencia de conventfculos como los habia 
tolerado el presidente Juárez, aunque con menos descara••. (84) 

• Esto permitió a la Iglesia tomar una vitalidad 

tal que llegó a la creación de cuatro congresos, los cuales aprovechando 

el debilitamiento del r~girnen 1 ya conlleva!::.!n un cierto matiz po11tico; 

el primero de ellos se celebró en el año de 1903, en el que entre 

otras cosas se discutió sobre el sindicalismo cristiano; el segundo 

Congreso, se llevó a cabo en Morelia en 1904 donde se estudiaron los 

problemas examinados el año anterior¡ el tercer Congreso fue en 1906 

se dirigió a las obligaciones morales, pero se hi.to incapié más en 

(84) Op. Cit., Pág. 43 
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en las que deber!an de tener los patrones para con sus trabajadores, 

es decir el patrón deberla de tratar al obrero como a un hombre, conce· 

derle el descanso dominic•l y pagarle en especies; el cuarto Congreso 

realizado en Oaxaca, en el año de 1909 fue el más importante, ya que 

condicionó el desarrollo ulterior del Partido Católico Nacional. 

"Estos congresos son relativamente poco conocidos, 
sobre todo el último, y demuestran las preocupaciones sociales de 
la Iglesia (en ellos, los clérigos desempeñaron un papel primordial) 
en vfsperas de la revolución. que contrastan con la indiferencia de 
que daba pruebas el resto de los dirigentes con respecto a las clases 
trabajadoras. Se puede decir, sin exageración, que la Iglesia se 
encontraba, en aquella fecha, a la cabeza del 1novimiento social, movip 
miento que no por ser Umido dejaba de e:idstir y de desempeñar un 
papel precursor en cuanto al perlado revolucionario". (85) 

Bajo estas ideas y apoyándose en León XI 1I. 
además de aprovechar la deficiente columna que sostenla a Porfirio 
Olaz, el 3 de mayo de 1911, nace el partido Católico Nacional, que 
tenia como lema "Oios 1 Patria y libertad". 

Al resp~cto hubo clérigos que se oponhn, 

la participación poHtica de la Iglesia, y declan: •¿No tenemos, acaso, 
lo bastante para que viva y crezca la Iglesia, en el estado de cosas 
creado por la prudencia de los ancianos y por la del hombre extraordina
rio que nos dio treinta años de paz, la cual, interrumpida por esta 
agitación transitoria (felizmente terminada), puede perpetuarse por 
iauchos años? ¿No ven que su presencia en el campo de combate exaspera 
al enemigo?.• (86) 

Había otros como el arzobispo de México, Hans. 

Mora y del Rio, que dec!a: "La aplicacion rigurosa de las Leyes de 
Reforma encaja muy bien en el programa revolucionario, sin que se 
pueda contar ya con la tolerancia y el espíritu benévolo conciliador 
del ilustre general Oi'az, que hasta ahora ha sido nuestra única defensa 
despu~s de Dios.• (87) 

(85) Op. Cit., Pág. 51 

(861 Op. Cit., Pag. 58 

(87) Op. Cit., Pág. 57 
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A pesar de la oposici6n de los prudentes fue 

vitalizado el Partido Católico Nacional, con el aliento de los obispos 

y de Francisco 1. Madero. con quien ya habh un franco entendimiento, 

situaci6n do~lemente prestigiosa y tranquilizadora. El partido negaba 

ser el heredero de los conservadores o una organización clerical y 

afinnaba perseguir la realizaci6n del bien común. 

"Y con gran dinamismo, los militares se lanzaron:" 
¡Basta ya de despotismos sectarios! Es tiempo de que los católicos 
se unan para combatir a la demagogia masónica o socialista •.• sin 
agitación, no se puede obtener nada en la vida pública. decía el ilustre 
Windthorst ••• ahora bien, si en alguna parte necesitamos agitarnos, 
es en México. Durante el pertodo de treinta años todos habíamos estado 
inmoviles. •• ¡Unámonos al Partido Nacional. .. ! Todos a trabajar por 
el reinado social de Jesucristo!". (88) 

De acuerdo a lo anterior, la Iglesia se encontraba 

ya de lleno en 1a política. "Los obispos multiplicaron antes de las 
elecciones de 1912 las cartas pastorales recordando a los católicos 
que su deber electoral era sagrado. Estas elecciones, en las que 
se vió e1 triunfo absoluto de los católicos en los estados de Jalisco 
y Zacatecas, y excelentes resultados en el centro y el oeste, suminis· 
traron la prueba de la organización del nuevo partido. El triunfo 
fue tal que numerosos jacobinos se asustaron y obligaron al poder 
a hacer anular no .pocos resultados. En efecto, los católicos habhn 
obtenido 100 curules en el Congreso, que fueron reducidos a 4 senadurhs. 
y lg diputaciones federales. En Jalisco y Zacatecas, el gobernador 
y todo el parlamento del estado estaban en sus manos. Eran prepon· 
derantes en las legislaturas de Michoacán, Guanajuato, ~éxico, Colima, 
Querétaro, Puebla y Chiapas. 

Al mismo tiempo, haofan conquistado numerosas 
presidencias municipales, siendo las mAs importantes las de Puebla 
y de Toluca, capitales de los estados de Puebla y de México. [n Jalisco 
hablan obtenido 43,000 votos contra 12,000 de los demás partidos ••• " 
(89) 

(88) Op. Cit., Pág. 59 

(89) Op. Cit., Pág. 61 
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Esta ganancia se debió a la intensa propaganda 

que se hacía desde los púlpitos, debl do a que lejos de que en 1 as 

misas se hablara de la palabra de Jesús, todos los sermones iban encami

nados a influir en el criterio de los concurrentes para que votaran 

a favor de los candidatos católicos. 

"El catolicismo se hallaba, pues, en plena efer
vecencia después de treinta años de letargo, de lo que se llamaba 
ya la deraocracia cristiana. Los reformadores podhn mirar con orgullo 
el pasado reciente y sentirse satisfechos de los rápidos progresos 
realizados desde el Congreso de Puebla de 1903. Esta minorla actuante 
estaba decidida a devolver al catolicismo su papel central en la vida 
nacional y hacer que triunfara en México la democracia cristiana de 
León XIII, tomando rigurosamente el partido del progreso social. 
Estaban convencidos de que una nueva era comenzaba y de que la colabora
ción con Madero conducirla a la regeneración del pals bajo la dirección 
de los católicos ... " (90) 

Cualquiera que lea lo anterior podda pensar 

que la Iglesia estaba a favor ..de la revolución, pero una vez más demos

trada que la nación mexicana no le importaba lo suficiente como para 

someter sus intereses particulares a los del pa1s, pues a partir del 

23 de febrero, cuando se dió el asesinato de Madero y de su Vlcepresiden-

te Pina suarez, la Iglesia se mantiene al margen, en tanto acuerda 

con Victoriano Huerta, para después volcarse a favor de éste. 

"Manuel González y _Ramirez, portavoz oficial, 
escribe: "El partido Católico fue uno de los principales basamentos 
de la usurpación. Desafortunadamente, para hacer efectiva esta coopera
ción, los jerarcas eclesUstlcos mostraron sus simpatias a favor del 
h~rtismo. Por eso, de nueva cuenta, los púlpitos fueron usados como 

(90) Op. Cit., Pág. 62 
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tribunas pollticas, desde donde se atacó a la revolución constituclona
lista y a tos revolucionarios y se defendió a Huerta y a lo que represen
taba la usurpación. El obispo Andrh Segura, de Tepic, era el principal 
responsable de la labor antirrevolucionaria que llevaron a cabo los 
sacerdotes de la jurisdicción eclesiástica•. '1 agrega: "En cuanto 
a la vinculación de católicos militantes y del clero con Victoriano 
Huerta, constituyó el pórtico del conflicto que muchos quebrantos 
causarla más tarde a la República".(91) 

El autor en cita, Jean Heyer1 deja entrever 

que lo asentado en el párrafo anterior, fue escrito totalmente, por 

un simpatizante de la revolución iniciada por Venustiano Carranza, 

por lo que no se le debe dar credibilidad, ya que contrario a lo que 

se dice, el Partido Católico Nacional jamás estuvo a favor de Huerta, 

en consecuencia resultó injusta la actitud tOlllada por Carranza en 

contra del Clero. 

Al respecto, es de considerarse un tanto cuanto, 

ilógica 1 a Idea de que el Clero haya apoyado a Huerta, en el derrocamien-

to de Madero, ya que ésta contaba con una situaci6n nunca vista desde 

las Leyes de Reforma. Pero si podemos considerar que si bien es 

cierto que una vez dado el golpe, la Iglesia se mantiene al margen, tam·

bién lo es que una vez que Huerta torna el poder se procura llegar 

a un entendimiento, al grado de que posteriormente "También se acusa 
a los grupos católicos militantes en la po\ltica, de haber entrado 
en tratos con el gobierno de Huerta y de haberle facilitado la '""ª de 

(91 I Op. Cit., P~g. 65 
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$10 •i llones a cambio de que entrasen a formar parte de su •in1sterio 
coMOtados conservadores. En realidad, existen unas cuentas de Victo
riano Huerta, en 1 as que hay una partida de $25 m11 prestados por 
el arzobispo de México". (92) 

Independientemente de lo anterior, "podemos 
darnos cuenta de que la actuaci6n y or9an1zaci6n de los cat611cos 
mexicanos hasta el· año de lg14 habla Ido en linea ascendente, a pesar 
del fuerte contrapeso que ejerclan los gobiernos liberales y las leyes 
emanadas de el los. Se habla trabajado en forma efectiva, tanto en 
el campo cat61 ico social, como en el de acci6n civlca y polltica, 
y logrando hasta un punto nunca antes visto en su historia, la organ1za
ci6n y la unl6n tan ansiadas por los cat611cos. Lleglindose a tal 
grado que, en un m-nto, a partir de lgll, se logr6 que gran parte 
de sus 11iembros participaran abiertamente en la lucha política, como 
por ejemplo los mietnbros del Partido Cat611co Nacional que propusieron 
y en otros casos, implantaron leyes de acuerdo con la manera de pensar 
de este grupo, 

'Puede afirmarse que para lg14 las damas, los 
hombres y los jóvenes cat6licos ·se hablan logrado organizar en forma 
efectiva y que dichas organizaciones hablan obtenido concesiones de 
tipo político decididamente extraordinarias dentro del régimen imperante. 

Un hecho muy slgnif1cat1vo marcó lo que nosotros 
señalamos COlllO el apogeo de la organización de los católicos mexicanos 
en 1914; la consagración nacional que se hizo de la nación mexicana 
al Sagrado Corazón de Jesús, el 6 de enero del citado año. En esta 
ocasión tuvieron lugar sole111nfsimas funciones religiosas en todas 
las catedrales y principales templos de la Repúbl 1ca y dentro de su 
programa, uno de los principales puntos a tratar consistió en mencionar 
las razones que hablan determinado dicha consagración: el amenazador 
avance de la Revolución que daba al traste con la paz material y espiri
tual del pueblo, asl COlllO el que los gobernantes no se inspiraran 
en Dios para regir al pals, lo cual no permitla el restableci•lento 
de 1 a armonl a, 

Para llevar a efecto este acto hablan conseguido, 
a través del episcopado, que se les concediese la debida autorlzoción 
por parte del papa Plo X para llevar a cabo dicha consagración, lo 
que fue concedido a través de un breve de fecha 12 de noviembre de 
1913, en el cu1l el papo les manifestaba su C08placencla. 

En este acto concurrió en fonn1 destacada el 
Centro de Estudiantes Católicos, el cual organizó una manifestación 
general que dio énfasis al 1contecl11lento. Adeiús, a Iniciativa suya 
se llevo 1 cabo t.ilftlllién la proclamación del Imperio de la "realeza 

(g2) Olivero Sed1no Alicia.- Aspectos del Conflicto Religioso de 1926 a -
1929, Pli9. 53, S.E.P., México, D.F., 1987 
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temporal de Cristo• en diversas poblaciones de la República, donde 
ya existlan grupos organizados y donde se habla adherido tamhi~n al 
homenaje nacional a Jesucristo Rey del 11 de enero de 1914. 

Tuvieron lugar hechos notables que hicieron 
que en ese momento se tuviera fe, por parte del grupo católico en 
que podrla realizarse un mejor entendimiento entre la Iglesia y el 
Estado: primero, que el presidente de la República, general Victoriano 
Huerta, concediese 1 a licencia indispensable para que efectuara dicha 
manifestaciOn, haciéndose as, a sus ojos, "eco del sentir populdr ... 
y segundo, el que a tales actos concurrieran dos generales de limpia 
carrera militar, los cuales, simbolizando el poder público y portando 
sus uniformes oficiales de gran gala, depositaron a los pies del Sagrado 
Coraz6n de Jesús, una corona y un cetro'1

, ( 93) 

" ••. El cauce que habla tomado el movimiento 
católico en general y todas las otganizaciones del mismo credo que 
se hab1an formado hasta ese momento, consistla principalmente en detener 
el "amenazador avance de la Revoluci6n" que estorbaba la •restauración 
del orden cristiano y de la realeza temporal de Cristo" que se proponlan, 
pudiendo afirmarse desde este momento, que tal movimiento, a pesar 
de haber coincidido en algunos puntos con los del programa trazado 
por el movimiento de 1910, fue desde la epoca de Huerta esencialmente 
contrarrevolucionario, dando margen a que los que propugnaban por 
las ideas de la Revolución se prepararan para contrarrestar dicha 
actitud". (g4) 

A estas alturas, y despu~s de analizar todo 

lo anterior, ya podemos decir que la Iglesia se acomodó al sistema 

implantado por Hue.rta, . lo que permitió a Venustiano Carranza hacer 

valer su cdterio al decir que •mis enemigos son los amigos de mis 

enemigos" 1 y tomando en consideración los avances poHt icos del clero, 

se lanzó desde entonces en su contra a fin de aplastar lo que hasta 

1a fecha se llevaba construido. 

(93) Olivera Sedano Alicia.- Op. Cit., Plgs. 48 y 49 

(94) Op. Cit., Plg. SO 
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As! el primer paso se dió en el Estado de Nuevo 

LeOn a través del decreto inserto en el periódico El Constitucional, 

correspondiente al Jueves 23 de julio de 1914, dictado por Antonio 

J. Villarreal, gobernador y comandante militar de aquella entidad 

que para ejemplo se transcribe a continuación: 

"Antonio 1. Vi 11 arreal, gobernador y comandante 
militar del estado de Nuevo León, a todos sus habitantes, sabed: 

"Por motivos de salud pública, y atendiendo 
al dictado de ineludibles deberes de moralidad y justicia, este gobierno 
se ha propuesto castigar, dentro de los limites del estado de Nuevo 
León, al clero católico romano, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

"PRIMERA.- Durante toda nuestra vida nacional, 
el clero de México ha sido un factor de desorganización y discordia; 
pues olvidando como secundaria su misión espiritual, única por la 
que tiene razón de ser ante el espirito tolerante de las sociedades 
modernas, se ha consagrado principalmente a conquistar la dirección 
de los asuntos públicos y el dominio completo de la polltica del pais. 
Para conseguir tal objeto ha procurado siempre la alianza con los 
gobiernos reaccionarios y despóticos y hasta con invasores extranjeros, 
y cuando no ha tenido para ayudarle a un Sustamante o a un Santa Anna, 
ha llamado de Europa a un Maximiliano. Por el contrario, desde la 
independencia y la revolución de Ayutla, hasta la actual, se ha mostrado 
implacable enemigo de todo movimiento liberal y progresista, y ha 
fulminado sus ridiculas excomuniones sobre los más grandes benefactores 
de ta patria: Hidalgo, Juárez, Lerdo de Tejada. 

"SEGUllDA.- Las dictaduras pretorianas y clericales 
de Porfirio Dlaz y Victoriano Huerta, contra las que ha venido luchando 
heroica111ente el pueblo en estos últimos aftas, han tenido toda la slnopatla 
y todo et apoyo de la Iglesia mexicana, que siempre ha procurado evitar 
que se haga luz en los cerebros de los oprimidos y ha querido remachar 
las cadenas de los que sufren. El clero ha tenido bendiciones para 
los crlmenes y corrupción repugnantes de. Huerta y ha trabajado 
--·afortunadamente sin éxito--- para que la masa popular creyente 
se levantara contra el movimiento constituclonalista que viene a redimi
la. 

"TERCERA.- El clero por su propio carácter y 
peculiar modo de ser, en abierta contradicción contra la naturaleza 
cuyas leyes no se violan Impunemente, tiende a la corrupci6n, lleva 
un si mismo los gérmenes de la corrupción, que alcanza el exceso cuando, 
como ha sucedido entre nosotros, son excesivos su privilegio y su 
poder. 
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La corrupción clerical ha llegado a ser una 
amenaza para la moralidad de México. El confesionario y la sacristla 
son temibles como un antro de prostitución. Suprimi.rlos es obra sana 
y regeneradora, como lo es también la clausura de las escuelas católicas 
y la expulsion de jesuitas y frailes e.tranjeros y 111exicanos que hizo 
este gobierno. exceptuando solamente a cinco de ellos pre\lia comproba .. 
ción de que no estaban ligados con los homhres del cuartelazo. 

En los colegios católicos so deforma el alma candida y pura de la 
niñez, el alma idealista y ardiente de la juventud y se aleccionan 
para instrumentos de las ambiciones clericales a espiri tus que en 
un ambiente mis libre y mós honrado hubieran llegada a sor quizi após
toles de libertades y progreso. Por eso es preciso someter la escuela 
clerical más que en nombre de la presente en nombre del porvenlr. 

•ctJARTA .. - Es una suprema necesidad nacional 
y una obligaci/Jn ineludible de la revolución constitucionalista temar 
una acción enérgica y efectiva para cortar de ralz, de una \'el para 
siempre, los arraigados abusos del clero católico y acabar con el 
grave peligro que representa esta institución, más polHíca que religio~ 
sa, para h tranquilidad y el progreso futuros de la patria. No es 
la intención de este gobierno desconocer la 1 ibertad de conciencia 
y perseguir determinado culto mientras otros gocen de garantias, y 
por eso se ha acordado que cinco de las iglesi» de Monterrey se abran 
de nuevo al culto públ!co; pero siendo preciso y teniendo este gobierno 
la firme resoluci6n de mantener al clero y culto católicos dentro 
de los limites de su misión espiritual, sin influencia poHtica, econó ... 
mica y educativa, ha tenido a bien expedir el siguiente reglamento 
de escuelas y culto católicos: 

11 Se expulsa del estado de Nuevo León a todos 
los sacerdotes católicas extranjeros y a todos los jesuitas de cualquier 
nacionalidad que sean. 

"De los restantes sacerdotes católicos, se expulsa 
a todos los que no comprueben debidamente su corr.pleta abstención en 
asuntos po 1l t 1 cos. 

"Las iglesias estarán abiertas de las 6 am. 
a 1 pm. En ellas sólo podrán oficiar los sacerdotes que tenlan permiso 
por haber hecho la comprobación a que se refiere el artículo anterior. 

t!a. 

"IV. Se prohiben los confesionarios y la confesión. 

•v.- Se prohibe la entrada al público• la sacrts-

"VI. Las campanas de los templos se usarán única· 
mente para celebrar las fiestas patrias y los triunfos de las annas 
constitucional i stas. 

"VII. Se clausurarán todos loe colegios católicos 
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que no se s0111etan estrictlllllente • los progromos 11 textos oficiales 
y no tengan COCllO director a un profesor de alguna de las escuelas 
normales del po!s, que sea responsable ante el gobierno de las infraccio
nes que se c011tetan. 

ºVIII. La infracción de cualquiera de estas 
disposiciones se castigorA con multas de 100 a 500 pesos o amos. 
En caso de reincfdencia 1 se clausurará el establecimiento donde se 
haya cometido la infracción y se expulsará al responsable. 

"Dado en el palacio de Gobierno, en Monterrey, 
a los catorce dlas del mes de julio de mil novecientos catorce". (95) 

Sobre una 1 inea si no ex.acta si parecida, en 

el Estado de México se dictó un decreto el 30 de septiembre de 1914, 

suscrito por el gobernador, general Francisco Murguta, que estableda 

las "Condiciones bajo las cuales tendrá que practicarse el Culto Católico 
Romano". 

En el período comprendido entre 1914 a 1918 

terminó el movimiento revolucionario, fue entonces cuando se reunió 

el Congreso Constituyente de Querétaro, convocado por Venustiano Carran· 

za, que culminó con la promulgación de la Constitución de 1917, terminan· 

do por consiguiente, la vigencia de la de 1857. De sus preceptos 

constitucionales destacan los que a continuación se plazman: 

ºNIT. Jo.- La educación que Imparte el Estado 

---Federación, Estados, Municipios---, que tenderá a desarrollar armóni
camente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la 
vez, el amor a la patria y la conciencia de la solidaridad internacional, 
en la Independencia y en la justicia: 

(95) Decreto tC111ado de la citada Obra de Jean Meyer. Págs. 74 y sigs. 
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l. Garantizada por el articulo 24 de la libertad 
de creencias, el criterio que orientará a dicha educactón se manter1drá 
por completo ajeno a cualquier doctrina religiosa y, basado en los 
resultados del progreso científico, luchará contra la ignorancia y 
sus efectos, las servidurU>res, los fanatismos y los perjuicios. Adem.!s: 

•> 
b) 

c) 

ll .......... . 

lll. Los planteles particulares dedicados a 
la educación en los tipos y grados que especifica la fracción anterior, 
deberán ajustarse, sin excepción a lo.dispuesto en los p~rrafos inicial 
1, y II del presente articulo, y, además deberlln cumplir lus planes 
y los programas oficiales. 

JY. Las corporaciones religiosas, los r.o.;nistros 
de los cultos, las sociedades por Jccio;.es, que exclusiva o predcr.n
nanter..ente, realicen actividades educatlvas. y las asoc-Hciores o 
socfe<iades ligadas ca., Ja propag~nda de cualqu1er creco religioso. 
r.o tnten:endrdn en forma alguna en planteles en que se ifl'parta educación 
primaria. secundaria y normal, y la destinada a obreros o campesinos. 

V) ••••••• • •• 

VII •••••••••• 

VII 1 ••••••• • •• 

VIII) •••••••••• 

IX) •••••••••• 

ªAAT. So.- A ninguna person• podrá impedirse 
que se dedique a la profesión, Industria, cCdercio o trabajo que le 
acomode, siendo 1 lcitos. El ejercicio de esta ll~rtad s61o podrá 
vedarse por determinación Judlcl a 1, cuando se ataquen los derechos 
de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los t~rminos 
que marque 1 a 1 ey, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. 
Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución 
judicial. 

la Ley 

El Estado no puede permitir que se 1 leve a efecto 
ningún contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el monoscebo, 
la pérdida o el irrevocable 5'Crificio de la libertad de la persona. 
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ya sea por causa de trabajo, de educaci6n o de voto r~ligioso. La 
ley en consecuencia, no permite el establecimiento de Ordenes monhticas, 
cualquiera que se• la denominación u objeto con que pretendan erigirse. 

Tampoco 

"ART. 24.- Todo hombre es 1 ibre para profesar 
la creencia religiosa que mis le agrade y para practicar las ceremonias, 
devociones o actos del culto respectivo, en los templos o en su domicilio 
particular, siempre que no constituyan un delito o falta penados por 
la ley. 

Todo acto religioso de culto público deberA 
celeorarse precisamente dentro de los templos, los cuales estarán 
siempre bajp la vigilancia de la autoridad". 

"ART. 27.· .......... 

La capacidad para adquirir el dominio ae 1 as 
tierras y aguas de la Nación, se regirá por las siguientes prescripcio· 
nes: 

l ......... .. 

11. Las asoclaciones religiosas denominadas 
iglesias, cualquiera que sea su credo, no podran, en ningún caso, 
tener capacidad para adquirir, poseer o administrar bienes ralees 
ni capitales impuestos sobre ellos¡ los que tuvieren actublmente, 
;:or si o por interpósita persona, entrarán al dooiinio de la Nación, 
concediéndose acción popular para denunciar los bienes que se hallaren 
en tal caso. La prueba de presunclones será bastante ¡Jara declarar 
fundada la denuncia. Los ter.iplos destinados al culto público son 
de la propiedad de la Nación, representada por el Gobierno Federal, 
quien óeterminará los que deben continuar destinados a su objeto. 
Los obispados, casas curales, seminarios, asilos o colegios de asociacio
nes religiosas, conventos, o cualquier otro edificio que hubiere sido 
construido o destinado a la administración, propaganda o l!nseñanza 
de un culto religioso, pasarán desde luego, de pleno derecho, al domi· 
nio directo de la Nación, ¡Jara destinarse exclusivamente a los servicios 
?úblicos de la Federación o de los Estados en sus respectivas jurisdic· 
cienes. Los templos que en lo sucesivo se erigieren ¡:iara el culto 
público serán propiedad de la Nación; 

111. Las instituciones de beneficiencia, pública 
o privada, que tengan por objeto el auxilio de los necesitados, 1 a 
investigaci6n cientlfica, la difusi6n de la enseñanza, la ayuda recl?roca 
de los asociados o cualquier otro objeto licito, no podrán adquirir 
mis bienes ralees que los indispensables ?ara su objeto, inmediata 
o directamente destinados a él; pero podrán adquirir, tener y admi nis· 
trar capitales impuestos sobre bienes raices siempre que los plazos. 
de imposición no excedan de diez años. En ningún caso las instituciones 
de esta indole podrán estar bajo el patronar.:0 1 dirección, ad1Jinistración, 
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cargo o vigilancia de corporaciones o instituciones religiosas. ni 
de ministros de los cultos o de sus asl1>ihdos, aunque htos o aqcéllos 
no estuvieren en ejerckio; 

!Y ••.••• •. • •• 

Y ........... • 

•ART. 130.- Corresponde a los Podo?res Federaies 
ejercer en s::ateria de culto religioso y disciplina externa 1a. inter..,en· 
ción que designen las leyes. Las demás autoridades obraran cO<:>J auxl lia
res de la Federación. 

El Congreso no puede dictar leyes estableciendo 
o prohibiendo religión cualquiera. 

El matrimonio eS un contrato civil. Esti" y los 
d~ás actos del estado civil de las personas son de la exclusiva competen· 
cia de los funcionarios y autoridades del orden civil, en los Ur•iMs 
prevenidos ?or las leyes, y tendrán la fuerza y volidez que las mlsatas 
les atribuyan. 

La simple ~rornesa de decir verdad y de cu~plir 
las obligaciones que se contraen, sujeta al que la hace, en caso de 
que faltare a ella, a las penas que con tal .ativo establece la ley. 

La ley no reconoce personalidad algtina a las agru~a
ciones religiosas denominadas iglesias. 

Los ministros de les cultos ser.in consid¿rados 
cc:xoo personas que ejercen una profesión y estar!n d1rectamr¿r.te sujetos 
a las leyes que sobre la materid se dicten. 

Las legislaturas de los Estados úníc ... nte tendrán 
facultad de deterninar, según las necesidades locales, el nÚOlero ~áxí:r.o 
de ministros de los cultos. 

Para -.:jercer en ios Estados IJnidcs M.extcanos el 
ministerio de cualquier culto se necesita ser mexicano por nacimiento. 

los ministros de los cultos nunca podr&n en reunión 
pública o privada constituida en junta, ni en actos del culto o de 
propaganda religiosa, hacer critica de las leyes fundamentales del 
pals, de las autoridades en particular o en general del gobierno; no 
tendr~n voto activo n1 ?asivo, ni derecho para; asOCidrSe con fines 
políticos. 

Para dedicar al culto nue·1os lccales abiertos 
al pUJlico se necesita per-cii so de lo Secretaria de Got>ernac\ón, oyendo 
previamente al gobierno del Estado. Debe haber en todo templo un encarga· 
do de él, res;onsable ante la autoridad del curnplinlento d·' las leyes 
sobre dísCi?lina religiosa, en dicho templo y de los ooj•tos perteneci?n· 
tes al culto. 
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El encargado de cada t""Plo, en unl6n de diez 
vecinos m!s, avisará desde luego a la ·autorldd municipal quien es la 
persona que esti a cargo del referido templo. Todo cambio se avisará 
por el ministro que cese, acompañado del entrante y diez vecinos más. 
La autoridad 11unlclpal, bajo pena de destrucción y multa hasta de mil 
pesos por cada caso, cuidará del cumplimiento de esta disposición; 
bajo la mls111a pena llevará un libro de registro de los templos, y otro, 
de los encargados. De todo permiso para abrir al público un nuevo 
te...,lo, o del relativo al clll!blo de un encargado, la autoridad municipal 
dará noticia a la Secretarla de Gobernación, por conducto del gobernador 
del Estado. En el interior de los templos podrán recaudarse donativos 
en objetos muebles. 

Por ningún motivo se revalidarán, otorgará dispensa 
o se determinará cualquier otro trámite que tenga por fin dar validez 
en los cursos oficiales a estudios hechos en los establecimientos destina
dos a la enseñanza profesional de los ministros de los cultos. La 
autoridad que infrinja esta disposición será penalmente responsable; 
y la dispensa o trámite referido será nulo y traerá consigo la nulidad 
del titulo profesional para cuya obtención haya sido parte la infracción 
de este precepto. 

Las publicaciones periódicas de carácter confesional. 
ya sean por su programa, por su titulo o simplemente por sus tendencias 
ordinarias, no podrán comentar asuntos políticos nacionales, ni informar 
sobre actos de las autoridades del pah o de particulares1 que se relacio· 
nen dfrectamente con el funcionamiento de las instituciones públicas. 

Queda estrictamente prohibida la formación de 
toda clase de agrupaciones pallticas cuyo tHulo teng:a alguna palabra 
o indicación cualquiera que la relacione con alguna confes16n religiosa. 
No podrán celebrarse en los t~los reuniones de carácter poHtico. 

No podrá heredar por si, ni por interpósita persona, 
ni recibir por ningún t,tulo, un ministro de cualquier culto, un inmueble 
ocupado por cualquiera asociación de propaganda religiosa, o de fines 
religiosos, o de beneficencia. Los ministros de los cultos tienen 
incapacidad legal para ser herederos, por testaoento, de los ministros 
del mismo culto o de un particular con quien no tengan parentesco dentro 
del cuarto grado. 

Los bienes muebles o inmuebles del clero o de 
asociaciones religiosas se regirán para su adquisición por particulares 
conforme al articulo 27 de esta Constitución. 

Los procesos por Infracción a las anteriores bases 
nunca ser!n vhtos en jurado•. 

Resuraiendo, los preceptos legales invocados, preveian 

la secularización de la educación primaria, pública y privada, prohibhn 
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los votos mon&sticos y las órdenes religiosas. La Iglesia no tiene 

derecho de ocuparse de establecimientos de beneficencia ni de la inveSli

gac16n cientfflca. 

El articulo 130, negaba toda personalidad jurldica 

y concedla al gobierno federal el poder de intervenir según la ley 

en materia de culto y de disciplina externa. los ministros de las 

religiones no pueden criticar las leyes fundamentales del pals; no 

tienen derecho a hacer poHtica, Y ninguna publicación de carácter 

religioso puede comentar un "hecho polltico", lo cual descalificaba 

inmediatamente a toda la prensa católica. El citado articulo 130, 

prevefa que los estados de la federación son los ünicos que oueden 

decidir en cuanto al n(r.r.ero de sacerdotes y las necesidades de cada 

localidad !éste había de ser el punto de partida de la crisis de 1926). 

También establece que únicamente los me<icanos por nacimiento pueden 

ejercer ministerio religioso y ponla fuera de la Ley a los partidos 

pol!tlcos que tuvieran f\1iacl6n religiosa. Final~ente el jutcia por 

jurados se prohibla por los casos de violaci6n del presente articulo, 

lo cual englobaba prActicamente todas las previsiones constitucionales 

concernientes a la re1ig16n. 

En si la Constituci6n fue ya clara en cuanto a 

la soparaci6n del Estado y la Iglesia, y ponla de hecho a esta de una 

manera sumisa para con aquel, aunque para muchos se quedó corta y deseaban 

que se prohibiera la confesión auricular y se buscara crear una Ig1esi a 

mexicana que no dependiera de Roma, haciendo valer los siguientes argumen· 

tos: 
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• .. Hújica denuncia que, en aquel ~nto, ¿Quién 
es el que todavh resiste, quién es el que de una manera formidable 
nos hace todavla la guerra, no sólo aqul en el interior de la República, 
buscando el medio de dividir a los caudillos, soplándoles al oldo como 
Satanás soplaba al oldo de Jesús, no sólo aqul en nuestra patria, sino 
en el extrajere mismo? ¿De dónde nos viene este embrollo de nuestra 
polltlca Internacional? ¿Será de las flaquezas del gobierno constltucio
nalista? No, señores, porque hemos visto que nuestro gobierno, nuestro 
ejecutivo, en este sentido, ha sido más grande, más enérgico y más 
intransigente que Juárez; pues sabedlo, sefeores, esa oposición, esa 
politica malvada que se debate allá, en el exterior, en contra nuestra, 
provocando 1 a intervención {norteamericana} 1 viene del clero..... el 
clero es el eterno rebelde. 

Si el clero político era el enemigo al que habrla 
que vencer, había que comenzar por combatir las prácticas más detestables, 
como por ejemplo la confesión auricular, que preocupaba de tal manera 
a los constitucionalistas que habían quemado simbólicamente los confesio
narios cuando la campaña militar de 1914-15 y decretado la prohibición 
de práctica tan funesta: " ••. estamos obligados a evitar y corregir 
todo aquello que pudiera contribuir a la inmoralidad y corrupción del 
pueblo mexicano, liberando al mismo tiempo de las garras del fraile 
taimado, que se adueña de las conciencias para desarrollar su inicua 
labor de prostitución... En mi concepto, para completar de una manera 
radical el articulo 24 del proyecto de reformas en estudio, deben agregar
se las dos fracciones siguientes: 1) Se prohibe al sacerdote de cualquier 
culto impartir la confesión auricular; 2) el ejercicio del sacerdocio 
·Se limitará a los ciudadanos mexicanos de nacimiento, los cuales deben 
ser casados civi \mente, si son menores de 50 años de edad. 

Alanzo Romero trató también de los "dos puntos 
trascendentales: la confesión auricular y el matrimonio sacerdotal. 
Voy a demostrar que cada uno de estos puntos constituye una gran inmorali
dad... Los pobres de espiritu que conscientemente, de una manera sumisa. 
de una manera degradante consienten que sus esposas, que las mujeres 
más queridas, que todas aquellas personas que se relacionan con sus 
sentimientos más intil'ftOs, vayan a vaciar en los oidos crapulosos de 
aquellos hOll!bres tan funestos como degradados todo lo que se desarrolla 
en el hogar, todos esos secretos que no deben salir del hogar ..... 
Cada mujer que se confiesa es una adúltera y cada marido que lo pemlte 
es un alcahuete y consentidor de tales prácticas inmorales (aplausos 
nutridos).... En cuanto al matrimonio del sacerdote, no llevar a cabo 
un acto natural.... ¿qué sucederia, señores, cuando un hombre dotado 
de carne y hueso, un hombre que tiene un sistema nervioso capaz de 
desarrollar funciones genéticas, no puede llevarlas a cabo porque se 
le ha puesto un dique a su desarrollo? ¿Qué sucede? Que tiene que medrar 
en cercado ajeno. Esa es la razón de que haya tantos hogares en estado 
desastroso.... si 'no se ponen los medios para evitar esos ultrajes 
a la moral, nunca llegaremos a una conclusión terminante y daremos 
margen para que cada hogar sea un desastre, para que cada mujer sea 
una adúltera •••• y cada sacerdote un sUiro suelto en el seno de la 
sociedad (aplausos nutridos). 
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El general Mújica estaba convencido de que •en 
la confesión auricular es donde estii el peligro, es donde reside todo 
el secreto del poder omnimodo que éstos hombres negros y verdaderamente 
retardatarios han tenido durante toda su vlda de corporación en México. 
Y Recio repite: " ... la confesión auricular. Esta es una de las grandes 
inmoralidades, éste es un gran delito que se ha venido cometiendo, 
y nosotros debemos pedfr de una manera vigorosa, y de una. vez para 
todas. que sea abolido por completo. 

Para González: Galinda. también, moral y politica 
no constituyen sino una sola cosa. y agrega: .. Han cogido la confesión 
secreta para conspirar contra el gobierno y contra las instituciones 
republicanas. En la revoluci6n constitucionalista se vi6 esto práctica· 
mente: los jefes revolucionarios que entraron triunfantes en cada pueblo 
de la República vinieron sacando los confesionarios y quernando1os públi
camente, y esto lo hac'ian porque estaban conscientes de que lo~ ministros 
de la religión católica habían cogido· aquel mueble para conspirar contra 
la revoluci6n, contra el constitucionalismo, y todos ustedes que anduvie
ron en la revolución están confonnes con ello... Ya hemos arrebatado 
al clericalismo la niñez., con la votación d~l 11rtículo 3o. Ahora bien, 
¿porqué no le hemos de arrebatar 1 a mujer? De 1 a mujer se sirve para 
sus fines politicos¡ la mujer es el instrumento de 1a clericia ... 
¿por"qu~ no hemos de arrebatar la mujer del confesionario. ya que arreba
tan el honor de su hogar, valiéndose de la confesiOn auricular?. 

En un tono menor, algunos oradores atacaban el 
carkter romano de la Iglesia católica; pero estos galicanos regalistas 
eran poco numerosos en medio de la corriente simplemente anticlerical. 
Recio preguntaba: •¿Hasta cuándo varos a permittr, señores, que los 
ministros de los cultos de la Repüblica m<!xican• estén suoeditados 
a la autoridad del príncipe de Roma? . 

. Pastrana Jaimes suscitaba el mis::10 problema ''Creo 
que no se escapa a la honorable asamblea la altísima trascendencia 
que tiene que se haga un culto verdaderamente nacional. Yo soy naciona· 
lista porque quiero que las artes, que la industria, que la ciencia, 
todo, sea para M~xico, que sea un producto del pueblo me.dcano ... Yo 
tengo fe, señores, en que aceptando esa ddic:lón ne faltará entr~ los 
sacerdotes mexicanos algún Hidalgo, algún Morelos, algún Matamoros 
que se arriesgue a desafiar la excomunión del papado". (96) 

Debido a que durante la guerra de revoluci6n, 

la iglesia habla sido duramente golpeada, principalmente por los corran• 

cistas, no pudo efectu•r ninguna acción eficaz, como las que habla 

(96) Jean Heyer.· Op. Cit., PAgs. 85 y slgs. 
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utilizado en el siglo XIX, sin embargo, ·no dejó de protestar en contra 

de la Constitución reclen promulgada y mediante una protesta enviada 

por el episcopado mexicano que la condenaba y que fue debidamente ratifi· 

cada tanto por el delegado apostólico, como por el papa Benedicto XV 

que a continuación se transcribe: 

"El código de 1917 hiere los derechos sacratlsimos 
de la Iglesia católica, de la soc1edad mexicana y los individuales 
de los cristianos, proclama principios contrarios a la verdad enseñada 
por Jesucristo, la cual fonna el tesoro de la Iglesia y el mejor patrimo· 
nio de la humanidad, y arranca de cuajo los pocos derechos que la Cons
titución de 1857 .... reconoció a la Iglesia como sociedad y a los católi
cos como individuos. No pretendiendo inmiscuirnos en cuestiones poHti
cas, sino defender a la manera que nos es posible la libertad religiosa 
del pueblo cristiano en vista del rudo ataque que se infiere a la reli
gión, nos limitamos a protestar contra el atentado enérgica y decorosa
mente .... l} Que conforme con las doctrinas de los Romanos Pontífices ... 
y movidos tambien por patriotismo, nos hallamos muy lejos de aprobar 
la rebelión annada contra la autoridad constituida, sin que esta sumisión 
pasiva a cualquier gobierno signifique aprobación intelectual y volunta
ria a las leyes antirreligiosas o de otro moda ;njustas que de ~1 emanap 
ren, y sin que por ella se pretenda que los católicos, nuestros fieles, 
deban privarse del derecho que .les asiste como ciudadanos, para trabajar 
legal y paclficamente por borrar de las leyes patrias cuanto lastime 
su conciencia y su derecho .... TenetllOs por único móvil cumplir con 
el deber que nos impone la defensa de los derechos de la Iglesia y 
de la libertad religiosa .... Contra lo tendencia de los constituyentes, 
destructora de la religión, de la cultura y de las tradiciones, protesta· 
mos como jefes de la iglesia católica en nuestra patria ...• Por todo 
lo dicho, protestamos contra sellll!jantes atentados en mengua de 1 a l iber· 
tad religiosa y de los derechos de la Iglesia, y declaramos que descono
ceremos todo acto o manifiesto, aunque emanado de cualquiera persona 
de nuestras diócesis, aun eclesiástica y constituid• en dignidad, si 
fuera contraria a estas declaraciones y protestas•. (97) 

La protesta anterior merecla ser transcrita, en 

virtud de que fue ut11iada posteriormente, en el conflicto de 1926 

al cual me referir~ <!n el siguiente punto. 

(97) Op. Cit., Pág. 101. 
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IY EPOCA POSTREYOl.UCIOllARIA 

Posterior • la Constitución de 1917, se dieron 

en toda 1 a Repúbl lea una serie de decretos que limitaban el número 

de sacerdotes. En Campeche en un decreto de 3 de noviembre de 1917 

se fijO, como máximo de ministros de cualquier culto, tres para k:; 

municipios de Campeche y Champatón, uno para los municipios de Pal h•d• 

y Carmen, y otro para los restantes municipios¡ el estado de Coahui la 

estatuyó el 22 de abril que el número de ministros ser! a de tres, como 

promedio, en cada población de dicho estado; en el estado de Jalisco, 

el mes de Julio de 1918 se dictó un decreto que limitaba también el 

nümero de ministros a. uno por cada templo abierto¡: pero sOlo uno por 

cada 5 mil habitantes o fracción, en Sonora en decreto de 23 de abril 

de 1919, se estableció que el número máximo de ministros de culto seda 

de una por cada 10 mil habitantes; y, por último, en Ourango se dió 

otro decreto, con fecha 17 de mayo de 1923, en que se autorizaban 25 

sacerdotes como mbimo. Yucat!.n y Chihuahua también restringieron 

el número de ministro\ que deblan ejercer, pera fue ya rnás tarde, en 

el año de 1926. 

Cuando tales disposiciones se pusieron en vigor. 

una vez más se iniciaron protestas, motines y violenc1as, pue5 dkhl.s 

restricciones no consistieron solamente en la reducción del nún>ero 

de sacerdotes, sino en otras medid.as mas enérgicas, como la expulsión 

de los que fueran extranjeros y de los que intervinieran en asuntos 

pol!pcos, as! como el establecimiento de horarios que deblan regir 

la celebración de oficios; se prohibieron lu confesiones, y, '""° 
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ya se ha anotado anterionnente, se incautaron muchos templos, todo 

ello sin contar con los extremos a que algunas autoridades subalternas 

llegaron con motivo de la imposición de dichas reglamentaciones. 

Bajo inspiración eclesiástica se crearon nuevas 

organizaciones con objeto de contrarrestar la creciente marea del movi-

miento anticlerical y se concentraron las actividades en los grupos 

de estudiantes y obreros. Algunas de esas organizaciones fueron: La 

Asociación Católica de la Juventud Mexicana (ACJM), que para estos 

momentos, como centro general de la ciudad de México, se habla extendido 

y se había organizado en las 1 Tamadas Uniones Regionales en diversos 

estados de la República. (98) 

"Los centros dependientes de la ACJM durante los 
años de lg1s y 191g fueron: 

En primer lugar el Centro Unión de Distrito Federal, 
fundado el 30 de junio de lg18, resultante de un circulo de estudios 
formado con anterioridad por los e.alumnos de los colegios franceses 
de los hennanos maristas¡ el Centro de la colonia Roma. fundado en 
diciembre de 1918; en el año de 1919, el Centro de Coyoacán, conocido 
COllKl el Circulo de Estudios Jaime Balrais y, por último, en Tacubaya, 
el Circulo Padre Vicente. 

Se establecieron centros regionales en Baja Califor
nia, Coahu11a, Ourango, Querétaro, Tamaulipas y, fuera del pafs, en 
Texas. Se fundaron centros regionales y locales en la siguiente forma: 
en Colima, 4 centros locales: en Guanajuato, 7 centros muy importantes; 
en Jalisco, 3~; en el Estado de México, 2; en Michoacán, 16; en Monte
rrey, 2; en Oaxaca, 1 solamente¡ en Puebla, 5; en San Luis Potosi, 
3; en Tlaxcala, 1; en el Estado de Veracruz, el centro regional se 
estableci6 en Orizaba con 2 locales; y por último, en Zacatecas, 4 
locales. 

En slntesis, el total de centros regionales de 
la ACJM para el año de 1919 alcanzó un total de 10, de donde dependlan 
100 centros locales, gobernados por diez centros y seis comités regiona
les. La autoridad nacional permanente la constitula un Comité General, 
integrado por; un presidente, que para esta época lo era Rene Capistrán 
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Garza, un primer vicepresidente, el Licenciado Carlos T. Mancera: un 
segundo vicepresidente luis B. Seltr!n y r-!endoz3; un secretario de 
publicidad, Juan López Ramlrez; un asistente eclesiástico, el Padre 
Bernardo Bergoend, S.J., J' 16 delegadas de las uniones regtonales. 

El apogeo de la actuación acejotaemera de estos 
años se alcanzó con un importante acto de pública confesHm de fe, 
consistente en una magna manifestaci6n efectuada el 17 de octubre de 
1919 que conmemoró el XXIV aniversario de la coronaciOn de 1~ Virge'l 
de guadalupe, la cual recorri6 toda la a ... enida Juáre:., parti~·;C:o d·.! 
El Caballito hasta llegar a la Catedral. 

Das eventos, de gran significaci6n, nos deJari 
ver también el grado de adelanto, en cuanto a organización y difusiOn 
se refiere, de las doctrinas del catolicismo social, propugnadas por 
1 a ACJM. 

Prir.iero. la celebración del Primer Congreso Reg1onal 
de Jalisco. organizado por el arzobispo Orozco y Jiménez los dlas 28, 
29, 30 y 32 de diciembr·e de 191g y el lo. de enero del año siguiente, 
que tu\'O especial importancia por haberse desarrollado eri él 1.;n 1n~eresan
te programa el cual reveló que se estaba lleyando a la realidad la 
idea y el plan que se habia trazado los cató1icos. Los te:!'aS que en 
él se trataron estaban clasifica-dos bajo los rubri1S de "Pied"d", "E.stu
dio'\ "Acción", dentro de este últir.o, la "Difusión de 13. ACJW, el 
Apostolado individual", la fundación de un organo periódico, la organiza
ción social de las clases trabajadoras, las "Vanguardias y el Laicismo 
Escolar", "El Catesismo'', y, por Ultimo, los "Circulas de Estudios'" 
y .. Reglas para la buena marcha de la Unión Regional". Las conclusiones 
de este evento fueron dadas a conocer en los nümeros corre5p0na1~ntes. 
a esas fechas del semanario católico La Epoca y en el boletin oficial 
del cooité general de la ACJM. 

En segundo término se celebró el Primer Congreso 
Provincial de la ACJH en la provincia eclesiástic• de Hichoacán, al 
que concurrieron delegados de los centros de Apaseo, Acánt>aro, Celaya, 
Guanajuato, lrapuato, Le6n, Salamanca, Salvatierra, San Miguel de tt?lende 
y Valle de Santiago, del estado de Gu~naj•Jdto; de Coeneo, lndaparapeo, 
Morel i a, Puruándi ro, Tl alpujahua, Tacámoaro, Turicato, Tuxpan, Uruapan, 
Villa Jiménez, Zinapécuaro, del estado de ~ichoacán; y uno del centro 
de Querétaro, total 25 centros de los cuales eran ZZ local!:!s y tres, 
los de Hcrelia, Guanajuato y QuerHaro, regionales. El Congreso se 
llevo a cabo los días 21 a 27 de diciembre del a~o lg1g y en él se 
trataron temas muy semejantes a los tocados en el Congreso de Jalisco, 
clasificándoseles bajo estos dos rubros: "Organización interior de 
1 os centros de 1 as ACJM" y "Oesarral la de las re 1 aciones que deben 
unir a los centros de la ACJM". De mucha importancia fue también la 
publicidad del periódico Juv~ntud Católica, ir.iciada cf)n el número 
correspondiente a los !Tleses de enero-febrero de 1920. Ya en 1917 habla 
aparecido el boletín de la ACJM; pero su publicacion duro solamente 
un año, aun cuando la Asociación necesitaba de un Organo oficial que 
concretase y difundiese sus ideas centra~es y de inter~s ger.eral, que 
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supiera, además, la publicación de dÚerentes boletines y revistas 
locales. 

En el año de 1090 las actividades de la ACJM, 
que se haMan venido desarrollando con ritmo acelerado, se aminoraron. 
pero no se suspendieron. la mayoria de las uniones regionales permane~ 
cieron estacionarias y se fundaron pocos centros locales nuevos. La 
11ayor actividad 1a- desarrollaron las uniones de Coahuila, del Distrito 
Federal, Guanajuato, Jalisco, Oaxaca, San Luis Potosi y Zacatecas, 
organizando esta última el primer Congreso Regional de Zacatecas durante 
los dlas 4 a 6 de octubre de 1920, se trataron en él temas que tuvieron 
la aprobación de Miguel H. de la Mora, obispo de la diócesis, desarrollán· 
dose un programa muy semejante al de los congresos regionales de Jalisco 
y Michoac:án. 

La consolidación de los grupos afiliados a la 
ACJM, en 1921 siguió adelante, aunque su curso fue más lento, en relación 
con el de 1918 y 1919, pero tampoco se detuvo. Constaba para este 
momento de 125 grupos repartidos en 18 Uniones Regiana1es, y con un 
total de 4 mil socios. Ademas, como dato importante diremos que fueron 
destacándose ya en los diferentes centros regionales y locales los 
jóvenes que más tarde, durante la rebelión cristera, constituyeron 
las cabezas de los movimientos orgaoizados en distintos lugares de 
la República. 

Hubo otras instituciones que sobresalieron también, 
la acción reorganizadora del grupo católico, por ejemplo, la Unión 
de Damas Católicas y la de los Caballeros de Colón. Todas ellas unidas, 
contribuyeron a que la acción· tendiente a lograr la "implantación del 
reinado temporal de Cristo• y la 11 Libertad de los derechos esenciales", 
su común finalidad, pudiera progresar. 

La organización del grupo de Damas Católicas culminó 
en 1922, con la celebración de su Primer Congreso Nacional efectuado 
los dlas 6 a 12 de noviembre. A él asistieron, como invitados de honor 
el arzobispo de Héxico, Mora y del Río y como asesor el padre Alfredo 
Héndez ~edina. La mesa de trabajo estuvo dirigida por la presidenta 
del Centro de Hhlco, Elena Lascurain de Silva, por tas vicepresidentas, 
Carlota Landero de Algara y por Ma. de los Angeles Lascurain. 

En este Congreso fueron dados a conocer los estatutos 
generales de la Unión Nacional de Damas Católicos, as! como la naturaleza 
y fin de 1 a Unión, cuyo articulo lo. dice: 

La Unión Nacional de Damas Cat61icas establecidas 
en la República Mexicana y comprende todas las obras que, mediante 
la acción e influjo de estas Uniones, tengan por objeto poner al servi
cio de la restauncl6n social cristiana la influencia de la mujer catbli· 
ca en la familia y en la sociedad: y en otro articulo asentaba que 
pretendta estimular, coordinar y robustecer los esfuerzos ai.slados 
para hacer más eficaz el apostolado de la mujer mexicana en pro de 
la relig;6n y del orden social. Su actividad -sigue diciendo· se 
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desarrollará exclusivamente en el terreno social y religioso y será 
completamente extraña la política. Los temas que se trataron en este 
Congreso versaban prlncipalmente sobre la educación; la organizaci6n 
del magisterio católico; la moralización de las costumbres; el papel 
que debertan desempeñar las damas católicas y diversos temas relativos 
a la beneficencia. 

También se determinó en este Congreso mandar un 
voto de adhesión al episcopado mexicano con r.P.:ltivo de la erección Cel 
monumento a Cristo Rey¡ propagar la idea y hacer colect:ts para e.>t!.! 
propósito. 

Esta asociación se constituyó en un pilar lmportd.ri:e 
de la organización de los católicos rriexicanos, prir.>ero par su pro;na 
actividad, después como institución protectora de otra muy ir.;portante, 
pero de menores recursos económicos, la AC .. 'M, y, más tarde, la par~icl~a· 
ción activa de las damas fue de impOrtancia decisiva en el novimiento 
armado. 

El grupo que formó el Consejo de Guadalupe, nOCÑ>re 
con que se conoc10 a la Orden de Caballeros Ce Colón, establecida en 
Héxico el 8 de septiembre de 1905, funcionando con el número 1050 dentro 
de esta agrupación, fue una organización de origen norteamericano; 
pero sim1lar en sus fines y tenoencias a las otras organizaciones cató· 
licas mexicanas ya que era una agrupación de "caballeros de reconocida 
buena reputación, tendiente a lograr el mejoramiento y elevación de 
sus nier.lbros en todo lo que atañe a sus cualidades morales1 sociales 
y literarias, para que con verdadero espiritu fraternal se presten 
ayuda mutua en todas sus empresas dignas de ella". Este grupo .1 pesar 
de haber tenido algunas dificultades de entendimiento con los demás 
grupos católicos, contribuyó también, en forna ir.iportante, en el desarro· 
llo de los ideales católico-social", 199) 

Pues ya organizados de _sta forma los católicos, 

indudablemente respaldados pcr el clero, correnzaron a atacar al gobierno, 

dado que los decretos ya señalados causaban perjuicio a sus intereses. 

El cov1e1iento más fuerte lu encontr~r..o> en Jalisco 

pues el decreto de 6 de julio de 1918, adem!s de reducir el nü111ero 

de sacerdotes que podrian oficiar, estos deberlan de inscribirse en 

{99) Op. Cit. Pag. 75 
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1 a Secretarla de Gobierno, adjuntando a su solicitud ciertos datos 

requeridos que deberlan ir acompañados del acta de nacimiento y tres 

retratos, con objeto de expedir la autorización respectiva a cada persona. 

Lo anterior, aunado a la aprehención del arzobispo, 

que había sido ordenada dado a su carta pastoral de 16 de junio de 

1917 a través de la cual protestaba en contra de la Constituci6n recién 

entrada en vigor, contrajo las protestas de los católicos tapatíos 

y el 19 de julio de 1918, un grupo de abogados dirigió un ocurso al 

gobernador del estado en el cual rechazaban el decreto No. 1913 que 

establecía en su "Articulo lo: Habrá en el estado un ministro para 
cada templo abierto al servicio de cualquier culto; pero sólo podrá 
oficiar por cada S mil habitantes o fracción". 

Asimismo el reglamento exigta la inscripción de 

los sacerdotes en 1 a Secretada de Gobernación y afirmaba que "ningún 
ministro de culto religioso podrá tener a su cargo un templo, ni oficiar, 
sin la 1 icencia del gobierno ... "' 

Por otra parte, un grupo de damas católicas se 

entrevistó con el general Manuel H. Oiéguoz para tratar sobre la deroga

ción del Decreto, a lo cual respondi6 el citado funcionario que más 

tarde resolveda la cuestión, cuando ccxnprobara que realmente ellas 

representaban el sentir de todo el pueblo. La respuesta a esto fue 

que todo el pueblo cat61ico se reuniera en una gran manifestación que 

incluyó a todos los sectores. de la sociedad jalisciense que fueron 

a hablar con el general Diéguez, quien, aparentemente no podh resolver 

nada definitivo, pues el gobernador era Manuel 8ouquet. Sin embargo, 

esta 11anifestaci6n hizo que todas las poblaciones del estado se dirigieran 
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1 lu autoridades pidiendo oficialmente 11 r«onslderaci6n de aquel 

asunto y la derogacl6n del Decreto citado, adoptando una actitud re· 

suelta. Este acto oblig6 a los diputados a reunirse resolviendo Je 

momento que no derogarian el Decreto, pues de hacerlo sentarhn un 

precedente funesto para la aplicaci6n debida de la ley, por lo que 

sola.ente lo adicionaron con un art1culo 1 en el cual se establechn 

las penas a que se harhn acreedores los infractores del mismo, ca.llbiando 

tlllblén el niillero que se le habla designado por el de 1927, publicando· 

se el dla 26 de julio de 1918 junto con su regl...,nto respectivo expedido 

por el Ejecut lvo. 

Nuevamente volvieron a h. lucha los católicos. 

protestando contra el Decreto adicionado y urgieron 11 Ejecutivo para 

que convocara otra vez al Congreso. Dirigieron escritos apoyando tal 

peticl6n; el vicario general del arzobispado de Guadalajara, doctor 

Manuel Alvarado, en c-nlcacl6n fechada el 23 de julio, dirigida al 

gobernador, un .grupo de abogados cat611cos, después de Interponer 

un recurso de ....,aro que les fue negado por el juez de distrito, con 

fecha 30 de julio. 

Después de varios escritos callbiados entre los 

gobiernos del estado y eclesiástico, aquél resolv16 no reconocer la 

personalidad del vicario general y, por consiguiente, no tomar en cuenta 

sus peticiones hechas en el ocurso del 23 de julio, reiterada en los 

subsiguientes, expresandolo por escrito, en una circuhr fechada el 

26 de julio de 1918. 
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En vista de que IH protestas y los trllllttes no 

dlban ntngún resultado sattsfactorto par1 los cat6lfcos, el gobernador 

de la attra, doctor Nanuel Alvarado, en representacf6n de otras autortda

des eclesi.lsticas, resolvtá en seijal de reprobación llis enérgica, clausu

rar los servictos roltgiosos en los te11plos del Estado. 

Se suspendieron, pues, esos servicios en todos 

los templos organtzlindose una protesta callada pero enérgica y estable

ciéndose un luto· general en la ciudad mientras penoaneciera vigente 

el citado Decreto número 1927. 

El luto consfsttá en colocar crospones negros 

en puertas y ventanas, en abstenerse de paseos y diversiones, haciendo 

sólo las COllpras mis tndtspensables, suspender fiestas, suspender el 

empleo de coches, autOllláviles y tranvlas, as! como también dejar de 

ocurrir a los templos. Ante esta actitud decidida de todos los catáltcos 

organizados, el gobierno creyó necesaria una consideración de las Leyes 

dictadas, por lo que al hacerse cargo del Ejecutivo el general Diéguez. 

el 4 de febrero de 1919, declaró sin efecto el cttado regl-nto. 

El asunto hubo de ser dtscutido en la tillara de 

Otputados, en donde tuvo lugar un largo debate en que toaaron la palabra 

los dtputados l tbereles Sal azar, Castellanos y Herrera, propugnando 

por untener en su lugar el Decreto y, por otra parte proponiendo su 

derogación los dt¡1t1tados Delgado, Chlivez y Prectado. Al teF'lltnar el 

debate se procedió a la votación resultando derogados los Decretos 

1913 y 1927 por una aayorla de qutnce votos contra cinco, redacUndose 

trmtdtat_,,te ·el Decreto derogatho que constaba de un sólo articulo 
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Y decía as!: "Se derogan los Decretos lg13 y 1927 sobre los ministros 

de cultos". 

"Carranza, aún antes de que Dféguez optara por 
transigir, habla decidido aproximarse a la iglesia, por razones de 
polltica nacional e internacional (México habla sido excluido de la 
Conferencia de la Paz, a causa de la Legislación anticlerical de 1911). 
En diciembre de 1918 hizo publicar en el Diario Oficial (21 de diciembre 
de 1918) su proyecto de reforma del articulo 130, precedido de una 
denuncia del "fanatismo colosal e fntenipestfvo• que "hab1a querido 
buscar una victima en el clero injustamente castigado", y de un proyecto 
de reforma del articulo 3 "Iniciativa de ley". 

"Se derogan lo~ párrafos séptimo y octavo del 
art. 130 de la Constitución, que respectivamente dicen: 'Las legislaturas 
de los estados únicamente tendrán facultad de determinar, según las 
necesidades locales, el número máximo de ministros de los cultos•. 

"Para ejercer en Hé:dco el ministerio de cualquier 
culto se necesita ser mexicano de nacimiento". 

"Se reforma el párrafo de la siguiente manera: "Los .. 
bienes inlll1lebles del clero o de asociaciones religiosas se regirán 
para su adquisición por particulares, conforme al art. 27 de esta Consti
tución". (100) 

Esta iniciativa constitucional de Carr·cmza no 

tuvo tiempo de llegar a un resultado y la Constitución no fue reformada; 

pero Tos católicos hablan tenido la prueba de que podla serlo y se 

lo recordaron al gobierno en varias ocasiones. Carranza continuaba, 

por lo demás y de manera decidida, su polftica de acercaaiento; en 

noviembre y diciembre de 1918, se dirigió, como vemos al Congreso, 

y en enero de 191g hizo venir y recibió a Mons. A.C. Burke, protonario 

apostólico en México, representando al Canadá, los E'itados Unidos e 

Inglaterra, y enviado por Roma para ocuparse de la reorgantzaci6n de 

Ta Iglesia mexicana. 

(100) Jean Meyer Op. Cit. P~g. 108 
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la 1glesia respondió a estas man1festac1ones c0010 

lo esper1ba Carranza, poniendo su 1nfluenc1a al servicio del grupo 

norte-rlcano antiintervencionhta. En 1919, se ejercfan muy fuertes 

presiones sobre el gobierno carrancista. 

los católicos que hablan fomado parte <lel grupo 

intervencionista, se retiraron de ~1 en 1919, y s1n dejar de afimar 

su oposic16n a una Constitución que atentaba a h l lbertad de conciencia, 

ibanse uniendo a los partidarios de la no lntervenc16n. 

Este cambio de linea polltica se debla expresamente 

al Episcopado mexicano, asi coro lo declaraba pübllcamente Hans. C. 

~elley. Presidente de le Catholic Church Soclety, autor del virulento • • 

libelo The book of and yellow y ardoroso defensor de tesis intervenclo· 

nistas. 

Los prelados mexicanos tenlan buenas razones para 

confiar en Carranza, y la manifestación del 11 de octubre de 1919 det00s• 

traba el acierto de su convicción. Aquél dla, el gobierno dej6 que 

los católlcos hicieran con toda libertad una gran peregrinación para 

conmemorar la Coronati6n de la Virgen de Guadalupe; los manifestantes 

.. rcharon de la estatua de Carlos !Y, y entraron en el templo, a los 

acordes del hlnwio nac1onal •!entras sonaban las caJll()anas. 

En otros ti.,,,,pos, no habrla pernltido el gobierno 
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cosa s-jante y h•brla visto en ello una provocación Intolerable. 

(101) 

Quedarán en duda, hasla donde hubiera llegado 

el gobierno de Venustian·o Carranza a compartir con el clero, pues A.1va··o 

Obregón tomó el poder, y si no cambió en su totalidad la polltica rocon· 

ciliadora de aquél, si tuvo que actuar en sentido contrario, de acuerdo 

a las exigencias de las distintos factores reales de poder existentes 

en el pais en ese entonces. 

Es decir, por primera vez en la historia., la !:Jle

sia actuaba directamente en la política del país, no se respaldaba 

como en antaño, en un partido conservador, que veh.ra por sus intereses, 

pues con la fuerza que habla adquirido se sentía o:onfiada de llegar 

al poder, no obstante que hay autores que defienden la posicHm ecles\ás~ 

ti ca en el sentido de que nunca participó directarr.ente -an la pal ltica, 

los hechos demuestran lo contrario y asi lo creyeron los grupos anticleri

cales. 

Com::> ejemplo, encontramos que en el mes de enero 

de 1921, por las grandiosas ceremonias de la coronaciOn de la Virgen 

de Zapopan, en Guadalajara, los dios 16, 17 y 18 de enero, hubo una 

multitud delirante, de rodillas en la calle que no podla entrar • la 

(101) Op. Cit.Pág. 108 
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catedral 'I llenaba la plaza <le armas. Por la noche desfilaron Z0,000 

personas 1 levando limparas verdes, blancas, rojas y gritando: •¡Viva 

la Iglesia católica! ¡Viva el Episcopado Mexicano! ¡Viva México! ¡Viva 

Jalisco! ¡Viva la libertad religiosa! •, todas las calles estaban e<npave· 

sadas con los colores marianos, y cuando la imagen de la Virgen fue 

devuelta al santuario, la multi.tud, a pie, arrastraba su carroza, en 

medio de los clamores incesantes lanzados por 15,000 personas precedidas 

por 12 grupos danzantes. 

Quince dlas después, explotó una bomba a la puerta 

del arzobispado en México, el 6 de febrero. Era la respuesto a los 

acontecimientos de Guadalajara. Los estudiantes católicos organizaron 

i-diata11ente equipos para custodiar al arzobispo y una manifestaci6n 

para protestar contra el atentado la noche del 8 de febrero. La manifes

tación, convocada c°""' sie<r.pre al pie de la estatua de Carlos IV, iba 

encuadrada por los obreros cat611cos, los estudiantes de la ACJll y 

los miembros de Ta$ c()ngregaciones marianas. 

La contra manifestación de los obreros de la CROll 

fue barrida a los gritos de "¡Muera JuArez!n, y a pesar de la interven· 

ción de los bomberos, los católicos llegaron al zócalo y aclill!laron 

• Cristo Rey, al Papa y a los Obispos. 

Obregón hizo una curiosa declaración, en la que 

insinuaba que los sociaHstas no eran ajenos al atentado. y que Kons4 
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Hora y del Rlo no habla tenido sino lo que se nierecla: .• •• • (102) 

Aunque en menor escala, ocurrieron los mismos 

sucesos en ~arel h, la bandera roja y negra habfa ondeado unos instantes, 

sobre la catedral, siendo arrancada por Miguel Gómez Loza, dirigente 

sindicalista cristiano, futuro Jefe civil del movimiento cristero del 

estado de Jalisco. 

El 4 de junio explotó una bomba en la residencia 

de Mons. y Jlménez, y los jOvenes de la ACJH decidieron asegurar la 

guardia del prelado. 

No obstante la problemHlca existe, las organizacio

nes eclesi!sticas movidas por el clero, no desperdiciaban oportunidad 

para ocupar los hechos que parecieran en contra, para lograrlos a su 

favor, COllO por ejemplo: 'El 14 de noviembre de 1921, Juan H. Esponda, 

funcionario de la secretarla particular de la presidencia de la República, 

deposito en medio de un ramillete de flores un cartucho de dinamita, 

al ple de la imagen de la Virgen. Al producirse la •lllJloslOn un grupo 

de soldados lo salvo de la multitud que querla lincharlo. Para los 

cat6licos, el sacrilegio, en el que veían la malignidad d1ab011ca del 

gobierno, iba acompañado del milagro, ya que el vidrio que cubrfa la 

imagen no se habla roto, mientras que el crucifijo de bronce quedO 

retorcido y las piedras y el 11lnaol destruidos. La culpabilidad del 

(102) Op. Cit. Plg. 112 
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gobierno pareció probada para la opinión, ya que un coche de la Secretarla 

de Guerra habla ido a buscar al culpable que fue sometido a un simulacro 

de proceso y declarado inocente (más tarde fue gobernador de Chiapas, 

después de 1940) •. El gobierno declar6 por boca del gobernador Eduardo 

Neri: "Los desperfectos causados en e1 templo de referencia fueron 
de poca consideración y el acto en si mismo no favorece mas que al 
elemento clerical, ya pollttcamente, porque ~ste aparece, desempeñando, 
como otras veces lo ha hecho, el papel de vlcti•a, para ganarse la 
conmiseración püblica, ya religiosamente, porque se explota un nuevo 
mtlagro. ya pecuniariamente, porque han encontrado, y quien sabe si 
no provocado, los Caballeros de Colón adl!iteres. una nueva base para 
~~~!~~~ar romerias •• que de seguro les dejarán fuertes cantidades de 

Estimo que todas las creencias religiosas merecen 
un respeto absoluto, pero que es repugnante uti11Zarlas para fines 
innobles•. ( 103) 

Situaciones parecidas se dieron en Zacatecas, 

Ourango, Veracruz. Pero la más importante fue la relativa al Estado 

de Guanajuato. 

El conflicto nacido en el citado estado de Guanajuato 

se velo venir ya que • ••• en el ano de lgzo los prelados que participaron 
en la celebración del XXV aniversario de la coronaci6n de la Virgen 
de Guadalupe, resolvieron COM111tar el voto que habian hecho en 1914 
-con 110tivo de la consagrac16n nacional de la nación mexicana al Sagrado 
Corazón de Jesús· de ereglr un tl!lllplo votivo nacional en la capital 
de la Repüblica, p~ el de levantar dicho santuario a Cristo Rey en 
el centro geoqrif1co de la Repübllca, en el cerro del Cubl lete, dentro 
de la dl6cesls de Le6n, en el estado de Guanajuato. Al efecto, se 
tomaron los siguientes acuerdos: 

{103) Op, Cit. Plg. 119 
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1-- Declarar Monumento Nacional, aunque de muy 
modestas proporciones, el que habla sido ya erigido a principios de 
1920 por el Obispo de León monseñor Emeterio Valverde iéllez; 

2- Que ese monumento fuera sustutuido por otro 
más decoroso y digno, cOIOO la expresión de amor y vasallaje de todo 
pueblo a su excelso y celes ti al soberano; 

3- Que con ese Monumento y Templo Votivo era su 
intención cumplir el voto que hablan hecho en 1914 de edificar un Te1-plo 
Nacional dedicado al Sagrado Corazón de Jesús •••. 

Para ejecutar estas determinaciones fue 1esi-Jnada 
una comisión de prelados, iniciándose los trabajos preparatorios que 
culminaron con la colocación y bendición, el 11 de enero de 1923, de 
la primera piedra del mon1.Dento. Asistió COfllO personaje principal 
el delegado apostólico, Ernesto rn;rippi arzobispo titular de Sárdica, 
concurriendo también al acto compactas peregrinaciones de fieles de 
distintas partes de la República, prelados de diferentes diócesis, 
asi como algunos sacerdotes y representantes de todas las agrupaciones 
católicas ex1 stentes. 

Esta celebraci611 fue ccnsiderada por el gobierno. 
presidido por el general Alvaro Obregón. COl'OO un acto que formaba parte 
de una amplia campaña, por parte de la Iglesia, tendiente a impresionar 
al pueblo y tenerlo de su parte, por r,.edio del espectáculo religioso 
grandioso y solemne y que constitufa un desafio al gobierno y a la 
propia Constitución. 

El presidente, con gran rapidez, por orden del 
13 de enero de 1923 acordó la e>pulsión de monseñor Phllippi, en el 
térraino de 72 horas. aduciendo que, ademas de ser extranjer:> y, por 
lo tanto, tener pronioido por la Constitución partic'ipar en cualq·Her 
acto religioso, habfa actuado en una ceremonia religiosa fuera de los 
templos, lo cual por si era ilegal. El general Obregón utill,ó la 
autoridad que le conferia el articulo 33 de la Constitución para expulsar 
al delegado apostólico. Ordenándose, además, al procurador de la Repúbli· 
ca, que hiciera una avertguación de los sucesos, a pesar de lo cual 
los prelados que intervinieron en la misma ceremonia no fueron persegu1 ... 
dos. Indudablemente la expulsión del dele9•do apostólico fue una odver· 
tenci.a al clero católico para que cesara en esas actividades ilegales. 
El papa y la jerarquia eclesUstica Mexicana. protestaron enirgicaoente 
contra la sanción aplicada al delegado apostólico, pidiendo se suspPnd1e· 
ra dicha expulsión por lo menos r:iientras se hachn las neriguaciones 
del caso¡ pero el presidente contestó, por conduc.to del Ministerio 
de ~elaciones, que no podl• acceder • t•l petición. ~d.,,,ás, el •inhtro 

~gnt ~~~~~~i~16~e Y~~ergbr!! %~be~g~~~~uc~~~u~~~ju:~o e~~:bf;º~f ~!:~~o 1: 
cabo en el Cubilete". (104) 

(104) Olivera Sedano Alicia.- Op. Cit. Págs. 80 y 81 
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La ACJM publicó un 11anifiesto: "Hiis de diez años 
de guerra intestina nos ha traldo la ruina económica, la disolución 
social, la desunión, entre los mexicanos; ahora, los encargados de 
reparar los males nacionales, de hacer olvidar los agravios, siembran 
más copiosamente la discordia, hacen más profunda la división, olvidán
dose de que somos católicos quienes for111amos la inmensa mayorla del 
pueblo mexicano y ·de que nuestros hombres no son tan resistentes que 
soporten la carga del ultraje que sobre ellos se coloca". (105) 

fue tanta la presión ejercida hacia el gobierno, 

por parte del grupo clerical, que el presidente Obregón con la finalidad 

de calmar los ánimos envió una carta a los arzobispos José M. Mora 

y del Ria, Isolpando Rulz y otros que decla " ••. Yo lamento muy sincera· 
mente que los miembros del alto clero católico no hayan sentido la 
transformación que se está produciendo en el esplritu colectivo, hacia 
orientaciones modernas", la Iglesia y el Estado no se excluyen, tienen 
intereses complementarios, pero seria enojoso para aquella que no compren
diera; el movimiento revolucionario es cristiano, el conflicto es por 
tanto un conflicto entre Instituciones, y es la Iglesia la que no quiere 
comprender. 

El programa social actual del gobierno emanado_ 
de la revolución es esencialmente cristiano, en un complemento del 
programa fundamental de la Iglesia Católica. El combate está entablado 
entre "dos fanatismos que se disputan ese esplritu y lo prepara para 
el sacrificio: el segundo que nutre el estOo,,.go, el cerebro y el espfritu 
para ahorrar el sacrificio". finalmente, Obregón ofrecla a los prelados 
una división del trabajo y una alianza para "un programa esencialmente 
cristiano y esencialmente humanitario; 

. Los prelados respondieron con una larga eplstola 
recordando las ensenanzas sociales de los papas, la actividad social 
de la Iglesia y la de Los Sindicatos Cristianos en México. Daban las 
gracias al presidente por sus buenas intenciones y deseaban que los 
mexicanos aprendieran a vivir juntos y a tolerar las diferencias de 
opinión. La tolerancia no era todavla la regla, ya que todos los funcio· 
narios afiliados a los Caballeros de Colón, .entre ellos el Subsecretario 
de Hacienda, fueron destituidos después del asunto del Cubilete'. ( 106) 

(105) Jean Me1er.· Op. Cit. Pág. 126 

( 106) Idem. 
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No obstante los conflictos siguieron: "el 5 de 
junio el activo Abraham Carvallo denunció al sacerdote que celebró 
la misa al aire libre y organizó la procesión del Corpus en el atrio 
de la Iglesia de Hueycantenango. El 8 de julio, el diputado J. G. 
Estrada denunció al clero de jali~co en general y al párroco Amado 
López en particular por Insultos proferidos contra la ""'moria de Juárez. 
El 9 de julio, el alcalde de Santa Clara Ocuyuacan, cerca de Cholula 
(Puebla), señaló que "José Maria Mateas, cura, con motivo de nuestra 
solicitud de tierras, ha lanzado insultos contra el gobierno y nosostros'', 
llegando a decir que les negarla los socorros de la religión. El 16, 
Juan F. Franco, de Puebla, denunció las colectas hechas para erigir 
un monumento a la Virgen en Roma. Decia ser un robo manifiesto, ya 
que en Roma no habh un sólo cardenal mexicano y los Italianos no tolep 
rari an un papa mexicano. 

México, agregaba, es "el Asno de Oro", y no es 
justo que la iglesia lo explote en provecho de los extranjeros. Era 
un tema muy importante el anticlericalismo mexicano. 

El 26 de julio, el gobernador de Jalisco envió 
un resumen de los informes policiacos hechos sobre las posiciones poH
ticas del clero, en vista de las próximas elecciones presidenciales¡ 
el expediente se completa con la copi.l de la correspondencia entre 
el gobernador y el arzobispo Orozco. qup le reprocha, "de manera altiva 
e inconveniente", que convocara a los sacerdotes para asuntos civiles 
siendo que éstos no lo reconoc1an como su superior jerárquico inmediato. 
El arzobispo le pedla también que moderara las publicaciones del perió
dico anticlerical El Gato, que denunciaba las culpas de los sacerdotes 
en el dominio de 'su vida privada. El gobernador, en su respuesta, 
se limitaba a Invitarlo a no Intervenir en la poHtlca. 

El 17 de agosto, fue acusado el alcalde de San 
Juan de los Lagos de haber ayudado a los fanáticos católicos en su 
tentativa de asesinato contra los revolucionarios¡ el 30, el coronel 
Alvaro s. Alcázar, constituyente de 1917, telegrafió que unos misioneros, 
11 Perniciosos extranjeros", hacían propaganda clerical y tocaban las 
campanas de Jonacatepec. 
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El 5 de septiembre, el Partido Laborista, de Hinati· 
tlin, acusó al presidente municipal de Jaltipan (Veracruz) de haber 
permitido la procesión del 28 de agosto. El 17 de septiembre, un agraris· 
ta de San Francisco de Adama (Zacatecas) escribió que el sacerdote 
no confesó sino a regañadientes a Antonio Mendoz.a, agrarista. amenazándolo 
con et infierno y atacando al agrarismo, "aprovechando la falta de 
cultura de esa villa y del exagerado fanatismo que reina en ella". 
El 19 el gobernador de Morelos telegrafió el resultado de Ta investiga· 
ción de los hechos señaladas por el coronel Alcázar: dos misioneros 
hablan hecho propaganda para que las parejas que vivlan en unión libre 
se casaran. El presidente municipal no se habfa atre\ddo a detenerlos, 
pues. "'de otro modo, se había ocasionado derramamiento de sangre". 

Y Anton;o Dlaz Soto y Gama, uno de los raros revolu~ 
cionarios que jamás renegó de sus arigenes católicos, se referfa al 
tema de la carta de obregón a los obispos, y exclamaba: 11 ¡Viva Cristo, 
el flagelador de Tos mercaderes, el enemigo de Tos hipócritas, el robusto 
vapuleador de los poderosos de la tierra! ¡Vi.va Cristo revolucionario!" 
( 107) 

Así las cosas y viendo que la Iglesia perd!a terreno 

en Ta vida pública, debido a que el estado tenia Ta fuerza suficiente 

para hacer valer los preceptos 1 egales procedentes, en marzo de 1925 

se volvió a formar, por parte de los catolicos Ta Idea de fundar una 

liga Clvica de Defensa Religiosa, con objeto de contrarrestar Ta actitud 

del gobierno emanado de la revolución, respecto a algunas actividades 

del cato! ici smo organizado. Se celebraron las primeras juntas a 1 as 

cuales asistieron los miembros representantes de las distintas asociacio~ 

nes cat011cas, Se definió inmediatamente el proyecto sobre el cual 

funcionaria dicha Liga, dado a conocer por Tos señores Palomar y Ytzcarra, 

Capistrán Garza y Luis G. Bustos, basado ~n To formulado anteriormente 

(107) Op, Cit. Págs. 12g y Sigs. 
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por el padre Bergoend. Has t•rde se adoptaron los estatutos fonnuhdos 

por Manuel de la Pea, procediéndose a celebrar la primera convención, 

en la cual se eligió el primer comité directivo, recayendo dicha elección 

en los señores Ceniceros y Villarreal, Castrón Garza y Bustos. 

Según el propio programa de la Liga, la cual tomó 

el nombre definitivo de "liga Nacional de Defensa Religiosa", establecla 

que esta era "'una asociación legal, de car!cter c~vico", que tiene 

por fin conquistar la libertad religiosa y todas las libertades que 

se derivan de ella en el orden social y económico, por los medios adecua .. 

das que las circunstancias irán imponiendo. 

Legal, porque según la Constitución: no 
se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse paclficamente con 
cualquier objeto Hcito: pero solamente los ciudadanos de la República 
podtán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del pah" 

{articulo 9) y más adelante {•rtlculo 35), al tratar de las prerrogativas 

del ciudadano, apunta la de asociarse para tratar los asuntos polltlcos 

del pals. 

Ar.ora bien: la cuestión religiosa en México es 

cuestión polltlca, desde el momento en que ha tenido cabida en la Consti· 

tuc1ón de la República y se han apropiado los poderes públicos el derecho 

de legislar sobre el la. 

Luego los ciudadanos mex.lcanos pueden asociarse 

constitucionalmente, esto es, legalmente, para tratar el asunto r-eligioso 

del pals. 
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La Liga será de carácter clvico, la jerarqu!a 

católica no tiene que ver con ella, ni en su organización ni en su 

gobierno, ni en su actuación. Sin querer decir que esté en oposición 

a la autoridad eclesiástica y que quiera obrar con toda independencia 

del consejo y la dirección de esta misma autoridad. 

El fin de la liga es, pues detener al enemigo 

y reconquistar la libertad religiosa y las demás libertades que se 

derivan de ella. Tiene un programa que es una síntesis de justas y 

debidas reivindicaciones a que tienen derecho los mexicanos para poder 

vivir como católicos y que nadie eri una república democrática puede 

poner en tela de juicio. 

Pide sean derogados de la Constitución en toda~ 

aquellas partes que se oponen a: 

. a) La completa 1 ibertad ~e enseñanza priman a, 

secundaria y profesional: 

b) Los derechos de los catól ices como mexicanos, 

con todas las prerrogativas que concede la constitución a los ciudadanos: 

c) A los Jerechas de la Iglesia relatlVos dl culto, 

a sus iglesias, escuelas. obras de caridad t social~s: dej.\ndole por 

lo tanto, 1 a propiedad y 1 ibre uso y disposición de los bienes inmuebles 

necesarios para el culto. seminarios, alojamientos de mimstros, patrona· 
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tos, etcétera, lo mismo que los bienes muebles destinados al ejercicio 

de estos mismos servicios: pudiendo ella recibir y administrar sin 

autorizaciones generales, requeridas para la validez de las donaciones 

legales: reconociendo legalmente a sus sacerdotes los derechos civiles 

y poHticos que tengan los demás ciudadanas y declarando que ni el 

Congreso General, ni las Legislaturas tendrán facultad para dictar 

leyes sobre asuntos religiosos. 

Los medios legales de que se valdra la Liga para 

hacer que respeten estos derechos, serán los constitucionales y los 

~xigidos por el bien común. Firman: llcenciacio José Esquivel Alfara. 

licenciado Miguel Palor.iar y Vizcarra, ingeniero Carlos F. Landero, 

Luis G. Bustos, René Capistrán Garza, Juan ~ain~, Enrique Torroella 

Jr. licenciado Rafael Ca.petillo, Manuel de la Peza, doctor Manuel G. 

del Valle, Mariano G. Laris. Fernando Silva, Francisco Palencia y Llerena 

y Garcl a de Quevedo. 

La fundación de la Liga fue considerada por el 

licenciado Valenzuela 1 secretario de Gobernación. a juzgar por el mani· 

fiesta publicado el 22 de marzo de 1925, como "otra legal y sediciosa•. 

Dijo, además. que no era una agrupación religiosa, puesto que no ten1a 

por objeto hacer propaganda religiosa, sino que se trataba de una agrupa· 

ción polltica, porque lo que pretendla hacer era de carácter polltico 

como por ejemplo, pretender que se reformara 1 a Constitución o ~efender 

los derechos de los ciudadanos. 
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Hubo un• rectiflcaéión de Rene Capistrán Garza 

a las anteriores afir114ciones que apareció en el periódico Excélsior 

poco desputs, Decla: 

No constituye la Liga un partido polltico por 

que su función no es electoral, ni tiene por objeto 1 levar a detentinados 

individuos al desempeño de funciones públicas, es lisa y llanamente, 

una organizacHm defensiva de los derechos católicos, cada d'a más 

burlados. 

Esto no debe interpretarse ·segula diciendo Capis· 

trán Garza- en el sentido de que nosotros aceptemos el atropello consti

tucional en virtud del cual se priva a los católicos del derecho de 

formar un partido poHtico: por el contrario, es incuestionable que 

tene1n0s, no sólo el derecho, sino el deber de acudir a la acción poHti

ca, y que cualquier ley que a ello se oponga conculca un derecho y 

destruye una libertad legitima: pero en esta ocasión no es nuestro 

propósito formar un partido polltico, a lo cual repito que tendrlamos 

todo derecho, porque el derecho es superior a la ley, sino s111pl..,nte 

plantear de una vez por todas la cuestión i11periosa de la defensa del 

catollsisll», tanto porque ésta es la verdad religiosa, cuanto porque 

constituye el elemento pri110rdial de la nacionalidad mexicana. 

Ahora bien, en contraposición con las declaraciones 

de Capistrán Garza, en el sentido de que la Liga ·no el grupo católi· 

co· no tenla función polltica, podemos anotar que: en algunas declarado· 



- 197 -

nes que los católicos hicieron en este acaento, dechn, con 90tii'O 

de la fundación de la liga, que dicha función se habla realizado 

•con objeto de contrarrestar la actitud del gobierno e~anado de la 
Revolución• (p.65) y cualquier QOvirniento social en ese sentido es 
de tipo polltico. En el texto mis:.io del progr!llla de la liga declan: 
•la cuesti6n religiosa en t':é:dco es cuestión p.:>lHica ••• • desde el 
momento en que ha tenido cabida en la Coristitución de la Rep~t'lllca 
y se han apropiado los pOderes püblicos el derecho ~e legislar scbre 
ella. Luego tos ciudadinos nexicanos pueáen asociarse constitucionalmen
te, esto es, le9alr.<tente para tratar el asunto religio:;o del pals'" -
(p.66) que es el asunto pal itico. P1~e el ~isl"!'IO pro;n::u sc-!n Cerog~j.JS 
de la Constitución" alsunos puntos, concretamente ¡:i:ed1an ta.=.bién los 
catOlicos fueran retirados o ri::formados los artlculos 3. S, 2.::, 27 
y 130. Cualquier intento de reforr.i.J constitucional, es una cuestió11 
política". ( 108) · 

Por otra parte y a causa de la conslgnación del 

arzobispo Kora y del Ria. desde el 16 de "'arzo de 1926 habla estado 

despachan-do los asuntos oficiales del episcopado Jorge Caruana, delegado 

apostó! ice. Se hab~a agudizado de tal ll' . .anera el ccnf1lcto eritre la 

Iglesia y el gobierno que, por part~ de la primera y a indicaciones 

del ml>IOO Caruana, el 10 de mayo se decidio 1 a fo,...ación de un Com1t~ 

Episcopal. Este d~ber~a tener la representación de todo el epi scopa:do 

mexicano, asi corao la misiOn de tramitar con el gobierno, por la v13 

ltgal, 1 a modificaciOn de las leyes recientemente expedidas. ccnsidera· 

das ccco retricti vas de las acti v1dades rel i910sas: y re so 1 ver todos 

los asuntos que se fueran pres~ntar.do, comci lo era et cisir.a religioso, 

promovido por" el gr'upo ant te teri cal, que iba encaminado a crear una 

Iglesia Mexicana, es decir, independienter..ente Je Ror.i.a. Dicho COl'llfté 

tuvo co::lO presidente a José Hora y del Rto arzobispo de .w.exico y COlllO 

secretario a Pascual Dfaz y Saf"reto, obizpo de Tabasco. 

(108) Olivera Sedano Alicia.· Op. Cit. P!gs. 98 y slgs. 
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Estando en la presidencia Plutarco Ellas Calles 

se dló cuenta que el clero no Iba a dejar de Insistir en la derogación 

o modificación de los ·artículos constitucionales, que reglamentaba 

su actividad de la. vida en Mhlco, por ello vló la nocesldad de legislar 

a fin de implantar las sanciones a todos aquellos ministros religiosos que 

participaran en polltlca, alegando además de que estas eran necesarias, 

toda vez que el Clero, primeramente estuvo a favor de U. Huerta, después 

participó con el grupo que pedía la intervención norteamericana, apoyó 

a su contrincante de la Huerta en las elecciones presidenciales últimas 

y finalmente atentó contra su vida, en mayo de 1925 por conducto de 

una Señorita de apellido Jáuregul. Por todo ello en el Diario Oficial 

de la Federación del 2 de julio de 1926 se publica la "Ley que Reforma 
el Código Penal para el Distrito Federal y Territorios Federales sobre 
Delitos del Fuero Común y para toda la República sobre Delitos contra 
la Federación", la cual por sel_' de suma importancia se transcribe en 

sus 33 artlculos. 

De los delitos y faltas en materia de culto religioso 
y disciplina externa. 

MTlt\LO lo.: Para ejercer dentro del Territorio 
de la República Mexicana el ministerio de cualquier culto se nl!Ceslta 
ser mexicano por naci11iento. 

El Infractor de esta prevención será castigado 
administrativamente con .,ita hasta de quinientos pesos, o en su defecto, 
con arresto que nunca exc~erá de quince dhs. 

Además el Ejecutivo Federal, si asl lo juzga conve
niente podrá expulsar desde luego al sacerdote o ministro extranjero 
Infractor, usando para ello de h facultad que le concede el art,culo 
33 constitucional. 

AATICll.O Zo.: Para los efectos penales se reputa 
que una persona ejerce el ministerio de un culto, cuando ejecuta actos 
rollglosos o •lnlstra sacramentos propios del culto a que pertenece, 
o públlcMente pronuncia prédicas doctrinales o en la misma forma hace 
labor de proselltlsllO religioso. 
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NITIC\l.O 3o.: la enseñanza que se de en les estable
cimientos de educación. sera laica, lo misi\J que la enseña.riza primaria 
elemental y supel"ior que se iaiparta en los estableclt~ientos patticu\ares. 

Los infractores de esta disposición serán castigados 
adainistratlvamente con mu\ ta hasta de c¡uinientos pesos, o en su defecto 
arresto que nunca será mayor de quince dhs .. 

En caso de reincidencia, e1 infractor sera CJ~t\9~d0: 
con arresto mayor y multa de segunda clase. stn perjuicio de que 1.:! 
autoridad ordene h clausura del estab1eciciento de enseñanza. 

ARTICll.O 40 .. : N:n9una. ccrporacién religicsa, ni 
ministro de alg¡jn cu1to, podrán estab1ecer o dirigir es.cuela!, .:!e instruc
cibn pr"imaria. 

Los responsables· de h infrac..:ii5:; de este pre-cPpto 
serán castigados can multa hasta de quínientcis pesos, o en su defecto, 
arresto no ciayor de quince dhs, sin perjuicio de qu~ la autorid!d 
ordene la inroedhta clausura del estable~ir.-i~en~c de enseñarizo. 

ARTICULO 5o.: las escueh.s prioafias partlcu1ares 
sólo podrán estat>lecel"Se sujetándose a la vigi hncia oficial. 

\..os infractvres de esta disposici6n serán castigados 
con r:iu1ta de quinientos pesos, o en su defento, arresto r10 mayor de 
quince dhs. 

AATICllLO 6o.: El e<tadc ne puede permitir que 
se 1 leve a efecto ningUn contrato, pacto o convenio que tenga por objeto 
el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad 
de1 hocr:bre, ya sea poi" causa de trabajo, de educaci5n a de -.oto reltgioso~ 
la ley, en consecuencia, no p11rmite el establecirnien:o de :Jrdenes r..cnásti· 
cas, cualquiera que sea la denominación u oOjHo con que pretendan 
erigirse. 

Son órdenes monksticas, para los efectos de este 
articulo, las socledajes re1ig1.:isa~ cuyos. rncnicuo:; vlvan bajo ::iertas 
reglas peculiares a ellas; mediante promesas o votos temporales o perpe
tuos. y con sujeción a uno o ra!.s superiores, aún cuando todos los indi·1i
duos de la orden tengan habitación distinta. 

las órdenes monásticas. o conventos establecidos., 
seran disueltos por la autot'idad, previa identificación y filíatibn 
de las personas enclaustradas. 

Cuando se compruebe que hs rerson~s enclaustradas 
vuelven a reun\rse en comunidad, después di! la disoluc1bn, ser6n castiga~ 
das con 1 a pena de une a dos años de prislbn. 

En tal caso, los superiores., priores, prelados, 
directores o personas que tengan calidad jer6rquica en la organiZadón 
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o direcci6n del claustro, serán castigados con la pena de seis años 
de prisión. 

Las mujeres sufrí r!m las dos terceras partes de 
la pena en cada caso. 

ART!Cll.O 7o.: Las personas que Induzcan o inclinen 
a un menor de edad a la renuncia de la libertad por virtud de voto 
religioso, ser~n castigadas con la pena de arresto mayor y multa de 
segunda clase, aiin cuando existan vinculas de parentesco entre si. 

SI el Inducido es mayor de edad, la pena será 
de arresto menor y multa de primera clase. 

ARTICULO 8o.: El Individuo que en ejercicio del 
ministerio o sacerdocio de un culto religioso cualquiera, incite pública~ 
mente por medio de declaraciones escritas, o prédicas o sermones, a 
sus lectores o a sus oyentes, al desconocimiento de las instituciones 
políticas o a la desobediencia de las leyes, de las autoridades a de 
sus mandatos, será castigado con la pena de seis años de prisi6n y 
multa de segunda clase. 

ARTICULO 9o.: Si como resultado directo e Inmediato 
de la incitación a que se refiere el arttculo anterior. intervienen 
menos de diez individuos empleando la fuerza 1 el amago, la amenaza, 
la violencia ftsica o moral contra la autoridad pública o sus agentes, 
o hacen uso de armas, cada uno de ellos será castigado con un año de 
prisión y multa de segunda clase. A los sacerdotes o ministros de 
culto autores de la incitación se les impondrá la pena de seis años 
de pri si6n, más 1 as agravantes de primera a cuarta clase, a juicio 
del juez; salvo que del desorden resulte un delito que merezca pena 
mayor, en cuyo caso se aplicará éste. 

Si los individuos que intervienen en el desorden 
son en número de diez o más, se procederá con arreglo a los arttculos 
1123 y 1125 del Código Penal vigente. 

ARTICULO Hlo.: Los ministros de los cultos nunca 
podrán en reunión pública o privada constituida en junta, en actos 
del culto o de propaganda religiosa, hacer de las leyes fundamentales 
del pals, de las autoridades en particular o en general del Gobierno. 

Los infractores serán. castigados con la pena de 
uno a cinco años de prisi6n. 

MTICll.O 11: Los ministros de los cultos no podrán 
asociarse con fine~ poHtlcos. 

Los infractores de esta disposicibn serán castigados 
con arresto menor y multa de primera clase, sin perjuicio de que la 
reunión sea l1111ediatamente disuelta por la autoridad. 
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En caso de reincidencia, la pena correspondiente 
será de arresto mayor y multa de segunda clase. 

ARTIC\l.O 12: Por ningún motivo se revalidará, 
otorgará dispensa o se determinará cualquier otro trámite, que tenga 
por fin dar validez en los cursos oficiales a estudios hechos en los 
establecimientos distintos a la enseñanza profesional de los ministros 
de los cultos. 

Los infractores de esta disposición serán destitl1l· 
dos, del empleo o cargo que desempeñen. quedando inhabilit.ld05 parJ 
obtener otro en el mismo ramo, por el término de uno a tres años. 

La dispensa o trámite a que se refiere la pril'lera 
parte de este artlculo, s~rán nulos y traerán consigo la nulidad d.el 
tHulo profesional, para cuya obtención haya sido parte la infracción 
de este precepto. • 

ART!CUlO 13: Las puolicaciones periódicas religiosas 
o simplemente de tendencias marcadas en favor de determinada creencia 
religiosa, ya sea por su programa o por su titulo. no podrán comentar 
asuntos politices nacionales ni informar sobre actos de las autoridades 
-del pa~s. o de particulares que se relacionen directamente con el funcio· 
na.miento de las instituciones públicas. 

El director de la publicaciOn periódica, en caso 
de infracción de este mandato será con la p€na de artesto mayor y multa 
de segunda clase. 

ARTIClA.O 14: Si la publicación periódica no tuviera 
director, la responsabilidad penal recaerá en el autor del comentario 
poHtico o de la información a que s¿ refiere el art\culo dnterior, 
y si no es posible .conocer al autor, la responsabllldad serd del adminis· 
trador o regente, del jefe de redacciOn o del propietario de la pub,1ca
ci6n periódica. 

En el caso de los artículos 13 y 14 de este Ley, 
si hubiere reincidencia, se ordenar~ ':. suspensión definitiva de la 
publicación peri6dica. 

ARTICtl.O 
fonnaci6n de toda clase de 
alguna palabra o indicación 
confesión religiosa. 

15: Queda estrictamente prohibido la 
agrupaciones pollticas, cuyo titulo tenga 
cualquiera que las r"e\ai:iones con alguna 

Cuando se viole este precepto, las personas que 
integren la mesa directiva, o quienes encabecen el grupo, serán castiga
das con arresto mayor y multa de segunda chse. 

La autorioad ordenará en todo caso, que sean disuel
tas inmediatamente 1 as agrupaciones que tengan el carie ter indicado 
en la primera parte de este articulo. 
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ARTICll.O 16: No podrán celebrarse en los tein~los 
destinados al culto, reuniones de carácter polltico. 

Cuando el encargado de un templo destinado al 
culto, organice directamente la reunión a invite o tome participación 
en ella. será castigado con la pena de arresto mayor y multa de segunda 
clase. Si el encargado del teinplo, simpleinente tolera la reunión o 
la encubre, sin tomar participación activa en ella, será castigado 
con la pena de arresto menor y multa de primera clase. 

En ambos casos el Ejecutivo Federal, podrá ordenar, 
además, la clausura temporal o definitiva del templo. 

ARTICll.O 17: Todo acto religioso de culto público, 
deberá celebrarse precisamente dentro de los templos, los cuales estarán 
siempre bajo la vigilancia de la autoridad. 

La celebración del acto religioso de culto público 
fuera del recinto de los templos, trae consigo responsabilidad penal 
para los organizadores y los ministros celebrantes, quienes serán casti~ 
gados con arresto mayor y multa de segunda clase. 

ARTICUlO 18: Fuera de los teinplos tampoco podrán 
los ministros de los cultos, ni los individuos de uno u otro sexo que 
los profesen, usar de trajes especiales ni distintivos que los caracteri· 
cen, bajo la pena gubernativa de quiri1entos pesos de multa, o en su 
defecto, arresto que nunca exceda de quince días. 

En caso de reincidencia se impondrá la pena de 
arresto mayor y multa de segunda clase. 

ARTICll.O 19: El encargado de un templo, dentro 
del término de un mes contado desde la vigencia de esta Ley, o dentro 
del mes siguiente al dla en que se haya hecho cargo de un teinplo destina· 
do al culto, deber! dar los avisos a que se refiere el p!rrafo undécimo 
del articulo 130 de la Constitución. 

La falta de avisos dentro de los términos señalados, 
hace incurrir al encargado del templo, en multa de quinientos pesos, 
o en su defecto, en arresto no mayor de quince dtas. 

La Secretad a de Gobernación, ordenará, además, 
la clausura del templo, entre tanto quedan llenados los requisitos 
constitucionales. 

ARTICll.O 20: Se concede acción pública para denunciar 
las fa 1 tas y de 1 ito~ a que se refiere la presente Ley. 

ARTICll.O 21: Las asociaciones religiosas denominadas 
iglesias, cualquiera que sea su credo, no podrán en ningún caso, tener 
capacidad para adquirir, poseer o administrar bienes raices, ni capitales 
impuestos sobre ellos¡ los que tuvieren actualmente por sl o por interpó· 
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sita persona, entrarán al dominio de la nación, concediéndose acción 
popular para denunciar los bienes que se hallen en el caso. 

Las personas que oculten los bienes y capitales 
a que se refiere este artkulo, serán castigadas con la pena de uno 
a dos años de prisión. Las que sirvan de interpósita persona serán 
castigadas con 1 a misma pena. 

ARTIClA.0 22: Los templos destinados al culto públi· 
ca, son propiedad de la Nación, representada por el Gobierno Federal, 
quien determinará los que deben continuar destinado a su obj~to. 

los obispados, casas curales, seminarios, ~'.':ilos 
o colegios de asociaciones rt!ligiosas, conveiitos o cualquiera otro 
edificio que hubiere sido construido o destinado a la adminlstr3ción, 
propaganda o, enseñanza de culto religioso, pasarán desde luego, de 
pleno derecho, al dominio directo de 1a Nación, pera deHiriars!?' exclusiva· 
mente a los servicios públicos de la Federaci6n o de los Estados en 
sus respectivas jurisdicciones. 

Las person.-;s, que destruyan, r.:e11ascabe•1 o causen 
perjuicios a los referidos edificios, seran castigadas con la pena 
de uno a dos años de prisiór., y quedarán sujetas a la rcspo"sabilldad 
civil en que incurran. 

ARTICULO 23: Corresp:inde principa1~ent~ las 
autoridades federales, cuidar del cumplimient0 de estJ ley. Las de 
los Estados y Municipios son auxiliares de las primeras, y por consiguien· 
te, igualmente responsables, cuando por su causa deje de cumplirse 
cualquiera de los preceptos de la presente Ley. 

ARTICll.0 24: la autoridad municipal QU~ p..:rrr.ita 
o tolere la violac;ión de cualquiera de los articulas lo., 3o., 4o •• 
So. y 60~ de la presente ley, será castigada ad•ninistratlva1tente p'lr 
el superior jerárquico que corresponda. con apercibimiento, multa ha!ita 
de cien pesos o suspensión de oficio hasta por un mes. En caso de 
reincidencia, la pena será destitución e inhabilitación para desempeñar 
cargos o empleos públicos hasta por cir..:'l J.::.,s. 

AATlctl.O 25: La autoridad municipal que al tomar 
conocimiento de los casos previstos er. los articulas So.. 9o., \O, 
15 y 16 de esta Ley, no proceda inmediatamente a hacer la cons1gnac16n 
respectiva, será considerada como cór:lplice o como encubridor, según 
las circunstancias del caso. 

ARTICULO 26: La autoridad 1:1unicipal que no proceda 
a la disolución inmediata de las asociaciones con fines políticos forrniidas 
por los ministros de los cultos, será castigada administrativamente 
con apercibimiento, multa hastd de cien pesos o suspensión de oftcio 
hasta de un mes. En caso de reincidencia, será destituida e inhabilitada 
para desempeñar cargos o empleos pUbl icos hasta por cinco años. 
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llRTICll.O 27: Los Agentes del Ministerio Público 
del orden federal cuidarán de hacer las respectivas consignaciones, 
en los casos de infracci6n del articulo 13 de esta Ley. La negligencia 
o descuido será castigada econ6micamente con extrañamiento, multa hasta 
de cien pesos, suspensión de oficio hasta por un mes, o destitución. 

llRTICll.O ZS: La autoridad municipal que permita 
o tolere la celebración de algún acto religioso de culto público, fuera 
del recinto de los templos, será castigada administrativamente con 
extrañamiento, multa hasta de cien pesos y suspensi6n de oficio hasta 
de un mes. En caso de reincidencia, será destituida. 

ARTICll.O 29: La autoridad municipal cuidará del 
cumplimiento del articulo 18 de esta Ley, bajo la pena de extrañamiento, 
rr.ilta hasta de cien pesos, o suspensión de oficio hasta de un mes, 
en caso de reincidencia será destutulda. 

ARTICULO 30: La misma autoridad, bajo la pena 
C:e destitución y multa hasta de mil pesos por cada caso, cuidará del 
cumplimiento de la disposición contenida en el articulo 19 de esta 
Ley. 

ARTICUl.O 31: La autoridad municipal llevará un 
libro de registro de los templos y otro de los enca1"9ados de ellos, 
y de los asientos de ambos enviará copia certificada a la Secretaria 
oe Gobernación, dentro del término de un mes, contado desde la vigencia 
de esta Ley o de la fecha de los asientos hechos con posterioridad. 

La falta de los libros de registro de que se habla 
en este art lculo, será castigada con multa hasta de mil pesos y destitu· 
ción. 

Si transcurrido el término de un mes, la autoridad 
lllJnicipal no envfa a la Secretarla de Gobernación la copia de los asientos 
de los libros de regl stro, será castigada con apercibimiento, multa 
hasta de cien pesos, suspensión de oficio hasta de un mes o destituci6n. 

llRTICll.O 32: La autoridad municipal que per111ita 
o tolere la apertura de un nuevo templo, sin dar previamente y por 
conducto del Gobernador del Estado o Territorio, el aviso correspondiente 
a la Secretaria de Gobernación será castigada con suspensión de oficio 
hasta por seis meses, o destitución, sin perjuicio de que se ordene 
la inmediata clausura del templo. 

ARTICUl.O 33: La autoridad municipal que en el 
término de un mes, no dé a la Secretaria de Gobernación, por los conduc~ 
tos debidos, noticia del cambio del encargado de un templo, será castigada 
con apercibirniento. ·multa hasta de cien pesos y suspensión de oficio 
hasta de un mes. 

En caso de reincidencia, será destituida." 
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Para el nacimiento de esta Ley, Calles alegó que 

los artículos que hasta la fecha prevaledan en materia religiosa eran 

una simple declaración de principios, sin sanciones ni expresi6n de 

medidas coercitivas. 

Con base en 1 a citada ley. fueron clausurados 

42 templos en el pals, as! como las capillas en los asilos de beneficen· 

cia privada que estaban abiertos al culto público¡ se suprimió, ader,i.3s, 

toda intervención de reltgiosos u "órdenes religiosas en general, en 

las fostituciones de beneficencia. Igualmente, fueron cerrados 73 

conventos, ubicados, 43 en el Distrito Federal y el resto en d,:versos 

estados de la República. Se obligó a los sacerdotes extranjeros a 

no ejercer el culto, expulsándose a 185 de ellos que fueron considerados 

como extranjeros perniciosos. Foeron clausurados, asimisr.iv, 7 centros 

de difusión religiosa por tener oratorios anexos y por verificarse 

alll actos de culto. Además, el secretario de Educación Pública ordenó 

a las escuelas par.ticulares que se registraran en la oficina correspon· 

diente dentro de un plazo de 60 dlas. bajo am•n•za de inca"taclón por 

el gobierno federal. 

La Ley, que se conoció con el nombre de Ley Cal les, 

reunió en un sólo docU11"<!nto todos los decretos que hablan sido expedidos 

por aquel gobierno en los meses anter1ores. Poco despué'S de haberse 

dado a conocer, en agosto de 1926, el arzobispo de Ji!icho"can, Leopoldn 

Ruiz y Flores en representación de todo el episcopado elevó a Calles 

una petición para que fueran aseguradas a la Iglesia las ga,.antias 
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de libertad de prensa, conciencia, culto, asociación y enseñanza, cantes· 

tando el presidente a tal petición que ya la Constitución concedla 

tales garantlas y que esta_ba decidido a hacer cumplir las estipulaciones 

constitucionales, inclusive el articulo 130¡ dando a entender con claridad 

que él era la última persona a quien lógicamente podla apelarse, porque 

sus convicci enes estaban de acuerdo con 1 a Constitución. 

La Iglesia apeló entonces al Congreso, al cual 

presentó, con fecha 7 de septiembre de 1926, una petición para que 

no se le impidiera continuar sus labores educativas y se acordara protec· 

ción a sus bienes y personas, puesto que .. sólo pedia libert~d para 

todas las religiones". Tal solicitud provocó animados debates en el 

Congreso. otra vez el diputado Ricardo Treviño, secretario general 

de la CROM, que tan activamente participara en el asalto al templo 

de la Soledad por los cismáticos, dirigió el ataque contra el clero, 

asegurando que éste estaba aliado con los circules capitalistas reacciona· 

dos de los Estados Unidos, afirmando, además, que 1~ Iglesia ºno tiene 

enemigo más decidido que los trabajadores organizados". 

El episcopado mexicano presentó también un interesan

te Memorial dirigido a la Cámara de Senadores con motivo de la Ley 

sobre limitación y registro de sacerdotes, en el Distrito Federal y 

Territorios. En él se aludla a una noticia aparecida en la prensa, 

el 9 de diciembre de 1926, la cual informaba que la Cámara de Diputados 

habla aprobado el proyecto de dicha Ley. Ahora bien, aquel Memorial 

tenla fa 111sión de exponer algunas reflexiones encaminadas a demostrar 

porqu~ no debla aprobarse el referido proyecto. 
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Como podrá desprenderse de los capttulos anteriores, 

es indudable que la Iglesia católica habla actuado desde lg17 al margen 

de las cláusulas de 1a Constitución que le imponían serias restricciones, 

especialmente en materia educativa. Pueden comprobarse además rauchos 

casos aislados de declaraciones de eclesiastices sobre problemas politi· 

cos, ast como también otros en que el clero católlco fomentaba la oposi· 

ción al gobierno. Es innegable, asimismo que la potltica seguida por 

la Iglesia en relación con los ordenamientos constitucionales en mater\3 

religiosa era de franco repudio. Y és evidente también que el µ..-esidente 

Calles podla alegar que actuaba dentro de los limites legales propios 

de su encargo al aplicar las cláusulas de la Constitución, por más 

que muchos de sus subalternos, extremando las medidas, violaban frecuente· 

mente las garantfas individuales. 

"En todos los pasos dados por el Comité Episcopal 
proced10 éste con la aprobación de la Santa Sede, pues en unos intere:san· 
tes cablegramas publicados en agosto de 1926, enviados por •l Comité 
Episcopal y dirigidos a la santa sede, podemos verlo con toda claridad. 

La mayada del Episcopado Mex.icano pretende su~pender 
el culto en las iglesias de la República antes del 31 del corriente, 
no pudiendo ejercitar culto conforme a cánones, entrando en vigor la 
nueva ley el 31 de los corrientes. El Episcopado pide aprobación de 
la Santa Sede. La persona encar'J¿¡d3 espen. ~~spuesta Habana. 

Para lo cual se obtuvo la siguiente respuesta 
del Papa: 

Santa Sede condena ley a la vez que todo acto 
que pueda significar o pueda ser Interpretado por el pu<blo fiel como 
aceptación o reconocimiento de la misma ley. 

A tal norma debe acomodarse f!l E.pisco~Mdo de México 
en su modo de obrar, de suerte: que tenga la mayoria y a ser postblc 
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la unifomldad y dar ejemplo de concordia.' Cardenal Gasparri. • ( 109) 

Por otra parte al sentir, el cOl!llté directivo 

de h Liga, el formidable golpe que la ley Calles asentaba a los católi

cos, se propuso organizarlos para poder actuar. la llga constituyó 

desde entonces el punto de unión de todos los catól leos militantes 

en la lucha y de todas las organizaciones afines que funcionaban con 

anterioridad en todas partes del pals. Se propuso despertar la conciencia 

de todos aquellos a los que les afectaba la situación existente y agitó 

intensamente la opiniOn pública por medio de impresos, hojas, volantes 

de propaganda y mitines, etcétera. 

Es decir, en primer lugar realizaron una campaña 

en favor de 1 a acción pasiva por parte de la ciudadanla en contra del 

gobierno¡, en otras palabras,· querhn repetir pero a nivel nacional, 

el boicot que tan positivo fue para los católicos en Julio de 1918 

en la Ciudad de Guadalajara y que ahora se declaraba en todo el pals 

el 31 de octubre de 1926, el cual tenla doble finalidad: obtener un 

desgaste en los recursos económicos del gobierno y principalmente poner 

en tensión el alma nacional, preparándola y hab1tuándola para acciones 

de fuerza unida. 

En segundo lugar propició una reunión de jefes 

regionales de la .organización, en la capital de la República, para 

(1091 Op. Cit. Pag. 106 
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los dios 19 a 26 de septiembre de 1926, en 1 a cual se trataron asuntos 

referentes a la organización interna de la liga; el boicot, asf como 

la creación de una Sociedad Mutualista para los Cesados a Causa de 

la Religión. 

En tercer lugar, su campaña en pro del Referéndui.1 1 

o sea, su petición a las cámaras de Diputados y Senadores para que 

fueran reformados los articules 3, 5, 24, 27 y 130 de la ConstHución. 

En cuarto y último lugar, podemos citar sus trabajos 

referentes al proyecto de un plan para obtener fondos monetarios dentro 

y fuera de la República, para poder hacer frente a los gastos que la 

campaña, que se habian echado a cuestas, requeria. 

Consecuencia de lo anterior fue que el gobierno 

emprendiera una campa~a en contra de los organizadores del boicot y 

de todos los que par~iciparon en él, por lo que se dictó orden de •prehen

sión, primero en contra de los jóvenes acejotaemeros que haclon circular 

las hojas de propaganda de la Liga en pro del movimiento y después 

en contra de los que formaban parte del c0111fté directivo de la mls.ma, 

que eran: Raf•el Ceniceros y Villarreal, René CapistrAn Garza y Luis 

G. Bustos, quienes fueron juzgados, dejAndoseles mAs tarde en libertad 

bajo fianza. Al ser aprehendidos éstos, tomó las riendas otro Comité, 

previamente nombrado en prevención de lo anterior, formddD por Miguel 

Palomor y Vizcarra, Carlos Landero y Luis Beltrán; quienes también 

fueron aprehendidos, por 1 o que otro nuevo tomó las riendas, siendo 
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esta vez secretos los nombramientos. 

El boicot intentado no di6 el resultado esperado, 

por lo que la situación 11eg6 • su máxima presl6n, y una vez mh, como 

tantas otras veces en la historia de México ocurrió, el clero se levanta 

en armas, pero no como en antaño, que se apoyaba en el grupo militar 

conservador. Ahora simplemente se apoy6 en los fanáticos religiosos 

que permitieron que naciera el grupo cristero que muy pronto lo mismo 

accionó alrededor del Distrito Federal, que en Zacatecas, Guadalajara, 

Ourango, Guanajuato, Colima y r.1uchos otros Estados de la República. 

Se dice o al menos se trata de aparentar, que 

la Jerarqu!a Eclesiástica nunca apoyó directamente al grupo armado 

cristero, situación incomprobable ya que st bien es cierto nunca otorgó 

prestanza inmediata, también lo es que nunca lo condenó, y to que en 

la especie si se puede comprobar, es que el Comité Episcopal prest6 

ayuda moral para 1 levar a cabo el programa de guerra y además permitir 

a los sacerdotes que lo solicitaran, • servir en el ejército que preten· 

día según ellos, liberar a la Iglesia. 

Tal apreciación se soporta en •e1 informe que 
el arzobispo Of_az y Barreta hace a la jerarquia mexicana, de su respuesta 
a unas acusac1 ones hechas por Rene Capi strán Garza, nos aclara aún 
llás la poslcl6n del episcopado en este asunto cuando dice: 

Es cierto que la Liga solicitó del Episcopado 
su oplnl6n acerca de tres puntos, como tú la asientas: a) Licitud del 
movimiento armado. · b) Programa del mismo. e) Nombramiento de jefe 
en tu favor. 

Y es cierto que el Episcopado no puso reparo alguno, 
porque no tenia razón para hacerlo. Los cat61 ices se encontraban y 
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se encuentran en la mas perfecta libertad para defender, en la foM1a 
que lo estimen conveniente, sus derechos. Puesto que la Uga t0tnaba 
por su cuenta la direcctón del movimiento armado, era muy dueña de 
formular el plan que estimara prudente y justificado; los Obispos no 
podhn, sin hacerse solidarios de ese movimiento, resolver otra cosa 
que la que resolvieron. En cuanto a tu nombramiento, nadie pod!a objetar· 
lo: eras y eres un entusiasta y honorable defensor de la cause católica; 
y puesto que los responsables del citado movimtento eran los señores 
directores de la Liga, razones bastantes debían haber tenido para elegir· 
te. 

al referirse a la negativa para autorizar la 
cuestión de fondos a fin de organizar la defensa >rmada y nombrar capella· 
nes del ejército libertador, aduciendo que ten\a facultades para ello, 
el Comité comenta: 

Es decir: la Ciga confirMa precisamente que el 
Episcopado no puso reparo a los actos que ella se propon!a desarrollar 
en servicio de la libert•d de los católicos: pero se abstuvo de dar 
su aprobación a lo que pudiera arrastrarlo al campo de la polltica". 
(110) 

En tales condiciones, el Estado viose en la necesl· 

dad por milésima vez. en la historia, de distraer su atenciOn y fondos 

econernicos para someter a los sublebodos, llegando incluso • entrar 

en cr1sis por la baja sufrida en el p~tróleo y en sus e<portaclones. 

Esto causó indignación en Calles, que ha decir 

verdad exageró en sus órdenes para atacar a la iglesia, pues quttó 

incluso lo necesario para que subsistiera, lo cual no er.a justificable 

aún cuando el propio clero de una forma u otra forma le daba juego, 

pues este habla decretado la suspensión de cultos, llegando a cerrar 

las iglesias mediante orden dada por el vicario Hanuel Alvarado de 

fecha 30 de julio. 

(110) Op. Cit. Pags. 121 y 122 
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Como se podía ver e1 conflicto religioso en ese 

entonces no vió salida ni solución, sino hasta el término del periodo 

presidencial de Calles, aunado al asesinato de Obregón. Solo as! se 

estudió la posible reforma de todos aquellos articulas de la Constitución 

y sus reglamentaciones que los afectaban, estableciendo además, cuáles 

eran a su modo de ver, las bases para la solución definitiva del conflicto 

religioso. 

La prolongación del conflicto religioso en general 

y de la rebelión cri stera en particular - de la cual se creyó en un 

principio que podda ser sofocada por medio de una intensa campaña 

y en unos cuantos días- y sus naturales consecuencias negativas para 

nuestro país y para el vecino del norte a causa de las circunstancias 

citadas anteriormente, hi.cieron que 1 a atención de todos se fijara 

rruy especialmente en tratar .de dar fin al conflicto, procurando que 

llegase a una transacción satisfactoria entre los representantes del 

Gobierno y los de la Iglesia. 

A las circunstancias antes citadas, se agregaron 

ahora las gestiones pacifistas del episcopado norteamericano y de la 

tlational Welfare Conference, 1nstltucl6n formada por los católicos 

norteamericanos, a la que antes hablan logrado mover en su favor los 

católicos 11exicanos desterrados en los Estados Unidos, or9ani:ados 

dentro de la Unión Nac1ona1ista Mexicana, considerada como delegación 

regional de la LNOLR, en ese pais. 

ºEl nuevo embajodor de los Estados Unidos en México, 

0.1ght W. Morrow, trata en su cartera, entre los principales asuntos 
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por tratar, el relativo a la terminación del conflicto religioso, lo 

que di6 por resultado que, con ese fin, efectuara algunas entrevhtas, 

tanto con miembros del gobierno como con sacerdotes católicos nof"teameri ... 

canos. 

La primera se llevo a cabo ol Viernes S•nto de 

1928 en San Juan Ulúa, en Veracruz, asistieran a ella el jefe de h 

nación, 9enera1 Plutarco Elhs Calles, el embajador norteamericano 

y otros interesados. entre ellos, el répresentante de la riational Catholk 

Welfare Conference, William F. Montavon y el padre John J, Burke, secreta· 

rio del Comité Permanente de Obispos de los Estados Unioos en Washington 

y asesor de Morrow en lo tocante a religión. En esta reunión no se 

llegó a ningún acuerdo. Algunos dlas después, el 29 de marzo de 1928, 

se efectuó un nuevo intento para solucionar el problema religioso. 

Esta vez el padre Burke envió un escrito al Presidente de la República 

C0111Unicándo 1 e: 

.•• los Obispos Mexicanos estón animados de un 

patriotismo sincero y desean una paz duradera. Estoy convencido talllblén 

de que ellos desean reanudar el culto público si eso se puede hacer 

de conformidad con su lealtad a la Repüb1ica He:w::icana y cor1 sus cooclen~ 

cias. Yo creo que podría hacerse, si ellos fueran asegurados de una 

tolerancia dentro de la ley, que permitiera a la iglesia la libertad 

de vivir y de ejercer sus oficios espirituales. Esto significarh 

que ellos dejadan al pueblo mexicano, actuando dentro de la ley, por 

medio de las autoridades debidamente constituidas, el Jl"reg1n l'!.-. 1 .H 
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otras cue;tiones en disputa. 

Pero esta vez tampoco pudo lograrse nada. 

Podemos decir, que a partir de ese momento se 

ve dentro del grupo católico una franca división de opiniones: 

Los representantes del Episcopado Mexicano y sus 

adictos, que se "inclinaban por una transacción con el gobierno, mediante 

la aceptación de los postulados de la Revolución con la tolerancia 

y 1 a promesa de que no ser! an molestados por parte de 1 as autoridades 

cuando no se salieran de la observancia de la ley y con tal de que 

se les permitiera seguir ejerciendo su ministerio y se les devolvieran, 

aunque fuese provisionalmente. algunos templos y otros edificios que 

les eran necesarios para el ·culto que, de no practicarse, corda el 

peligro de ser olvidado por los fieles; por otro lado, el grupo que 

formaban los dirigentes de la LNDLR, asl como los crlsteros que estaban 

en los campos de batalla y pugnaban juntos por la reforma de algunos 

artlculos de ta Constitución, o de toda ella, por el cambio de las 

autoridades del pals, las que, en caso de lograr el triunfo, tendrlan 

que ser precisar::ente católicas, teniendo como meta la implantaci6n 

de la "realeza temporal de Cristo Rey•: oEste último grupo de ninguna 

unera transigh con el gobierno, ni aceptaba sus concesiones corno 

tales, sino que pretendía que las autoridades les restituyeran •sus 

derechos y pertenencias•. 
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De modo que, habiéndose nombrado ya COllO nuevo 

presidente del comité episcopal al arzobispo de Morelio, l•opoldo Ruiz 

y Flores, por muerte del anciano arzobispo Mora y del Rfo. se 1 le"6 

A efecto, el ZS de mayo de 1928, una nueva entrevista con fines concilia· 

torios entre el propio presidente del c001it~ episcopal y e1 padre Sud.e 

por una parte y por la otra el jefe del gobierno, general Calles y 

algunos de sus ayudantes, en el Castillo de Chapultepec. En esta ocasión. 

los ánimos estuvieron más dispuestos a un entendimiento y a una solución 

del conflicto; pero. antes de resoTver nada de-finitivo, los prelados 

quisieron 1a autorización papal, para lo cual se trasladaron a Roma 

algunas personalidades católicas encabezadas por el arzobispo Ruil 

y Flores. 

Los esfuerzos de avenimiento entre el comité epuco· 

pal y el gobierno, causaron una gran alama entre el grupo intransigente 

que for111aban los miembros de la liga y los rebeldes cristeros, ya que 

estos últimos veían .Que si preperaba la soluctón que habla sido planteada, 

se verhn obligados a someterse, lo que consideraban una claudicación 

cobarde de quienes ha.bian iniciado el r.iavimlento arriJada renunciando 

a todo, y que muchas veces habla perdido fainilia y pertenencias por 

obtener el triunfo de la causa católica. Otra vez en esta ocils1ón 

se dejaron las cosas en tdl estado, er. primer lugar porque ~l Pa;:>a no 

3utorizó el arreglo en las condiciones que estaban propuestas J en 

segundo por la fuerte oposición y las protestas de los cristeros •si 

como de algunos oblzpos que los apoyab•n, cOOIO Orozco y Ji"<!ntz de 

Jalisco, José Ma. González y Valencia, de Ourongo y como Kanrlqu@z 
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y Zárate de Huejutla, principalmente. 

las bases para un entendi1Diento entre los grupos 

en pugna. habian sido establecidas. Al enterarse de esta situación, 

se apoderó de los cristeros el <lesconcierto y la alama, ya que de 

hecho, no habian sido tomados en cuenta en el momento de establecerse 

las platicas conciliatorias. Considerando que el grupo annado formaba 

parte muy importante del grupo católico que se habla rebelado contra 

el gobierno y que habia suscitado el conflicto, decidieron presentar 

una airada protesta ante las autoridades eclesiásticas. Con tal objeto 

detenninaron reunirse los principales jefes del movimiento annado, 

para discutlr, no sólo los problemas de la campaña, sino especialmente 

el de los arreglos. La entrevista se efectuó en los Altos, Jalisco, 

concurriendo a ella los generales Gorostieta y Degollado, asi coma 

el jefe del comité especial de guerra de la Liga, José Rebollo y otras 

importantes personalidades del movimiento cristero. 

Oes¡>1Jés de infamar sobre la situación de los 

gropos armados que actuaban en dht intas regiones del pa'is, proyectaron 

tomar la ciudad de Guadalajara, como un intento suicida para reafirmar 

su fuerza y darla a conocer al gobierno, además el general Gorostieta, 

jefe supremo de Ja Guardia Nacional, decidió dar· a conocer al comite 

directivo de la Liga, por medio de una larga carta, cuál era el sentir 

de los que estab~n levantados en armas. En ella hace referencia a 

las desastrosas consecuencias que tendrfan, unos arregos con el gobierno 

en esos momentos y en esas circunstancias, comunicando que esa situación 
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habla producido una notable paralización en el a-nto del número de 

las fuerzas cristeras¡ pide además, como punto muy importante, que 

se unifique la labor politico~social de los obispos y que se comuniquen 

con ellos, es decir, que los tomen en cuenta para cualquier decisión. 

Comunica que la Guardia Nacional cuenta en esos monentos con r.i~s d¿ 

ZO rail hombres armados y otros tantos sin armas, y a~enaza con rechazar 

cualquier transacción que acepten los mediadores, como indigna y traidora 

y que personalmente está dispuesto a hacer cargos contra ellos, ya 

que los obispos, por su larga ausenc'a del pah, estaban mal informados 

o ignoraban la verdadera situación, aparte de que las constantes discre· 

pancias entre ellos les impedirla ejercer "una acci6n conjunta y pujante''. 

Agrega que "son muchas y diversas las razones 
para que sea la Guardia Nacio11al, y no el Episcopado quien rec;uelva 
esta situación, pues el problema no es exclusivamente religioso, sino 
afecta a la libertad polltica·social del pueblo que la Guardia Nacional 
defiende y representa". 

Gorostieta continuó su campaña como pudo por rumbos 

de Hichoacán y Jalisco. En estas circunstancias se encontró con la 

nuerte en una ocasión en que ~c3,-:;pó con su gente en la Haciend.1 El 

Valle, cercana a Atoton11co, donde fueron atacados por soldados de 

420. Regimiento de Caballerla, al mando del general de brigada Pablo 

Rodrlguez S. -Jefe del cuarto sector de la di·,isión del centro, que 

mandaba el general Saturnino Cedilla·, en forma sorpresiva. Su primera 

reacción fue la de huir, pero se lo impioieron cerradas desc11rgn de 

los soldados que los hablan rodeado por completo. En esta acción sucU!llbló 

el general Gorostieta, el 2 de junio de 1929. creyéndose, por la forma 
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en que ocurri6 el asalto, que fue traicionado por alguno de sus hombres. 

Con est1 laportante pkdlda, el ej6rc1to crlstero sufrió uno de los 

mh graves y casi, podr!amos decir, decisivo descalabro, 

Miembros del grupo católico pacifista del gobierno 

estaban dispuestos a lograr la solución del conflicto. las declaraciones 

publicas que unos y otros haclan, dejaban ver clara,..nte que aprovecha

dan cualquier ocasión que se representara para 1 legar a un acuerdo. 

L.s declaraciones del secretario de la mitra de 

Oaxaca Vi 11 agómez. cuando dijo que "los cato 1 ices y padres bajo sus 
órdenes (tenlan) el deber de respetar las autoridades constituidas 
en el pais.•, dieron lugar a que la. periodista Oubose entrevistara al 

licenciado Portes Gil, preguntímdo le cuál era su opini6n a 1 respecto, 

la contestación estableciO definitivamente los lineamientos sobre los 

cuales se efectuarian rnh tar~ los arreglos y que par su importancia, 

creemos conveniente transcribir la parte mas trascendente: 

Oi!claró Portes Gi 1: 

Estimo que la rebelión encabezada por los exgenerales 

Aguirre, Escobar y Hanzo, fue un movimiento ~xclusivamente militarista 

que tenla por objeto la detención del poder, para satisfacer mezquinos 

1ntereses personales. Tengo la seguridad de que esta rebelión no fue 

inspirada por los representantes de la Iglesia católica; pero sl, los 

que encabezaron el. movimiento rebelde, trataron de halagar en cierta 

forma el elemento católico del pals, que no se dejó sorprender, puesto 

que de parte de él no hubo un acto que significara simpatia o apoyo 
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para este elemento. Respecto a los elementos que en los estados de 

Jalisco, Guanajuato y Michoac&n, vienen operando con la bandera del 

fanatismo católico, creo que sólo han sido dirigidos por sacerdotes 

de 1nfima categorh, 1lgunos de los cuales encabezan pequenos gr-upos; 

pero no en general por representativos del clero, que se han mostrado 

en cierta forma. indiferentes a este movimiento, con excepción del 

señor Arzobispo de Guadalajara, Orozco y Jiménez, que si dirige e estos 

grupos inconscientes y aun recorre regiones del estado de Jalisco, 

para animarlos a continuar en su actitúd sediciosa. 

De parte del Gobierno de México no hay inconveniente 

alguno para que la Iglesia Católica reanude sus cultos cuando lo desee, 

con la seguridad de que ninguna autoridad la hostilizara, siempre y 

cuando los representativos de la propia Iglesia se sujeten a l•s leyes 

que rigen la materia de cu 1 tos, cump 1 an con todo 1 o que las mismas 

previenen y se muestren respetuosas de las autoridades legalmente consti

tuidas. 

Estas declaraciones r.<')tivaron su vez, otras 

del delegado apostólico, Ruiz y Flores, quien se encontraba en los 

Estados Unidos, diciendo que estaba de acuerdo con el licenciado Portes 

Gil, y en disposición de iniciar unas pláticas con el fin de llegar 

a una solución. El delegado apostólico se trasladó a la ciudad de 

México, acompa~ado del obispo Pascual Dlaz y Barreta, el 5 do junio 

de 1929. En el camino tuvieron una conferencia con el ~ajador america

no, Horrow, con quien establecieron las bases para el citado arreglo. 
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Al llegar a la ciudad de Mhico prepararon un 

llll!llOrlndum para entregarlo al Presidente, conteniendo las bases antes 

dichas. 

Se iniciaron las pláticas conci 1 iadoras entre 

el Presidente de la República y los representantes del Episcopado Mexicano 

que eran partidarios de la terminación del conflicto, los señores Ruiz 

y Flores y Olaz y Barreta, las cuales se efectuaron en el Castillo 

de Chapultepec. Entretanto, dichos prelados hablan solicitado la autori· 

zación papal, para tratar lo relativo a la reanudación del culto, la 

que fue concedida, no sin antes precisarse tres puntos principales, 

sobre los que deberla tramitarse el arreglo: •10. La amnistía general 

para todas los levantados en armas que quisieran rendirse; 2o. Que 

se devolvieran las casas curales y las episcopales y Jo. Que de alguna 

manera se 9arantizara la estabilidad de esas devoluciones•. Al cabo 

de algunos dlas de plática, se llegó 1 un acuerdo: se reanudar!an los 

cultos cuando los prelados lo desearan, con la única condición de que 

su ejercicio se ajustara estricta111ente a las disposiciones legales 

vigentes. Inmediatamente después, fueron publicadas unas declaraciones 

en las que ambas partes daban a conocer la aceptación de las condiciones 

propuestas para el acuerdo. 

Los arreglos se firmaron el 21 de junio de 192g, 

sin que al hecho. se le hubiera dado cariz oficial; ya que de acuerdo 

con la ley. el gobierno no podía negociar con una institución a la 

cual no le reconocla personalidad legal, como era la Iglesia cat61ica. 
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En estos arreglos, los prelados Rul~ y Dlaz buscaron 

una decorosa solución al conflicto religioso, que era Insostenible 

para los católicos. El gobierno no cedió en ninguno de sus principios 

revolucionarios, ni prometió la derogación de ninguna ley, sino en 

forma verbal solamente, el Presidente prometió que las aplicari111 sin 

tendencia sectari sta. 

La Iglesia, aparte de la devolución de muchos 

templos y de la reanudación de los cultos, aparentemente, no obtuvo 

ninguna otra ventaja concreta, es mas, se pensó en ese momento que 

los prelados mexicanos hablan aceptado un arreglo del conflicto, totalmen· 

te desventajoso para los católicos. A primera vista la Iglesia quedaba 

en la misma situación que tenia en el momento en que se desencadenó 

el conflicto. 

Actualmente puede observarse, que ese modus vivendi 

que se estableció a partir de los arreglos, ha permitido la 'ubsistencia 

del catollslsmo en condiciones que en los últimos veinticinco a~os 

se han vuelto cada vez más tranquilas y seguras, ya que ha podido lograr· 

se poco a poco el funcionamiento de Innumerables templos, de instituciones 

de beneficencia y, lo que es más trascendental, de planteles educativos, 

todos ellos autorizados oficialmente. 

Una vez efectuados los "arreglos", el Presidente 

de la República, por medio del secretario de Gobernación, dictó las 

órdenes necesarias para la pacificación de las zonas en que habla gente 

levantada, concediendo la amnlstla a todos los crlsteros que quisieran 
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rendirse; tlllblen ordenó la devolución' de Iglesias y casa curales y 

episcopales que no estuvieran ocupadas con alguna oficina de gobierno 

y en cuanto a las demás, se. ofreció desocuparlas lo más pronto posible. 

Como condición especial para llevar a cabo los 

•arreglos•, Portes Gil pidió, que por lo pronto, los prelados más belico· 

sos c0<110 Drozco y Jimenez (del cual se ha comprobado que no estaba 

en ese lllOlllento fuera del pa!s), González y Valencia y Manr!quez y Zárate, 

permanecieran en el destierro indefinidamente. 

A la muerte del general Gorostfeta 1 su sucesor, 

el general Degollado y Gufzar, asumió de inmediato el control y dirección 

del movimiento armado. A él le fueron dados los infonnes sobre los 

•arreglos"' y le fue transmitida la orden de amnistfa de las tropas. 

Entre tanto, algunos grupos cristeros se habhn ido desintegrando poco 

a poco al ver que se hablan reanudado los servicios religiosos y ya 

no encontraban ninguna razón concreta para seguir luchando. También 

rruchos jefes de grupos se presentaron con su gente a las autoridades. 

Ante tal situación, el general Degollado, de acuerdo con los dirigentes 

de la Liga, resolvió licenciar a todos los que fo,.,.aban la Guardia 

Nacional, no sin antes presentar al licenciado Portes Gil, por su cuenta, 

una condiciones para efectuar el licenciamiento de las tropas, como 

último esfuerzo para proteger a los cristeros que se hablan quedado 

abandonados a su su~rte al ser aceptada una rendición que no les aseguraba 

en realidad ningún tipo de protección. que no fuera la simple promesa 

verbal del Presidente, de no ejercer represalias y respetar, punto 
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por punto, las condiciones estipuladas por los dos prelados, sin embargo, 

una vez abiertos los templos al culto y habiéndose reanudado los servicios 

religiosos, la situación de los cristeros fue angustiosa, porque si 

legalmente fueron amistiados, muchos oficiales del ejército federal, 

desobedeciendo las órdenes recibidas, cometieran numerosos atentados 

contra la vida e intereses de muchos jefes que hablan sido rebeldes. 

En cuanto a 1 as organizaciones católicas que hablan 

participado activamente en la rebeli~n. como la Liga Nacional Defensora 

de la Libertad Religiosa (LNDLR), la Asociación Cristiana de Jóvenes 

Mexicanos (ACJH), la Unión de Damas Católicas y las Brigadas Femeninas, 

de momento asumieron una actitud expectante respecto a la solución 

definitiva que se diera al conflicto, continuando en sus actividades 

de organización y propaganda, pero suspendiendo, por lo pronto, las 

que se relacionaban con el movimiento armado. 

A partir de los "arreglos 11
, las autoridades episcopa· 

les se ocuparon, especialmente, en lo que toca a la Liga y a la ACJM, 

que hablan sido las más belicosas y las más reacias a aceptar la soluci~n 

del conflicto, tal como se hablan efectuado, en real izar una C4l11!>a~a 

tendiente a hacerlas desaparecer empezando por proponerles cambiar 

de nombre y de dirigentes, ast como de que trabajaran bajo la dirección 

del arzobispo de México como simples asociaciones de acción católico· 

social. Los más rebeldes fueron los de la Liga, ya que, si por una 

parte aparentaron estar de acuerdo y someterse a las disposiciones 

de las autoridades eclesiásticas, por otra, iniciaron una activa propagan· 
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da por medio de volantes y otros impresos en los que manifestaban su 

confonnidad y acusaban a los prelados que hablan tramitado los arreglos 

con el gobierno, de desconocimiento total de la situaci6n de los cat61i· 

cos en esos momentos y de una 1 igereza imperdonable por su decisión. 

Sin embargo, la Liga, ante la fuerte presi6n de las autoridades, cambió 

de nombre y limitó sus actividades a la acción social y poco tiempo 

despues se desorganizó y desapareci6, en cuanto a la ACJH, sigui6 más 

o menos los mismos pasos. 

Las Brigadas Femeninas, bajo la dirección inmediata 

del arzobispo Pascual D!az, se· dedicaron también a la simple acción 

católico~social. 

Cabe hacer notar que dentro del grupo católico 

hay diferentes modos de juzgar los arreglos y las autoridades que los 

efectuaron: el de los que pudi~ramos llamar "recalcitrantes•t formado 

por los católicos exaltados, muchos de ellos supervivientes del movimiento 

armado, o que de algún modo participaron en él y que actualmente fon11an 

parte de la Legión de Cristo Rey y Santa Maria de Guadalupe. Veteranos 

de la Guardia Nacional ( cristeros); también por muchos que actuaron 

dentro de la Liga y de la ACJH y algunos sacerdotes que los apoyan. 

Este grupo no ha aceptado aún los "arreglos• como tales. stno que los 

consideran una claudicación obligada, que tuvieron que aceptar por 

obediencia o por. disciplina, en vista de las circunstancias que se 

plantearon en aquellos momentos: por la presión manifiesta del Episcopado 

Norteamericano; por el cansancio y agotamiento de una lucha annada 
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a la que no se le prestó apoyo real y efectivo por parte de las autorida· 

des eclesiásticas y que fue vista con indiferencia por los ricos católi

cos; por la fuerza que tenla a su favor el gobierno establecido y par 

último, porque estaba perdiendo ·por el cierre de templos- el sentido 

católico del pueblo, que lentamente se habituaba a satisfacer su senti

miento religioso sin las ceremonias del culto público. 

Otro grupo es el de los católicos "pacifistas'\ 

que aceptaron los "arreglos" como ºnecesarios para subsl!itir junto a 

otras corrientes del pensamiento; que vieron a los cristeros como extre· 

mistas sin ninguna posibilidad de éxito, que realizaron un sacrifi.ciu 

estéril. Este grupo considera también que la situación de la Iglesia 

Católica de México es muy aceptable, porque las autoridades oficiales 

manifiestan una tolerancia constante al permitir" la existencia de innume

rables instituciones de beneficencia y educativas católicas, donde 

los religiosos pueden profesar y enseñar su religión libremente. Piensan 

que esta actitud hace esperar de dichas autoridades -que de este modo 

han sabido interpretar el sentir y la voluntad de la mayoría de los 

mexicanos que al actuar ast 1 es tan gobernando de acuerdo con la realidad 

mexicana- que admitirán que esa tolerancia quede consagrada por la 

ley, para que asl se dé plena solución, dentro de las instituciones 

legales dentro de la Constitución Mexicana a un serio problema Nacional. 

(111) 

(111) Op. Cit. Págs. 208 y Sigs. 
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La Batalla final y con ello la guerra, prácticamente 

se habta ganado por el Gobierno revolucionario, aunque no en su totalidad, 

pues mientras por un lado existlan dirigentes pollticos y religiosos 

que pensaban que por fin el Clero estaba sometido al Estado, por el 

otro se encontraban dirigentes apostólicos que sostenhn que no todo 

era perdido. Esto nos lo da con detalle Jean Meyer en su multicitada 

obra. 

"El lo. de agosto de lg29, Mons. Ruiz y Flores. 
para poner término a los rumores que se propagaban entre los obispos, 
escribla a Mons. Azpeitia y Palomar: "El recorte de la Voz de la Patria 
(que reproducla las declaraciones de Mons. Echevarrla) no está en lo 
justo. Los arreglos, si arreglos pueden llamarse, fueron los publicados 
por la prensa. Cierto es que el Presidente se comprometió, por petición 
del Santo Padre, a dar la amnistía general, a devolver los seminarios, 
casas episcopales y curales, y garanti1ar la libre comunicación del 
Papa con los católicos. Hubo otras cosas que no me atrevo a llamar 
promesas para el futuro, las que dependerán de la prudencia con que 
procedan los católicos en sus relaciones con el goblerno y en las peticiop 
nes que hagan". 

Mons. Ruiz, en una entrevista concedida el lo. 
de agosto de 1937 a José C. Valadés, repetia que Portes Gil se había 
comprometido verbalmente a dar satisfacción a las peticiones papales. 
En sus memorias, el prelado explica que no había juzgado necesario 
pedir garantlas escritas, ya que el presidente hablaba en presencia 
del secretario de Gobernación, Felipe Canales y de Mons. Dlaz. Y cuando 
más tarde el gobierno no cumplió su palabra y el en exceso confiado 
arzobispo acudió a quejarse a Canales, éste respondió: 11Sin duda, el 
señor Presidente ofreció todo eso; yo estaba presente, pero no sabia 
lo que ofrecla, puesto. que al desocupar esos edificios y devolverlos 
se echada encima un enjambre de enemigos••. Y cuando, años más tarde, 
Mons. Orozco y Jiménez, en el destierro, se encontró con el P.E. Walsh, 
que tan importante papel habla desempe~ado en 1 a conclusión del modus 
vivendi, al mismo tiempo que Mons. Spel111an y el cardenal Hayes, le 
hizo preguntar cuál era la garantla que habla convencido a Roma para 
aceptar, y el P. Walsh respondió: wMorrow. ¡Pero Morrow se nos murió!". 

Es cierto que Mons. Ruiz y Flores y Mons. Dlaz 
hablan dado pruebas de optimismo, y hasta quizá la ligereza. pensaban 
que Morrow obligarla al presidente a cumplir su promesa: pero el propio 
Morrow habla quedado muy sorprendido de la aceptación final y de que 
'la Santa Sede hubiera aprobado un arreglo en el cual quedaban renunciadas 
todas las anteriores exigencias del Episcopado"' y en el que los puntos 
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2 y 4 del telegrama romano, del 20 de junio, eran objeto de un simple 
compromiso verbal. Morrow y Rublee lógicamente: "El arreglo religioso 
se hizo sin pacto alguno, sometiéndose la Iglesia a las leyes". 

Por su parte Portes Gi 1, proclamaba el 27 de julio 
de 1929, en el banquete masón celebrado con motivo del solsticio de 
verano: "Y ahora, queridos hermanos, el clero ha reconocido plenamente 
al Estado, y ha declarado sin tapujos que se somete estrictamente a 
las leyes. Y no podh negar a los católicos el derecho que tien~n 
de someterse a las leyes ••• la lucha es eterna, la lucha se inició 
hace veinte siglos... Y mientras yo esté en el go~ierno, yo protesto 
ante la masonerta que seré celoso de las leyes ..• constitucionales ... 
En México, el Es..tado y la masonería. en los últimos años. han sido 
una misma cosa". 

A este discurso, publicado en la prensa, no se 
atrevieron a replica:- nada los preladós, y cuando fueron a ver al presi
dente Hans. Dlaz hizo cal lar a Mons. Ruiz, diciéndole: "Pero. señor 
Ruiz ¿no ve usted que un masón tenia que hablarle a los masones sus 
hermanos en su lenguaje, y que no había que entrar con ellos en discucio
nes?". 

En su discurso del lo. de septiembre de 1929, 
e~ presidente decía la misma cosa que Marran y hablaba a los parlamenta· 
nos como a los masones: la Iglesia ha capitulado sin condiciones, 
y los arreglos "han traído como consecuencia la tenninación de la revuelta 
que los fanáticos hablan emprendido contra el gobierno de 1 a República". 

¿Cómo explicar entonces, la conclusión de los 
acuerdos de 1929? Mons. Oiaz se defendía, en carta a Nemesio Garcla 
Naranjo, el 19 de marzo de 1930, diciendo que los acuerdos eran un 
reconocimiento de hecha de la existencia de la Iglesia. "Se reconoció 
de hecho la existencia de la Iglesia con todos sus derechos y libertades, 
y a ese fin el gobierno se ha comprometida a que las leyes, mientras 
se logra su modificación, sean aplicadas con una interpretaci6n benévo
la". El gobierna conoch. de hecho la jerarquia, al negociar can los 
prelados. al pJpa, al ~ratJ.r con su deleg.!do apostólico, la. ortodoxia 
católica, al comprometerse a no inscribir a los sacerdotes directamente 
sino a recibir la lista dada por los obispos". (112) 

lo anterior era totalmente cierto, y hasta nuestros 

dlas, no obstante que fas Leyes no se han modificado, tal y come lo 

esperaba el Clero, las mismas se aplican con la benevolencia de que 

(112) Jean Meyer. Op. Cit. P!g. 376 
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se habla, pues, se 1 es permitió seguir manejando escuelas, instituciones 

de beneficencia, hospitales e inversiones a través de prestanombres 

e incluso se les permitió, de vez en cuando declarar en cuanto a la 

situación polltica .de nuestro pals y hasta aliarse con partidos pollticos. 

Esta situación ha prevalecido por casi 50 años, 

pero hoy en la década de los ochentas y principios de los noventas 

la Iglesia Católica quiere de nueva cuenta erigirse como pilar fundamental 

en la dirección de la nación, parece ser que esa larga espera para 

la modificación de las Leyes les cansó, volviéndose nuevamente a la 

lucha. 

El ejemplo más claro y cercano lo encontramos 

apenas en 1986 al llevarse a cabo las elecciones en algunos estados 

de 1 a Repübl ica. 

En efecto, en Chihuahua, el Clero tomó partido 

por aquél que defiende sus intereses y éste es el de Acción Nacional, 

no importa que promovieran conductas antipatrióticas como la desobediencia 

civil o como solicitar a Estados Unidos observadores a las elecciones. 

Así "unos 150 delegados se reunieron el miércoles 
25 en la la. asamblea del HDE (113) en Cuauhtémoc. Ante sus promotores el 
alcalde Humberto Ramos Mol ina y el Sacerdote Camilo Daniel Pérez tomaron 
el primer acuerdo para "paralizar a Chihuahua .. en caso de fraude electoral 

(113) Hoviroiento Democrático Electoral 
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que practicamente dan por hecho: bloqueo de carreteras por grupos "'6vi les 
y mültiples en todos los rlllllbos del Estado. "Nos acostaremos en los 
caminos" anunciaron 11

• (114) 

Aún con lo anterior, la jerarquh: eclesiástica 

por un lado afirma que ella no interviene en polltlca pero Jo decla 

simplemente para protegerse de la opinión pública que Ja critica por 

su postura, pero por el otro seguia en actitud elector3l denunciando 

la supuesta corrupciiin y el fraude electoral; ejemplo de ello lo sigui en· 

te: "La lglesh Católica, por su ::iarte ha advertido sobre los riesgos 
de un posible fraude electoral. En un documento denominado "Coherenc;a 
Cristiana en la política", los obispos de Chihuahua, Juárez, Tol"reón, 
Nuevo Casas Grandes y la Tarahumara, afirman que en 1'Mé.1dco la corrupción 
en las instituciones oficiales prácticamente se ha constitucionalizado 
al abriga del poder" y que "en la base de la corrupción que afecta 
al país está una corrupción mayor, que es el fraude elector3J 1

'. ['icen 
los obispos •cuya "injerencia en politica" esta vez no ha sldo condenada 
por el PRI· que el fraude electoral no sólo se manifiesta en 1J falsifi
cación de votos, sino en todas ~quellas medidas reprobables que conducen 
a cargar el resultado de las votaciones en favor de un partido. por 
encima de la libre elección de los ciudadanas". (1151 

No obstante que el gobierno no manifestó c,;u pensar 

al respecto, el documento que se menciona ya se protegia de los posibles 

embates, los cuales si hubieran existido, serla innegable que estarian 

apegados a derecho, he aqul parte del texto: 

"A la opinión Pública: los sacerdotes de Chihuahua, 
abajo firmantes, nos solidarizamos plenamt?nte con nuestro hermano, 
el presbítero Camilo Daniel Pérez y can su causa de lucha por los derechos 
fundamentales del hombre, que son parte integral de nuestra misión 
e\fangelizadora, y reprobamos cualquier acto de violencia en contra 
de él y de sus compañeros. 

Estaremos unidos, atentos a Jos hechos, en el 
entendido de que al atentar contra él o cualquiera de los sacerdotes, 
atentan contra todas los presblteros". ( 116) 

(114) Revista Proceso del 3 de junio de 1986. Pág. 18 

(115) Una más Una 14 de julio de 1986 

{116) Una m!is Una 6 de julio de 1986 
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La anterior posición del clero en la vida nacional 

quedó claramente establecida por la Conferencia del Episcopado Mexicano 

celebrada en Mayo de .1985 en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

En dicha ocasión la Iglesia se manifestó por unas 

elecciones limpias, convocó a la población a participar responsablemente 

y a vigilar el desarrollo de los comicios. As! ha pretendido erigirse 

en entidad moral para la vigilancia civil de las votaciones. 

El secretario general adjunto del PRI menciona 

nombres de los miembros del clero pol itico que han tenido un papel 

preponderante en los últimos tiempos: Carlos Quintero Arce, arzobispo 

de Hermosillo; Adalberto Almeida y Medina, arzobispo de Chihuahua; 

Manuel Talamás Candari, obispo de Ciudad Juárez y Genaro Alameda, obispo 

auxiliar de la ciudad de México, (117l 

En declaraciones concretas• ... el Arzobispo y los 
sacerdotes de la Arquidiócesis de Chihuahua emitieron un mensaje 
que será leido este domingo en todos los templos durante las misas 
dominicales. 

Ellos· •será un grito fuerte de nuestra parte, 
poro quienes todavla hoy permanecen con los ojos vendados o están ciegos 
por su propia culpa•. 

En la homiHa, los clérigos aseguran que el 6 
de julio •hubo alguien que cayó en manos de unos salteadores, que sufrió 
toda suerte de vejaciones, maltratos, burlas y desprecios. Ese alguien 
es el pueblo", dijo el pbispo Al..,ida y Merino. 

(117) Revista Proceso de 5 de Mayo de lg86, Pág. Zl 
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En su mensaje - los sacerdotes aseguran que el 
pueblo de Chihuahua ha quedado "medio muerto en el Cillllino, victima 
de la prepotencia de quienes ostentan el poder•. (118) 

De hecho el clero está metido nuevamente en pol ltica 
y por esas mismas fechas et citado obispo de Chihuahua decia 11 vemos 
en justo anhelo de que se transfonnen 1 as situaciones opresivas que 
mantienen al pueblo en condiciones cada vez m!s precarias e insoporta· 
bles ... '" • ... quienes han defraudado al pueblo serán responsables de 
1 as consecuencias negativas que de el 1 o resul ten 11

• " ••• Ante estos 
hechos, la palabra de Dios nos dice: No hurtarán, no mentiran, no se 
defraudarán unos a otros ... " ( 119) 

Todas estas declaraciones ya se efectuaban con 

descaro, pues el arzobispo Chihuahuense se habla quitado la careta 

y en plenas elecciones estatales, el 6 de julio del mismo año " ... recono· 

ció que a la iglesia le interesa hacer politica,¡»ronoanivelde partidos, 

porque estos son transitorios ... • {120) es decir, lo que se desea. es 

llegar al poder sin importarles en quien se apoyen. 

Pero la situación llegó a tomar tintes alarmantes 

pues se promovfa la desobediencia civil, e incluso se pretendió de 

nuevo la suspensión de cultos según la arquid1osis de Chihuahua, en 

sañal de "los hechos vergonzosos de la Jornada electoral del 6 de Julio"; 

esta suspensión se estaolecia al anunciarse que en los 120 templos 

no se oficiarla el culto acostunobrado el domingo 20 de julio. 

(118) Uno mAs Uno del 13 de julio de 1986 

(119) ldem 

(120) Uno más Uno del 6 de julio de 1986 
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Pero el cierre de' templos se vló l111¡>edido por 

orden papal, as! lo dló a conocer el ya varias veces .. ncionado arzobispo 

de la Entidad un dla antes del domingo 20 de Julio, • ••• 11\añana domingo 
se efectuarán 1 as misas como de costumbre porque el Pontiflce "desea 
que el pueblo no se quede sin eucarht!a". Almelda añade: "Nosotros 
en plena obedienc!A y comunión con el santo padre Juan Pablo l!, obedece· 
mos esta orden•. Y en cuatro Hneas subrayadas agrega: "Nuestra denuncia, 
con respecto al fraude electoral, queda Integra y apoyada tamblen por 
el santo padre, porque se trata de una gravlsima violación de tos derechos 
humanos que él continu ... nte ha denunciado y con gran energla". (121) 

Con todo lo último que se ha planteado en esta 

tesis. es indudable que la Iglesia quiere volver por sus fueros y por 

su poder, ya que es lnobjetable ct.Ue la idea final de pollt1ca es obtener 

el poder. ¿Hasta donde llegará la Iglesia en la actualidad?; esto será 

cuestión de los gobernantes y no tanto del pueblo. 

Por ello a los que se tiene que cuidar es a los 

dirigentes del pals, pues ellos serán los únicos responsables, de que 

la sangre derramada, durante siglos. por parte de muchos mexicanos, 

haya sido sin provecho. 

Hoy en dla la situación es preocupante, ya que 

como se acaba de ver los arzobispos ya 111encionaban al papa en sus actlvi· 

dades. Ya existen relaciones sino oficiales si •ás estrechas entre 

el Vaticano y el Gobierno 11exlcano, las cuales podrlan tenoinar en 

el reconoci•iento, de la Iglesia como Institución. 

021) Uno más Uno del 20 de Julio de 1986 
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Con respecto a las relaciones a que nos referimos, 

se puede argumentar que no son nada novedosas, pues en el pasado reciente 

Luis Echeverria y López Portillo confirieron la misión de representante 

mexicano ante el Vaticano a Jorge Hartinez y Gómez del Campo, quien 

fue el enlace para que el primero de los presidentes mencionados fuese 

recibido por Paulo VI en 1974, y fue el principal gestor de la visita 

de Juan Pablo 11 en enero de 1979, estas funciones, siempre se ha susten· 

tado, son representaciones de los presidentes a nivel personal y no 

de gobierno, 

Sin embargo, en 1990 se ha ido más allá, no sólo 

el Presidente Carlos Salinas hizo público el nombramiento de un represen

tante personal ante la "Santa Sede", sino que el Papa ha reciprocado 

ya, añadiendo una función adicional a Monseñor Girolamo Prigione, quien 

pasa a ser también representante personal del Papa ante el gobierno. 

Esto es, sin duda, el principio o mejor dicho la 

preparación de la nunciatura apostólica, en otras palabras, del estable

cimiento de relaciones. 

Esto a final de cuentas, quizá no seria lo importan· 

te si tomamos en consideración los argumentos de los propios católicos, 

al decir que si la mayor!• de las naciones, incluso ahora la propia 

URSS 11anda representante ante el Vaticano, ¿porqué México no lo deberia 

de hacer, siendo este un pais 11moderno"?. 
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Pues bien, lo importante del establecimiento, 

de las relaciones entre el Vaticano y el Gobierno Mexicano, serla que 

éstas tarde o temprano frlan encaminadas para reconocer a la Iglesia 

como Institución dentro de nuestro pah, derogardo o al menos reformando 

los articulas Constitucionales que impiden a la Iglesia su libre actuación 

en 1a vida nacional y que se estudiaron en esta tesis. 



CmlSIDERAC 1011:5 FllW.ES 

El Dr. Francisco Venegas TreJo Director del Semina· 

ria de Derecho Constitucional y de Amparo de la Facultad de Derecho 

de esta Universidad Nacional Aut6noma de México, opina que las Tesis 

Profesionales deben culminar en un juicio cdtico del tema, que resalte 

la importancia del 111ismo, enuncie los errores detectados durante el 

estudio y proponga los medios para su perfeccionamiento; aspectos todos 

que deben constituir un apartado especial denominado "COllSIOERACIOllES 

FINALES•, mismas que a continuación exponemos bajos los siguientes 

rubros: 

Pllll:AA.- Configuración histórica· jurldica de 

las relaciones entre el Estado y la Iglesia. 

La lglesi a Católica en su inicio, fue duramente 

perseguida en la región que se conocía como Imperio Romano, por todos 

aquellos grupos que sentlan su fuerza disminuida por la pérdida de 

sus rentas. Oentr9 de estos grupos encontramos a los miembros de los 

colegios sacerdotales, a los negociantes que vivhn del culto pagano¡ 

tales como adivinos y astrólogos quienes influenciaron al Imperio para 

ello, e incluso éste al sentirse amenazado tomó medidas propias. 

No obstante las circunstancias, la religión se 

extendió y lentamente fue adquiriendo bienes, coono por ejemplo: cement~

rios, lugares de cultos y fincas productivas. Asl se ganó un sitio 

polltico, gozando en el siglo lll de una paz completa gracias al emperador 

Doclesiano, quien les dió tranquilidad e incluso permitió en su ··-
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séquito a los cristianos. Como consecuencia, tiempo después el emperador 

Constantino a través del Edicto de Hilan del año 313, otorgó el reconoci

miento a 1 a Religión Católica. 

Una vez reconocida dicha religión, su iglesia 

pudo actuar con toda libertad en la vida politica de la región, tomando 

mayor fuerza a través de la 1 lamada •oonación de Constantino", (1 a 

cual es reconocida como una falsificación), por la que según, dicho 

emperador habf a concedido a 1 Papa Si 1 vestre 1 a soberani a sobre !tal i a 

y los demás paises occidentales. 

Esto condujo que medio siglo más tarde fuera 

el papa el que coronara al hijo del Pipino, Cario Hagno, significando 

prácticamente el sometimiento del Estado a la Iglesia, toda vez que 

sin la participación del papa en la coronación del futuro emperador, 

ésta carecia de valor legal. 

Carlo Magno, en sus conquistas propagó el catolfcls-

001 lo que dió cor.> consecuencia lógica un poder inusitado a favor 

de los dirigentes eclesiásticos, quienes al olvidarse de su vida espl· 

ritual, se rodearon de una corte fastuosa llena de lujos, llegando 

a corromperse al grado de tocar la degeneración. 

Hartln Lutero en 1517 y Juan Calvino, en 1559, 

denunciaron la corrupciOn y abuso en que nabfa incurrido la iglesia 

cat61 ica, provocándose el 1 lamado •cisma de Occidente", que permitió 
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el origen a una nueva iglesia conocida como protestante. 

La situación que en esos momentos viv!a la Iglesia, 

aunado a que el descubrimiento de América fue tan sólo casualidad, 

no permitió que el cristianismo fuera introducido en e1 pueblo aborigen 

en una forma programada y gradual, sino que s~ 1 levá a cabo uti 1izando 

metodos violentos y a través de engarios; por ende los naturales de 

América practican la religión católica en forma sumtsa y fanática. 

Los jerarcas eclesi&sticos, permitieron por conve .. 

niencia dicha sumisión y fanatismo, pues con el!o adqu1rieron ¿r¡ la 

Nueva España un poder ecoriómico1 cultural, po1itico y juddico, tan 

inmenso, que les diO la oportunidad de manejar a su antojo los aspP.ctos 

citados a favor de sus intereses. Esto es, obtuvieron las mejores. 

tierras y las pocas fábricas te)ltiles; se adueñaron de la educación 

y cultura, dectdiendo prácticamente qutenes pod!an estudiar y que es 

lo que se debla leer; designaban a las personas que deberlan de ocupar 

los cargos publicos y en su mo...,nto se opusieron a la vtgencia de Leyes 

progre~istas, oomo lo fueron las constituciones de Cadtz y Apatzingán. 

Situación que permitió al clerot a.sf como a los que ostentaban el dinero, 

a dejar sin oportunidad de progreso a los criollos, mestizos, 1ndigenas 

y conformadore-s de castas4 Quienes al na soportar la situación existente, 

provocaron e1 movimiento de independencidt entre muchos de ellos encontra· 

mos a Miguel Hidalgo, José Maria Morelos y Pavon y Vkente Guerrero 

a los cuales no resulta ocioso mencionar. 
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lógicamente el clero se opuso a la independencia 

de México, y se pronunció por un incondicional apoyo a los Reyes de 

España, debido a que a través del Proyecto para la confiscación de 

intereses de Europeos y Americanos adictos al Gobierno Español, y de 

la Constitución de Apatzingán, se ponla a un misr.JO nivel a la religión 

y a ta patria, pues hasta entonces prevalecfan los intereses de aquella; 

se pretendía 1 a repartición de tierras; se terminaba con la "Santa" 

Inquisición creando el Supremo Tribunal; se cuidada que los pueblos 

estuvieran proveidos de eclesiásticos dignos, depurando a aquellos 

que olvidándose de la religión se dedicaban a reunir riquezas¡ se obliga

da a la jerarquía eclesiástica a juzgar a los clf.rigos delincuentes 

dejando la decisión última a la autoridad civil; y se obligaba a respetar 

a la nación mexicana no importando que fueran integrantes de la Dirección 

de la Iglesia. 

La Iglesia .además de oponerse a la independencia 

y a las leyes que pretendfan tomar vigencia, también se oponfa a la 

aplicación de la Constitución de Cádiz, no obstante que ésta al igual 

que la de Apatzingán reconocla como única a la Religión Católica. El mot.!_ 

vo de su oposición se debfa a que existían disposiciones que afectaban 

sus intereses. como por ejemplo: la de extinguir el Patronato Regio¡ 

la extinción de la "'Santa Inquisición"; se obligaba al pago de impues· 

tos de los cuales estaban eximidos; se les quitaba el patrimonio exclusivo 

de la educación; y se disolvia la Compañia de Jesús. 

Desde entonces, la Iglesia empezó desde el púlpito 

realizar una tenaz propaganda en contra de ambas constituciones. 
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escud3ndose en el d\cho de que eran obras de herejes cuyo principal 

objeto era el de acabar con la religión católica. Por ello en acuerdo 

tomado en la llamada •casa de la Profesa•, decidieron apoyar con todos 

sus recursos al Coronel Agustln de Iturbide para encontrar los medios 

y lograr declarar la Independencia y por otra parte para que en su 

m:xnento tomara el poder, exigiendo a su vez que les fueran respetados 

todos sus privilegios y se siguiera gobernando a Mér.ico en la llltsma 

forma de monarqui 3 absoluta con que se habia gobernado a la Nueva I:spaña. 

La idea anterior de los absolutistas quedó plasnada 

en el Plan de Iguala, ratificada posteriormente en "" tratado de Cordoba. 

A traves del articulo 14 y 16 de dicho plan se determinó que el clero 

secular y regular seguiria conservando todos sus fueros y prerrogativas 

además de constituir un ejército denominado "De las Tres Garantlas" 

siendo una de ellas la de proteger a la iglesia, prohibiendo la existen· 

cia o mezcla de cualquier otra secta, pretendiendo con ello desplazar 

a los liberales qui: ostentaban ideas contrarias al proceder de aquella. 

Con esta intención se cre6 dicho ejército tratando de restaurar la 

forma de juzgar de la inquistc1ón. 

~ntes de tomar el poder Agustln de Iturbide, el 

pa.ls fue gobernado por una junta provisional siendo presionad.! de inmedia· 

to y en forma directa por el clero, debido a que se avocó a exigir, 

entre otras cosas, que se abrieran los noviciatos, el resta¡,lecimiento 

de 1os Jesui~as :¡ el de las tres religiones hospitalarias, teniendo 

~a junta que dejar para después cuestiones más importantes para el 
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pals, como lo era el de formar la convocatoria para el Congreso Constitu· 

yente; esta actitud de los eclesiásticos únicamente aflor6 sus intereses, 

que de ninguna forma iban encaminados con los de tener un pah debidamente 

constituido. 

Posteriormente con la negativa de 1 a f amll i a real 

de venir a gobernar a México, los militares, adinerados y el clero, 

inmediatamente arreglaron las cosas para que Iturbide fuera nombrado 

Emperador, el cual hizo tan mal papel. que se vi6 obligado a dejar 

primeramente el poder, y después ya reunido el Congreso Nacional el 

5 de abril de 1923 declar6 desc"onocer el Plan de Iguala y el Tratado 

de Córdoba, y se obligaba al supuesto Emperador a abandonar el pals. 

Una vez expulsado de México Agust!n de lturbide, 

se constituyó El Congreso Nacional de 21 de mayo de 1823, estableciendo 

para su gobierno una forma de República Representativa Popular Federal 

siendo sus partes integrantes, Estados Libres y Soberanos, y decretando 

la abolición a la prohibición de sembrar vid, olivo, cacao y café activi· 

dad exclusiva de la iglesia, asl como la pérdida del control que se 

ten1a sobre las fábricas textiles existentes. Por otra parte, también 

se decretó la reducción de diezmos, 1 a supres tón de algunas órdenes 

religiosas y la ch.usura de varios conventos. Esto ocasionó un gran 

disgusto a las autoridades del clero, promoviendo numerosos movimientos 

armados en distintas partes de la república tales como los del Coronel 

Hárquez en San Luis Potosi, los rebeldes de la "Santa Liga" insurrecciona· 

dos en Guadalajara y los amotinados por Manuel Posada Garduño, que 
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posteriormente fue Arzobispo de México, y que se levantaron en armas 

en la 1111JY religiosa ciudad de Puebla. Por tal motivo una vez mh el 

Congreso tuvo que distraer su atención para sofocar los mencionados 

movimientos. 

Hecho lo cual, el Congreso trabajó a fin de dar 

nacimiento a la primera Constitución PoHtica del México independiente, 

encontrándose que por medio de sus articulas se le daba a la religión 

catóHca todas las facilidades para S.!guir viviendo. pl.les en su arttculo 

Jo. se determinaba que seria la única en la República, y en sus 1rtic1..1los 

23 párrafo 60. y 29 se les permitía a los integra•tes del clero, tomar 

puestos de elección popular teniendo como único requislto el que SP. 

separaran de su cargo 6 meses antes; asini1smo el articulo 154 conservab! 

los fueros eclesiclsticos que hasta entonces ostentaban. 

De cualquier forma nació la inconformidad dentro 

del clero, basando)a no en antecedentes de carácter rel1gio5o. sino 

poHtico, pues se otorgó a las autoridades gubernamentales las funciones 

que coopettan al Patronato Regio, según los articulas 5.J fracción XII, 

110 fracción Xlll y XXI, 116 fracción IX y 137 se pernitió al Presidente 

de la República conceder el pase o retener los Decretos Concillares, 

bulas pontificias, breves y rescritas con consentimiento del Congreso 

General. 

Los constituyentes del 2t creyeron necesarias 

estas disposiciones en virtud de que la iglesia ~e estaba quedando 
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sin jefes que la dirigieran, lo cual no se podio concebir si tomamos 

en cuenta que 1 as riquezas que estaban en sus manos no produchn. 

Otra de las causas que mot.lvó al Constituyente a elevar a rango constitu

cional la situación del Patronato, fue debido a que el vaticano en 

forma descarada se venía entrometiendo en los asuntos del estado mexicano, 

pues por encicl ica de León XI J expedida en Roma el 24 de septiembre 

de 1824, la Jerarqula Eclesiástica se aprestó a luchar contra todo 

sistema que no fuera monárquico tratando de apoyar con ello a Fernando 

VII. Es por tanto conocido que el Vaticano no designó gente para los 

altos mandos de la iglesia mexicana pues designarlos equivalia a reconocer 

la legalidad del Estado Mexicano Independiente. 

La presente constitución, fue motivo suficiente 

para que la jerarquía eclesiástica abandonara el país o por lo menos 

se retiraran de la vida pública como una forma de protesta, al grado 

de que al año de 1829 la Iglesia se encontraba casi acéfala. Por esta 

situación podemos comprender porque la Carta Magna de 1824 estuvo vigente 

más de 10 años. 

Una vez restablecida la jerarqula eclesiástica, 

ya en 1831, su principal tarea consistió en intervenir directamente 

en los asuntos políticos del Estado Hexi¡:ano, no acatando los fines 

y propósitos a los que se pretendla llegar, como lo era poner a producir 

las fincas y ricas propiedades de la Iglesia que se encontraban abandona

das. En virtud de que no se consiguió su participación, por decreto 

se les obligó a ocupar dichas propiedades pues en caso de que no sucediera 

asi, éstas pasar.ian al control del Estado. 
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No obstante, no se tuvo ninguna respuesta favorable 

por parte de la Iglesia, volviendo parte de su jerarqula a rebelarse, 

abandonando el país o por lo menos a ocultarse. Esto obligó a Don 

Valentin Gómez Farlas en calidad de vicepresidente de 1a Nac16n a tomar 

algunas medidas como las siguientes: Dictó una Ley que cedla a los 

Estados la propiedad de las fincas que habían pertenecido a los jesuitas 

y que se encontraban en sus respectivos territorios¡ se dictó una Ley 

relativa a los diezmos, atendiendo a la necesidad de redimir a los 

agricultores de la opresión que sufrlan bajo la obligación civil de 

pagar el diezmo eclesiástico; suprimió la Real y Pontificia Universidad 

de México, pues ya no tenia porque depender de 1a 3"nta Sede, creándose 

la Dirección General de Instrucción Pública, Dictada por el propio 

Santa Anna, cobró vigencia una Ley que declaraba libres para continuar 

o no en conventos a todos los rel ig1osos de ambos sexos. 

La Iglesia inconfonoe, se apoyó en militares que 

buscaban el centralismo y juntos comenzaron la 1 ucha armada en toda 

la República con el lema de "Re11gión y Fueros", entre los protagonistas 

se encontraron los obispos Portugal y Belav Zuán respectivamente de 

Michoacán y Linares. 

Los !';Ublevados no tuvieron que porfirar mucho 

en convencer a Santa Anna retirado del Gobierna en 11Manga de Chvo", 

para que, dando por terminado ese retiro estratégico, reasumiese la 

presidencia y derogase en 1834 las medidas legales de Don Valentln 

Gómez Farlas, restituyéndole todos los privilegios a la Iglesia, e 
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incluso nombra como miembro de su gabinete al citado obispo de Hichoadn 

Juan Cayetano Portugal, a quien le d!i el cargo de Ministro de Justicia, 

quedando el clero con todo de su parte para dar comienzo nuevamente, 

por conducto de su participación pol!tica, a influir al presidente 

para que promoviera leyes a su favor. 

En el año de 1836 ya Santa Anna del lado de los 

conservadores, procedió a reformar la constitución poHtica, determinán

dose por conducto de sus articulas lo. y 2o., que la religión que se 

profesaría en el país no seria otra que la católica y sólo aquellos 

que respetaran la misma se les guardarhn sus derechos. restituyendo 

con ello a la Iglesia toda su fueza para proceder como a sus intereses 

conviniera. 

Como consecuencia, Santa Anna al ser apoyado por 

el clero, instituyó un poder centralista quitando toda autonomia a 

los Estados. Esta forma de gobierno fue tan parecida a la de España, 

que ésta inmediatamente reconoció la Independencia de México. 

Pero las inconformes fueron las provincias, entre 

las que se encontró la de Texas que no con mucho consig~ió separarse 

del país, abriéndose como consecuencia la p_uerta para que tiempo después 

los Estados Unidos de Norteamérica se adueñaran de gran parte del terri· 

torio mexicano. 

Precisamente en el momento de la intervenclón 

norteamericana,. se d16 otra muestra por parte del clero de que por 
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encima de la Patria se encontraban sus intereses, pues el presidente 

interino Valentin Gómez Farios viendo la emergencia que vivla el pals 

procedió a poner en vigor, como una necesidad fmperfosa, la ley de 

Once de Enero de 1847 conocida como "Ley de Hanos Huertas", la que 

permitió a la iglesia inconformarse de tal manera que financió un nuevo 

movimiento armado a través del Batallón denominado ''Independencia'\ 

que presiono al grado de lograr que se derogara dicha ley, además de 

expulsar del pals a don Valentln. 

Finalmente Santa Anna tuvo que abandonar el pais 

debido al Plan de Ayala que detenninó en sus artlc~los 10., 2o. y So. 

nombrar un presidente interino y constituir una nación bajo la forma 

republicana representativa y popular. Como es de suponerse esto no 

fue aceptado por el Partido Conservador, quien apoyado incondicionalmente 

por el clero inició diversos levantamientos como el de Vidaurri y de 

la Garza de Nuevo león y Coahuila. 

f.stos movimientos permitieron ver al nuevo gobierno 

encabezado por Don Juan Alvarez que era urgente ccmenzar a restarle 

fuerza al clero, dando el primer paso al implantar 1 as reformas al 

Supremo Tribunal de Justicia] publicadas el 23 de noviembre de 1855 

que en sus articulas 42 y 44 y cuarto transitorio suprimla los Tribunales 

Especiales, conociendo los militares y eclesiásticos ünic-nte en 

cuanto a su materia, delimitando su accionar respecto a 1as vto1ac1ones 

cometidas por civiles. 
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Con la llegada de Ignacio Comonfort a la Presidencia, 

los 110vl11lentos se apaciguaron, pero al designarse el gabinete que 

deberla despachar los asuntos de gobierno, se volvió a reanimar la 

lucha armada, principalmente la promovida por el Obispo de Puebla Pelagio 

Antonio Labastida. Estos movimientos dieron la oportunidad a Comonfort 

de sentir personalmente el poderlo de dicha organizacHin, decretando 

al momento medidas para contrarestar su fuerza, entre las que se encuentra. 

la intervencion de los inmensos latifundios que tenlan en Puebla, Veracruz 

y Tlaxcala. 

Los movimientos armados patrocinados por el clero, 

se ••tendieron en todo el pals, sosteniendo que por encima de los intere

ses de México y de la República estaban los de la Iglesia, permitiendo 

reafirmar la posición de Comonfort y de los integrantes de la Camara 

de Diputados, expidiéndose el· dla 26 de junio de 1856 una Ley a la 

cual se le conoció con el nOlllbre de "Ley Lerdo' que logró por toedio 

de sus articulas lo., Jo. So. So. y 25, dos objetivos; el primero, 

recuperar de las manos del clero, la" inniensa cantidad de bienes territo· 

riales que tenian, y el segundo, que se pusieran a producir dichos 

terrenos; asimismo la Ley determinó que ninguna corporación eclesiástica 

tendria capacidad legal para adquirir su propiedad o administrar bienes 

ralees a exce¡x:ión de lo expresado en el articulo So. 

Después de expedida la "Ley Lerdo" los movimientos 

amados dirigidos por H1ramón y Mejla se intensificaron, y s61o pudieron 

ser apaciguados a través de intensas luchas. Hecho lo cual el gobierno 
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procedi6 a darle más fuerza a las Leyes Reformistas elevándolas a rango 

constitucional; ademas de dar nacimiento a otras que quitaban poder 

a la Iglesia en materia econ6mlca, polltica, cultural y social. 

La Constitución de referencia fue la de 1857 y 

sus articulos lo fueron el Jo., So., 60., 7o .. 13, 26 y 123, en los 

que se establecla, la libertad de enseñanza; la supresión de la coacción 

civil para el cumplimiento de votos monásticos; se le quitó el derecho 

de pedir y obtener la prohibición de. impresión de los libros que fueran 

contra las ideas que ella sostenla, asi como de que ya no erigiera 

como limite la libertad de imprenta; abolla el f¡¡ero en lo civil y 

restringla las obvenciones parroquiales; y se les prohib!a adquirir 

bien alguno. 

La reforma continuó al expedirse la Ley Orgánica 

del Registro Civi 1 de once de abril de 1857, impidiéndose cobrar servicios 

de extrema-unción y entierros a las cl•ses menesterosas ni tampoco 

cobrar por servicios parroquiales. Esto fue pretexto suficiente para 

que la iglesi~ procediera a efectuar tal c.npaña en contra del gobierno, 

que Comonfort se vió obligado a renunciar y a voltear la cara a la 

reforma por medio del conocido Plan de Tacubaya que dió origen al inicio 

de la ,,Guerra de los Tres Aftos". 

En estas condiciones tomó el pa1s el Lic. Benito 

Juárei, quien en el Manifiesto del Gobierno Constitucional de la República 

de fecha 7 de julio de 1859, anuncia h próxima nacionalización de 
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los bienes de la Iglesia; señala como regla la Independencia entre 

los negocios del estado y los eclesllsticos; y toca los puntos que 

van hacer materia de 1a legislación reformista en cuanto a las corporacio· 

nes de regulares, cofradlas, archl· cofradlas, hermandades y noviciatos. 

la tests general que precisó la secularización también es expuesta; 

se declara que las medidas a las que se aspira pueden dar por resultado 

la sumisión del clero a la potestad civil, quedando éste, sin embargo, 

con los medios necesarios para consagrarse al ejercicio de su ministerio, 

y se prevé el establecimiento del registro civil para que los actos 

celebrados ante la autoridad surtan todos sus efectos legales. 

Sobre esta idea comenzó el proceso de reforma, 

dándose a conocer 1 a Ley de Nacionali.zacl6n de los bienes del clero 

de 12 de julio de 1859, tomando en consideración que el motivo principal 

de la guerra de los tres años· promovida y sostenida por el clero, era 

el conseguir sustraerse de la dependencia a 11 autoridad civil, as! 

en su articulo lo. se determinó que entrarlan al dominio de la Nación 

todos los bienes que el clero secular y regular hablan estado administran· 

do con diversos titulas, sea cual fuere la clase de predios, derechos 

y acciones en que consistan, el nombre y aplicación que hayan tenido. 

Por otra parte se avanz6 con la secularización 

expidiéndose la ley del Matrimonio Civil del 23 de julio de 165g, cesando 

la delegación que _el soberano habla hecho al clero para que con sólo 

su intervención en el Matrimonio, este contrato surtiera todos sus 

efectos civiles; la Ley Orgánica del Registro Civil y la Ley sobre 
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el estado civil de las personas del dla 28 del mismo mes y afta dieron 

el cargo al estado y no a la iglesia del registro de nacimientos, matrimo· 

nías y fallecimientos de las personas. Por Decreto del 11 de agosto 

de 1859, se determina y declara, que d~as deben tenerse como festivos 

y prohibe la asistencia oficial de las funciones de la iglesia pero 

otorga a los ciudadanos la oportunidad de atender sus principales fiestas 

religiosas. finalmente aparece 1 a Ley sobre libertad de cultos de 

4 de diciembre de 1860, siendo ésta quizá la más Importante para la 

ratificación de separación Estado Iglesia, desarrollándose el principio 

de la libertad religiosa; se dá oportunidad a la Iglesia ée gozar de 

todas las facultades de las asociaciones, con una· sola e<eepclón: el 

derecho de adquirir bienes ralees; Garantizó el estado de l1bertad 

de conciencia, prohibiendo imponer coacción y penas del orden civil 

en asuntos religiosos; desaparecen los recursos de fuerza; el estado 

no se mezclará en cosas de religión o viceversa; caduca el privilegio 

de asilo; y declara que si bien los hombros en quienes la nación ha 

depositado su poder. y fuerza, tienen la misma libertad religiosa que 

todos los habitantes del pals, no deben con todo eso y aún por causa 

de aquella llbert3d, unir su representación oficial con el culto acepta· 

ble para su conciencia. 

La movilización por parte de la Iglesia fue lnima91· 

nable, llegando a promover 1 a intervención e•tranjera por parte del 

gobierno de Francia. No oostante ya en plena intervención, con fecha 

26 de febrero de 1863 se Decretó extinguir en toda la República las 

comunidades de Religiosas considerándose que en la 9rav1sima situación 
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que en esos momentos vivla la Repüblica, el gobierno debla emplear 

todos las medios posibles para atender a las exigencias de la administra· 

ción, y muy especialmente para repeler al ejército extranjero. 

La Intervención venia presidida por Haxlmiliano 

de Habsburgo y apoyada por el clero por conducto de los Generales Miguel 

Hiramón, Tomás Mejla y M. Leonardo Márquez. Pero en contra a lo esperado 

por los eclesiásticos. Maximiliano aprueba la desamortización de los 

bienes del Clero decretada por Benito Juárez, aprobó la secularizaciOn 

de los cementerios y su nuevo control por la autoridad civil tal y 

como lo decretó el mismo Benito Juárez; aprobó la tolerancia religiosa 

no imponiendo la religión católica y determinando que cada individuo 

será libre de adoptar la creencia que mejor le parezca; ademh de que 

ya no seria la ceremonia y certificación del matrimonio actividad exclusi· 

va de la Iglesia, sino que, ~nte la ley, serla la autoridad civil la 

que certificada la uniCn matrimonhl de los contrayentes. 

En consecuenc la Haximil i ano perdió apoyo, fue 

sentenciado a muerte y su ejército tuvo que abandonar el pa1s, quedando 

como presidente de lo República don Benito Julirez quien intentó elevar 

a rango constitucional las leyes de Reforma. Pero esto no se logra 

hasta el momento en que Sebastilin lerdo de Tejada toma la primera magl« 

tratura del pals, y se aprueba el dictamen de la C011isi6n de Puntos 

Constitucionales y la Hinuta que incorpora principios esenciales de 

Leyes de Reforma a la Constitución de 1857, dictamen que estableció 

en sus cinco puntos, que el Estado y la Iglesia eran independientes 

entre s\; que el matrimonio es un contrato chil; que ninguna instttuciem 
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religiosa puede adquirir bienes ralees; que la simple pr.,...sa de decir 

verdad, sustituirla al juramento religioso con sus efectos y penas; 

1 que no se µodrá sacrificar la libertad por el voto religioso aun 

cuando exista contrato, pacto o convenio. 

Por" otra parte, heredando en su buena fortuna 1 

el producto revolucionarlo de las energlas malgastadas del partido 

clerical, Porfirio Dlaz derribó a Lerdo de Tejada gracias al apoyo 

popular. Hecho lo cual las relacidnes entre el Estado y la Iglesia 

fueron cordiales efectuando ésta una reforma interior y reorganización 

administrativa reflejada en trece nuevas diócesis fundadas entre 1867 

y 1917 mejor fonnaclón y aumento considerado de sacerdotes pues en 

1851 se hablan creado 10 seminarios y en 1914, 29; a 1851 se hablan 

ordenado 3,232 sacerdotes y en 1910 4,461; además se llegó al encuadra· 

miento de los seglares progreso de ense~anza dada por los religiosos 

y progreso de la prensa católlc&. 

Igualmente, en ese tiempo aquella lnstituc.ión 

logra una verdaderJ reconquista, a través de 1a enciclica ''Rerum NovarunM, 

que permite una soclablllzación, se dá una correlación entre la alfabeti· 

zación progresiva de los medios rurales y el aumento de la fe. El 

fenómeno en general¡ en el campo, el párroco !)lhbetha y a la vez 

catequiza, la solidez de la fe llegó nuevamente al fanatismo que estuvo 

ligada a la intensa Instrucción del nuevo clero que la trasmltla a 

los fieles. 
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A pesar de que Po.rfirio Olaz logró 1-.iedlr que 

el clero se mezclara en polltica, al final de su gobierno y en v!speras 

de la revolución se encontraba en aquello fecha a la cabeza del movimiento 

social, naciendo el partido católico nacional que tuvo como lema "Dios, 

Patria y libertad". 

Es decir, con el fanatismo logrado y ya de lleno 

en la pol!tica con los púlpitos de pormedio, en las elecciones de 1912 

los católicos triunfaron en Jalisco y Zacatecas, y obtuvieron excelentes 

rosultados en el Centro y Oeste de la República como en Michoacán, 

Colima, Hexlco y Guanajuato. 

No obstante la fuerza adquirida por la Iglesia 

y de las relaciones estrechas existentes con Francisco 1. Madero, se 

mantuvo al margen en el asunto del asesinato de este último, en tanto 

acordaba con Victoriano Huerta, para después incllnarse a su favor, 

lo que permitió a los. revolucionarios accionar nuevamente contra esa 

instituci6n, terminando 30 años de paz porfi riana la cual fue muy prove

chosa para el la, 

Asl, por una parte la Iglesia violaba indistintamen· 

te las Leyes existentes en la materia, los gobiernos revolucionarios 

por la otra trataban de detenerlos, situaciones tales como la consagra

ción del Sagrado Corazón de Jesús o 1 a Construcción de Cristo Rey en 

Guanajuato. 
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Con estas y otras actitudes nact6 nuevomente l• 

lucha entre el Estado y la Iglesia, que se intensif1c6 aún mls con 

la promulgación de la Constitución de 1917 pues en su articulas Jo., 

So., 24 y l 30 se preve la 1 a secularización de la educación primaria 

pública y privada, prohiblan los votos mon5sticos y las órdenes religio· 

sas; la iglesia no tenla derecho de ocuparse de establecimi•ntos de 

beneficencia n1 de la investigación cientlfica. 

Se le negó toda ')lersonalidad jurldica y se concedla 

al gobierno Federal el poder de intervenir según la ley, en Materia 

de Culto y Disciplina externa. Los Hin1stros ci. las Religiones no 

pueden criticar las Leyes fundamentales del pals; no tienen derecho 

hacer polltica y ninguna publicación de carkter Religioso, ni puede 

comentar "hecho polltico", descalificando a la Prensa Católica. Prevela 

que los fstados de la F'ederact6n serian los 6nlcos que pudieran decidir 

en cuanto al número de Sacerdotes y las necesidades de cada localidad; 

tambl~n establece ~ue únicamente los Mexicanos por nacimiento pueden 

ejercer Ministerio Religioso y ponla fuera de 1 a Ley a los Partidos 

Poi!ticos que tuvieran filiación Religiosa. Flnalmeote el juicio por 

jurados se prohiblan, por los casos de violacl6n al articulo 130, lo 

cual englobaba prácticamente todas las previciones constitucionales 

concernientes a la Religl6n. 

En si la Constituci6n fue ya clara en cuanto a 

la separación entre el Estado y la Iglesia, poniendo de hec~o a ~sta 

en forma sumisa para con los Intereses del pa!s. 
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La Constitución lógicamente fue resistida por 

la Iglesia principalmente en lo consistente a que los Gobiernos de 

los Estados habrlan de decidir el número de Sacerdotes en cada Entidad, 

circunstancia que permitió que brotara 1 a llamada ttGuerra Cri stera"' 

en el año de lg26, más aun que existlan varios Estados que propugnaban pO!:_ 

que se prohibiera la confesión auricular, se buscara una Iglesia Mexicana 

que no dependiera de Roma, y que se permitiera el Matrimonio a los 

Sacerdotes, argumentando que el clero apoyaba a los Extranjeros en 

forma constante, como ora el caso del reciente intento de intervención 

Norteamericana al pals. 

Posterior a la Constitución de 1917, se dieron 

en toda la República una serie de Decretos que limitaban el número 

de Sacerdotes como To fue en Campeche, Coahuila, Jalisco, Sonora y 

otros. También st aplicaron ,otras medidas enérgicas, COlllO 11 expulsión 

de Sacerdotes Extranjeros y de los que intervinieran en asuntos pollti· 

cos, as! como el establecimiento de horarios que deblan regir la celebra· 

ción de oficios. 

Bajo inspiración eclesiástica se crearon nuevas 

organizaciones con el objeto de contrarrestar la creciente marea del 

movimiento anticlerical concentrándose las actividades en los grupos 

de estudiantes y obreros, nacieron la Asociación Católica de la Juventud 

Hexicana, el Grupo de Damas Católicas y la Organización de los Caballeros 

de Colón. Todos ~llos unidos, contribuyeron a que la acción tendiente 

a lograr la implantación de lo que llamaban el "Reinado Temporal de 

Cristo" y "Libertad de los Derechos esenciales", su común finalidad, 
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pudiera progresar. 

Las restricciones de Sacerdotes en Jalisco a traves 

del Decreto de 6 de julio de 1918, aunado a la obligación de inscribirse 

en la Secretaria de Gobernación adjuntando a la solicitud ciertos 

datos requeridos que deberlan ir acompañados del acta de nacimiento 

y tres retratos, con el objeto de expedir autorización a cada persona, 

permitió tomar iniciativas a los católicos, clausurando los servicios 

Religiosos en los templos del estado, organizando una protesta callada 

y estableciendo un luto general, que consistia en colocar crespones 

negros en puertas y ventanas, en abstenerse de Jf'seas y dhersiones 

haciendo s6lo compras indispensables, suspender fiestas, el emp1eo 

de automóviles y tranvlas, logrando con este proceder que dicho Decreto 

se dejara sin efecto. 

La presión del clero continuó sin cesar busc•ndo 

que se reformase 1 a Constitución e i11cluso Venustiano Carranza la tuvo 

en mente haciéndolo a través de una iniciativa de ley que derogab• 

los párrafos séptill!O y octavo del articulo 130, reform•ba el artículo 

27 en cuanto a la adquisic16n de b1enes por conducto de particulares, 

por lo que la Iglesia sirnpatizó con Carranza can<iiando su posición 

en cuanto a la interv~nción norteamericana. 

las Reformas anteriores no llegaron a a~licarse 

debido a 1 a r.iuerte de Don Venustiano Carranza, pero ya con desmedida 

confianza el grupo clerical comenzó a realizar diferentes ~etas violato· 

rios de la Constitución, como la coronación de la Virgen d• Zapopan 
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y el levanta11iento del Santuario a Cristo Rey en la diócesis de León, 

Guanajuato. 

Esta última celebraci6n fue considerada por el 

Gobierno, presidido por el General Alvaro Obregón, co100 un acto que 

formaba parte de una amplia campaña, por parte de la Iglesia, tendiente 

a impresionar al pueblo y tenerlo de su parte, por medio del espectáculo 

religioso que consistla en un desafio al Gobierno y a la propia Constitu· 

ción; ordenando la expulsión de monseñor Philippi con base en el articulo 

33 Constitucional. 

Los problemas religiosos, entre grupos anticlerica· 

les y clericales fueron en aumento inclinándose el General Obregón 

por aplicar la Ley y hacerla aplicar, perdiendo terreno la Iglesia 

Católica. Por el lo fue fonaad~ la "Liga Clvica de la Defensa Religiosa• 

cuyo fin era conquistar la libertad Religiosa por los medios adecuados 

que las circunstancias impusieran incluyendo con ello las armas. 

Por otra parte, se habla agudizado de tal manera 

el conflicto entre la Iglesia y el Gobierno, que el 10 de mayo de 1926, 

se decidió la conformación de un Comité Episcopal que deberla tener 

la representación de todo el episcopado mexicano as! como la misión 

de tramitar con el Gobierno, por la vla legal la modificación de las 

Leyes que consideraban como restrictivas de las actividades religiosas 

y resolver todos los asuntos que se fueran presentando, como lo era 

el Sisma Religioso pr0100vido por el grupo anticlerical que iba encaminado 

a crear una Iglesia Mexicana independiente de Roma. 
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Plutarco Ellas Calles estando en la presidencia 

se dió cuenta que el clero no iba a dejar de insistir en la derogación 

o modificacif>n de los articulas constitucionales que se tratan, por 

lo que se viO en la necesidad de legislar a fin de implantar las sanciones 

a todos aquellos Ministros Religiosos que participaran en polltica, 

argumentando además que éstas eran necesarias de acuerdo a las experien~ 

cias vividas, toda vez que el clero, primerlmente estuvo a favor de 

Victoriano Huerta, después participó con el grupo que pedía la interven· 

ci6n norteamericana, participo en la muerte de Alvaro Obregón, apoy6 

a su contrincante de la Huerta y atentó contra su vida en rnayo r.le 1925, 

así su criterio, en el Diario Oficial de la Federación del 2 de julio 

de 1926, se publicó la "Ley que Reforma el Código Penal para el Distrito 

Federal y Territorios Federales Sobre Delitos del Fuero Común y para 

toda la Repüblica sobre Delitos contra la Federación", que tipificaba 

y sancionaba los Delitos y Faltas en matttrla de culto religioso y disci

plina externa, que se conforma por 33 articulas. 

Con el golpe propicfado por Calles, el Clero cOlllenzéi 

a actuar directamente. Es decir, ya no s~ apoyó en grupo militar algimo 

para defender sus intereses. sino que en forma directa y con autorización 

de1 ?dpa 1 procedió a defender sus intereses, poniendo en práctica el 

tioicot que tan buenos resultados obtuvo en Guadalajara y que de nueva 

cuenta se declarara en todo el pals el 31 de octubre de 1926, el cual 

pretend1 a obtener un desgaste en los recursos económicos de 1 Gobierno 

y principalmente poner en tensión el alma nacional prepar!.ndola y habt· 

tuándola para acciones de fuerza unida, 
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La situación llegó ~l mhimo, dando nacimiento 

al grupo anoado crlstero que muy pronto accionó alrededor del Distrito 

Federal, en Zacatecas, Guadal ajara, Durango, Guanajuato, Colima y 

muchos otros Estados de la República. 

El conflicto Religioso, terminó, estando en 

la presidencia Emilio Portes Gil, quien llegó a sostener que a través 

de los arreglos, por fin la alta jerarqufa eclesiástica habla tomado 

su lugar, entendiendo que el Estado Mexicano y el Gobierno se encontraba 

por encima de su organización. 

Dentro de los citados arreglos, encontramos 

la aceptación de parte de la Iglesia hacia las Leyes que reglan sus 

actividades, pero por el otro lado el Gobierno aceptaba de manera 

no oficial, que las Leyes correspondientes serian aplicadas con benevole!', 

cfa, siempre y cuando las actividades de aquélla, no 1fectarAn las 

del Estado. 

Esta sltuacion fue aprobada por la Iglesia, 

con la esperanza de que en un futuro y ya con el pafs en calma, se 

lograra la modificación de aquellas leyes que les afectaban. 

En la época contemporAnea se puede, decir que tanta 

espera le cansó a la Iglesia, pues en la década de los ochenta ha Inicia

do dentro de su programa, determinados trabajos encaminados a exigir al ~ 

Gobierno 'un cambio a la legislación, enfocando su participación en --
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la vida polltica nacional_ Ejemplo lo es, Ja participación dinámica 

que efectuó en el tlorte de la República, antes y después de las elaccio

nes para Gobernadores, principalmente en et estado de Chihuahua donde 

se vió una clara relación con el más ancestro partido del clero, llegando 

incluso a promover 1 a desobedi ene i a civi 1, recordando quizá los efectos 

producidos en antaño. 

No cabe duda que las actividades en comento, 

se llevaron a cabo a fin de lograr que se le diera a la Iglesia el 

carácter de institución, y con ello poder participar conforme a derecho 

en la polltica del pals, 

SEGUNDA.- La Iglesia y la Educación. 

Como ya se ha vista en 1 a presente tesis, una 

de las fonnas en que la Iglesia controló al pais, fue utilizando la 

educación escolar, debido a QUe dentro de sus programas promovhn el 

espfritu del individuo al efecto de que inclinara su criterio a favor 

de los intereses ecle~iástic:is, haciendo a un lado los del pats. 

Viéndose tal circunstancia, el Estado decidió 

que los preceptos legales que regularan sus actividades en la materia, 

d~berian elevarse a rango Constitucional. Y así por medio de su artl

culo Tercero se le excluye del trabajo de impartir educación en 9rados 

de priml\ria, secundaria, normal y la destinada a obreros y campesinos, 

e~ceptuando el nivel profesional donde se le~ ;>ermite su intervención 

sien:pre y cuando respeten el precepto legal invocado. 
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Ahora bien. es del conocimiento pübl leo, la 

existencia de innuraerables instituciones religiosas que imparten educa· 

ción a nivel ?rimaria, secundaria y media supedor, situación que el 

Estado permite debido a los siguientes razonamientos: 

A) Después de culminada la revolución mexicana 

y todavía posteriormente de terminada la guerra cristera, el Estado 

se encontraba material y humanamente imposibilllado para satisfacer 

en forma rápida y ordenada las necesidades del pueblo, en cuanto a 

la construcción de escuelas y a la preparación de maestros suficientes 

que fueran laicos, luego entonces los religiosos siguieron impartiendo 

clases en las aulas de sus propios colegios en forma simulada. 

8) Por otra parte tenemos que a 1 a fecha. un 

porcentaje importante de padres de f ami 11 a buscan que sus hijos 1 ngresen 

a este tipo de escuelas, pero mas que para adquirir una educación religio· 

sa, lo hacen argumentando una mayor y mejor atención para los mismos, 

asf como un mejor plantel de profesores. 

Es decir, los factores que influyeron para que 

el Estado permitiera tal situación, se da primero como una necesidad 

material y personal y segundo como un satisfactar a una exigencia social 

de tintes educativos, de conformidad al articulo 31 de la j)ropia Constitu· 

ci6n que obliga a los padres d¿ familia a proporcionar <.1 ~us hijos 

o pupilos n,enore"' de 15 años la E:ducación prlmarla y militar y no como 

lo ha qu~rido presentar ta jerarquld eclesiástica en diversos foros, 
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como lo es en la Conferencia del Episcopado Mexicano publicad• el 21 

de marzo del presente año, en la cual en su parte final del punto cuarto, 

sostiene que los mencionados padres de familia tienen el derecho para 

escoger el tipo de educación para sus hijos incluso la religioso. 

Por otra parte, cabe mencionar la certez.a de 

que 1as escuelas religiosas no cumplen con el numeral constitucional 

indicado, pues al contrario su proceder es continuamente violatorio, 

en virtud de que se induce a los eduéandos para. que adopten la Religión 

Católica por medio de la denominada cátedra de "MORAL". Igualmente 

se incurre en transgresi6n al incumplir el programa 41! enseñanza oficial, 

pues de alguna forma evitan entrar al estudio de los aspectos históricos 

en donde esa agrupaci6n religiosa tuvo una intervención desfavorable 

en la vida de nuestro pa~s, o lo que es má5 grave, se efectúan estudios 

crlti cos y sancionadores en contra de aquéllos personojO' que con sus 

propuestas legislativas les quitaron los pr1vlleglos de que gozaban.· 

TERCERA.- la Iglesia y la Libertad del Individuo. 

El articulo quinto de la Constituclón Polltica 

de los Estados Unidos Mexicanos es claro el establecer que el Estado 

no puede permitir que se lleve a efecto ningún rontrato, pacto o convenio 

que tenga por objeto el menoscabo, la ~érdida o el irrevocable sacrificio 

de la libertad de la persona, ya sea por causa de trabajo, de educación 

o de voto religioso. 
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En consideración a lo anterior. es necesario 

precisar que menoscabar significa disminuir, reducir o mermar; y llber· 

tad entre muchas otras acepciones 1 a podemos entender como el ejercicio 

de la actividad humana encaminada a realizar cualquier actividad, siempre 

y cuando no dañe los intereses de terceros o afecte el órden público. 

En el presente caso, se actualiza el menoscabo 

de la libertad de aquellos Individuos que ejercen el sacerdocio, ya 

que por medio del jur3mento al celibato se les evita cunlplir con una 

de las más altas y complicadas obligaciones del hombre, la procreación. 

Estamos seguros que muchos de los jurl stas dirán 

que el celibato es acatado por el sacerdote en uso de su libertad y 

que precisamente al no causar perjuicios a terceros no se puede alegar 

que se esté violando precepto legal alguno, y que además el articulo 

cuarto de la propia Constitución da el derecho a toda persona a decidir 

de manera l lbre, responsable e informada sobre el número de sus hijos, 

estando fuera, si asl lo han decidido, de intervenir en la procreación. 

Sin embargo, debe hacerse notar que efectivamente 

el juramento al celibato es una libertad, pero la realidad social ha 

expuesto a los sacerdotes como hombres, los cuales en ocasiones son 

llamados por la naturaleza a cumplir con la citada obligación, misma que 

al no poderla desempeñar en forma abierta, ouscan pasar desapercibidos 

en cuanto a la procreación que lógicamente se da fuera del matrimonio, 

acarreando como consecuencia problemas sociales, situación que deberla le· 

glslarse. 
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CUARTA-- R~gimen de Propiedad de los Bienes Ecle---' 

slásticos. 

Al respecto, tenemos que remitirnos a la fracción 

lI del articulo 27 Constitucional, que determina que las asociaciones 

religiosas denominadas Iglesias, cualquiera que sea su credo, no podrán 

en ningún caso, tener capacidad para adquirir, poseer o administrar 

bienes ratees, ni capitales impuestos sobre ellos. 

No obstante lo anterior, aparece que ror el 

contrario la Iglesia adquiere, posee y administra bienes, entendiendo 

como tales los inmuebles utilizados para escuelas, hospitales y centros 

de beneflcencl a. 

Esto al Igual que en el asunto de la educacl6n 

lo permite el Estado COlllO consecuencia de la falta de recursos pira 

otorgar a la población los servicios médico, de beneficencia como arfana· 

tos, albergues y otros, los cuales han sido desempenados por los ecleslás· 

tic os. 

Ahora bien, en cuanto a que lvs o~dspados, casas 

curales, seminarios, asilos o colegios de asociac1ones religiosas, 

cMventos o cualquier otro edificio que hubiere sido construido o destina

do a la administración, propdganda o enseñanza de un culto religioso, 

pasarán desde luego, de pleno derecho al dominio d·:? la naci6n, para 

destinarse exclusivar,1ente a los servicios públicos de la Federación 
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o de los Estados en sus respectivas ju'risdicciones y que los templos 

que en lo sucesivo se erigiesen para el culto público serán propiedad 

de 1 a Nación, podemos decir, que es uno de los puntos que más duelen 

al clero. 

En efecto. tal situación crea tanto malestar 

al clero que nunca ha dejado de luchar para que el mencionado precepto 

legal sea reformado, teniendo conciencia plena de que la única forma 

de lograrlo es incursionar en la polltica a fin de que sus candidatos 

lleguen al poder y con ello recuperar los privilegios que de alguna 

vez gozó. 

Aqui cabe hacer una pausa para señalar que la 

única forma que se les permite a los integrantes del clero para adquirir 

bienes, es a. trav~s de la sucesión, siempre y cuando provenga por Mortis 

Causa de un familiar que tenga parentesco dentro del cuarto grado. 

Dicha situación jurldica se actual iza para evitar 

el enriquecimiento desmedido de los sacerdotes, pues esto acarreó en 

el pasado un casiquismo extremo, al recibir la Iglesia herencias por 

parte de toda la población y de los prelados mismos, inconvenientes 

que se presentan, pues con ello logran adquirir el poder económico. 

QUl!ITA.- Culto Público 

En el segundo párrafo del articulo 24 Constitucio-
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nal, se dice que todo acto religioso de culto público deberl celebrarse 

precisamente dentro de los templos, los cuales estarln sle11pre bajo 

vigilancia de la autoridad. 

Como nos podemos dar cuenta la violación a los 

ordenamientos constitucionales que se han onalizado con anterioridad 

al presente punto, la hemos comprendido en atención a una necesidad 

real, pero la que se actualiza en este precepto estudiado, tendrt'fttOS 

que entenderla con base en la tolerancia de que se ha venido h•blando, 

en virtud de que en "uchas ocasiones la transgresión a la disposición 

del citado articulo 24 Constitucional, es frecuellte. Ejemplos claros 

los tenemos con las visitas de Juan Pablo 11 a México, que so pretexto 

de que serla Imposible que dentro de una Iglesia, se albergara a toda 

la gente que quisiera tomar atención a sus palabras, se permitió que 

las hornillas se hicieran en lugares abiertos y acondicionados para 

recibir a la multitud. 

Pero una vez que se conoce la polttica eclesihtica 

a traves de los mensajes dirigidos por el Papa en sus visitas, facilmente 

se puede dudar de tal sltuac16n e incluso podemos decir que fueron 

actos populistas con tintes poltticos, encaminados a remover las cenizas 

del conflicto religioso, para presionar al Gobierno Mexicano a ceder 

en la posición tomada por los revolucionarios mexicanos. 

En efecto, creemos que el problema no fue que 

el culto se haya celebrado fuera de los templos, sino que se haya hablado 
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de pol!tica e incluso se hubiera pe1'11itido analizar y criticar la forma 

en que s• •anejan las cuestiones polfticas de nuestro pafs, lo cual 

es un agravio a la prudencia y tolerancia de que se habla en este traba

jo. pues cualquie~ persona con sentido común que conozca la materia 

en México, puede deducir que el actuar en nuestro pais del máximo jerarca 

de la Iglesia Católica fue una provocación a las institucion•s mismas, 

situacHin que se inclinó a favor del clero, pues fue tanta la publicidad 

de lo que hizo y dijo, que ahora cualquier gobernante sabe que es una 

calificación a su favor si logra mantener contento al pueblo católico. 

SEXTA.- Ejercicio del Culto 

No cabe duda que en el pasado muchos de los 

integrantes del clero que dieron problemas a nuestro pafs eran extranje

ros, pues nunca les interesó r~almente el pals mexicano, actuando siempre 

a favor de los Intereses •xtranjeros. 

Por ello, el articulo 130 de la Constitución 

Pol!tfca de los Estados Unidos Mexicanos, en su punto Octavo, obliga 

a los que quieran ejercer dentro d•l pals el ministerio de cualquier 

culto.a tener la nacionalidad mexicana por nacimiento. 

Ahora bien, una vez termindo el presente trabajo, 

pens-s que el p~rrafo en comento se quedó corto, pues también se 

deberfa prohibir que dentro de la jerarqu!a de la Iglesia Mexicana, 

hubieran extranjeros, pues éstos, ya no al celebrarse el culto religioso, 
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sino en la primera oportUnidad que tienen, violan tos preceptos eue 

regulan la 01ateria religiosa. 

Es decir, sabemos que en toda la República hay 

sacerdotes extranjeros que ejercen su profesión, quienes en sus activida

des diarias y dominicales hablan, opinan y proponen respecto de la 

politica nacional, pero éstos lo hace a pequeñas comunidades, 111is 

permitir que los dirigentes de la Iglesia tOlllen los principales medios 

de comunicación, los cuales llegan" a un gran núnlero de población a 

todo el pals, no se debe de permitir, debiéndose de aplicar h Ley 

al efecto de callar esas voces. 

SEPTUIA.- La Iglesia y La Polltlca 

La consideración inmediata anterior, nos lleva 

necesariamente al estudio de la intervención de la Iglesia en la polltica 

del pals, activid~d que no obstante esta vedada para ella, no deja 

de desarrollarla. 

Con respecto a esto, el articulo 130 Constitucional 

establece que los ministros de los cultos, nunca podrln en reunión 

pública o privada constituida en junta, ni en actos del culto o de 

propaganda religiosa, hacer critica de las Leyes fundamentales del 

pals, de las autoridades en particular o en general del gobierno; no 

tendrán voto activo ni pasivo, ni derecho para asociarse con fines 

pollticos. 
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Por otra parte, en el propio articulo H determina 

que las publicaciones perl6dlcas de carlcter confesional, ya sean por 

su prograsa, por su titulo o simpl-nte por sus tendencias ordinarias, 

no podrlin c0111enta~ asuntos polltlcos nacion1les ni Informar sobre actos 

de las autoridades del pats o de particulares, que se relacionen directa· 

•nte con el funcion•iento de las instituciones públicas. 

El presente articulo todavta agrega la prohiblci6n 

de formar toda clase de agrupaciones pollticas, cuyo titulo tenga alguna 

palabra o indicación cualquiera que la relacione con alguna confesión 

religiosa. 

Aqul, es donde se pone el dedo sobre la herida 

del alto clero, pues 11 única foma de recuperar lo que nunca debie· 

ron habor tenido, es por medio del quehacer polltico, mismo que se 

les está vedado, y es sin duda alguna, en donde el Estado no debe ni 

puede permitir incursionar a h jerarqula eclesUstlca, debiéndose poner 

exagerado cuidado, no dejándola cre<:er, pues se ha demostrado con el 

devenir histórico del pals, que cuando Interviene en asuntos poHticos 

logra tomar el poder, no obstante que en la actualidad se intente disfra

zar su proceder mediante la conceptualización de la polltica al referir 

lo siguiente: 

. "l• polltica, en sentido amplio se refiere al 
bienestar general de los ciudadanos, y abarca los valores fundamentales 
de la persona y de la sociedad. En este sentido amplio, la política es el 
cllllpo propio de todo ciudadano y, por ende, de todo cristiano, alll 
debe ejercer sus derechos y obligaciones como ser social. En este 
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sentido interesa también a Jos pastores de la Iglesia en cuanto promotores 
de los derechos humanos y de los valores cristianos que deben inspirar 
e 1 orden tempora 1. 

La politica en sentido restringido, es la acción 
de grupos de ciudadanos que buscan conquistar el poder pübl ice para 
gobernar a la sociedad segün sus propios criterios o ideologia. Esta 
es la llamada 'Política de Partido'. Este tipo de polftica 'Partidista 
no es el campo propio de Jos pastores de 1 a Iglesia, sino que corresponde 
a los fieles católicos en general. Es aquf donde los católicos deben 
intervenir para formar, dirigir y participar en partidos politices 
que se inspiren en los valores del evangelio• ". ('•) 

Como nos podemos dar cuenta, la jerarqufa eclesiás

tica quiere aparentar hacer 11 politica en sentido amplio", no queriendo 

inmiscuirse en lo que ellos llaman "polftica de partido", pero inmediata

mente entran en contradicción al designarse promotores de los derechos 

humanos y de los valores cristianos que deben inspirar el orden temporal, 

además de influir a los católicos para formar, dirigir y participar 

en los partidos politices que se Inspiren en los valores del evangelio, 

o en su caso, participar en polftica por medio del voto, "conociendo 
de antemano el Ideario de cada partido y el programa de gobierno que el -
candidato se propone realizar, lo cual deberá ir de la mano con el 
criterio de que el evangelio de Jesucristo es mayor siempre que cualquier 
opción polltica. Ningün partido político puede agotarlo". {'*) 

Esto es 1 el criterio actual es el mismo que 

el de antaño, niegan estar en política, pero hacen polftica al grado 

de sobreponer, en forma simulada, a través del evangelio, sus intereses 

sobre los de ld patria misma. 

(*)Conferencia del Episcopado Mexicano, publicada en Folleto del 21 de -
marzo de lgg1. 

(**) !dem 
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En otras palabras, quieren que los católicos, 

que en cuanto a clero son la mayoría en el pais, lleguen al poder para 

el efecto de otorgárselos, ya que según se debe gobernar bajo el evangelio 

de Cristo y como los jerarcas eclesiásticos son los que se ostentan 

como titulares para su propagación, sertan éstos en forma indirecta 

o quizá directa, los que gobernarían al pais. 

Se pensará que es muy osado de nuestra parte, 

argumentar que en algún momento el poder se pueda ejercer en forma 

directa por los funcionarios de la Iglesia, máxime si tomamos en conside· 

ración que a 1 a fecha el voto activo y pasivo les es negado. Pero 

esta situación se tiene que ver a futuro, en virtud de que si los candida

tos cl.ericales llegaran a ocupar puestos en los Poderes de la Unión, 

propondrían e inpugnarian para que los integrantes del clero puedan 

votar y ser vot <1.dos. 

En atención a lo anterior, sólo nos queda reflec

cionar respecto de la linea que tomarán las relaciones entre el Estado 

y la Iglesia Mexicana, más siempre es recor.1endable recordar constante

mente a nuestros gobernantes, toda la sangre derramada por los mexicanos, 

cuando la Iglesia tuvo la libertad de actuar en la vida diaria del 

pah, para que piensen con detenimiento, antes de promover alguna deroga

ción o modificación a lils Leyes que rigen en la materia, pues aún cuando 

son siempre violadas, sabemos que se hace con la tolerancia del Estado, 

pero que si éstas no existieran, seda como permitir quitarle el l1"11T1' 

que yace siempre pendiente y preparada par"a ser utilizada en el rr:o11ento 
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que se crea más conveniente, pues es innegable que los ordenamientos 

legales existentes, son un medio de control real al poderlo que significa 

el clero en nuestro país, y que sin embargo, les permite efectuar su 

mis alta y digna tarea, la de profesar su evangelio. 
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el Diario Oficial de la Federación del 2 de julio de 1926. 

REVISTAS Y PERIODICOS: 

1.- Proceso de fechas: 3 y 5 de mayo de 1986. 
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2.- El Universal de 7 de julio de 1986. 

3.- Uno más Uno de fechas: 6, 13, 14 y 20 de julio de 1986. 

4.- Doc.-ento relativo a la Conferencia del Episcopado Mexicano pu
blicado el 21' de marzo de 1991. 
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HIPOTESIS Y SU OPERACIONALIZACION 

Con le utilizeci6n de técnic•o de Investigación Docu
mentgl en to~no el ére~ d~ Cie~ciqs Social~~ por r~rte del 
educando. Se logrará incentiver en él, le participaci6n -

en el redescubrimiento de hecho,., 

V .I. (causas) 

Con la titilización de técnicos de investi,,.,c16n docu

mental en torno el áree de Ciencias Sociale~ por P'll"te del 

Aduca:i.do. 

'!.D. (efectos) 

Se lo¡;rará en él, la participaci6n en el r!!de•·cubri -

miento de hechos. 

X l. 

X 2. 
X 3. 

X 4. 

Y. 5. 
X 6. 
X 7. 

rr:nrc ADO'lES 

Fichas bibliográficas 

Fiche de referencia 
Ficha de trPnscripci 6n 

textuAl 

Ficha de re!Júmen 
Ficha de análiR \3 

Ficha de campo 

Ficha hemerogrdfica 

Y.l.Eliminación progresiva -

de la depe·.Jencia ,lel .J_s 
cente en torno rl hec·~o

eriucPti•10 medi~"'l":e un 

csrnhio ue C"Ond!_ll:? ~e oh.te.!: 

va ble. 
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